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POSICIDN GEOGRÀFICA DE BARCELONA. 
Lalltuil í l - ï l · w riorte. 
Longllnuoh M i n • n . i i e g . «I E . delOtoservatorlo deS.Fernindo. 
Epocai eélebret.— R\ presenle »no . es de la era cristiana ó nacfmlenl» 

de Nlro. Sr. Jesucrlslo, el 18s». De la crracion del mundo, sefim el Padre 
Pelavlo. el «867. Del diluvio universal, segun el mlsino. el De la no-
blaclon de Espann. el i l l s . Deia de Madrid, el 405J. De la de Barcelona, 
el 3561. De la fundaclon de Roma, segun Varron, el SfiíC De la correcclon 
•«regurlana, el 3Ui- Del Ponlillrado de N. S. Padre l.eon XIII , el «.* De M Ins-
Ulaclon de las Còrlesgenerales y eslraordlnarias en Cadlz, el IS. 

Càmputoee l t t i à s l i ro .—Aur to .núm. i . Rpacta, lli. Indicclon romana, I 
Lelra Dominical, E t , Letra del Uarllrologlu romano, c minúscula. 
_ Cuafro l émpora t .— I. E l ò, 7 » 8de mino. — II- E l i , r. y 7 de Junlo III 
Bl 17. 19 y 10 de kellembre. — IV. El 17, J9 y 10 de dlclembre. 

WetlaM movibles. — sepluageslma. in de f^brero. Ceniza, 17 de fcfirero 
~ Pasrua de Besurri·i·i·lun. 13 de abril. — I.elanias, 19. 10 y 21 de mayo.— 
Ascenslon ili·l Senor . de ni:i)ii. Pascua de l'enln ósles, l -de Junl». San-
UMma Trlnidad. 8 d e i u n i ú . SS. Corpus Chrlsti, I I de Junlo. Sagrado Co-
[azon de Jesús. 20 de Junlo. Puríslmo Corazon de Mana, l i de agoslo. P a -
'roclnlo de Nlra. Sra.. 9 de novlembre. Primer domingo de Advienlo . 30 de 
novlembre. 

ü i a s en que le t a r n à n i m a . — El 10 de ftbrero; el i , 15, 16 y 13 de marzo 
'•' ». •"• > l< de abril; el S y 7 de Junlo. 

Eitacíonet . — I.a Primavera entra el 19 de marzo 1 las i y 5* ms. de la 
maiiana.-EI Estío el SI de Junin a la 1 y 8 m». de la madrugada.- E l OtonO 
el í í de sellombrc d las 3 y 30 ms. de la tarde. — E l Invlcrno el s i dc dl
clembre a las 9 y 41 ms. de la maiinna. 

Las fleslas de precepto vanseiialadas con ona y letraTiiiAUTis.escepto 
loidomlngos y los dlas de los Santos tutelares de cada pueblo; las en que 
*e podia tr,ihajar con obligaclon de oir mlsa anles de 1868, llevan la e>pre-
Bpn (^nfí i I ) y las obllgatorlas de prMepto lambien antes dc dic ha ípoca, 
'•evan la de Mn(í» ifi; l os dlas en que se gana Indulzencla plenària tenlen-
d" la bula de la Santa Cruzada asi: (1. P.); y los en que se saca in ima del 
Piirgatorlo. llevan la espresion Àn ima . 

NOTAS.—Por conceslon Apostóltca dada en Roma el dia 4 de dlclembre 
de 1877 por Mro.Smu. PadrePio I X . sedlgnó Su Sanlldad prorogar basta el 
ino 1888 el privilegio, anterlormente conccdldo. para que todos los íleles 
«stantes y habllantes en territorloespanol puedan comercarnes saludables 
(guardando la forma del ai uno y demàs reglas establecidas). 

— Su Sanlldad por decreto de I de miyu de IM17 mandó . que el pre-
ceptodel ayuno que eiL-^^tnterijirmenteen las viglilagabrogadas, selrag-
•ade à todos los v i ernes lOTI·dosde l sagrado Advienlo. 

— Ntro. Smo. Padre Pic IX por decreto de t de novlembre de 1870 slempre 
Tcuandola nesta de la Purlsima Concepclon calga en Ylerncs 6 s íbado, se 
dignó trasladar el a) uno al Jueves de la mlsma semana. 

FF.R1A9 DE CATALLÍA. 
I-nero - I Artés. Pont y La Klsbal. 6 Amer. Montclar y Manlleu. 7 Igualada. 

Msan Hilari" 17 Borjas de l'rgel, San Celoni. Malgrat, Navata . Palamós, 
Slnla l'au y San Quirse de Besora. 19 Besalú. 20 Moya. Arbucias.S. Feliu 
de Pallerols y S. Pedró de Torelló. 21 Castelltersol. í i Espluga de Francolí 
T Taradell, 23 CeMera. 2i Sort. 15 San Martin de Torrellas y San Pol de 
Wmt.—Moviblu: 11 TarrMa, _ , ., 

l'ebrero.— * Molins de Rey, MaUró. l obla de Claramunt, tenlellas. San 
Esteban dr Bas. Calonge y S. Lorenzo dels Pilcns. 8 Isona. 22 Figueras. 
** SU. Coloma de Farnés. Tora y Crespi». ï S C e n e i a - Jíot·iMei; 3 San 
'lllarlo Sacalm. 17 Besalú. 19 Balaguer 21 Palafrugell y Viladrau. 27 Cassà 

• • r a o . —S Cardona y Santa Coloma de Farnés. «5 Alpens. — Ifoc l t l í* 
1 Solsona. C Berga y Cardona. 9 Manresa y Salas. 28 Ripoll. 

A6r(i —i Majals..1»Calaf. ISLétlda. Pobla de Segur y Prades. 16 Agramunt. 
• Castelló, Martorell, Selva y Verdú. 18 Piera — Uoviblet : 1 Bellpuig. 
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7 Gulssonn. 20 Sabadell, Vldreras. Arenys dc Munt y ToriuSn ü Solsona T 
Santa Coloma de Farnl's· 2T S.illenl. 

Jfui/o.—1 llostalr l i h, iil·il. Tà r r ega . San Kello S.iserra Perelada y Vi l la 
franca del panadés . 3 V l r h . Figueras y Agramunt. 8 Calella. I I B.idalona. 
I I Ripoll . l3San Lorenzo dels Plleus. ISArbuclas. Aíncr. Torroella de Mont
grí. HOl t i Balaguer, Cardedeu, Paitmot y Tortosa, l l i Vldreras. 21 Manresa. 
Si Pobla de Segur y MagosU-ra.—Jfouífcíe»; i Tarr.isn y Tarragona 11 Torre
dembarra. 18 Alpens. H Lérlda. Cambrils y Torelló. 28 Cassà de la Selva. 
I t Cervera. 

Juriío.— r. Cenlellas.il S a l a r d u . I S C a l o n g e . ï i T r e m p , rineda y San ni lar lo 
Sacalm. a9 La Bisbal y Pons. — MovibUt : I Hala ió . 1 Artlas de la Vall de 
Aran. Valls y La Bisbal. 8 Arbuclus } Copons. U Santa Coloma de Farués. 
l i Vilaller. 

/ullo.—9 Arenys dc Mar. IB I.Iorel. 17 Malgrat. 22 Massanet. 55 Amposta, 
Reus, Sabadell. Torroella de .Montgrí y San Salvador de 0 \ò . — U o v i b l e i : 
13 Esparraguera. 21 Vilaseca ) Vliíreras. 

Agoito.— \ Cervera. 3 Mora de F.bro. i Tremp y Massanet de la Selva. 
OOlol l l i Agramunt, Castelló , Arbó , Moyft . Riudo os y Espluga de Fran
colí. 15 Sllges. IHLi'rlda. 17 Navata. |8 l l r l lpu lg y llorjas de l 'rgel. r , Artesa 
de Segre , Martorell, Figueras, l l ipo l i . Prades. Solsona y Torroella de Mont
g r í . 28 Montlilanch y Manlleu. i : \ Granollers, Igualada y Pineda.—lfoti(6(M.' 
2 Prats de Rey. 3 Sallent y La Bisbal. 17 Olesa de Montserrat. 

Setiemdre — 1 La Bisbal. 8 Valls, San Cugat dei Vallés. Vilella, Balaguer, 
Calal y Vl l lamur . I I Isona. 14 San S a d u r n í , Torroella de Monlgrí, Torto
sa, Perelada y Sa lardú . 15 Vlella. 21 Berga, Sia. Coloma, Tortosa , Vldreras, 
La Granadella y Cardedeu . 23 Cassà de la Selva y Castelló. 25 l l lpol l .San 
Quirlco de Besora. 28 San Lorenzo dels Plleus. 29 Hoslalrli h . LérlHa . Sam-
pedor y Vlch — Moviblet: 7 Badalona. San Lorenzo Sahall y San Ksleban de 
Bas..l4Caslelliersol y Besalú. 18 San Fello de Codlnas. 11 Calella, 21 Sta. Co
loma de Fa rnés . 

OclHÍire. — 7 Brallin. 8 Vlella y Valls. 12 Arbuclas, 13 Esterri de Aneo. 
15 Blp.dl, Vendrell y Verdú. 17 lloslalrlch 18 Tremp, Vlllarrancn. OI»l y F i 
gueras. t ; l Alcover, an Mora la Nova. S8 Perelada 29 Turblà yGerona. X 'ov i -
bles. I I Caldas de Monthuy. 12 Alforja y Brallm. in lleus, 19 PalaD-iigell. 
26 Tarrasa, Manresa, U Bisbal y Allafulla. 

floviembre.—l Mayals.ï Puigcerdà y l'ohla de Lillet , 3 Seodc Urgel y Guis
sona, li Olost 8 Manlleu y Sort. I I Cervera, Solsona y Amer. 21 Artesa do 
Segre, l i llaíiolas. 15 Pons, Cenlellas, Arbeca y San Lorenzo dels Plleus. 
27 llosl i l r lch 30 Falset, La Llacuna. Manresa. Olol Pu igcerdà , Sanahuja. 
Torroella dc Monlgrí y San Pelin de Torelló —WoHfc/ej; i Sallent, Tortosa J 
Vllarodona. 9Gandesa y Villanueva y Geltrú. 3* Torà 

Dícíemhre.—1 Sun Fello de Mobregat. 4 Agramunt y Cardona. 7 vnadrao . 
8 Cardedeu l 'alafrngell y Saneal. 1.1 Balaguer, Arbós, lloslnlrlch, Taradell y 
Castelló, 19 Lloret, 21 Bareelcma, Blanes, lalset, Li 'rlda, Mnntlilanch, Olot, 
Palamós , T n m p y Cervera.-l /oi ' lf t tef 7 Sabadell y Viladrau, l i Sllges. 

MF.RCAbOS. 
E l lunes de cada semana : Rens, s. Fello de Llobregat, Lér lda. T í r r ega , 

Tremp, Manlleu y Sta. Coloma de Farnés. El manes: Balaguer caldas de 
Monibuy, Vlch y lloslalrlch. El mlérco les : Valls. Tarrasa, Torelló, Cassà de 
la Selva y Villanueva y Geltrú. El Jueves: Lérida, Granollers y Tàrrega. E l 
viernes: Balaguer y La Bisbal. El s àbado : Vlch, Tarragona, Valls ySabadell. 
HI domlngo: Malgrat. R u b í . Caslella . Sanmenal .s Pedró de Tarrasa, Ripo
llet. Moya, 8 Cugal del Vallés. Mollet, Caldas de Montbuy, Calonge, Artesa 
dc Segre,Sarrealy Badalona. , 

E C L I P S E S . 
R[ 2fi de marzo —P.cllpse parcial de Sol, ini·lilhle en Barcelona. 
E «o dc / br i l .— Ecllpse lotal ile Luna. ini·ljífc/cen liircelona. 
K jSiie nhrll — Ecllp-e parcial de Sol, incinhlr en Barcelona, 
El 4 de ocliibrc — Ecllpse lulal de Luna, i ' ( J í 6 / « en l'arceloTia,—pr|nclplo 

del ecllpse li las N horas y 11 mlni i losdc la noelie. —Hedlo del ecllpse à las 
10 hnras y I I mlnuiua de la n o c h e . - F I n del ecllpse à las 11 horas v Cs 
i l l innlos ile la noche. 

E l M de octubre,—Ecllpse parcial de Sol, í n i ï s í W í c n Barcelona. 
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E N E R O t iene 31 d ias . 

1 Mnr •'• L* i II.! i M i·icis PEL M Mm, S. Concordio 
m n r l i r y Sia. EuTrosIna Tf. (I.P.) 

5 Miér. S. Rsplrldlon 0!i y 8. Macirlo abad. 
3 Jiiev. s. Daniel rnr. » Sia. Genoveva vg. 
i Vlcr. S. Tito ob. y et. y Sia. Dafrosa mr. 
8 Sàb. S. Telesforopapa y mr . y Sia. Emlliana, vg. 

•g) Cfo. crec. 69 h . H m . noche. —Arles. 
6 l)'»m. LA AnonxcioM DK I.OS SANTOS RBTFS GAS

PAR, MKI.CIIOR v UALTASAR.-C 1. P.| 
7 Lnn. S. R.tlinnnilo de l'enafort rf. y S. Julian mr, 

— Abrerue las velariones. 
H Mar. Slos Teólllo y Eladlo mrs. 
0 Mlér. S. Julian mr. j r t u esposa Sia. Daslllsa, vg. 

lOJnev.S. Meanor dlíieono mr. y San Gonzalo ue 
Amarnnte cf. 

I I Vler. 8. I l lg in io papa y mr . y Sia. Honorada vg. 
l ï Sab. S. Anadio, S. Aclredo ó Alfredo ab. del Usler 

y Sia. Taciana mrs. 

@ Luna llena ó 3 A 36 m. larde. — Càncer. 

13 Dom. S. Gumerslndo cf. y St». Gl/iflra vg. 
14 l .un. S. I l i lar io ob. y dncl·ir y Sia. Macrina. 
15 Mar. S. Pablo primer ermltano y S. Mauro abad. 
IB f l é r . S. Palgenelo ob y i l r . y s . Marcelopapa y mr. 
17 Juev. S. Anlonio abad v Sl.i. Itusalliia carlujana.— 

,l iso/iicfo" general en la Merced. 
18 Vler. La Càtedra de San Pedró en Roma y santa 

Prlsea vírgen y mr. 
19 Sib. 8. Canulo rey mr . y Stas. Pla y Germana mrs. 
-20 Hom. I I Saiilislmo Nombre de Jcsrs, 8. Fablan 

papa y S. Sebasllan mrs. 
Sol en Acuario. 

Cfo. men. à 8 / i . 32 m. maf íana . — L·lbra. 

•21 Lun. S. Frucluoso ob. y mr . y Sia. Inés vg. y mr 
•n Mar. S. Vlcenle espannl y S. Anaslaslo mrs 
•23 Mlér. s. IldiTonso ó Alfonso a r ï . d e Toledo y santa 

Emerenclana vg. y mr. — Caia ron uní /urme por 
dias de S. I I el Rey U Alfonso X I I . 

24 Juet. Sins Tlmoleo ob. y Tlrso mi r t l r e s . 
25 Vler. La Cnnverslon de San Pablo apòstol , 8. Pro-

yeclo ob. mr. y Sia. Elvira >g. y mr. 
26 S b Sia. Paula viuda, 8. Pollcarpo ob. y mr. y 

8. Alberlro abad. 
27 Hom. S. J u m Crlsóstomo ob. y dr. ySan Emerlo 

abad de tl inolas. 
Ï8 Lun. S. Juilan ob. de Cuenca y 8. Círllo ob. y cfs 

(g)/ .uiia nueva à s h . 10 m. mariana.—.4cuar<0. 

•29 Mar. S.FrancIsrode Sales dr. yS Valero obs. y cfs. 
30 MMr. 'Wa.Martini vg. mr. y Si». Aldegundis vg. 
3J Juev 8 Pedró Solasco fr.—JfcJoiucíon yeneral en 

la i lerced. 

SOL. 
Salc Pon 

4 43 

7 36 4 4 2 
7 37 4 4 3 
7 27 4 u 
7 37 4 45 

7 37 

7 26 

7 26 
7 26 
7 26 

7 26 
• 35 

4 46 

i 47 

4 48 
4 49 
4 50 

4 SI 
4 53 

7 2.1 4 M 
7 2 » 4 55 
7 24 i 56 
7 2 4 
7 33 

7 33 

7 32 
7 33 

4 57 
4 58 

4 59 

7 31 8 
7 2(1 5 
7 30 

7 19 
7 18 
7 17 

7 17 

7 16 

7 15 
7 14 
7 13 

5 6 
5 8 

8 9 

8 10 

5 11 

5 13 
S 14 
5 15 



DUS, 

USn. 
33i 

M 
33a 
331 

330 

319 

M 
327 
S'-'B 
3M 

a u 

323 

3*3 

Sil 

330 

319 
31» 

317 
31G 

31B 
• M 
U I 
813 

311 
3tU 

309 

308 

m 
m 

— 6 -

F E B R E H O t i e n o 29 d ias . 

I V(pr. Slos. Ignic ió j Ceclilo, ob». y mrs. 
I Suti. tjf LA PURIFICACIÓ^ DK K . ' S.a — / ( . / ' . en (oi 

Minimot y San Juan de IHot. 
3 Dum. S. Dlas ol i . y rar., el benlo Nicolàs de I.oneo-

banlo, Sln. Oelerln.! mr. y S. Ascnrlo (vulgo Uscnr). 
4 l .un. S. Anilrí» Corslno, S. Remberto obs. cfs. y 

S. José de LMnlM et 
Cto. crec. à 6 l i 8 m. maf íaua .—Tauró . 

& Mar. Los saiilos m/irllres del Jnpon y St,is. Aguodn 
y C.alnmaiid.i yg*. y mm. 

C Miér. Stas, liorolen y Hevocata mrs.—(Çi en C«rte-
ra eí M M «í»(er<o.) 

7-Juci. S. Roniualdo ab. y S. Illrardo rey. 
8 Vler. S. Juan de Hala lT.—Àb$ gen e n l a T r M d a d . 
9 Sab. Sia. Apolonia vg. y mr . y S Nlcéroro mr. 

10 IK»ii. de Seplaagéi lma 81a. F.srnlaslica vg. y San 
Gulllermo ernillann —(1. P.) Anima. 

I I Lun. Los slele slervos de Maria, fundadores. 
® £ u n a Henn à i h. S7 m. maiiana —Leo. 
13 Mar. (.Infei t en fíareelona ) Bla. Kulalla vg. y m i . 

y Santa l l i imbi ' l lna \ g . 
13 Miér S. Denlgnu mr. y 81a. Calallna de Rlcci (6 dc 

Rizzls) vg. 
14 Juev. 8. Vnlentln phro. y mr. y el b^nlo Juan Rau-

tlsla de la CoOMpelOD CT y fr .— /léíoíuclon gene
r a l en la Trlnldad. 

1.1 Vlcr. Slos. Fauslmo |ibro. y Jovlla diüeuno herma-
nos màr l l r e s . 

18 Sàb. Slos Onéslmo ob. y lloneslo mrs. 
17 Dom de Sexagét ima. Slos. Pollcronioob. y Rómu-

lo mrs. — ( I . P.) 
IN Lun. S. Slmeon ob. y mr. y la beala Cristiana vg. 
19 Mar. s. Mansucto ob. y 8. Alvaro de Córdoba cfs. 

Sol en P i i r í t . 
Clo-men. à 3 h . i ] m. mafiana — t i c o r p í o . 

M Miér. Slos. Sadol ob. y Ncmeslo mrs. 
•21 Juev. Slos. Vérulo. Secnndlno y Siriclo mrs. 
11 Vler. La Clilcilra ile S l'edco en Antioquia y San 

Abillo oh. 
i3 8íit). 8. l'cdro Damlan ob. y dr. ySla. Margarita 

de Cortona. 
24 Dom. rfe piifnrudíyi'.iínm Stn. Primillva mr. (I P ) 
25 Lun. ('Amei f i S. Maliasap , S.Tarasloob. y el bea-

lo Sebaslinn n Aparli-lo. 
•-'0 Mar Mra. Sr.i. dc Guadalupe de Méjlco.—Crtrranje 

tas velaciones. 
0 t u n a nueva d 6 / i . 44 m. noche—PticIt. 
27 Miér. de reni ta . S. Leandro anob. y dr. y S Raido-

mero cf.—línoluclon general en la ilerced.—Het-
de hoy a l 30 de abr i l ne imede ganar la indulgen 
ela de la /(u/a, « reeibiendo los Santos Sacramen 
lot te puede elevar à p l e n à r i a . — Abstinència de 
carne. 

3S Juev. S. Roman nbad. 
2'.) Vler. Slos. i iu l inu y Tcólllo mrs.—A6í((nenc<a de 

carne. 

SOL. 
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M A R Z O t i ene 31 d i a s . 

1 Sitt. S. Rosendo ob. y cf. y 8H. Rudoxla mr. 
1 Dom. / de Cuarema. S- Slmpllclo pipa y cf. y 

San Absalon mr. 
3 Lan. s to í . l lcmplerlo, Celedonlo y Medla mrs. 
4 Mar. s. Caslinlro rey y cf. y 8. Luclo papa y mr.— 

Anima. 
JJ) Cío. crec. ú l h . i i m . tarde. — Cémlnl i . 
5 Mlér. El benlo Mcolfis Kaclor y S. Gertíslmo, cfs. 

—Témporat. 
6 Juev. S.OIrgarlo arzobis|io deTarr.igona y obispo 

de liarrrluna. 
7 Tler. Slo. Tom i - de Aqoino dr. y Ranlas Perpetua 

y Felicld.id.mrs —Temporal Abstinència decarne-
8 S*b. S. Juan de Dlos fr. y Sia. Erénia mr. — I I P. 

en S. Juan dr. Hloi . — Temporal. — Ordenes. 
9 Dom. / / ile i uaresma. S. Pariano ob. de Barcelona, 

y Sia. rrancl-ra viuda, romana. 
10 Lun. S. Mclllon y 30compK. mrs. 
11 l lar . S.Con>liiiillno cf. y BU. Aure i r g . 

Luna llena à 7 l i . »9 m. noc/ie.—ríri/o, 
12 Mlér. S.Grennrlo el Magno papa y dr. 
13 JUÍV. Stos. Ramlro. Rodrigo T Salomon mrs 
I * Vler. Slas. Florentina \g. y Matilde r e i n a — A b t t i 

neneta de carne. 
15 Sab. Sia. Mailrona Tg. y mr., S. Lnnglnos mr . | 

S. Raimiiiido ab. de Flterofl- . -Anfma 
16 Dom . I I I de ri iHreima. S. Heriberto ob. y e t y San 

Abrahai" solilarlu. —Anímn. 
17 Lun . S. Pdtrlclo ob. y S. José de Arlmatea cfs. 
18 Mar. Bl arcàngel S. Gabriel y el beatu Salvador «Ic 

Horta. 
19 l l i c r . ( A n ( r f f ) SAÜJOSÍ. esposo de Nucstra Senora, 

palrou de la Iglesia catòlica. 
( J Clo. men. d I I A. t l m. n'jehe.—SaglIario. 
W Juev. 8. Nlceto obispo ySta.Fotlna la Samaritana. 

Sol en «Ir/e*.—PnisiAVEBA. 
21 Vier S. Benito nbad y fr. — /KiiUnencfa de carne. 
22 siib. S. HeograrlnH ob. y Sta. Catailna de Gènova. 
23 Dom. /Kd« í u o r e i m a . El B José Oriol cf. y 8. Vlc-

toriano mr —Anima. • 
2* l ,un. Slos. Timolaoy Pansides mrs. 
2i Mar. LA AXOCIACIO* DR NUKírmA SFSOIIA y San 

Dima» el buen ladron. — 0 . /•. en S. Agustln y 
Càrmen. 

26 Miér. S. Braulio ob. y c f y Sta. M.íiinuí mr . 
*7 Juev Sia. Lídia con su esposo é hljos mrs. 

@ t u n a nuet-a ú S h . m m. manann — Ar<«í. 

28 Vier. S. Slito l l i papa y confesor. — Abstinència de 
carne. 

29 Sab. S. Euslaslo ab y S. Bertoldo cf —Ordenw. 
30 Dom. de Pasion. S. Juan Climaco abid. 
31 LUD. Sta. Ualbioa vg. y mr. 

SOL. 
Sale Pon 

« 35 5 81 
'• 3« 3 S2 

I 32 
6 30 

5 53 

6 20 S 5S 

5 27 

« 20 

5 57 

5 58 

( l i 5 59 

( M 6 0 

» 21 
6 l!l 

6 1 
6 1 

« 17 fi ü 
6 16 fi 4 
6 l i 0 « 

8 11 

4 II 

6 7 

6 8 

7 

I 6 

< i 

9 6 0 
6 10 

6 I I 

0 12 

1 6 IS 
1 «i u 

311 fi 15 

•5 6 18 

51 S 19 
52 6 20 

5 50 6 21 

H 9 6 22 
J 47 6 23 
I 45 8 14 



P1AS. 

r a i l » 

274 
m 

273 
371 

270 
2(·,9 
M 
267 
266 

265 

264 
263 
262 

26U 

289 

2S8 

257 

2SS 

25i 
253 
252 

251 
25ü 

249 
248 

Ï47 

246 
345 

— 8 — 

A B R I L t i ene 30 d ias . 
sot. 

sali- Voi) 

i 44 
> «3 

6 IS 
6 26 

I Mur. 8ta. Teoclora rnr. 
í Mlér. 8- Frunclsco üc Paula cf. y fr. 

2) Clo- crec. d't Ai H m. noche. — Càncer. 

3 Jucv. S. Ilcnllo de Palermo cf. 5 40 C S7 
4 Vlcr. Los Dolores de Nueslra Sonora y S. Isidoro 5 39 6 38 

arziil>lspo de Sevilla y ú r . — Àbslitienrla de carne — 

5 Ml ) 8. Vlcenle Ferrer cf. y Sl.i. P.mllla — Anima. 5 37 f> ü» 
S l lom. de Hamut. 8. Celesllno papa y 8. Cel»o ol). < 5 35 6 3(1 
1 LUD. 8. Kplftnlo ob. y mr. ,5 34 6 31 
H Mar. 8. A l l i r i l o el Magno oh y cf. yS. Rdétlo mr. ,5 33 e 33 
9 Mlér. Sia. Mana Cleofe y 81a. «lasllda »« - l l o y y l i 30 6 34 

lot tret dias tiguientet no leptitde forner carne. 
10 Juev. SANTO. ». Kicqulel profrla.—Aiioíiicíon ge- 5 29 8 35 

neral en íu Merced y San Agu i t in . 

@ L I I / I U (lena ú II A. 53 m. mariana.— t f6ra . 

11 Vler. SAHTO. S. Leon cl Magno papa y dr. 
13 84b. SàXTO. S. Jullo papa y S. Víctor mr. —Or.ieneJ. 
13 Dom PÀSCIÀ DK KKSURRKCCION. 8. Ilermeneglldo 

rey y inarl i r . 
l i Lua. í /InfeJiplS.Tclmo cf y Sia. Domnlna <g. ymr . 
16 Mar. ( .1 nies í ) Slas. Uaslllsay AnaslaKia mrs — 

I I . / ' . en el i armen 
10 Mlér. sio. Torllilo ob. y cf. y Sia. Engràcia vg. y mr. 

—Anima. 
17 Juev. La beata Maria Ana de J e s ú s . vg. y S A n l -

ceto p, y mr. — Abioluctun general en la Merced. 
18 Vier. 8. Bleutcrlo ob. y su maüre Santa Anlia mr-, 

(ÍJ Cfo. men. à í h . i m . tarde. — Caprlcornlo. 

19 Sàb. 8tos. I fcnnógenes y Vicente m n . 
Sol en Tauró . 

10 Dom. de Cuailmodo. Sta. Inés de MonlePi i lc ia-
no vg. 

31 LUD. S. Anselmoob. y dr.—Aíirenje la t velactonei. 
33 Mar. Sto». Bolero y Cayo papàs y mr». 
i3 Mlér.( Anfei t ) S.Jorge inar l i r , palrun del Pr in-

cliuido de Cataluna. 
24 Juev, S Fidel mr. y Sta». Ilona y Dorta vgs. 
15 Vler. S. Marcos evangellsla y Sia. l'ranca vg .—£e-

( a n í a j mai/ores.—(I. P.J 

• t u n a nueta d 3 A. G m. t a rde—Tauró . 

25 Sib. 8tos. Clelo yHarce l Inopapa» y mrs. » 4 6 32 
»7 Hom. / / despue$ de Patcua. Fíe«la de Mra. Çra. de í 3 ü 5.f 

Mmilserral. liutrona de todos l·is Oiócetli de < ala-
'uüa. La l i lvlna Paslora y 8. PeJro Armenfol mr . 

»8 Lnn s. Pablo de la C r u í cf., s. Prndenclu oblspo I 1 6 H 
y 8. Vidal mr. 

29 M ir. 8. Pedru mr. y 8. Roberloabad del Cisler. I 0 6 55 
30 Mlér. Sta. Calallna de Seuu >e.,S. Pelegrln cf. y 4 6H 6 56 

Sta. 8o0a virgen y mr . I 

G M 
6 37 
0 38 

G 3!» 
ai e 40 

19 6 SI 

18 8 42 

16 6 43 

5 )S 6 U 

5 13 

5 I I 
S III 
5 9 

5 7 
5 I 

G 45 

6 47 
6 4R 
G 4!» 

6 50 
0 SI 



DMS. 

m 
143 

U i 

Ml 

no 
•m 
KH 
S37 
M 

13S 

83* 
233 
Ï3J 

231 
230 

« 9 
218 
2 Í I 

i26 

Í2S 

224 
213 

Ml 
321 

220 
ais 
218 
217 

116 
2IS 
214 

- 9 — 

M A Y O t i e n o 31 d ias . 

1 JUPV M n í M t l S . I·l·lipc y Santiago apósloles y San 
SrRlHinundo rey y mr . 

2 Vlcr. S. Alanaslu ob. y dr. y Sta. 7.ot mr. 
JJ) Cto- crec d 0 A. 10 m. m a í i a n a - Leo. 
3 Sàb. lAníei i ) La Invcnclon de la Santa Cmz y San 

Alpjandni p. y mr. 
4 DOM, / / / éHfïtéé ile Paicua- Kl Palroclnlo de San 

José, Sia MónJca vda. > Sia. tnlonla mr. 
1 i.un Ln Convér-lmi i l f s Apu-lln > S. Fio V papa. 
fi M i r . S.JllAN" ANTB PORTAM LAT1.NAM. 
7 Mfér S. Rstanlslao ob. y mr. 
8 Juev. La aparlclun de S. Miguel Arcingel. 
B Vler. S. Gregorlo Narlanreno ob. y dr. 

10 Sali. S. Antonino arzob. de Florència. 
f£) Luna llena d 4 A. 1G m. manana — t icorpio. 
11 Dom. I \ ' de$pueide Paicua. Stos.Ponclo. Kndal-

do, Anaslai·lo y Kvéllo mrs y S. Guallero ab. (ijien 
la Ciudad d i Lérida.) 

12 Lun. Slo. Domlniio deia Calzada yS. Panrrarlo mr. 
13 M i r . S. Pedró RcB.iladi) rf . y S Múrlo pbrn mr 

Gala con unifurnie por cumpleanoi deS.M.el Rey 
D. Franr lKo ae Asls. 

14 Mlér. s Ronlfarlo y Santa Corona mrs. 
15 Jurv. (Aníet •{•) S. Isldro la tirador y los 7 stos. p r l -

merosoblspos de E-ipafia mr«. 
H Vler. S. Juan Nepomuc i-no mr. y S l'baldo ob. 
17 Sab S. Pasi·iial l l . i l lon or. 
18 Dom. V deipuet de Patcua. S. Fél lxde Cantallcio 

cf. y Sta Cl iudla , mr. 
g f l b . men. ÚS ft.3m.maíïaiia.—.Icuarío. 
19 Lun S. Pedró Celestlno papa • S. Ibo abogado.— 

Lelanias — .ibilluencia — I . P.) 
20 Mar !*• RiTiiardlno de bena cf. y S. Daudll lomr. 

—Lelaniag.—ií. P ) 
5o{ en Gémlni í . 

21 Mi í r .S .Secunr t inomr . - t e lan ia» 46jMnencía. fl.P.) 
H Juev. i j i L i ASCKSSIO^ IIKL SBSOK, Slas. Hlla di; 

(>>la viuda, gul ler ia y Jul ià »g*. y mrs.—(I. P ) 
*J Vler L'iaparlcion de Sanliapi ap. y S. Hasilro mr. 
14 Sab. Slas. Afra, Susana, Marciana y Paladia nus. 
^ Luna nueva ú 10 h. 43 m. noche.—Gimlnd. 
2S Doni. 17 detpurs de Paicua. S. Gregorlo VI I p. y 

Sanii M.iKil.ilen.i de Paz/Is vg. 
Kl Lun. S FellpeMerl cfr. y fr. 
17 M ir. Kl venerable lleda phro. y S. Juan p. mr. 
»H MlCr S. Jiislo «bispo ilc I rf . I, olro S. Ju-lo rf. y 

San Gcriiian ob. y cl'—<An(ei i en el oblip de t'Ich.) 
S9 Juev. Sta.Teodosla mr . 
30 Vier. S Fernando rey de F.spana. cf. 
31 Sab. Nueslra Senura Reina ile lo.los los Santos y 

Madre del Amor hermoso. Sia. Àngela Merlcl t g 
y fundailnra J Sia. Petrnnlla vg — FÍJ. _ 
abi de carne- — VUila general de càrceles. - (I. P.j 

(2 Oo. cr<e. íi S h . 3 m. torde — Virgo. 

SOL. 
íale Pon 

4 17 6 67 

I 50 8 .%s 

4 63 

4 84 

8 39 

7 0 

I 81 7 
4 81 7 
4 80 7 
i i9 7 
i iH 7 
l 40 7 

4 43 7 8 

» 41 7 l( 
4 43 

l 41 

7 10 

7 I I 
i 41 7 12 

I 40 7 13 
» 39 7 14 
4 38 7 18 

4 37 7 1(1 

4 36 7 17 

l 36 
4 33 

4 31 

7 18 
7 18 

7 19 
4 33 7 2U 

4 33 7 21 

4 32 7 2J 
i 31 7 2:1 
4 31 7 24 

4 30 7 24 
1 30 7 25 
I 29 7 2U 



DUS. 

faltin 

213 

ais 

m 
Ï10 

Ï09 

308 

Í07 

ÏOO 

an5 
•ÍO* 

sos 
MM 

• m 
nio 
i»u 
I N 

197 
inti 

IVS 

194 

193 

191 
1*1 

J90 

1S9 

I S H 

186 

ise 
184 

— 10 — 

J U N I O t i ene 3 0 d i a s . 
801. 

• , ir Pon 

4 M 
4 98 

1 98 

4 97 

l 97 

4 Ï 7 

4 20 

l 90 

1 Dom. P*»crA DR PBUTBCOJTFS. 8. Enccon ab. y 
8. Forlunnlo Cft.— (1. P.) 

9 Lun . Mnleiil·i) 8tos. Marcrlino, Pedró , -Erasmo j 
Hliindlnn u n . — ( I . P.) 

3 H.ir. i ••/ « ; S. Isaac monje j Sia.Clotllile reina. 
— ( I . P ) - H. P en el Càrmen. 

4 Mlér. 8. FranrUcu Caracciolo t t .— Témpora i . — 
Ayuno. — ( 1 . P ) 

5 Juev. 8. Sancho y Sanlas Valèrla y Mireia mrs — 
( I . P.)— Anima. 

6 Vler. 8. Norberlo oh. rf. y tr. y Slas. CAndlda y 
Paulina mrs.—rempora».—/Ivuno.—(I. P.) 

7 Sàb. S. Sabfnlano inr. — Témporai . — Ordenes — 
Ayuno — ( I . P.l— Anima. 

8 Dom. I . L* SÍHTM.M* TawiiiÀn, 8. Salnsllano cf. 
y Santa Oillope in r .—B. P. en in Trlnldad. 

© l u n a llena à ' h. SSm. larde. — Sagllarlo. 

9 Lun . 8lo«. Prlmo y Feliclano mm. 4 M 
10 Mar. Slas. MargarIU reina de Escoda y Oliva v i r - 4 te 

gen y marlir . 
11 Mlér. S. Mernabií apòstol. ' 196 
11 Jnev. f l 88. Coni'i's CnnieTi. S. Juan de Sahagun 4 18 

y 8. Onofrc rfs —l'roceslon iieneral. 
13'Vlcr (/Inlei t ) S. Anlonlo PadDI rf. 4 9S 
I I Síib. S ll.i·.lllu nií. i rtr. y S l'.ll«ro priifrla. 4 18 
1.1 Dom. I I . Slos. Vlto, Modeslo yCrrscenrla mrs. 4*8 
10 Lun 8. Franrlsco de Regís ef. Sia. Lulgarda ï g . . 4 18 

8. Quirlco y Sia. Jull la mrs. > 

Cto. men. ó t A. 43 m. tarde.—Piscli. 

17 Mar. Slos. Manuel, Sabel é Ismael mrs. 4 18 
IN Mlér. Slos. Marcos y Marcellano mrs. 4 96 
19 Juev. Sia. Juliana de Falconerls vg. y Santos Ger- 4 96 

vaslo y Protaslo mrs 
90 Vler. El Smo. Corazon de J w u i y 8. Silverio papa 4 26 

y màrt i r . 
21 Sab. S. Luls Gonzaga cf. y 8. Palladlo ob. i JO 

Sol en Cóncer.—ESTÍO. 
52 Dom. m . S. Paullno ob. y cf. y Sia. Consorcla »g. 4 96 
23 Lun. 81a Agrlplna vg. y mr. 4 16 
O l-una i n: i n d ü h . l i m . maiíana.—Càncer. 

24 Mar. U n í ' s ) La Nallvldad de S. Juan D a u l i s U . - 4 27 7 37 
en los oftii/iudos de Vich y Urida.) 

23 Mlér. S. Gillllernioabart y Sia Fcbronla vg. y mr . 4 27 7 3K 
20 Juev. Stos. Juan y Pablo beruianos mrs. 4 17 7 SN 
27 \ |er. S. Zollo mr. y S. Ladlslao rey . 4 28 7 88 
18 Sàb. S. Lfon II papacf — Vigília — Ayuno con ab$- 4 18 7 88 

t inència decarne. 
M Dom. IV. S. P R i m o T S. PABI O apòslnle». i 19 7 :IS 
30 Lun. La Coiiincnioracion de San Pablo apòstol , 4 1Q 7 37 

Santa l'.millana mr. y S. Marcial ob. 

2) Clo. creo. d 6 A. 93 m. m a i ï a n a — L<6ra. 

7 27 

7 18 

7 98 

7 29 

7 30 

7 30 

7 31 

7 32 

7 -.ti 
733 

7 33 
7 3* 

7 31 
7 X, 
7 n 
7 3fi 

7 .-ir. 
7 36 
7 30 

7 37 

7 37 

7 37 
7 S-' 



1)1 AS. 
f t u - I Q» 
Jo», rallin 

1S.1 
181 

181 
180 

179 

178 

177 

176 

17» 

17* 

173 
171 

171 
170 
169 

168 

167 
166 

163 

16* 

163 

163 

160 

139 

138 
137 

156 
155 

15* 
133 

— 11 — 

JUTJO t i ene 31 d ias . 

1 Mar. 8. Calo ob. j SU. Líonor mr. 
1 Hlér, La vmtaclon de Ntra. Sra. j Slo». Proceso 

; Marlinlano mrs. 
3 Juev 8. Trllbn yeomp. mrs. y Sia. Mnsliola vg.mr. 
* Vler. S. Laureano ob. y mr. y el bealo Gaspar de 

Dono. minlrno cf. 
5 Sab. S Miguel de los Santos cf. y St». Zoa mr.— 

A6ío/ucti)n oeneral en In TrUiidad. 
6 Dom. V L« preclosislma Sangri- de N. S. J . C , 

8. Isalas profeta y S. Tranqulllno mr. 
7 Lnn. Slo«. Fermin y Odon obs. mrs. (Çl en la c(u-

rfad de Urgel) 
8 Mar. Sia. Isabel viuda , reina de Portugal. 

Çfr Luna llena à 10 h . | t m. maüana.—Caprlcornlo-
9 Mlér. S. Zenon y comps. mrs. y Sta. Anatolla vir-

gen y mtnlr. 
10 Juev. S. l'.rislóbal y los slete hermanos mírtires 

y santa .«malla. 
1 Vli II VI er. 8. Plo I papa y mr. y S. Abúndio pbro. 

l í Síib. S. Juan Gualberlo ab. y Stos. Fe lu y Nabor 
niirliri's. 

13 Dom. VI. 8. Anarleto p. mr y Sia. Mirope mr. 
l i Lun. S. Buenavcntura, cardenal, ob. y dr. 
15 Mar. S. Enrlque cmp. y S. Camllo deLellscf. y fr. 
(5J Clo. men. 4 • fe. Mm. nocfte —^rlei. 
16 Mlér. E l Trlunfo de la Santa Cruz y Mra. Sra. del 

Carmen.—W. P- en el Càrmen. 
17 Juev. S. Alejo rf. y Sia. Marcellna vg. y mr. 
18 Vier. 8. Fcdcrlco ob. y cf. y Stas. Slnforosa y Ma

rina mrs. 
19 Sab. S. Vicente de Paul cf. y fr. y Stas. Justa y 

Hullna vgs. mrs. 
10 Dom. Vil . S. Elíasprofeta.'S. Jerónlmo Emlllano lï. 

y S.mtas Margarita y Librada vgs. mrs. 
11 t.un-Sta. Praiedes vg. y S. Daniel profela. 

Gala con uniforme por eumpleaiios de S. M. la Rei
na DOM (risHna-

U Mar. Sia. Mana Magdalena penltmle. 
Solen t«o —CAMCELA 

Luna nuet'a d 1 A. 3 m larde —l.eo. 
Mlér. S. Liborio ob. y cf. y Sta. Rrundlna vg. 

i i Juev. Sia. Cristina vg. y mr —Vigíl ia — Ayuno — 
Gala con uniforme por d la t de S M la Heina Ootia 
r r i s l ina . 

H Vler SIKTIÀCO EL MAVOR apAslol, patrnn de Kl-
pana. • S. Cucufïte mr. 

16 stb. (Anreat) Sia. Ana. madre de Mra. Sra. 
17 Dom. VIU. S. Panlaleiin mr.. y Stas. Juliana > 

Seinpronlana \ g i . y mr». ( Patronat de la ciudud 
de Mataró I 

18 Lun Slos. Kazarlo, Celsoy Víctor mrs. 
19 Mar. Sia. Marta vg. y sta. Beatriz vg. y mr. 

Cfo. crec. d 10 h. 10 m. noc/ie.—facorpío. 
30 Miér. Slos. AbdonySenen ySla Donallla vg. 
31 Juev. S. Ignaclo de Lojola cf. y fr. 

SOL 
S a l e Fon 

l 29 7 37 
l 30 7 37 

i 31 
i 31 

131 

i 31 

l 33 

i 31 

i 3* 

i 35 

7 37 
7 37 

7 37 

7 36 

7 36 

7 36 

7 35 

7 35 

l 36 7 31 
l 36,7 3* 

• 37 7 33 
* 38 7 33 
» 39 7 31 

1 39 7 32 

i 10 7 31 
* U 7 30 

H 2 7 30 

i i3 

* U 

7 10 

7 18 

l i S 7 17 

(16 7 26 
« *6 7 16 

* *7I7 15 

i W 7 l i 
i i9;7 13 

150 7 12 
l 51 

i n 
t 5) 

7 21 

7 20 
7 19 



DIAS. 
"Pu.- Que 

dol. fjlt.n. 

182 

161 

180 

119 
148 
147 

146 
146 
144 
143 

l i i 

141 
140 
139 

138 

137 
136 

138 
134 
133 

13i 
131 

130 
189 

128 
li7 
m 
128 

m 

l i3 

123 

— 12 — 

A G O S T O t i e n e 31 d ias . 
SOL. 

i t l e Pon 

I Vler. S. Pedroad-VIncula. S. Fcllx mr. y Slas. Fe, 
Esperanza y Caridad vgs. y mrs. 

t Sàb. Mra . Sra. de los Angeles, San Alfonso Maria 
de Llgorlo ob. dr. y fr. y S. Esléban papa y mr — 
Jubilen de la Porclúncula-

3 Dom. IX. La Invcnclon del cuerpo del pro lomàr l l r 
San Esléban. 

4 Lnn . Slo. Domingo de Ouzman cf. y fr. 
8 Mar. Nneslra Sonora de las Nleves. 
0 Miér. La Transliguraelon del Sonor, y los Santos 

Justo y Pastor liermanos mrs. 
'C: Luna llena à I I h. IS m. noche.—Acuario, 
7 Juev. S. Cayolano fr. y S. Alberto de Sicília cf. 
8 Vler. 8. Clrlaco y comps. mrs. 
9 SAb 8. Homan soldado mr . 

10 Dom. X 8. Lorenzo dlíicouomr.—AfcjoZucíon gene
r a l en la Merced-

11 Lnn. Sta. Filomcna vg. y mr., 8. Tlburclo y santa 
Snsnna mrs. 

12 Mar. Sia. Clara vg. y fundadora. 
13 Mlér. Slos. C.asíano ob. é Illpólllo mrs. 
14 Juev. S. Euseblo mr. y Sia. Llmbanla vg. — Vtgi-

l ia — A yuno con abst inència de carne. 
(J£ Cto. men. à 3 h. 17 m. m a i ï a n a . — Tauró. 
18 Vler. I-S LA AlDKCIOH DB NTBA. SUA. — JJ. P. cn San 

Ayusttn y Minimos. 
16 Sàh. Slos Itoque y Jaclnlo cfs. 
17 Dom. X I . 8. Joaquin padre de Ntra. Sra„ S. Llbe-

rato ab. y mr. y 8. Mamele mr. 
18 I.un. S. Agapito mr. y Sia. Elena emperatriz viuda. 
19 Mar. S. Magin mr , 8. Marlano cf. y 8. Luls ob. y cf. 
30 Mlér. 8. Ilcrnardo abad y dr. y 8. Flllbcrto, a b . -

( I . P. en las Iglesias del Cisler.) 
© L u n a n u e v a à 10 h. 3 m. noche — Leo. 
21 Juev. Sta. Juana Franciscà Fremlot viuda fnnd.» 
22 Vler. Santos Slnforlano, Fabr i í i ano y Zólico mrs. 

Soí en Yirgo. 
23 SAb. 8. Fellpe Ilenlcio Cf-
24 nom. XII . El PurUlmo Corazon de Maria y San 

Karlolomé apòstol . 
28 Lun. 8 Luls rey de Francla y S. Glnés mr . 
211 Mar. 8. Ceforlno papa y mr. 
27 Mlér; 8. José de Calasanz fr. y la Transverbcraclon 

del corazon de Sia. Teresa de Jesus vg. y fra. 
28 Juev. ( . 4n feJ í ) S Agnslln oblspn dr. y fr. y S. I l c r -

metes mr . — U. P. en San Aguslin. 
Clo. crec. à 3 h. U m. tarde.—Sagilarlo. 

29 Vler. La Dcgollaclon de San Juan Bautista y Santa 
Sablna mr. 

30 Sàb Sia. Rosa de Lima vg. y Stos. Fe l l i y Adauclo 
•nfriires 

31 Dom. xut . Nira. Sra. de la Cunsolaclon y S. Ramon 
Konalu cardenal ycf —Atíoí . í ren . « n i a Merced. 

t 54 

4 85 

i 56 

4 87 
4 88 
i 59 

7 18 

7 17 

7 15 

7 14 
7 1» 
7 12 

7 11 
7 9 

I 4 7 5 

» 8 7 0 

) « 58 
5 11) 6 57 

5 11 B 86 
5 12 6 84 
5 13 6 83 

5 14 
i 15 

K IB 
í 17 

» 18 
J 19 
3 20 

5 21 

5 22 

5 23 

5 25 

6 51 
8 50 

6 48-
6 47 

8 45 
6 43 
8 42 

6 40 

6 39 

6 37 

8 39 



PIAg. 

doi. falun 

U I 
m 
118 

1IS 
117 

nn 
118 
1U 
IIS 
111 
111 

110 

109 
10H 

107 
1W) 
105 

104 

108 

101 

101 

100 
99 

98 

97 

9f. 
OS 

94 

93 

93 

— 13 — . 

S E T I E M B E E t iene SO d i a s . 

5 :ii fi 2S 
S 31 6 84 

S 33 6 21 
i s » o m 

i 38 6 18 

5 30 6 17 

i 37 6 13 

1 Lun 8. Gil ab. T S. Lupo oh. 5 so 0 3 i 
l Mar. 8. Antolln mr y 8. F.sléban rey y cf. i 80 o 31 
3 Mlér. S. Nunilooblspo. 8. Símeon EslI l lU y Sanla S 17 0 30 

Serapia vg. 
4 Juev. 8las. Càndida, Rosa de VllerhoyBosalia ve*. ' 2 9 fi 29 
3 Vler. 8. Lorenzo Justinlano ob. y 81a. Obdulla vg. 5 311 0 17 

@ Luna llena (i I I A. 4 m. moriana.— Pi ic i t . 
( Sib. Sto». Onesílbro y Fauslo mr». 
7 Dom. XIV. Ntra. 8ra.de la Cinta en Tortosa y San 

Auguslal ob. y 8ta. Regina vg. y mr. 
8 Lun. £1 L i NITIVIDAD DK NTD*. SRA.V S. Adrian mr . 
9 Mar. 8. Goigonlo mr. y el bealo Pedró Claver, er. 

10 Mlér. S. Nlcol&s de Tolentino cf. y 8ta Pulqueria 
emperatrli . 

11 Juev. Stos. Prolo y Jarlnto mrs.—fia/n con unifor
m i por cumpltaHoM deS. A. R. Dona Mar ia de las 
Mercedes, Princesa de Asturias. 

11 Vler. Stos Leonclo y Teodulo mrs. 
( J Cto. men. «í 8 A. 15 m. maníina.— Gémlnis. 
13 Sàb. Sins. F.ulngio y Amado obs. y cf». 
14 Dom. XV. Kl duli-e Nombre de MUUA, l.a l í i a i l a -

cioo de la Sla C.ruiy 8. General mr. 
3 Lun. S. M i omedesy Sta. Mrlltlna mrs. 

16 Mar. Stos. Cornello papa y C.lpriano mrs. 
17 Mlér. 8. Pedró de Arbués mr. y la Impreslon de 

las Maga» de S. Francisco de Asis. — Témporas. — 
Ayuno.—{I f.) 

18 Juev 8Io. Tomàs de Villanueva ob. cf. y 8. Fer-
reol mr . 

19 Vler. s. Genaro y comps.mrs. y Sta.Constància mr . 
Témporas — Ayuno — ( l . P.) 

0 Luna nueva d 0 A. 40 m. inofiana — Virgo. 
20 Sàb. 6. Eustaquio y compaiíeros mrs.— rempora». 

—Ài/tino — Ord — ( I . P.) 
21 Dom. XVI . Los Dolores dorlosos de Kueslra 8c-

nora. S Mnlco ,ip. 5 M.i KlKml.i IR. 
22 Lun. Los sanlos mr». de la l.eglon Tebea Mauriclo 

y companeros — Sol en Hbra- — OfoSo. 
23 Mar. [Anles 81a. Tecla vg. y mr. y 8. Llno papa 

y màrtir .—| tj-i en la Ciudad de Tarragona.) 
24 Mlér. NT«A. SUA. M LAS MHICBIIKS - I-]* en el obis-

pado de Barcelonal y el bealo Dalmacio Honner 
cf. — Absolucion general en la Merced. 

Cala con uniforme por dias de S A I I . Itofia Ma
rxa de las Mercedes, princesa de A sturias. 

23 Juev. Ma. Maria de Cervelló ( (nlfO del Socós), 
Sia». Aurèlia y Neomisa mrs. y 8. Lupo 6 Lope ob. 

»« Vler. 8. Cipriano mr . y Sta. Jnstina vg. y mr. 
27 Sàb. blos.Cosmc] Damian herms. y 8. Adolfomrs. 

Cto. crec. à \0h . 39 m. nKinana.—Coprícomto. 
x8 Dom. XVII . 8. Wenccslao mr, y el bealo Simón de 

Rojas Cf. 
29 Lun. Mnffí-f) La Dedicaclon dc 8. Miguel a rcàn

gel.— B. P. en los Minimas. 
SO Mar. S. J i róu l iuo doctor y fr. 

SOL. 
Sale l'on 
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O C T U B R E t i ene 31 dlas . 

I HMr. Kl Slo. Àngel Custodio del rclno de Espana y 
S. Hemlgl» ub. y cf. 

1 Juev. Los Stos. Aogcles de la Guarda y S. Lcodcga-
rlo ob. y cf. 

3 Vler. 8. Candldo mr . y San Gerardo ab. 
4 S í b . S Francisco de Asísfr. — Gnla rnu uniforme 

por d í a i de S. i l . el Rey llon Franciscà de Ài i i . 

g tuna llena ú 10 A. 9 m. nocAe —Jr le» . 

8 Dom. X V I I I . Ntra.Sra. del Rosario. S. Frollan ob. 
y S. Flacldo mr —Jufcííeo <íeí Sfo. Rosario. 

6 Lun. S. Rruno fr. y S. Emil io mr . 
7 .M ir. s. Mami - papa y S. Augusto cfs. 
N Mlír. Sta*. Ilnglda viuda y Reparada vg. y mr . 
9 Juev. S. Dlunlslo ob. y mr. y Sta. Hul·lia nbadesa. 

10 Vler. 8. Frinciseode Borja yS. Lnls Beltran rfs. 
Gala con uniforme por cumpleatioi de S. ÍI la 

Reina Hoiia Isabel I I . 
11 Sab. S Nicasto ob. y mr. y Sta. Placldla vg. 

(2 Clo. men. d 2 A. 38 m. tarde.—Càncer. 

i i Dom. XIX. Ntra.Sra.del Pilar de Zaragoza, Nues
lra Sra del Remedio y S. Seralln rf. 

13 Lun S. F:duardo rey y cf. y Sta Celldonla vg. 
14 Mar. S. CaII«lo papa y m r . v Sia. Forluil·il.i \x mr. 
15 Miér. Sia. Teresa de Jesús vg fra., coinpulroim ile 

la» Hspnnas. — II. P. en el Cdrmen. 
10 Juev. s. Ualo ab. y la bla. Mana de la Kncarna-

cion Vg. 
17 Tler. Sta. Eduvigis vda.duquesa de Polònia. 
18 S ïb . S. Lucas evangelista. 

O Luna nueia d I t A. 40 m. nocAe — L<6ra. 

9 Dom. XX S. Pedró de Alcéntara cf. 
30 Lun. s. Juan Canclocf. ySla. Irene vg. y mr. 
31 Mar. Sta. L'rsula y once m i l virgene» mrs. 
33 Micr. Ma.ManaSalome viuda y Sla.Cúrdula mr. 

Sol en Escorpio 
23 Juev. S. Pedró Pascual ob. y mr.. S. Juan Capls-

trano cf. y Stos. Senundo y Gernian mrs. 
2» Vler. S. Rafael arcàngel . S. Bernardo Calvi') nblspo 

y cf. y S. Martirlan ob. y mr., palron de llaiiolas. 
35 SAb. Stos. Crispin y Crispiniano mrs. y Sta. Daria 

mai t ir . 
36 Dom. X X I . S. Evaristop. y mr. y Stos. Luciano y 

Marciano mrs. (Anles t en 'a cludail d« FícA.) 
27 Lun. stos. Vicente, Sablna y Cristeta, martires de 

Àvila. 
Q Clo. crec. d 3 A. 3 m . mariana.—.lcuar<o. 
28 Mar. (Anle» t ) S. Simón y S. Judas Tadeo apAsloles. 
M M i e r IAnles t ) S. Narciso ob. y m r . ( * e n el UMJ-

pa<io dc Gerona.) 
30 Juev.s. t;iaudio mr. 
31 Viér. s. ü u l n t l o mt.— r i g l l i a — Ayuno. 
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NOVTF.MBRE t i eno 30 d ias . 
ROL. 

»«le POQ 

1 8/lb. •> L i F I R S T A n E ToDOS L O I S t K T O S . 
I Dom. X X I I . Sia- Eu-tUiquIa vg. j mr. 
3 LUD. La CoDinrmoraciun de los fleles dirunlos, 

los Innunifra l i l rs nirs. de Zaragoza y S. Armen
gol ob. jr rf. (3» en el obí ipado de Urgel.) — JubUeo 
en todai l a t parroqulas. 

@ Luna l íena <í 8 A- 15 m. m u n a n a . — T a u r ó . 

4 Mar. S. Cír los Borromeo cardenal, ob. j cf. j san-
la Modesta vg. 

s Mlér. 8. Zacarías profeta y Sia. Isabel padrcs del 
Bautista. 

6 Jne» . 8. Severoob. y mr. y S. Lronardo ab .—( in -
r«< t «n obitpado de llareelona ) 

7 Vler. S. l-'lomii'fo ob. y cf. y 8ta. Carina mr . 
8 S. li L"» i u . i lm >.iiiiu> mar lu r s Cuioiiados. 
9 Dom. X X I I I . El Patroclnto de Nlra. Sra.. S. Teorio-

ro mr y la Dedleacion de la Basílica del Salvador 
en Uoma.— (I . f . oyemlo la JUíta mayor.)— en 
bataguer el Santo Crlilo.) 

(2 01». nien. ó 11 A. 21 m. noc/ie.— Leo. 
10 l un. 8. A n d t í s Avellno cf. y 81a Trlfosa mr. 
I I Mar. S Martin ob. cf. y S. Mena mr. 
I * Micr S. Marlln papa mr. y S. Diego de Alcalà cf. 
13 Jucv. S KstanKIao dr Koska y S. Ilomnbuno m . 
14 Vler. 8 Serapio màr t i r y 8. Bufo. primer obispo 

de Tortosa.—Afc»ol. yen. en (a Kerred. 
15 Sab. 8 Kugenioob. y mr. y s. Leopoldo cmp. cf. 
10 nom. XXIV. 8. Blpldlo y comps. mrs. 
17 L M . SU. ( íe r l rudls la Magna »g . S. GregorloTau-

m^lurgo ob y cf. S. I lugonob. y sanlos Aclsclo y 
Victoria lierms mrs. 

(H Luna nuefa à C h . t O m . nuche.- Etcorpio. 
IK Mir s. Mail i im ol i . ) S ll . inil . is nifni mr. 
19 Mlcr Ma. Isabel reina i le l lungr ia M Í . I . — Gala eon 

uiilíorttif par iHa$ de S. M. la lleinn D.' Isuhet I I . 
20 Jui v. 8 KeMl de Valuls tr.— Abioluclon general en 

la Trlnidad. 
21 Vler. La Fresentaclon de Nueslra Senora. 

Sol en Sagilario. 
22 Sib. Bla. Cecília vg. y mr . 
23 Dom. XXV. s Clemente papa y mr . 
24 Lnn s Juan dr la Cruz fr. y Sta. Flora vg. y mr. 
25 Mar. Sta. Calallna vg. y mr. — Aòiolucton gene

r a l en ía Merced y Trinidad. 

2) Cfo. cree. d 10 A. Ï5 m. nocAe . -Púr t» . 

2B Miér Los Drsposorlosde Nlra. Sra. y S.Conradoob. 
27 Juev. Stos. Fai-undo y Pr lmll lvo mrs. 
28 Vler. 8. Gregoi lo 111 p. j et. — Cala con uní /brme 

por cump/eoflo» de S. Jf. el Hey U. Alfonso X I I . 
19 S.ib. 8. Saturnlno ob. y mr . — U è r r a m e l a i t-ela-

e<onef . . . . 
30 Dvin. I de Adviento. S. Andrísapóslol .— ( l . p.)-

« 31 4 80 
« .'ll t 85 
8 34 
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5 36 

< 37 

4 83 

4 81 

4 51 

4 50 

8 38 4 49 
8 40 4 48 
« 41 i 47 
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4 39 
4 38 

4 37 

4 36 

fi 56 4 36 
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D I C I E M B H E t i ene 31 d i a s . 
•oi.. 

'ale Pun 
• . m.\m. m. 

I l.nn S. EIOT o b . y cf. T Sia. Natàlia mr. T C « 31 
•i Mur. SI'S- Blblana. Adri». Paulina y Aurclla mrs. 7 7 4 i 

y Sia. Elisa \g. monja c^irlujana. 
^ Luna í/ena d 7 A. 8 m. nocho.—Géminli. 
3 J l iér .S . Francísc iJnvicrrf . y Santa M.iKlna mfirllr. 7 8 » 31 
i Jtipv. M;i Húrliaia VK. y mr. y S .Pedró 0rl»6lORO 7 10 * 31 

»bl«po y dr. . 
8 Vler. S. Sabasabad y Sta. trlspina m r — M|/iino. 7 10 *31 
6 Sib. 8 Nicol-s d c Bari, nr/ob. de Mtra.—Ayuiw T l l *81 
7 Dom. II i /« .(í/i'íenfo. S. Ambroslo o b . y d r .— ( I -P- ) 7 11* 31 
H LUII.IÍ*LA PI n i s i M A . C o ü C E P c i o H i>B N v E a r n * SKSO 17 13 » 31 

I U . patrona de Eüpaiia y sus Indias. — ( I . P. en la$i 
iyleslasde la advoc- de Nlra-Sra.i—Absolucion ge
neral en la Uereed. 

9 Mar. Sia. Leucadla vg. mr. i i 
Q Cto. men. à l \ h 3!i m . n i a ü a n a . — r i r g o . 
10 IMiér. Mra .Sra. dc Loreto y Santa Eulàlia d e Mérl- T I I 4SI 

d a virgen y mr. 
II JOPV, s. Dani.iso l'apa o ^ p a i K i l et. 7 16 * 31 
11 Vler. S. Slneslo, lector y nn.—Ayuno 7 17 t 31 
1*1 Sali Sta. Lucia vg. y mr.—Ayuno. 7 17 « 31 
I I D o m . III de Advienlo. 6lo». Mcasioy Pompeyoobs. 7 18 * 31 

— I I . P.J 
IS Lun. S. Buseblo ob. y mr. 7 ifl 4 ' l 
IU Mar. Stas. Alblna »«. y mr. y Adelaida emperetrlz 7 so 4 31 
17 Mlér. S. Laiam omspo y ef. y santa Vtvln» vg — 7 20 4 32 

Mmporaj.—.4|/uno. — ( I . P.) 
0': /.una nueta a l / i . 33 m tarde —Sagltario. 
IS Juer. Nlra. Sra. de la Esperanza. ó dc la O. 7 SI 4 33 
11) Vler. 8. Nemeslo mr. y Sia. Fausta vg. y mr — 7 11 * 33 

7 ' e m p o r a í . — - I i / u n o . - ( I . P.) 
30 Sàb. sto. Domingo dc Slius abad. — Témpora t— 7 11 4 34 

Ordenes.—At/uno —(I . P.) 
H Dom. IV de Àdvtenlo. Sto. Tomíis a p ò s t o l . - ( I . P.) 7 13 4 34 

Sol enCaprícornío.—IXVIEÍSO. 
• i i l .un. S. Zenon soldada mr. 
a:i Mar. Sta. Victoria vg. y mr. y san Servir . pobre 

paralitlco r f . 
14 Mlér. S. Dellln o b ySta.TarsIlavg.—IVyfHn.—.li/u-

noeon afesKnencfa rfe r a r n » . - ( I . P.)—IÏJf(a gene
ra l d í « í r e e / e » · — r < í r r a n j e los tribunales. 

SS Juev . i j i LA NATITIIIXII IIK Nrnn. SB. JRSVCRISTO.— 
(I. P.) — U. /'. en 8, Juan de IHos, S. Ayasl in y i l í -
n imot . 
Cto. crec. d l ft. 30 m . (nr 'Ie.—Arter 

1« Vier. (AnfeíÇl) S. EITBBAII prülo-m6rtir.—(I. P.)— 
U. P. en el ( armen. 

•27 Sab. (Ante» •;•) S Juan ap y evang. —(1- P.) 
28 nom. Los Sins. Inoernlc» nirs — I I . P.) 
20 Lun. Sto. Tumas Cantuarlciise ob. y mr. 
•in M ir La TraslaelOH de gantiago ap. y Sta. Anisla 

màrtir. 
31 Miér. (Antei t ) S. Silvestre papa i cf- y Sta. Colo

ma vg. mr. 

7 23 * 35 
7 14 4 33 
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7 25 
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R E V I S T A P O L Í T I C A DE E S P A Ü A . 

EmpMúbamos la revisla política del almanaque de 1881 
diciendo: t Demos de empezar esta Revista mencionando 
un suceso que da caràc ter A la època y A la situacion. El 
dia 3 de OCTUBHE se ce lebró con un banquete de cuarenla J J j í . 
cubiertos la toma de posesion del cargo de (iran Maeslrc 
de los francmasones espafíoles, conferido al Sr. Romero 
Ortiz. Siendo la masoner ía una sociedad condenada por 
la Iglesia como enemiga del catollcismo. y siendo pena
da por nueslras leyes como sociedad secreta, no deja de 
ser chocante, si algo pudiera cliocarnos en estos tiempos, 
que se presentc púb l i camen te comojefe de aquella tene
brosa asociacíon un alto empleado del Estado, y que esto 
se cè lebre por medio de un festin.» Y hoy empczamos la 
Revista de este ano con la triste impresion de que la ma
s o n e r í a , inflltrada en el e jé rc i lo , amenazó el trono de A l 
fonso X I I , por lo que cl ministro de la Guerra ha tenido 
que recordar los ar t ículos de la Ordenanza que prohiben 
i los militares la afiliacion en las sectas secretas. Pero no 
anticipemos los sucesos, que de esto se ha de tratar mas 
•estensamente en tiempo oportuno. 

i 
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La Revista de este afïo ha de empezar con noticias mas 
gratas, pues cl dia 1.'de OCTL-BRE se recibe la nolicia de 
que ha llcgado à Roma una peregrinacion espafiola, d i r i 
gida por tres obispos, siendo recibida muy cordialmcnte 
en el Valicano. El Papa, al contestar al obispo de Sigüen
za, encarece la necesidad de la union entre los católicos 
cspanoles, desgraciadamente divididos por las pasiones 
politicas. 

El dia 10, el Papa recibe en audiència de despedida íi 
los obispos de Sigüenza y de Teruel, y Ics inculca mucho 
la necesidad de que los cspanoles no olviden que los inle-
reses religiosos deben estar sobre todos los demàs inte-
reses. 

El dia l a , se verifica en la CapillaReal la ceremonia de 
la imposicion del birrete cardenalicio al Nuncio de Su-
Sanl ídad , Monscnor Bianchi. Este se muestra muy agra-
decido y hace grandes elogios del Rey y de la nacion es-
paiíola por su catolicismo. 

El dia 19, S. M. el Rey sale de Madrid para inaugurar la 
construccion del ferro-carril do lluesca & C a n l ï a n c , y en 
Zaragoza es recibido con mucho entusiasmo y grandes 
demoslraciones de regocijo. Le acompanan el minislro de 
Fomento, Sr.Albareda, y el de la Guerra , Sr. Martínez 
Campos, reuniéndose les en Zaragoza el Presidente del 
Conscjo. El mismo dia 19 se recibe un telegrama de Cuba, 
anunciando que un ciclon ha causado grandes estragos 
cn 18 distritos. 

El dia 22, S- M. el Rey inaugura en lluesca el ferro-car
r i l de Canfranc —El mismo dia el obispo de Teruel predica 
en Madrid un sermon, en cl cual espresa los deseos del 
Papa de que termine la lucha entre los periódicos católi
cos, que perturba la opinion y la union de los cristiaoos. 
• La Iglesia ca tò l ica , di jo, se desenvuelve y progresa y 
prevalecerà sobre los i m p e r i ó s , los reinos y las repúb l i -
cas. El Papa liene un conceplo muy elevado del valer y 
sensalez del episcopado espafiol y desea la organizacion 
de peregrinaciones regionales, dirigidas por los obispos, 
que mantienen el seiUimienlo religioso.» Llama la aten-
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cion que los pcr iódicos carlistes que obedecen al Sr. No-
cedal no hagan mencion de lo dicho por cl Sr. Obispo de 
Teruel. 

El dia 53, S- M. y los ministros rogresan & Zaragoza é 
inaugura cl ferro-carril de Val-de-Zafran & San CSrlos de 
la RSpila. El mismo dia se recibe un parle tclegràlico, fe-
chado en Manila el dia anterior, anunciando que unciclon 
ha causado grandes estragos, dejando à 15,000 personas 
sin albergue. 

El dia 25. el obispo de Teruel dirige una carta íi los pe-
riódicos calólicos de Madrid, rogàndoles que pongan lé r -
m i n o à s u s d i s p u t a s . Solo la Union responde favorablemente 
4 este ruego. El mismo dia t 5 se recibe la noticia de que 
en la Esposicion vinícola de Burdeos los vinos espanolcs 
han oblcnido 25 medallas de o ro , i4 de plata y 101 men
ciones honorifleas. 

El dia SO, se reunen los demòcra tes del Sr. Martos para 
tratar de si ingresarian ó no en el partido llamado de la 
izquierda. Los Sres. Montero Rios y Martos les aconsrjan 
que lo hagan, pero como ellos no les dan el ejemplo , la 
mayor parte de los concurrenles se niegan à obedeccrles. 

Con malos auspicios empieza el mes de NOVIEHURR, puesinHkVn. 
el dia l."se recibe un te légrama de Manila , fechado el 30 
del mes anterior, en el cual se anuncia que otro ciclon ha 
causado grandes destrozos, perd iéndose unos veinle bu-
ques y pereciendo unas cien personas. 

El dia 2 , p a s a à m e j o r vida, en Oviedo, el Excmo. senor 
D. Alejandro Mon, que fué ministro varias veces durante 
el reinado de D. ' Isabel I I y figuró como uno de los pro-
hombres del partido moderado. Brilló por su clara i n t e l i -
gencia, su inslruccion, su gran laboriosidad y su conse-
cuencia política. 

Divididos los carlistes en dos fracciones, representadas 
en el esladio de la prensa la una por el Siglo Puiuro y la 
olra por la f e , los decsia úllima felicitaron 4 D. Cftrlos el 
dia de su sanlo, ce lebràndolo con una comida en el cafè Im
perial dc Madrid. Al recór re r la lista de los que se reunie-
ron en este banquete, se Te que íiguran en e " » los jefes 
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mas caraclerizados de la úl t ima guerra c iv i l . A pesar de 
esto, D. Càr los , en un le légrama de contestacion, les traïa 
de rebeldes, fundàndose en los térra inos en que estaba 
escrito el de felicitacion. El le légrama de D. Càrlos fué 
leido en la redaccion de la Fe, el dia 9, ante 250 carlislas 
congregades con este objeto. 

El dia 11, m u r i ó en Madrid D. Estanislao Figueras, que 
durante el periodo revolucionario habia sido Presidente del 
poder ejecutivo de la repúbl ica . Fué el Sr. Figueras habilí-
simo orador parlamentario, mostrando en lodas ocasiones 
una inleligencia perspicaz y una locucion fàci l , que no 
iban acompaiiadas de la enlereza de ca ràc te r necesaria en 
el hombre público que ocupa elevadas posiciones. 

El dia 12, las salvas de arti l leria anuncian que S. M. la 
Reina ha dado à luz con toda .felicidad una infanta. 

El dia 1 " , 189 desconlentos celebran reunion en casa 
òei Sr. Martos. Este y el Sr. Montero Rios aplauden la evo-
lucion en setitido radical que ha hecho el general Serra
no , combat iéndola el Sr. Romero Giron. Los congregades 
acuerdan ingresar en el partido llamado de la izquierda, 
que tienc porjefe al general Serrano. 

El dia 18, el cardenal Pro-nuncio, asistidodel cardenal 
Moreno, bautiza à la infanta recien naclda, poniéndole 
los nombres de Maria , Teresa, Isabel, Eugèn ia , Palroci-
nia y Diega. 

El dia 24, se constituye el comitè direclivo de la izquier
da. siendo nombrado presidente el general Serrano, y 
vocales Montero Rios, Moret, Becerra , Balaguer, Beran-
ger, el general Còrdova, Gassel y A r t i m e , Mosquera y el 
general Ros de Olano. El general López Domínguez se 
niega à formar parle de este comi t è . 

El dia 30, se vuelve à reunir la izquierda, y para evitar 
cl choque de ambiciones acuerda conferir poderes discre-
cionales al general Serrano, 

liiitikn. El dia 3 de D i c u m u , se reunen los diputades de la ma-
yorfa, asistiendo 260. El Sr. Sagasla les anuncia que conti
n u a r à las reformas liberales, y les encarga la union. 

El mismo dia, 140 socios del Circulo democràl ico d i n à s -
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l ico dieron un banquete al Sr. Moret, y se observa que de-
jan de tomar pane en él los seiiores Duque de Veragua y 
de la Victoria, el Marqués de Sardoal, el Sr. Puigcervcr y 
olros socios. El banquete es presidido por el general So-
cías, que luegocede la pres idència al general Serrano. Este 
pronuncia un brindis à lo Espartero, diciendo: «Sin el 
Rey, sin la libertad y sin el bien dc la pàtr ia , nada que-
remos. • 

El dia i , el Congreso nombra presidente al Sr. Posada 
Herrera, que es elegido por 223 votes contra 82, que obtic-
ne el general López Domínguez. Son nombrados vice-pre-
sidenles: el Sr. Nufiezde Arce por 116 votos, el Sr. Angulo 
por 203, el Sr. Gullon por 302 y el Sr. Linares Rivas por 75. 
Los conservadores y los posibilistas dan su voto al gene
ral López Domínguez. 

El dia 6, el Sr. Pelayo Cuesta, contestando sin duda à las 
bravatas de los izquierdistas, presenta una proposicion 
para que no se reforme la C.onstitucion del Estado. Toma
da en consideracion, el general Serrano usa de la palabra, 
diciendo que el Sr. Sagasta debia haber modilicado su gabi-
nete para facilitar cl movimiento de los demócra tas hftcia 
la monarquia, ailadiondo que la modilicacion del Código 
de 1876 se impone por sf misma, pueslo que no permite 
el desarrollo de los principios de la izquierda, y por u l t i 
mo presenta un programa tan mal escrito como mal leido, 
factum indigesto en que se p rometé rcformarlo todo y algo 
mas. El Sr. Sagasta contesta al general Serrano dic iéndole 
que su programa lo ha desenvuelto el gobierno, a l r ayéndo-
se parte de la democràc ia que habia aceptado la Constilu-
cion de 1876, y si ahora ésta se vuelve & la de 1869, probarà 
que es mas republicana que monàrqu ica . 

El dia 10, las fracciones republicanas celebran un mee-
ting paraconfederarse y apoyarse muluamente en las elec-
ciones, manifeslàndose muy irritados los oradores contra 
los republicanos que han ido à constituir la izquierda. 

El dia 14, el Sr. Linares Rivas declara en el Congreso 
que si la izquierda sube al poder, gobernari con la Cons-
tituclon de 1876; pero advirtiendo que si este Código no 



— 22 — 
le perraite realizar todos sus planes de reforma, lo refor
maria tiasta llegar al de 1869. Este d e b a t é , que dura 
hasta cl dia 19, se convierte en una discusion bizantina, y 
prueba que nadie tiene convicciones ni està de acuerdo 
siquicra consigo mismo. El Sr. Nufiez de Arce dice que 
los conservadores hicieron una Constitucion de espí r i tu 
estrecho, donde no pueden desenvolverse los elementos 
democrà t i cos que quiercn acercarse à la monarquia. «Ya 
lo vels, senores conservadores, dice, habeis bocho una 
Constitucion para uso esclusivo de vuestro egoismo.« Y 
luego, con llagrante conlradiccion. niega que hayahahido 
fundamento ni razon alguna para levantar la bandera de la 
Constitucion de 1869, fundàndose en que ni los periódicos, 
ni los partides, ni los jefes de fraccion alguna lian pedido 
la restauracion de aquel Código como vinculo de union 
entre la democràc ia y la monarquia. Cree el Sr. Nofletde 
Arce que todo el programa espueslo por el Sr. Lopoz Do
mínguez puede desarrollarsc dentro de la Constitucion 
de 1876, lo cual no se compagina con el espiritu estrecho 
ile dicha Consiiiucion. 

El programa que en la misma sesion presenta cl gene
ra l López D o m í n g u e z , que es al que hace referència el 
Sr. Nufiez de Arce, es en r e s ú m e n lo que su pariente el 
general Serrano promet ió en el Senado. El Sr. Carvajal 
interviene en el d e b a t é , se declara republicano y supone 
que eslas Córtes se ràn la negacion de la Restauracion. «Si 
se restablece la Constitucion de 1869, dice dir igiéndosc à 
la major ia , gobernarcis con ella y entonces c o n d u i r à la 
Restauracion: D. Alfonso no serà el sucesor de D. ' I sa 
bel I I , sino sucesor de D. Amüdeo.» 

ui) Empieza el afio de gràcia 1883 publicando, el dia t de 
ENKBO, los republicanos progresistas capitaneados por Ruiz 
Zorril la una circular, en que encarecen la conveniènc ia 
de aliarse con los d e m à s partidos republicanos, piden que 
se restablezca la integridad de la soberania popular, y pro
meten no salir de las vías legales si se restablece la Cons
titucion de 1869. 

El dia 7, el minislro de Dacienda, Sr. Camacho, presenta 

lun. 
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al Consejo de minislros los prosupueslos de su deparla-
menlo, y como en ellos ligura la venia de los monles del 
Eslado, c l Sr. Albarcda, minislro de Fomento, se opone & 
esta raedida, de resullas de lo cual presenta su dimision. 
La dimision del Sr. Albarcda produce una crisis ministe
r ia l y la suspension de las sesiones en ambas Càmaras . 
S. H encarga la formacion del nuevo ministerio al sefior 
Sagasla, quicn reforma cl que habia eslado presidiendo, 
en los siguientes l é rminos : Presidència, D. Pràxedes Ma
teo Sagasta.—Cstarfo, Sr. Marqués de la Vega de Armijo. 
—Gracia y Justícia, D. Vicente Romero Giren. — Guerra, 
D. Arsenio Martínez de Campos.—.Warína, D. Vicente Ro
dr íguez Arias. — Cofremaríon, D. Pio Gullon. — Hacienda, 
D, Justo Pelayo Cuesta. — Fomento, 1). German Gamazo.— 
Ultramar, D. Gaspar Nufiez de Arce. 

El dia 10, el Sr. Sagasla esplica en el Congreso las cau-
sas de la ú l t ima crisis, alegando los motivos que indica-
mos mas arr iba. 

El dia 2 i , el Sr. Marqués dc Molins, presidonle de la 
comision del Senado encargada de dar dictamen sobre 
la proposicion del Sr. Montejo Robledo para que se supri-
raa el articulo 30 del Reglamento, que impone el j u r a -
mento & los senadores, lee dicho dietómen por el cual se 
rechaza la proposicion. Esle documento va firmado por 
cinco senadores, todos conservadores liberales-

El dia .')0. el Sr. Uerreros de Tejada, que forma parte de 
Tliclia comision y es constitucional, presenta un voto par
ticular, que tiene por objeto permil i r que los senadores 
que no quieran jurar se l imiten & promcler. y despues de 
la lectura de este voto, la majoria de la comision lo acepta 
y lo hace suyo. 

El dia 17 de FEBUERO, el Gobierno recibe un te légrama r^rw. 
en que se le anuncia que la Guardia c iv i l ba descubierto 
en Jerez, con rainilicaciones en varíos puntos de Andalu-
c ía , dos socíedades secrelas, tituladas la una la Mano ne
gra y la otra el Tribunal popular, que lienen por objeto 
convertir en colectiva la propiedad particular, y para l o -
grarlo emplean los medios mas violenlos y criminales. 
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El dia '21, cmpieza en el Congreso la discusion del pro-

yecto de ley para la fàcil inlroduccion é imporlacion de 
las primeras materias. 

El dia 18, el Sr. Candau intcrpela al Gobierno sobre los 
sucesos dc Andalucía. El ininistro de la Gobcrnacion le 
contesta que cl Gobierno tenia ya noticia de la exis tència 
de la Mano negra desde el mes de roarzo del afio anterior 
y conocia lodos sus secretos, de lo cual resulta que du -
rante un afio el Gobierno ha sido còmplice de la Mano ne
gra y responsable lambien de los actos de aquella Socie
dad desde un afio à esta parlc. El Sr. Uoret no se atreve à 
d i r ig i r l e esle cargo concreto, pero dice que de lo que en 
Andalucía pasa tienen la culpa todos los gobiernos. Como 
ei Sr. Moret es tan olvidadizo, olvidaria en aquel momen-
to que él habia sido tambien gobierno. 

ma. El dial-0 de MABZQ, losrepublicanosdel Congreso piden 
que se abru una inrormacion parlamentaria sobre los su
cesos de Andalucía, y el Gobierno se niega à esta preten-
sion, fundudo cn que el asunto estA en manos de los t r i -
bunales do jusi icia. 

£115, celebra una reunion la izquierda dinàst ica en la 
cual se nombra un comitè direclivo compuesto de los se-
iíores López Domingucz, Montero Kios, Moret, Balaguer 
y Becerra. Cun motivo de este acto, se dice que el general 
Beranger se separa rà de la izquierda, porque no se ha con-
tado con él para formar parte del ü i r ec to r io . 

Et 16, el ( íobierno presenta un proyecto de ley para i n -
deranizar à los franceses perjudicades en las guerras c i -
viles de Cuba y de la Península. Al nombrurse en el Se-
nado la comisiou para informar sobre dicbo proyecto, re-
sultan elegidos tres ministeriales y cuatro conservadores, 
que le son conlrarios. 

En la misina Càmara alta, el dia 28. empieza la discusion 
del proyecto de ley que liene por objeto restablecer el Ju
rado, que nadie quiere ni nadie pide. 

El dia 29, la mayor ía del Senado, viendoque està en m i 
noria en la comision de las indemnizaciones à los france
ses, y que tampoco ie perlenece el presidenle, presenta 
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una proposicion para quo las comisiones puedan dar dic-
tàmen sin conlar con el presidenle. 

El dia 30, sc senala por un grande escànda lo , porqne el 
Sr. Marques de Sardoal, que preside accidenialmenle la 
(Arnarà, niega à un constitucional la palabra (|ue habia 
pedido para dcfenderse, habiendo perraitido la inayor la
t i tud & un demòcra ta que Ic habia atacado. Como cl scnor 
Sardoal es un demòcra ta recien pasadoà la mayoria y que 
conserva buenas relaciones con los del campo do que pro-
cede, los conslilucionalos toman muy & mal su arbi t ra-
ricdad y haccn necesaria la inlervencion del minislro de 
la Gobernacion y del Presidenle del Consejo para acallar 
el tumulto y evitar que se divida la mayoria. 

Lo que se habia annnciado del general Beranger con 
motivo del nombramiento del comi tè direclivo de la iz-
quierda, se rcaliza el dia 31 en el Senado, donde pronun
cia un discurso dec la ràndose desllgado de todo compro-
miso con aquella fraccion política, y dice que se raanten-
drà à igual distancia dc la izquierda que dc la derecha; 
pcro todo el mundo entiende que sc ha hecho ministerial . 

El dia i de ABRIL, se veriBca en la capilla de Palacio el IM>. 
malrimonio de la infanta D.* Paz, hermana del Rey , con 
el principe Luis Fernando de Baviera. 

El dia 7, c l Congreso aprucba por 16i volos contra 45 
el proyecto de rulormu del j i i ramcnto, volando los conser
vadores con la mayoria, que es lo misrao que sucedió en 
el Senado. 

El dia 55, cn la coraision de presupueslos, los dipulados 
de la mayoria sc oponen & un aumento en el de la Guerra, 
y pasàndose à votacion queda dcrrotado el minislro del 
ramo, quien sedirige inmedialamenle al palacio de la Pre
sidència para presentar la dimision, que no leesadmitida. 

El dia 2;», so aprucba dclinitivamcnle en el Senado, des-
pues dc una lar^a discusion soslenida duranlc lunchos 
dias, la indemnizacion que Espaüa se obliga & satisfacer 
à los franceses perjudicados por nuestras guerras civiles. 
Los conservadores han sido los que con mas eiiipeiio han 
combalido esle proyecto. 
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El mismo dia Ï 3 , el general Serrano inaugura el Círculo 

de la izquierda. En los discursos que se pronuncian se d i -
ce que el objeto del parlido es armonizar la democràc ia 
con la monarquia y realizar las reformas sociales que la 
opinion reclama, promel iéndose así lurnar en el poder 
con los conservadores, y ascgurando que serAn conslante-
mente leales al Rey.— Si D. Alfonso pidicra informes & 
D. Amadeo de Saboya, tal vez le diria que no liase rnucho 
en eslas promesas.— 

El Sr. Gonzaicz F io r i , dipulado, publica unos arliculos 
contra el ministro de Gracia y Justícia por la presion que 
suponia rjercida à favor de un tal Monaslerio, & quien se 
sigue causa por considerarle autor del ascsinato del te-
niente Alberni . Denunciados diclios arliculos, el juez ele
va un suplicatorio al Congrcso pidiendo permiso para pro-
cesar al Sr. Fior i . La comision del Congrcso dió d i c l àmen 
negando el permiso, y en la sesion del 27 de ab r i l , el se-
Aor Gonzalez Fiori , à protesto de impugnar el d i c t àmen , 
reproduce los cargos formulados en sus arliculos. De esle 
debaté , en que lona parte D. Francisco Silvela, sale muy 
quebrantado el Sr. Romero Giron, minis i ro de Gracia y 
Just íc ia . El Congreso, como es de costumbre, niega la au-
lorizacion pedida por el juez. 

"«ï». El dia I de MAYO, se verillca en casa del Sr. Martos una 
reunion de diputades de la izquierda, quienes convienen 
en que la actual siluacion debe ser reemplazada por una 
de Iransicion, presidida por cl Sr. Posada Herrera, con 
carteras para los izquierdistas. 

Las clocciones municlpalcs de Madrid producen un cho-
que entre el gobernador, Sr. Conde de Xiquena, y el a l 
calde, Sr. Abascal. Los dos presentan sus dimisiones, y el 
Gobierno accpta la del alcalde. 

El dia 7, el Sr. Montero Rios ataca al Gobierno en el Con
greso, d i r ig iéndole graves cargos. porque entre un liberal 
y un reaccionario opla por el ul t imo. Esle razonamienlo 
liberal no hace grande honor al cèlebre jurisconsullo. 

El dia 17, el Sr. Martos, que vive apartado à honesta dis
tancia de la monarquia, fué à Palacio con el pretesto de 
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acompafiar à una comision de arrocnros valencianes. Co
mo es de suponer, esla visita fué muy comentada. En 
cambio el Sr. Moret, hasta ahora muy adiclo al Gobierno. 
presenta un voto particular contra los presupuestos, que 
en realidad es contra el minislerio. 

El dia 19, el Senado, despues de una larga y luminosa 
discusion, aprueba la ley que establece el jurado. 

El dia 22, llegan & Madrid los Reyes de Portugal y con 
este motivo se suspenden lassesioncs de Córtes y se obse
quia à los régios buéspcdcs con rccepcion en Palacio, con-
vito, revista de tropas, corridas de toros y de caballos y 
otros feslejos, que revelan la esplendidez de nuesira corte. 

En el banqueledado en Palacio el dia 2 1 , S. M. el Rey 
pronuncia un brindis felicit*ndose de la presencia en Es-
pana de los Reyes de Portugal y deseando que se estreche 
la union entre ambos países, pero conservando las dos na-
ciones su respectiva independènc ia . El Rey de Portugal 
contesta manifestando iguales deseos. En el baile que se 
dió despues del convite se nota la presencia del Sr. Martos. 

El dia 26, los Reyes de Espaiia y sus budspedes los de 
Portugal visilaron la ciudad de Toledo. 

El dia 30, se inaugura la Esposicion minera de Madrid 
en presencia de los Reyes de Espaiia y de sus llustres 
buéspedes espresftndose unos y otros en el mismo sentido 
que lo hicieron cu el banquete de Palacio. En el mismo 
dia, los periodistas de Madrid dieron un banquete A los 
periodislas portugueses en el cual se pronunciaren b r i n 
dis de cortesia, encarec iéndose el deseo de vivi r los dos 
paeblos sierapre unidos, pero siempre independienles. 

El dia 11 de JLMO , S. M. la Reina sale para París y Jiifa. 
Viena, acompafiàndola basta el Escorial los ministros, las 
autoridades, los d ip lomàt icos , el obispo de Càdiz y varios 
otros personajes. La augusta dama viaja de incógnilo con 
el titulo de Marquesa de Covadonga. 

El dia 16, el periódico republicano cl Globo f u i condena-
do à cuarenta dias de suspension por un bnolente ar t icu
lo, publicado dos dias antes de la salida de la Reina y con 
àn imo de desprestigiar à S. M. el Rey, a tacàndole en su 
vida privada. 
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El dia 17, se recibe la noticia de haber llegado à Viena 

S. M. la Reina. 
El dia 18, el Tribunal publica un fallo absolutorio sobfe 

un articulo del Liberal muy parecido al que se condenó 
on el Globo. Se ve que este trabajo de denigracion es un 
complot del partido republicano, pueslo que los per iódi -
cos radicales de Paris se hacen eco, exagerSndolas, de las 
caluranias del Globo y el Liberal, y afrentan con inmundos 
escrites à la Reina de Espafia su paso por París . 

El mismo dia 18, sale para Paris el Rey D. Fernando de 
Portugal y su esposa morganà t i ca , despidiéndoles en la 
estacion S. M. el Rey. 

El dia 22, el Sr. Bomero Robledo ataca al Gobierno en el 
Parlamento, porque no ampara bastantc la dignidad del 
Rey, à lo que contesta elSr. Sagasta que un periódico con
servador era el que habia dado ocasion .1 los ataques. 

En la sesion del dia 23, el Sr. Gonzalez Fiori y el Sr. Ro
mero Giron, en un debaté casi personal, se dirigen cargos 
que convierten el sanluario de las leyes en un circo de 
pugilato. 

Despues de los cabildeos del Sr. Martos, que va del Go
bierno à la izquierda y de la izquierda al Gobierno, aca-
ban los llamados demócra tas dinàst icos por romper con la 
situacion. 

J.IÍO. El dia 12 de JULIO, el Sr. Canalejas inicia el deba té con 
un discurso correcto, pero de poco efecto, y le secunda 
el general López Domínguez con otro muy fuerto, pe
ro muy deshilvanado. Contéslales el Sr. Sagasta, dedaran-
do que ni quiere modiíicar la Constitucion ni romper la 
fusion. Toman parte en el deba té Martos y Castelar: el p r i -
mero para censurar la política del Gobierno y mostrarse 
partidario de la izquierda, pero sin formar parte de ella, 
jr el segundo desatàndose en declamaciones contra la mo
narquia y en ditirambes & favor de la repúbl ica moderada, 
sin duda para hacer olvidar la benevolència con que hasta 
entonces habia tratado al Gobierno- Moret pasteloa como 
siempre y Cànovas acusa al Gobierno de dejar & descu
bierto la monarquia. El Sr. Sagasta toma la palabra para 
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conleslar con energia A lo diclio por el Sr. Caslelar; pero 
mas valiera que el Presidenle de la Càmara no hubiese 
consenlido los ataques contra la monarquia. A pesar de 
este rompimíen to , parece que el Sr. Sardoal continua los 
cabildeos abandonades por Martos con el fin de procurar 
la union de la izquierda con el Gobierno. 

El dia 15, muere en Madrid el Excmo.Sr. D. Juan Alva-
rez Lorenzana, que fué uno de los primeros periodistas 
dc Espana. AHIiado primero al parlido moderado, pasó 
luego à la union liberal para marchar con esta, despues 
de la muerte del general O'Donell, al campo revolucio-
nario. Tomó una parle muy principal en la revolucion 
de 18G8, que al triunfar le hizo ministro de Estado. Falto 
de salud é bipocondriaco, tal vez por esta causa, habia 
caido en el mas profundo escepticismo polil ico, y vivia 
hace aíios retirado en su casa, cuando la muerte vino à 
cortar una vida dedicada al estudio, pero mal aprove-
chada por fallarlc la direccion de una ardienle fe. 

El dia 26, el presidenle del Consejo do minislros lee en 
ambas Càmaras el Real decreto declarando lerminadas las 
sesiones de la presente legislatura. 

El dia 1.° de ACOSTO, se celebra con un banqucle de 300 i - . 
cubierlos el ingreso del Sr. Martos en el partido de la iz
quierda, y se le proclama jefe del mismo. 

El dia 6, se recibo un parte anunciando que en la noche 
del 4 se habia sublevado la guarnicion de Badajoz, pro-
claraando la repúbl ica y poniendo presas & las autorida-
des. Toman parle en la sublevacion el regimienlo de i n 
fanteria de Covadonga, el de cabal ler ía de Santiago con 
algunos jefes y casi todos los oficiales. Los jefes son don 
Sebaslian de la Vega, del batallon de reserva, el coman-
danteMarin , secretario del gobierno mil i tar , el tenienle 
coronel do Covadonga, G u t i é r r e z , y el comandante de 
Santiago, Vélez. 

El dia 6, no recibiendo noticia de que el movimienlo 
fuesc secundado y leraiendo la llegada de las tropas sal i-
das de Madrid, los sublevados tomaron d camino de Por
tugal, apoderàndose del dinero de las cajasdelos regi -
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mienlos y de3i0,850 peseias de la Tesorer ía dc provincià. 

El dia 7, se subleva, en Santo Domingo de la Calzada, 
provincià de Logrono, el regimiento de cabal ler ía de Nu-
mancia, poniéndose íi la cabeza de los sublevados el te-
nienle de reemplazo D. Juan Cebrian y Piquera. Los su
blevados tonian el camino de Villanueva de Cameros, si-
guiéndoles à corla distancia el coronel y oficiales del re
gimiento, que logran atraerse & unos 80 soldados. Conti-
nuando la persecucion, los sublevados se insurreccionan 
contra el que los mandaba y le dan muerte, uniéndose lue-
go i sus jeies. De resullas de este lamentable suceso cua
tro sargentos fueron pasados por las armas cn Santo Do
mingo y uno condenado & presidio. 

El dia 9, se subleva la guarnicion de la Seo de Urgel 
compuesla de l i i hombres del regimiento de Vizcaya y 16 
soldados y clases de ar t i l le r ia , poniéndose al frenlc el te-
nienle coronel de la reserva, Sr. Fontcuberta, y se une à 
los sublevados la compaíiia dc carabineros al mando del 
capitan Mangado. 

El dia 10, en Sans, cerca do Barcelona, se declaran en 
rebelion de ü0 à 60 paisanos capitaneados por Josepa 
de Sans. Iban mal armados con escopetas y fusiles de dis-
tinlos sislcmas. Despues de haber obligado a que cesara 
cl trabajo de las fàbricas, no molestaron à nadie mas, n i 
nadie Ics mulesió íi ellos durante las seis horas en que 
pascaron por las calles de la poblacion. Esta partida di -
vagó tres dias por la cordil lera inmediata à Barcelona. 

Por la parte de San Martin de Provensals se levanló tam
bien una partida, olra por la provincià de Lérida y otra 
en la de Tarragona, que despues de vagar sin objeto de-
terminado durante dos ó tres dias se dispersaren, vo l -
viendo tranquilamente à sus casas los que las habian íbr-
mado. 

El mismo dia 10, los insurrectes de la Seo, sabiendo que 
iban trepas con animo dc atacaries, se dirigieron & Fran-
cia por el valle de Andorra; pero en el camino se les se
pararen unos cien individuos para presentarse à las auto-
ridades de la Seo. 
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A fin de desvanecer la mala impresion que en Espafia y 

fuera de Espafia causaren estos deplorables sucesos, los 
minislros aconsejaron & S. M. el Rey que hiciera un rà-
pido viaje, visiíando las principales plazas fuerles de la 
Península . En su consecuencia S. M. el Rey salió el n de 
Uadrid para Valencià, à donde llegó el 18, siendo recibido 
con muclio entusiasmo-

El ÏO, sale S. M. de Valencià , se detiene en Caslellon, 
Tortosa, Tarragona y Villafranca y llega à las 6 de la tar
do ú Barcelona. Al apearse del t ren , se dir ige à la Cate
d r a l , donde se canta un Te-Deum, y luego à las Casas Con-
sisloriales, que le sirven de alojamiento. En ellas recibe 
inmediatamente à todas las autoridades. 

El dia 23, à las 7 de la mafiana, sale S. M. para Zaragoza, 
(feleniendose en Manresa y Lérida. Llega el Rey ií las 7 de 
la tarde à Zaragoza, revista las tropas y asiste al Te Deum 
que se canta en el Pilar. 

El 25, el Ri-y sale du Zaragoza à las 6 de la ina í iana , re
vista las tropas en Logrono, ha l làndose entre las fuerzas 
revistadas el regimiento de Numancia. Con eslc motivo 
S. M el Rey y el general Quesada pronuncian discursos 
oportunus y enérgicos . 

El 26, el l a | revista las tropas de Burgos y asiste al Te-
Deum, r eun iéndose cl 27 con S. M . la Reina eo el Escorial, 
y entrando juntos en Madrid. 

El 28, por iniciativa de los ministros de la Gobcrnacion 
y de la Guerra, & quienes la opinion públ ica acusaba de 
negligenles y hacia recaer en parle sobre ellos la respon-
sabilidad de lo sucedido, todo el ministeno presenta la 
dimision, que el Rey no acep ta . ap lazàndose la crisis basta 
la vuella del proyeclado viaje à Galícia, 

El dia 31, SS. MM. salen de Madrid en direccion à la Co-
rufia. En el almuerzo que Mr. Donon dió ó SS. MM. en 
L e o n , b r i n d ó S . M. el Rey, manifeslando sus simpatías à 
Francia y la necesidad de marchar juntas las dos nacio-
nes por la via del progreso. 

El dia 1. ' de SETIEMBRE, la 6'aceía publica el decreto res- Sttinkn, 
lableciendo las garantias constitucionales, que babian es-
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lado s u s p c n d i d a s à causa de los lamcnlables succsos de 
Badajoz, la Seo y Sanlo Domineo de la Calzada. y se sabé 
por parle tclcgràfico que en la Corufia SS. MM. habian 
sido recihidas con mucho enlusiasmo, dcspues de haber 
revlslado las iropas en Palència. 

El dia 2. miontras el Rey visitaba los cuarleles en la Co
rufia, la Reina visita los eslablccimienlos de beneflcenciS' 

El dia 3, SS. MM. salen para San Sebaslian en raedio de 
un gran temporal de agua, por lo que prelieren la via de 
l ierra & la via de mar paia hacer el viaje. 

El dia 4, llegan & San Sebaslian, y el dia 5 S. M. el Rey 
revista las tropas antes de salir para Paris, y la Reina se 
vuelve & la Granja, despues de babcr acompanado 6 su 
au^usto esposo hasta Uendaya. En San Juan de Luz y Biar-
r i iz los pspafioles allí residenlcs saludan calurosamente 
é S. M. el Rey. 

Al llegar el dia 6 à Paris D. Alfonso, le esperaban en la 
estacion la embajada espanola y el general ayudante del 
Presidente de la Repúbl ica . Recibe las visilas de su senor 
padre, del Duque de Monlpensinr, del Nunclo de Su Santi-
dad . del Conde de París y del ministro de Negocios 
estranjeros. La prensa republicana moderada y la m o n à r 
quica le tratan con bastante cortesia. 

El mismo dia 6, é lasocbo y media de la noche sale don 
Alfonso para Municli y le despiden en la estacion la emba
jada espanola, las autoridades y el Duque de Montpensier. 

S. M. llega à Munich & las siete de. la nochu del dia 7 y 
le reciben en la estacion su bennana D." Paz, su esposo el 
prliicipe de Baviera y los altos dignalarios. 

El dia 9, sale S. M. de Munich à las nueve de la mariana 
y llega à las nueve de la noche il Viena. Le reciben en la 
estacion el Emperador, la Archiduquesa Isabel, docegene-
rales, los Archiduques Càrlos, Luis, Juan, Erneslo, Runie-
ro y Enrique y la madre política de nuestro Monarca. 

El dia 10, el Rey, despues de.asistir & las maniobras m i 
litares, cs obsequiado con un banquete régio en el que 
toraan parte, ademàs de la família imperial , 70 generales 
y los principales individuos de la nobleza. Duranle su 
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permanencin en la capital de Ausiria rccibe los mas sefia-
larios obsoquios y oi 50 lle^a d Ilüinlinrgo. 

El 21. asisic à las maniobras del ejtfrcito aleman , dps-
pues de lo cual se le obsequia por el Emperador de Ale-
mania con un banquete de 300 cubiertos, en el que S. M. 
ocupa el silio de bonor. 

El dia 17, D. Alfonso llega é Bruselas. y el 48 visita los 
nionumentos de la capital en compafiia del Rey de los 
belgas. Durante su pe rmanènc ia en la capital du Bèlgica 
es objeto de las mayores atenciones y distlnciones. 

El dia 29. à las i y 30 minulos de la larde. llega el Rey i 
l'aris y le esperan en la estacion el Pi esidentc de la R ' p ú 
blica. M. Grévy, algunos ministros y la emhajada espaiio-
la. M. Grévy en vez de adelamarsc é rcclbirle al bajar del 
vagon, le espera cereraoniosamente dentro de la sala. A 
los pocos minulos, el Rey toma asiento en una carretola 
descubierta que se le lenia preparada, en compaRía del 
presidente del Consejo M. Ferry. Al ponerse en movimien-
to el coche que lleva à S. M. el Rey, una mult i tud que se 
ballaba cerca de la estacion prorumpe en gritos de: jViva 
la Francla! ;Viva la repúbl ica! ;Mueran los hulanos! Esta 
manifestacion toma por pretesto el baber sido nombrado 
S. M. coronel de un regimienlo de bulanos que se ballaba 
casualmcnte de guarnicion en Eslrasburgo. Mienlras csto 
sucede, M. Grévy se dirign Iranqoilamente al Eliseo. La 
escolta de cabal ler ía que acompafta el cocbc del Rey, la 
policia y los raunicipalcs dejan en completa libertad S los 
nianifestanles. A las clnco de la tardo, sale S. M. el Rey de 
la embajada espafiola para devolvcr la visila al Presidente 
de la República y se rcpite el escàndalo de su llegada, sin 
que tampoco la policia trate de impedirlo-

El dia 30 de sciicmbre, M. Grévy visita al Rey en la em
bajada y le da saiisfaccion en nombre de la Francla del 
desacato del dia anterior, sup l ic índo le que no confunda 
la nacion francesa con los miserables que le insnllaron 
el dia antcs. y ruega al Rey que dcslsta de marcharsc en 
seguida. como tenia proyectado, y que le haga el obsequio 
de aceptar un banquete oficial dc desagravio en cl Eliseo. 

i 
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El Rey accedc à lo pedido por el Presidenle de la Repú

blica, pero advirliendo que lo hace sólo para demostrar su 
simpalia à Francia, s inque eslo ie obligue à darse por 
salisfecho. En dicho banqueie S. M. os muy obsequiado, 
pero se noia qno el ininistro de la Guerra, que no esluvo 
lampoco en la estacion, no asislc & la coraida. 

Todos los periódicos sensatos de Francia reprueban los 
escandalosos sucosos de la capital , pero en cambio los do 
la eslrema izquierda j los afoctos al Presidenle de la Re
pública se desalan en denuesios contra el Rey de Espana 
ó tratan de escusar las groscr ías de la mult i tud. En esto 
ha venido .'i parar el pueblo mas cuito de Europa, merced 
à la influencia de la accion demagògica . y ese insulto ba 
recibido la nacion espanola por la ineptitud do susgober-
nantes. iQuiera el cielo que esle deplorable suceso no 
iraiga en lo futuro malas consecuencias para dos països 
nacidos para v iv i r en fraternal union! 

J . MASÉ Y FLAQUER. 

1." cln octubre de IWCI. 
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R E V I S T A POLÍTICA E S T R A M A . 

Fíjas seguian las miradas dc los hombrcs polflicos en 
Orienle en el mes de octubre del aíio úl t imo, y era viva 
aun la emocion mezclada de sorpresa que habia causado 
el ràpido é incsperado desenlace del drama de Egipto. La 
espedicion inglesa, que tanta alarma produjera y en la cual 
babian creido ver basta los menes pesimistas el prólogo 
de una historia sangrienta, el origen de una inevitable 
conllagracion europea, quedaba rcdncida & proporciones 
tan insignificanles, que renacia de pronlo la calma en los 
an imós y los aficionados à horóscopos aplazaban para otra 
època mas remota sus falidicos valicinios. Los densos nu-
barroncs desaparecian del horizonte polilico. 

Turquia dejaba su actitud recelosa y basta hacia alarde 
de energia viendo conjurado el peligro. El 8 dc octubre la 
Puerta Otomana preguntaba à la Gran Bretana en una noia 
diplomàt ica cuàndo efectuaria la evacuacion de Egipto, 
de cuya soberanía no babia abdicado nunca, y lord Duiïc-
r in se apresuraba à contestar que iba à r m p e z a r en breve, 
pero afiadia que el llevaria à cabo dependeria de la s i lua-
cion de Egipto. En tauló conlinuaba cl proceso formado 
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contra Arabi y sus c ò m p l i c e s , cuyo castigo se creia que 
no seria muy severo. En efeclo, segun aseguraban per ió 
dicos alemanesque reciben elevadas inspiraciones,Ingla-
terra tenia empcno en salvar al temible agitador porque 
en el principio dc la reprimida sublevacion mil i ta r le 
habia servidode instruraenio contra la influencia francesa 
en Egipto. Graves eran , sin embargo, los cargos que se 
formulaban contra Arabi y sus secuaces: violacion del 
dereclio de gentes por haber i/ado bandera blanca con 
objeto de bacer retirar las tropas y entregar la ciudad de 
Alejandría al incendio y al saquco; esciíacion à la rebe-
l ion contra el jete del Eslado; continuacion dc las bost i l i -
dades à pesar de las nolicias dc paz, y l iualmcnie, escita-
ciou é una guerra de devastacion , saqueo y matanza. 

i Q u é castigo se dió à los autores de tan terribles c r ímc-
nes? Fueron pasados por las armas algunos pertorbadores 
secundarios, y dos meses despues de terminada la insur-
reccion el presidente del tr ibunal de informacion del 
Cairo dijo en su dictamen que debian abandonarse los 
procedimlenios spguidos contra los ri 'beldc» por no ser 
suficientemente concluyenles. las pruebas de que Arabi 
hubiese ordenado el saqueo é incendio de Alejandria. El 
consejo de guerra , represenlando una r idícula comèdia , 
condenó à muerte à Arabi. El virey conmuló la pena de 
mucrte en la de deslierro perpetuo, y el agitador egipcio 
partió para Ceilan donde debia ser hué.-ped pacilico y ob
sequiado de los ingleses. 

El dia 10 de octubre cnlraba en el T í m r s i s ei primer 
trasporte de los que conducian las tropas espçdic ionar ias 
de Egipto, y eran recibidas en el cuartel por cl principe 
y la princesa de Gales y sus bijos. El pueblo de Lóndres 
bizo un rec íb imiento entusiasta .1 las tropas victoriosas, 
siendo esle acto de jubilo el final de la aventura br i tànica. 

En tanto en Rusia persistian en sus tenebrosas mnqui-
Moiones los nihi l is las : à su regreso de Moscou d empe
rador Ab jiindro encont ró debajo de la servilleta una pro
clama revolucionaria; era un aviso y una amenaza que 
indicaban que los allliados en aquella secia dcmoledora 
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lenian aun amigos y còmplices en la servidumbre impe
r i a l . En Itàlia el presidente del Consejo pronunciaba un 
discurso ante los represeniantes de la nacion en el cual 
declaraba que Itàlia permanecia liel al concierto de las 
grandes poiencias, espccialmente à las de la Europa cen
tral que tanto interès tienen en manlener la paz, y anadia 
que se estrecharian las relaciones de Itàlia con Francia y 
que el próximo nombramienlo de.sus respeclivos embaja-
dores eslableceria dcfiriilivamcnle una benevolència rec í 
proca. En la misina època el emperador Francisco José 
anunciaba en la aperiura de las sesiones de las delcga-
ciones en Buda Pesth que conlinuaban las amistosas rela
ciones entre Austi ia - l lungr ía y las demSs potencias, y 
linalmenle, en Francia el ministerio leia ante las Cimaias 
una declaracion imporlante, en la cual se consignaba que 
la paz estaba asegurada por las relaciones reciprocas 
amistosas de las potencias, se declaraba que el embajador 
francès on Roïna y el embajador ilaliano en París habian 
sido nombrados s imu l l ànea raen l e , y que ún icamenle la 
ocupacion inglesa en Egiplo suscilaba algunas cuesliones 
que habia promovido espontàneamenle la Gran Bretana, 
y se anadia:" Eslamos esludiando las proposiciones ingle-
sas que son corteses, asi como son amistosas las negocia-
ciones sobre este asunlo. El origen de nuestra influencia 
en el esterior està en el Parlamento, y serà esta fecunda 
ó estèril segun sea el caràc ter que las Càmaras impriman 
à nuestra política es l ran jera .» La declaracion ministerial 
anunciaba varios proyeclos de l ey , siendo uno de elios el 
referente à la reorganizacion de la adminislracion j u d i 
cial y financiera en Tunez, y terminaba diciendo que el 
gobierno abrigaba la resolucion enèrg ica de conservar el 
órden y hacer respetar las leyes , y que no admilia mayo-
rías accidentales é incierlas sino que pedia para cominuar 
en el poder una mayoría sòlida y duradera. 

No tardaron los radicales en desvanecer el buen efecto 
producido por esta declaracion con una nota discordante; 
Presentaren una enmienda pidiendo la reduccion del pre-
supuesto de Cultos. Dabiéndose declarado el ministro del 
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Interior en favor del manlenimienlo del Concordato , la 
major ia de la Càmara de diputados luvo la suficiente pru
dènc ia para hacer frustrar despues de una borrascosa 
discusion este conato de los elernos enemigos de la Reli-
gion y del ó rden . 

En Inglalerra conlinuaba el regocijo causado por la es-
pedicion de Egipto. El dia 16 de noviembre la reina Vic
toria pasó revista con gran pompa à oclio m i l soldados 
del ejército victorioso. Lóndres presentaba imponente as
pecte de fiesta. Asistió à la revista una mult i tud inmensa 
y fué indescriptible el entusiasmo-

Habiéndose procedido en Itàlia à elecciones de diputa
des, cuyo resultado fué el triunfo dc la mayor parte de los 
candidates ministeriales, la disminucion de los individuos 
de la dereclia, y la eleccion de los republicanes en algu
nos distr i tos, se abrió la legislatura el 22 de noviembre. 
leyendo el rey Dumberto el discurso de la Corona , en el 
cual, despues de d i r i g i r un saludo à los representantes de 
la nacion, declaraba que esta se habia rohuslecido mer-
ced à la mayor latitud dnda al sufragio; cscltaba à les 
partides íi legar al olvido sus disidencias y dedicarse à 
perfeccionar las instiluciones administrativas; prometia 
defender con lirnieza la tranquilidad pública y mantener 
intactas las instituciones nacionales; manifestaba que eran 
amistosas y cordiales las relaciones con los gobiernos 
estranjeros, de lodos los cuales se recibian testimonies 
de simpatia y benevolència y fl les que se correspondia 
observando escrupulosamente los tratados , siguiendo una 
política franca y leal y precurando la cunservacion de la 
paz interior y la conciliacion de los intereses generales 
de Europa, y terminaba con las siguientes palabras ; o En 
vuestras manes està el destino de Itàlia. Procurad estudiar 
el mode de resolver tranquilamente los grandes proble-
mas de la civilizacien y asi acrecentareis la antigua glòria 
de Iialia y la pacifica glòria de la nueva I tà l ia .» 

Algunos dias despues el general Menabrea, al entregar 
sus credenciales de embajader ilaliano en Par í s , decia al 
presidente de la república francesa : « Mi embajada liene 
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poc principal objeto conservar y estrcchar las buenas r e 
laciones que exislen cnire ambos países, unidos por tantos 
inlereses comunes y & los cuales conviene lener leal y 
Mncera amistad ; y me congratulo de llevar & cima esta 
empresa, pues conservo entre mis mas uratos recunrdos 
de soldado italiano el de liabcr lomado parte al lado del 
valeroso ejército francès en una campana gloriosa que ba 
dejado cn todus los corazones italianos sentimicntos de 
gral i lud impe recede ros .» El presidenle de la repúbl ica 
francesa conteslaba en términos no mcnos corteses rocor-
dando In comunidad de or igen, la fraternidad adquirida 
on los campos de batalla y la identidad de inlereses na-
cionales que obligaban à ambas naciones à estrecbar los 
lazos de su amistad. 

El dia l de diciembre, con motivo de la suspension de 
las sesiones del Parlamento , la reina Victoria dir igia su 
voz íi los representantes de la nacion para repetiries que 
eran cordiales las relaciones de Inglatcrra con todas las 
potencias, y despues de consignar que babian fracasado 
las ncgociaciones para el ajuste de un tratado de comercio 
con Francia, les decia: "Los sucesos de Egipto aumenlan 
mis deberes para con ese país, pero me eslorzaré en cum-
pl i r esos deberes así como mis compromisos internaciona-
les, en conservar y consolidar los derecbos adquiridos, 
en acrccentar el bienestar del pueblo egipcio, favorecer el 
prudente. desenvolviniionlo de sus insiituciones y evitar 
que se turbe la tranquilidad en Oriente, abrigando la se-
guridad de que las potencias aliadas aplaudan mis esfuer-
zos y los resultados de mis consejos.» 

l.as flestas de Navidad dieron ocasion à Su Santidad 
Lcon X I I I para dejar oir su voz augusta , y como cn todas 
sus alocuciones, el sabio Pontifice espresó elevades pensa-
mientos. Conlestando à la felicitacion de los cardcnales, 
dijo que acogia sus buenos deseos como un fausto augurio 
de tiempos mejores, aunque la marcba actual de los acon-
lecimientos revelaba la audàc ia cada dia crecientc de los 
enemigos de la Iglesia, aüadiendo que babian cesado ya 
las consideraciones que en otro tiempo se le guardaban, 
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inspiradas por la prudència polilica y por la razon de Es-
lado, pero que le consolaba cl ver que fuera de Ualia cl 
Papado era roconocido como una gran fucrza moral y que 
varias |)oleiicia.s reanudabao con cl sus relaciones. Recor-
dó por lin que los Papàs liabian salvado à Ualia de la do-
minacion de los bàrbaros conservàndole los benelicios de 
la unidad religiosa y haciendo de ella una nacion glorio
sa; y l e rminó su alocucion declarando que .1 pesar dc lodo 
continuaria defendiendo con lod.is sus luerzas los deredios 
6 inlcrcses de la Iglcsia. 

Al empezar el ano 1883 fallecen en Francia dos persona-
jes (|ue en dislinlos campos liabian eji;rcido poderosa i n -
Ouencia en la mardia de los aconlecimienlos de la r e p ú 
blica. Uno de cllos era un fogoso orador, uu jefe de par-
lido cuya accion habia sido en muclias ocasiones mas 
resi)€iada ([ue la del mismo gobierno, y era el olro un 
general esforzado y activo, r ival del fogoso iribuno en po-
pularidad y en quien veian los conservadores republicanes 
al futui o jefe del Estado en un raomento dc conlliclo. Era 
cl uno M. Gambetta, el otro el general Cbanzy. 

La muerte do M. Gambetta se a t r ibuyó A una causa mis
teriosa y dió lugar íi novelescos relatos diversamenle co-
mcnlados. Su entierro Tué pomposo y lo costeu el Estado. 
Forniaban parlc del fúnebre cortejo el presidenle de la 
r e p ú b l i c a , los ministros, generales, grandes dignalarios, 
dipulados y senadores, doce mi l oficiales, los regimien-
los del ejércilo de París cubiertas sus baiuleras de ne-
gros crespones y millares de admiradores del difunlo 
que llevaban en allas pért igas coronas de siempre-vi-
vas. Fuera de las calles que recor r ió el cortejo lodo Paris 
estaba casi desierio. La solemnidad do aquel acto impo-
nente solo podia compararse con la que presenció París 
cuandose trasladaron los reslos mortales de Napolcon I . 
Los pei iódicos monàrquicos le bicieron la honra de decir 
que la república babia rauerlo con él, y los republicanes 
confesaron que su muerle habia sido una gran perdida 
y acoiiscjaron la union y la concòrd ia . 

El presidenle del tribunal que entendia en la causa se-
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Ruida contra los anarquistas que dos meses aules se habian 
enlregado à sangrienlos desórdenes en los disirilos de 
Monlceau-les-Mines recibia el 10 de enero una caria llena 
de amenazas. Del inlerrogatorio se desprendia (|ue los 
revoltosos estaban en relaciones con los anarquislas de 
Ginebra y con el rtihilisia p r ínc ipe Krapoikine» que era 
uno de los procesados presos. El pr íncipe se d e f e n d i ó a s í 

. propio esforzíndose en demostrar que no existia la Inter
nacional y que el único medio de raejorar la suerte de los 
Irabajadores era la espropiacion de la propiedad, y vat ic inó 
que no trascurririan diez anos sin que estallase la revo-
lucion social. 

Considerando sin duda el p r ínc ipe Napoleon que lascir-
cunslancias eran & propósito para recordar su nombre à 
la naciou francesa, y deseando aprovecharse del profundo 
desórden que & consecuencia de la muerle de M. Gambetla 
reinaba en las esferas del gobierno y entre los servidores 
de ia repúbl ica , luvo la idea de publicar un maniliesto 
que bizo lijar en la noche del la al 16 de enero en lodas 
las calles de Paris. Durante las primeras horas de la ma-
üana los Iranseuntes se delenian ante colosales cartelones 
de color de rosa en cuya parte inferior aparecia escrito en 
grandes caracteres el nombre de Napoleon. Diclio docu
mento habia sido redactado con lalento y habitidad. Dés-
pues de hacer la cr i í ica de la r e p ú b l i c a , & la cual acusaba 
con razon de baberlo desorganizaclo todo en el interior y 
de liaber limnillado à Francia en el esterior, el p r ínc ipe 
se ofrecia à ser como el reparador de los desastres y sul'ri-
mienlos de la nacion. 

El pr íncipe Napoleon fué p r e s ó , y su maniliesto produjo 
un resultado que tal vez no se habia imaginado cl autor. 
Empezaron & circular rumores de una conspiracion rea
lista , cuyos rumores no ei an sin duda mas que un pretesto 
para justificar y lorzar la aprobacion de la proscripcion de 
los pr ínc ipes de las familias que habian reinado en Fran
cia propuesla en la Càmara de diputados. En el'ecto , en la 
sesion del dia 20 el ministerio presenló varios proyectos 
de ley en los cuales se aulorizaba la espulsion eventual 
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de los prlncipes en el caso de que compromelieran la se-
gtiridad do la repúbl ica , y un dipulado radical, M. Ballue, 
presenló una proposicion en la que se pedia que los p r in -
cipes fucsen borrados de los cuadros del cjércilo francès. 
Los uniiistros de la Guerra y de Marina declararon en el 
aclo que, se rel i rar ian si se aprobaba aquella proposi
cion. 

Cinco dias despues la comision de los dipulados apro- , 
baba por seis volos conlra cualro una proposicion prohi -
biendo la pe rmanènc ia en el terri lorio de Francia, en A r -
gelia y en las colonias & lodos los individuos de las familias 
que habian reinado en Francia, privAndoles de los dere-
chos pol í l icos , dec la ràndoles inelegibles, inipidiéndoles 
formar parle del ejércilo y pn l rcgàndoles à los iribunales 
correccionales para que Ics impusieran la pena de uno à 
cinco afios de càrcel en caso de conalo de rebelion, sien-
do cspulsados de Francia despues de cumplida la condo
na. Sin embargo, en consejo de minisiros so acordó una 
iransacclon basada en una proposicion de M. Fabrc, la cual 
reproducia el proycclo de ley del gobierno, nnadiendo la 
prohibicion para los principes de lodo cmpleo c iv i l y m i 
li tar. El almirante Jaureguiberry dimil ió la cartera de 
Marina y el general Bi l lo l declaro que desccbaba la medi-
da', pero que consentia en continuar on el ministerio para 
evitar la crisis. 

La crisis no pudo conjurarse, y en la scsion que la Cà-
mara de dipulados colebró el dia 2!» de enero, M. Fallieres, 
nombrado presidenlo dol Consojo do minisiros, manifesto 
que , à consecuençia de desacuerdos surgidos en el seno 
del gabinete, este habia presenlado la dimision, que ha
bian sido admilidas las dimisiones de los minisiros de la 
Guerra, do Marina y de Nogòcios eslranjoros, y que aun 
cuando el ministerio no estaba completo, se ponia desde 
luego à disposicion de la CSmara. El dia 2 de febrero, 
despues de nueve boras de discusion, la CAmara de d ipu
tades aprebó por 313 volos conlra 163 ol proycclo de ley 
del gobierno en el que se le autorizaba para ospulsar 
eventualtnenie de Francia à los principes y se declaraba 
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à estos incapaces de desempenar cargos electivos y em-
pleos civilcs y militares. 

Sin embargo , el gobierno declaró tres dins despues en 
el Senado que abandonaba el proyecto aprobado por la 
Càmara de diputados y aceptaba un contraproyocto, segun 
el cual se podria espolsar del ler r i tor io francès por un 
decreto del presidente de la repúbl ica à los príncipes cu-
yas^manifestacioncs ó aclos pudiesen comprometer la se-
guridad del Estado. El Senado desechó el contraproyecto 
y aprobó otro do M. Waddinglon por el cual se casligaba 
con el dosllerro à los pr íncipes que se permitieran cual-
quier acto de pretendiente 6 cualquiera manifeslacion 
que tendiese à atentar contra la seguridad del Estado, de-
biendo entender en el proceso el tribunal de assises ó el 
Senado. 

Siguiendo este trabajo ímprobo de Penélope , la Càmara 
de diputados desecbó por unanimldad y sin discusion el 
contra[iroyeclo aprobado por el Senado, y aprobó el que 
babia aceplado el gobierno modificàndolo en lo relativo à 
los grados militares de los pr ínc ipes . El gobierno lo acep-
t ó , pero el Senado lo d e s e c h ó , siendo esta desaprobacion 
causa de la caida del'efimero ministerio Fallieres. 

Despues de repetidas protestas y transacciones entre los 
personajes politicos mas importantes, M- Grevy pudo con-
seguir la conslilucion de un gabinete de cuya pres idència 
se encargó M. Julio Ferry. La dificuliad estribaba cn en-
contrar un general que consintiera en aceptar el desairado 
papel de ejeculor de la medida injusta y arbitraria apro-
bada por la Càmara contra unos pr íncipes queridos, res-
petados y basta populares en el ejército, pero se enconl ró 
por l in , y el general Tbibaudin salió de la oscuridad para 
ocupar un puesio que tanto repugnaba à sus companeros 
de mil ícia . 

En tanto el p r ínc ipe Napoleon era absuello por el t r i 
bunal, y puesto en libertad, partia para Lóndres con obje
to de visitar à la in íor tunada emperatriz Eugènia . 

El dia 16 de febrero reanudaba sus sesiones el Parla
mento inglés y en el discurso de la Corona volvía i repe-
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lirse quo eran amislosas las relaciones de Inglalerra con 
las deuiAs potencias y se anunciaba que la retirada de las 
tropas inglesas se efectuaba en h'gipto con tanta rapidez 
como lo pennitia la prudente apreciacion de las circuns-
tancias. El régio mensaje anadia que continuaba mejo-
rando el eslado social de Irlanda , donde la exis tència de 
sociedades sccretas exigiria sin embargo constante y ac
tiva vigilància, y terminaba manifestando que el gobiqrno 
presentaria una ley concediendo compensaciones A los 
ingleses y à los ococeses por las mejoras agricolas que 
introdujeran en sus fincas-

Constiluido delinitivainente el ministerio f rancès , en la 
sesion que ce lebró la Càmara de dipulados el 22 de febre
ro se leyó una declaracion en la que el gobierno pedia la 
conlianza de los r ep re sén lan le s de la nacion, ofrecia apl i 
car la ley de 1834 para declarar de reemplazo ú los p r i n 
cipes que desempcfiaban cmpleos militares y declaraba 
que la república debia estar armada contra lodas las fac-
ciones, cualquiera que fuese su índole , que era necesario 
evilar las cuesliones irri lantcs , que debia dejarse al go
bierno la iniciativa que do derecho le pertenecia para 
llevar & cabo varias reformas urgoníes , especialmenle la 
relativa Í'I la niagislralura , que entablaria negociacioncs 
con las compafiias de los ferro-carriles y que organizaria 
el proloclorado on Tunoz. Ilespeclo à la política esterior, 
declaraba que seria pacifica sin dejar de mantenor & 
Francia en el lugar que le pertenece, y que para facilitar 
el logiodo f.sie objeio, era preciso presentar & Europa 
una repúbl ica segura del porvenir y basada sobre el buen 
senlido, el trabajo y el amor al progreso. 

El Journal v/Iii iel publicaba tres dias despues los decre-
tos declarando soparados del servicio mi l i ta r à los duques 
de Aumalo, de Cbartres y de Alenzon. El general Thibau-
dln motivaba esta modida diciendo que « babia sido re
clamada por la opinion pública alarmada por los incon-
venienles que ofreco la presencia en el ojército de olicia-
les que perienecen à las anliguas lamilias reinantes, pues 
los principios de la disciplina mil i íar pueden resenlirse 
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de eslar al frente de las iropas jofes que por su cuna se 
hallan en una situacion escepcional. » 

En brevc espacio de liempo ocurricron en Roma dos 
liechos que deraosiraban la i r r i lacion de los revoluciona-
rios italianos contra Ausiria-Hungria. El dia 28 de diciera-
brc un desconocido arrojó una bomba contra el coche del 
embajador auslriaco al regresar este dignaiario del Vat i -
cano. El pro jec t i l no causó daíio alguno, y el culpable, 
que fué p re só , dec la ró que ignoraba que aquel carruaje 
perteneciese à un embajador- El 28 de fcbrero estallaron 
ires petardos en la plaza del Quirinal cn frcntedel palacio 
del embajador de Auslr ia-Uungría . 

El dia 3 de mano fué delenido en el Havre un i r landès 
llamado NYalsh, organizador de la sociedad secreta i r lan
desa. Los regislros que se praclicaron en su domici l io en 
Roclulale liabian dado por resuliado el descubrimiento 
de su cor respondència con los aulores de los asesinalos do 
Plimnix Parck en Dublin que habian fruslrado tasta en-
lonces todas las pesquisas de la policia. Walsh fué puesto 
sin embargo en liberlad por liabersc negado su eslradi-
cion el gobierno francès. 

Con la constiiucion del ministerio Ferry no se conso-
lidó en Francia la situacion creada por los oporlunisias. 
La Càmara de los dipulados continnaba entregada con fe
b r i l ardor A discusiones c s i é n l e s sobre proyeclos i rrca-
lizables. El ministerio Iriunfó en lodos los debatés y 
consiguió arrancar de la Càmara la aprobacion de una 
proposicion en que se declaraba que era imposible la 
revision de la Conslilucion que liabian reclamado los 
intransigonles. No era menor la agilacion enlre las masas 
populares que acusaban al gobierno de reaccionario, y 
el !) de marzo esta agilacion daba lugar à aclos de des-
órden y de escfmdalo. En una manifcslacion de obreros 
verificada en la esplanada de los InvAll·los se rcunieron 
de cinco à seis m i l anarquistas dando gri íos subversivos. 
Los agenles municipales dispersaron à los manifestanles 
sin enconlrar r e s i s t ènc i a , pero un grapo de quinientos 
obreros, que se habia dirigido hàcia el palacio del Eliseo, 
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de donde foeron rechii/.ados, se d ispersó por las calles, 
rouiplcndo ít pedradas los crislales de algunas puerlas y 
ventanas, volcando coclies de parliculares y saqueando 
varias panaderias. El grito de los revoltosos era iPan y 
trabajo! El minislro i l . Waldcck Rousseau dijo en la CS-
mara al dia siguiente que los alborotadores que habian 
saqueado las panaderias no eran verdadcros obreros, y 
los periódicos radicales completaron la esplicacion del 
ministro atribuyendo los escesos de las turbas à maqui-
naciones de bonaparlistas, orleanislas y chambordistas. 
La ocur rènc ia no era nueva: esta acusacion se ha repetido 
en lodos los pafses cuando ocupan el poder los modernos 
corlesanos de la plebe. 

El minislro italiano Sr. Mancini hizo en la CAmara de 
diputados di 'Koma el dia 14 de marzo una declaracion 
que luvo eco en lodos los órganos de la prensa europea. 
Dijo que eran altamente salisfactorios los resullados que 
habia dado la alianza de Itàlia con Alemania y Austria-
I lungr ía , condcnó el irredentismo que, segun su ju ic io . 
era obra de la juventud eslraviada y (|ue dfhia repr imir 
la accion de los iribunalcs. y manifesló que las relaciones 
de Itàlia con Francia eran de dia en dia mas salisfactorias, 
aunque anadió que proleslaba contra la deliniliva ocupa-
cion de Tunez por los franceses. 

La agitacion feniana volvia & dar senales de vida en 
Inglalerra. Como si Iralaran di^ contestar í un discurso 
que habia pronunciació M. Gladstone en el Parlamento 
censurando la actitud revolucionaria de Irlanda . manos 
ocullas produjeron el 10 de marzo una formidable esplosion 
en Westminster, en el ministerio del gobierno local, su-
friendo la fachada del edilicio graves destrozos y quedan-
do rotos los cristales de sus ventanas. Se habia colocado 
dinamita en una de las ventanas del ministerio. El es-
iruendo de la esplosion se oyó desde la C&mara de los 
comunes. Se tomaron medidas de precaucion, se doblaren 
las guarüias de las Càmaraa y de las oficinas del gobierno 
y se colocaron cenlinelas especiales en las rcsidencias de 
los ministros y en las ccrcanlas dol Palacio de Just ícia. 
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La policia recibió cartas araenazando con la deslruccion 
de edilicios públicos si no se daba liberlad A los procesa-
dos por ei cr imcn de Phoenix Parck. 

El anivoisai io de la Commune no dió lugar on Paris A 
los desórdenes que se lemian merced i las sevei as pre-
cauciones (|ue habia adopiado el pobierno. Unicamente se 
celebraron bani|iietes en los que fogosos oradores se des-
ahogaron liaciendo la apologia de la Comninne. 

No era raenos sombrla la siluacion social en Rusia. El 
31 de marzo se descubr ió en San Pelersburgo una imprcn-
la clandestina siendo presos varios individuos despues de 
oponcr enèrgica res i s tènc ia . Algnnos dias despues el par-
lido revolucionario ruso publicaba un manifiesto en el que 
se anunciaba que esiaban terminados los preparalivos 
para asesinar al Czar y se recomendaba à las peVNMM que 
no quisieran esponer su vida que no se acercaran al em
perador duranle la teremonia de su coronacion. Se des
cubrió al mismo licmpo una mina efl Moscou y se envia-
ron zapadores dcsde San Pelersburgo para inuli l izarla. 

En el mes de abril la alarma lomó en Lóndres graves 
proporciones. Todos los dias se descubrian criminales 
tenlalivas y dcpósitos de dinamita , y las terribles conli-
dencias que recibian las auloridades de Windsor obliga-
ban al gobiemo à tomar medidas especiales y I colocar 
cenlinelas avanzados en las inmediaciones del Real Pala-
cio. Se enviaron à Lóndres soldados procedetiies de la 
guarnicion de Clialham. Todos los cenlinelas esiaban 
provistos de carluthos con bala y lenian órden de cargar 
los fusiles desde el anochecer. L a C à m a r a de los comunes 
aprobó en la sosion del 9 de abr i l un b i l l en el que se 
condenaba i trabajos torzados perpetuos i los autores de 
cualquiera esplosion peligrosa, A veinle anos de presidio 
A los fabricantes ó posesores de matorias esplosivas con 
objclo cr iminal y A catorce anos de la misma pena A los 
posesores de dichas materias sin sulicienle justilicacion. 

Las amenazas de los fenianos no deluvieron la accion 
de la just íc ia . El dia ï de mayo fueron condenados A 
muerte Delaney y Caffrey. dos de los acusados de los ase-
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sinalos pprpoirados en PhiL·iiix P.irck de Dnblin. El prirae-
ro, que se liallaba conleso, dec la ró q M M. Burke y lord 
Cavendish habian sido muerlos í pufialadaa por Brady y 
Kel ly . Aluunos dias despucs fuei·on ahoreados Brady y 
Carley, compleiàndose el castigo de los asesinos y sus 
còmpl ices eu jnnio con la ejecucion de Caffrey y Kelly. 

El Papa (UrtgUt A los obispos de Irlanda una carta e n è r 
gica en la que prohibia al clcro tomar parlo en las reu-
niones polílicas y en las suscriciones para fomentaria 
agilacion y les recomendaba usar lenjjuaje respetuoso con 
los dignalarios del gobierno. La noble y prudente esclla-
cion de Leon XIII no fué sin embargo del agrado de los 
agitadores irlandeses. En una reunion que ce lcbró en 
Dublin el 16 de mayo la Liga nacional d.- Irlanda, el d ipu -
tado irlandès Magne declaró que el parlido nacional i m i 
taria à O'GoODSil. iria à buscar í Roma la teologia pero 
no la pol í t ica , y dijo que cl Papa es el jefe de la Iglesia 
catòl ica , pero que M. Parnell era el jefe de la Iglesia polí
tica y que el pueblo le seguiria basta lugrar el objeto que 
dcseaha: la imlepi·iulencia de Irlanda. 

Durante algunos dias un acontecimiento importante 
consl i luyó una espècie de tregua ó intermedio en o l a g i -
tado drama de la polít ica. Todas las miradas se d i r ig i e -
ron bàcia el imperio moscovita donde se celebraba con 
inusitada pompa una ceremonia durante mucbos meses 
aplazada: la coronacion de los onippr;idores de Rusia. El 
c/ar y la c/arina llegaron à Moscou y efectnaron su en
trada en la ciudad santa en medio de cnlnsiastas aclama-
cion.?s de una mult i tud inmensa. El nihil ismo no diò 
sefiales de vida. Los monarcas salieron del Kreml in , don
de se bendijo la bandera del imperio, en carretela descu-
bierta y sin escolta. 

Mucbas pSginas se necesilarian para relatar las solem
nes y grandiosas ceremonias de aquella imponenle coro
nacion, à la cual asistieron los principes de la família 
imper ia l . principes estranjeros y represcniantes de todas 
las potencias, siendo indescriptible el lujo de las doradas 
carrozas arrasiradag por caballos de admirable blancura. 



— 49 — 
guiados por palafreneros y seguidos de pajes. No menes 
rica y esplendenle que cl cortejo fué la brillanlez de las 
lieslas religiosas. Los emperadores visilaroii las Iglesias, 
y era admirable el aspeclo que ofrecia la caledial de 
Onspeusky donde recibieron d SS. MM. los tres grandes 
metropolilanos de San Petersburgo, de Moscou y de Kiew 
con sus magnilicas vestiduras blancas bordadas de oro, 
sus mitras incrusladas de pedreria y sus bàcu los , obras 
niaeslras de orfebreria, en que brillaban rubit-s, esmeral-
das y zaliros mezclados con diamanles de gran lamaiio. 

Era lambieii esp léndido el iujo de las coronas de los 
emperadores, siendo la del Czar una rica joya compuesta 
de dos mi l cuatrocientos diamantes; el cetro de oro y la 
mano de la justícia que sostieneuno de los diamantes mas 
famosos del mundo.el conocido con el nombre úe.Lazaref; 
los reclòs mantus con colas de tres metros de largo y las 
condecoraciones del soberano, prodigiós de arte y de r i -
queza. Y para completar la grandiosidad de los aclos de 
la coronacion y consagracion , acudieron de los mas re-
motos coníines del imperio moscovita represenlantes de 
razas y religiones diferentes con pintorescos trajes orien-
tales y bablando los diversos idiomas de los apartades 
países que abarcan una gran parte del anliguo munde 
desde Polònia liasia los niares del Japon y desde el C í u -
caso basta las beladas é inbospitalarias costas de Sibèria . 

El aniversario de la muerle de Garibaldi sirvió de pre-
teste en Itàlia à les irredentistas para hacer una manifes-
tacien conira Àus t r ia , siende Milan, Palermo y Roma, las 
ciudades que se dislinguieron en esle desabogo revolu-
cienario. En Roma, despues dc la inauguracion de un mo-
numento cr igi ' lo por el Ayuntamiento para bonrar la me
mòria del lamoso guc r r i l l e ro . un grupo de mas de dos 
rail personas se pn·senió delante del Qui r ina l , del Vni i -
cano y de la rinbiíjada aus t r íaca y dió gritos de i viva 
T r e n t è I i viva Triestel 

En medlo de este destemplado clamoreo se hacia oir 
una voz augusta; era la de León X I I , que aleïue siempre 
à su alta y salvadora misien de defender la Religion ca-

i 
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l ó l i c a . s c dirigia à M . Grevy en una caria benèvola pero 
enèrgica para raanifcsiarie cuàn penosa le era lasiluacion 
creada à la Iglesia en Francia A consecuencia de la políti
ca que en malerias religicsas se venia praclicando duranle 
los úl l imos dias, indicaba las.leyes hosliles que seeslaban 
preparando, espresaba la esperanza que abrigaba de que 
las seguridades pacillcas dadas en varias ocasiones por el 
gobierno francès signilicaban realmenle que se queria evi 
tar un condició doloroso que seria lan funeslo para la Igle
sia como para el Eslado, y l e r m i n a b a s u p l i c a n d o í l M. Gre
vy que se valiera de su poderosa inQuencia para evilarlo. 

El gobierno francès correspondió à lan alenlo rucgo 
con la supresiou de los capellanes de los hospilales de 
Paris, alacando con esta inedida la libertad de las con-
ciencias y la del cullo calólico solemnemente eslipuladas 
en el Concordato. 

En cambio el Pontilicado recibia un consuelo con el 
acuerdo ajustado entre el gobierno rusc y la d i r i a romana. 
Rusia concedia A los obispos calólicos completa libertad en 
cl terreno religioso, oponiéndose sin embargo & su inter-
vencion en los asuntos temporales. 

En el mes de jul io se trató de la conslruccion de un se-
gundo canal en el istrao de Suez por un acuerdo entre 
M. Fernando de Lesseps y el gobierno br i tàn ico . Esta cues-
tion, à la cual dió grandes proporciones la prensa, fué 
objeto de interpelaciones y apasionados deba tés en el Par
lamento Inglés. 

El dia U de jul io se ce lebró en París la íiesta denomina
da nacional. En la inauguracion de una estalua de la re
púb l i ca , à cuya ceremonia no a c u d i ó e l j e f e del Eslado, 
p ronunc ió el presidente del Ayuntamicnio un discurso r c i -
vindicando las franquicias municipales de París y pronun-
ciando frases relativas à la amnistia que el gobierno no 
queria que se pronunciasen. No ocur r ió desórden algifno, 
pero se noló poco entusiasmo. En los departamontos se 
ce lebró la llesta pacííicamenle, y ún icamentc en Roubaix 
los anarquistas promovieron disturbios, pero los gendar
mes bastaren para dispersar los grupos. 
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La Croacia fué en el mes de ju l io leatro de sangrientos 

desórdenes que revelan la animosidad que reina en aque
lla comarca contra la intluencia húnga ra , y pone cn des-
cubierto la honda Maga de division de razas y de rencoroso 
espirilu de provincialismo que desde muchos anos aqueja 
4 aquella importante parte del imperio austriaco. En Agram 
intentaron las turbas, escitadas por agentes ocultos, arran
car los escudos de armas de los edificios públicos en que 
habia inscripciones húngaras , y eslas escenas de desórden 
se repitieron en otras ciudades, especialmente en Katltad 
y cn Zeug, siendo preciso recurrir para repr imir lan graves 
disturbios à la intervcncion del e jérci lo . 

El dia 21 de agosto falleció tras una larga y penosa en-
fermedad el ú l l imo vàstago de la familia de los Borbones 
de Francia que con el titulo de conde de Charabord con-
servaba en tierra cstranjera la bandera blanca de San 
Luis y de Enrique IV. Todos los parlidos, basta el re-
publicano, hicieron justícia al hombre reclo, virtuoso 
y conslante, al pretendiente à un trono poderoso que 
nunca quiso que se derramase una gola de sangre para 
^entarse en é l , aunque en varias ocasiones p o d i í haber 
lanzado su espada cu la balanza política y aspirar con 
probabí l idades de éxito al triunfo de sus prelensiones. 

El rigor de la eslacion cer ró todos los Parlaraenlos de 
Europa, dispersó .1 todos los bombres pollticos, y abr ló 
como todos los anos esc periodo de calma política en que 
los soberanos celebran entrevistas, los ejércilos se enlre-
gan à simulacres de balallas, y la prensa se ocupa en los 
pasados acontecimientos y hace presagies sobre les futu
res. Unicamente Francia continuaba en el Tenkin una em
presa arriesgada y sin glòria, bajo el pretesto del prolecto-
rado sobre Annam y Tonkin ; pero en el mes de seliembre 
solo habia conseguido pérdidas delorosas causadas por el 
rigor del clima y baiallas poco afortunadasy despertar el 
odio de los chinos contra los europees, cemprometiende la 
seguridad del comercio en las costas del Celeste Imperio. 

Se habia evilado la temida guerra general, lodas las na-
cienes europeas conlinuaban mi ràndose recelesas y ha-
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ciendo prolestas pacílicas, y en raedio de la calma general, 
dos terribles plagas ocupaban la alenclon púb l i ca : la pes-
te y los terremotos. Mientras el còlera morbo diezmaba 
la poblacion de Egiplo y causaba fundada alarma en to
dos los puerlos del Medi te r ràneo , la pintoresca isla de 
Ischia sentia los terribles sacudimientos de un temblor de 
tierra que destrnia sus pueblos y sepultaba S los habilan-
les bajo los escombros de sus moradas, y en los mares del 
Asia, en el estrecho de la Sonda, c l estertor del mas for
midable terremoto bandia en los abisraos del Océano i n -
mensa cstension de tierra y ascendian à centenares de 
miles las víctimas humanas. 



— 53 — 

CRÒNICA D E L A C A P I T A L . 

Con la solemnidad acoslumbrada se verilicó el dia l.« 
de OCTUBRE de 1882 la aperlura del curso académico en el 
Paraninfo de la Universidad. Leyó la oracion inaugural de 
reglamento el caiedràl ico de Derecho Adminislrativo doc
tor D. José Flaquer y Fraisse, quien desarrol ló el tema 
siguienle: «Cri t ica de la nocion é historia de la ciència 
general de la legislacion comparada y de sus fines cienti-
iicos y pr.ícticos.»—El mismo dia en el Seniinario Conci
liar se verilicó tambien con la acostumbrada pompa la 
apertnra del curso académico , leyendo la oracion inaugu
ral en latin el catedríUico Rdo. Dr. D. José Roca y Coli Pbro., 
cuyo discurso verfó sobre la «Teologia escolflslica.»—Fué 
nombrado Rector del Seminario el Rdo. Sr. Dr. D. Ramon 
de Magarola.— En la sesion celebrada por el Ayuntamien-
to el dia 3, quedó acordado que el paseo coraprendido des-
de laPuerla de la Paz al de Isabel I I . se denominase de 
Cristobal Colon.— El mismo dia fué bautizado en la Igle
sia Catedral un jóven judlu natural de TAnger.— El dia 4 
empezaron las opo-iiciones à la canonjía penitenciaria va-
cante en la Catedral.—Estuvo de paso en esta ciudad el 
l lmo. Sr. Obispo de Caspe (Méjico) Dr. D. Ramon Maria 
Moreno, carmelita.— El Alcalde rec ibió un te légrama de 
los periodistas ilalianos que vinieron à esta ciudad, dan-
dole las gracias por las pruebas de deferència y conside-
racion de que habian sido objeto en Barcelona.— El dia 5 
se celebraron en la Iglesia de Belen unos funeralessolem
nes por la família del Excmo. Sr. Cardenal Fray Joaquin 
Lluch y Garriga, Arzobispo que fué de Sevi l la .—Llegó el 
propio dia à esta capital el Director general de Beneficèn
cia y Sanidad D. Pedró Antonio Tor res .—Llegó à esta ca-
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pital el geólogo francès, Mr. Alexandre f a l t a , aulor de 
Tariai obras de geologia y de unos es tudiós de esta cièn
cia en la provincià de Barcelona.—El dia 8 se verilicó en 
el Tealro del Tívoli una reunion de electores de diferen
tes partides polllicos, para alcanzar la rectitlcacion de las 
listas espueslas al publico en las Casas Consisloriales.— 
En la Sala rectoral de la Dniversidad se colocaron dos bus
tos de Arislóleles y de Santo Tomàs de Aquino , fundidos 
en bronce por los escultores D. Pascual Nobas é hijos.— El 
dia 10 pasó el primer tren por la calle de Aragón , en la 
que hay la zanja de enlace de los ferro-carriles de Barce
lona A Tarragona y Francia— El mismo dia llegó à esla 
Ciudad el leniente general Excmo. Sr. D. José de Loma y 
Argüel les .— El dia 11 una comision del Ayuntamiento de 
esta capital visitó la Esposicion de Villanueva y Geltrú.— 
Con motivo del tercer centenario de la muerte de Santa 
Teresa de J e sús , se celebró el dia la una solemne funcion 
religiosa en la Iglesia Catedral, y por la noche una velada 
literario-rausical en lionor de la Santa Doctora en el Pala-
cio Episcopal.— Estuvo de paso en esla ciudad el l lnstr í-
simoSr. Obispo de Sigüenza .—El dia 18 salió de esta ca
pital en direccion & los bafíos de Archenael Excmo. sefior 
Gobernador de la p rov inc ià , D. Francisco Moreu y San-
chez.— En la sesion del dia 19 el Ayuntaraiento acordó en-
cabezar con dlez m i l pesetas la suscricion pública para el 
alivio de las familias perjudicadas por los buracanes de la 
Isla de Cuba.— El propio dia se d ió en el Liceo una fun
cion eslraordinaria A beneficio de las victimas de las inun-
daciones de Vcrona.—El dia t l salió de esta capital en 
direccion al monasterio de Montserrat la peregrinacion 
Teresiana, de la que formaban parte 1,053 senoras.— El 
mismo dia por la tarde se inauguró el nuevo eslableci-
miento benéllco denominado «Casa dc Salud,» situado en 
la calle de Balmes, termino municipal de Gracia.—El 
dia 22 se ce lebró en la Iglesia Catedral una funcion de 
rogativas para el feliz alumbramienlo de S. M. la Reina.— 
En vi r lud de las oposiciones verllicadas, fué elegido canó-
nigo penitenciario de la Catedral, el Rdo. Dr. D. Ricardo 
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Corlés , Caledràl ico de Sagrada Escritura del Seminario 
Conciliar.— Fué nombrado Vice-rector del Seminario Con
cil iar el Rio . Dr. D. Esléban Pibernal, Pbro.—El dia 58 
lomó poseslon del cargo dc Canónigo Penilenciario de la 
Catedral el Rdo. Dr. D. Ricardo Cortés, P b r o . - E l dia 29 se 
presentó en la Plaza de Toros el cè lebre andarin ilaliano 
Sr. Hargossi.— El dia 30 un incendio des t ruyó el tealro 
\eranlego llamado «Masini,» situado en la plaza de Cata-
lufia.—Llegó à esta capital Mr. F r e r e - ü r b a n , Presidenle 
del Consejo de Ministros de Bèlgica. 

El dia 3 dc NOVIEMBRE se cantó en la Iglesia Catedral una 
misa de rèquiem en sufragio del aliua del rey D. Jaime 1 
el Conquistador.—El propio dia por la noche aparec ió 
una partida de diez liombres anuados en la montana de 
Monjuich (|ue se dispersó al ser atacada por fuerzas del 
e j é rc i to .—Eld ia 4se inauguró el nuevo sitio de recreo 
denominado «Hotel Tibidabo,» situado en uno de los sitios 
mas pintorescos de San Gervasio.—El dia 6 se verilicó en 
la Iglesia de San Felipe Ncri la solemne dislribucion de 
los premios à los ninos que concurrieroa à las escue-
las dorainicales.—En la sesiou que ce lebró el Ayunta-
miento el dia 7 se nombró una comisiou compuesta de los 
Sres. Rius y Taulel, Cabot y Coll y Pujol para estudiar el 
medio de construir en esta capital un Palacio de Just íc ia . 
— El dia 8 por la umfiana se verilicó por el Sr. Obispo de 
la diòcesis el aclo de la consagracion del altar niayor de 
la Iglesia del Pino, cuya ceremonia hacia muchos anos 
que no se habia cclebrado en esta capital.—El dia 9 se 
supo por un oficio dirigido al Alcalde , que el Cardenal 
Fray Joaquin Lluch y Garriga liabia legadoalAyuotamien-
to dc Barcelona un cuadro al ólco pintado por Batistuzzi, 
que representa una parte interior de nueslra Catedral— 
En la sesion que el mismo dia ce lebró la Dipulacion pro
vincial , se acordó contribuir con la cantidad de mi l pese-
tas & la ereccion de un mausoleo para guardar los reslos 
del Excmo. Sr. Cardenal Lluch y Garriga.— El dia 11 el 
Sr. Obispo bcndijo solemnemente una parte de la nueva 
Iglesia parroquial de San Martin de Provensals, en el bar-
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rio del Clot.— La Junla de propietarios del Liceo acordo 
el propio dia ceder en arrendamiento por ciiico aíios d i -
ciio lealro A D. Alberlo Bernis.— El dia 12 se supo en Bar
celona que S. M. la Reina habia dado felizmenle à luz una 
nina.—Con diclio motivo se izó el pabcllon nacional y 
por la nocbfl se i luminaron los edilicios públicos y mi l i ta
res.— El dia I I se descubr ió una mina en la cloaca de la 
calle de Fernando V I I , practicada para robar la rolojería 
de D. Gustavo Bergnes en la pròpia calle.— Llegó à esta 
Ciudad el catedràt ico de la Universidad central y senador 
por las Sociedades económicas de Calalufia, 1). Marianode 
la Paz Graells.— En la noclie del propio dia quedó consti
tuïda en esla capital la Liga de Conlribuyentfs, habiendo 
sido eli gido Presidenle de la Junla Directiva D. Francisco 
Taulina y Secretario D. Luis Ricardo Fors.—Se cantó en 
la lj?lesia Catedral un solemne Te-lkum por el feliz a l u m -
bramiento de la Reina.—El dia 15 se colocó la primera 
piedra del convento que las religiosas Carmelitas calzadas 
empezaron à construireu las Corts de S a r r i à — E l dia 18 
se ce lebró en la Catedral la liesla del 82i aniversario de 
la dedicacion de la Santa Iglesia.— Por disposicion del ge
neral Blanco, varios agentes de órden público capturaron 
el dia 50 en el Cafè Universal !í algunes sujetos, à quienes 
se supuso complicados en un inovlmienlo carlista.—El 
mismo dia fondeó en nuestras aguas el grandioso vapor 
acorazado Dandolo dc la marina real italiana.—En la se-
sion celebrada el dia 21 por la Real Acadèmia de Buenas 
Lelras, quedaron elegidospara consiituir la Junla de go-
bierno durante el bienio de 1881 S 188Í, D. Joaquin Rubió 
y Ors, Presidente; D. Ramon de Siscar, Vice-presidente; 
D. José Balari y Jubanv. Secretario priniero; D. Francis
co Maspons y Labrós, Secretario segundo; D. Andrés Bala
guer y Merino, Archivero | Bibliotecario; D. José Flaquer 
yFraisse, Tesorero, y D. Felipe Bertran y Amat, Conlador. 
—El dia 21 los artistas músicos de esta capital celebrnron 
en disiimas Iglesias funciones religiosas en honor de su Pa
trona Santa Cecí l ia—El dia 23, procedente de Igualada. Ile-
g ó & esia Ciudad el l lmo. Sr. Obispo de Vicií. Dr. D. José Mor-
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gades y Gi l i .—El d-ia 15 cesó en el cargo de inspector de 
primera ensefianza de esla provincià, D. Manuel Alva-
rez Alonso.— El propio dia Wpç·ó S esta ciudad el muy 
lluslre Sr. D. N. Xiques, Dean del Cabildo de Ceuta.—El 
raismo dia, en sesion solemne, se colocó el retrato del filó-
logo catnlan D. Sinihaldo de Mas en el local de la «Associa
ció Catalanista de escursions cientificas».—El dia 29 se 
ce lebró en el tAteneo Barcelonès» la sesion de aperlura 
del curso acadt'mico, habiendo leido el discurso inaugu
ral el Presidenie D. Lnis Góngora y la memòr ia de regla
mento el Secretario salienle D. Pompeyo Gener — En el 
despacho del Sr. Alcalde se reunieron el dia 30 varias 
personas para nombrar una comision encargada de llevar 
a cabo los trabajos necesarios con motivo de la celebra-
cion del XXV aniversario de la reslauracion de los Juego» 
Florales. 

El dia l . " de DICIEMBBF. quedó nombrado el Consistorio 
de los Juegos Florales del aiio 188;t, habiendo resultado 
elcgidos los Sres. siguientes: Dr. D. Manuel MilA y Fonta
nals. Presidente; D. Víctor Balaguer, D. Miguel Victoriano 
Amer, D. José Luis Pons y Gallarza, D. Je rón imo Roselló 
y D. Càrlos Pirozzini, Manlenedores, y D. Antonio de Bo-
farull , Secretario.-Eajo la presidència del senador por 
las «Sociedades Económicas de Catalufia» y Catedràlico de 
la Universidad Central, D. Mariano de la Paz Graells, se 
reunieron el dia 5 los senadores y dlputados à Cúries por 
las cuatro provincias calalanas en el «Insiituto Agrícola 
Caialan de San Isidro» para tratar de la invasion de la fi-
loxera en la provincià de Barcelona.— El mismo dia por 
la nocbe se diò un baile de etiqueta A bordo del grandioso 
vapor<le la marina de guerra de Itàlia Dandolo.— Con la 
solemnidad de costumbre ce lebró el dia 4 la fiesta de San
ta Bàrbara en la I g i e t i l del Pino, el Real Cuerpo de A r t i 
lleria.— La Sociedad coral Euterpe dió una velada necro
lògica dedicada à la memòr ia del maeslro D. Juan Casa-
miljana.— El dia 5 se verificó la ceremonia de la coloca-
cion y bendicion por el Sr. Obispo de la primera piedra 
de la Iglesia del Dospital de Nuestra Sefiora del Sagrado 
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Corazon de Jesús .—Fué noinbrado CaledrAtico supernu-
iiierario de la facullad de Filosofia y Lelras de esla Uni-
versidad el Dr. D. Anlonio IVubió y Lluch.—Con la solem-
nidad de cosluinhre se ce lebró el dia 8 en esta capital la 
liesta de la liimaculada Concepcion, Patrona de Espaiia.— 
A causa de ha bor cundido la voz de fuego entre varios 
concurrentes al Teatro del Odeon, hubo algunos heridos y 
contusosen aiiuol local en la funcion del propio dia por 
la tarde.— El dia 10 llegó à esta capital de paso para París 
el Excmo. Sr. D. Juan José Diaz, encargado de negocies 
del Uruguay en Espaiia y Francia.— El dia l a se constitu-
yeron las conüs iones del Censo electoral para la admision 
de los pliegos cerradosque conlenian las listas de los i n 
terventores para formar las mesas y proceder à las demàs 
operaciones proparatorias de la eleccion de dipulados pro-
vincialos.— El dia 17 empezaron à circular los trenes de 
las lineas de Tarragona à Barcelona y Francia por las dos 
vias de enlace.— El Excmo é l lmo. Sr. Obispo, en vista del 
dictamen facultativo, mandó cerrar al cuito publico, la 
Parroquial ig les l t d i San José.— Las elecciones para d i 
pulados provinciales verilicadas en esta ciudad en los dias 
16, 17 y 18, dieron el resultado siguiente: D. Odon Ferrer, 
adicto; D. Jo.-é Collaso, i d . ; D. José Ilermeiiegildo Mon-
fredi, i d . ; D. Rómulo Mascaró, i d . ; D. Juan José Prats, i d . ; 
D. Ramon Garriga, i d . ; D. Jaime Brossa, i d . ; D. José Cam
p r u b í , i d . ; D. Agustin Vlnamata, i d . ; D. Francisco de P. 
Carbonell, posibilisla; D. Salvador Sanpere y Miquel, id . ; 
Y Ü. José Gassóy Marti , independienle.—El dia 18 se reu-
nieron la mayoria de los dueüos de imprenla de esla capi
tal para evitar los inconvenienles de las huelgas de los 
obreros tipógrafos.— El dia 13 se abrió en un kioskq de la 
plu/.a de Cataluna la tómbola organizada por la Junta de 
senoras del Hospital de Mueslra Senora del Sagrado Cora
zon.— El mismo dia la fueiza del temporal a r ras t ró la bo-
ya de campana fondeada en la desembocadura del r i o 
Llobregat.— El dia 27 tomó posesion del cargo de ma-
gistrado de esta Audiència D. Pedró Caula.—El dia 29 la 
Acadèmia de B.-llas Artés ce lebró en !a Lonja la sesion ne-
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crológica dedicada & la memòr ia del pinlor catalan don 
Mariano Fortuny, habiendo leido unos apuntes biogràlico-
crilicos D. Francisco Minuel y Badia. 

El dia 1.° de ENEBO de 1883 lomó posesion del cargo de 
Inspector de la Conlribucion Industrial yde Comercio don 
Buenaventura Cosp y Vilamala.—El mismo dia tomaron po
sesion los nuevos diputados provinciales Sres. D. Manuel 
Planas y Casals, D. Pedró Pujol ThomAs. D. Ramon Gar r i 
ga V e r g é s , D. Eusebio Jover, D. Odon Ferrer y N i n , don 
Pedró Tr i l la Llobet. D. Agustin Vifiamala Vilaseca, D.Juan 
José Prats, D. Jaime Brossa y Reixach , D. Juan Camprubí 
Solà, D. José Gassó y Martf, D. Francisco de P. Carbonell. 
D. Joaquin Soler y Arola , D. Ramon de Rocafort, D. José 
Maria Vallés y Ribot, D. Joaquin Sostres y Rey, D. José 
Antonio Benach Barce ló , D. Jacinto Masvidal, D. Andrés 
Miljans, D. Sebastian Franch Jover, D. José Collaso y Gi l , 
D. Fidel Poal Jofresa, D. Rómulo Mascaró, D. Dario Romeu 
Torrents, D. Pedró Genové Colomer, D. JoséDermeneg i ldo 
Monfredi, D. Manuel Quet M a r l i , D- Francisco Javier 
Franch y Castell, D. Francisco Araíió Major, D. Manuel 
Farguell de Magarola, D. Salvador Sanpere y Miquel y 
D. Francisco de P. Benessal y Fo lch .—Fuéadmi t ida por el 
gobierno la dimision del gobernador c iv i l de esta provin
cià D. Francisco Moreuy Sanchez.—El dia 6 llegaron à esta 
ciudad D. Segismundo Moret y Prendergast y ,D. Rafael 
Maria Labra.— El propio dia empezó A publicarse en la 
inisma una revista cienlílica titulada «La c lec t r ic idad .» 
— El dia 8 el Sr. Obispo empezó la visita pastoral à las Igle
sias de Barcelona.—El dia 12 tomó posesion del Juzgado 
de primera instància del distr i lo del Pino D. Santiago del 
Todo.—Por la noche del propio dia hubo una acalorada 
refriega en la Barceloneta, de la que resultaron varioshe-
ridos.—Eldia 13 se verilicó en el Ateneo Barcelonès una 
velada l i terària dedicada à D. Rafael M. Labra.—El mismo 
dia vió la luz pública el primer n ú m e r o de la revista 
quincenal de educacion y recreo «Los Niiios», dir igida 
por D. Càrlos Frontaura.—El dia 15 llegó à esta capital el 
nuevo gobernador de la provincià D. Gregorio Zabalza.— 
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Varios griípos de oficiales impresores amcnazaron & sus 
compafieros porque acudian al Irabajo y se resisiian à en
trar en la huelga general.—Con lasolemnidad de costum-
bre los carreteres y caleseros de esla ciudad celebraren 
el dia 17 la llesta de su Palron San Anlonio Abad.—En la 
sesion celebrada por el Ayuntamiento el dia 2í se acordó 
eslablecer en esla capital un nuevo Servicio tacultativo, 
denoniinade de verificacien de cadAvcres.—Procedente de 
Paris llegó cl dia 57 à esla ciudad el Excmo. Sr. D. Ullarien 
Daza, Capitan general y ex-presidente de la repúbl ica de 
Bolivià. 

El dia 1.° de FRKHEKO la Acadèmia de Ju r i sp rudènc ia y 
Legislacion de esta ciudad ce lebró la cerrespondienie se
sion pública inaugural, en la que el Presidente de la mis-
ma , Dr. D. Manuel Duran y Bas, leyó un discurso sobre 
el siguiente tema: «La escuela ju r íd ica catalana.» — E l 
mismo dia se i nauguró el Ferro-carr i l de Villanueva & 
Valls, à cuyo acte asistieren las primeras autoridades del 
Principado y gran número de invi tades .—Fué nombrado 
ca ledrà t i ce de Patologia general en la Facullad de Medi
cina de esta Universidad el Dr. D. Jaime Pi ySufier.—Du-
rante los tres dias de Carnaval que t e rminó el dia 6, r e inó 
en esta capital mucha monor animacion que en los aüos 
anterieres.—El dia 8 cesó D. Pedró Mayeral en el cargo 
de Delegado de Ilacienda de esla provincià, del cual se en-
cargó inlerinamenle D. Fèlix Maria Platero, Interventor 
de la misma.— El dia 9 quedó establecida en esla ciudad 
una nueva casa de benelicencia denominada «Albergue 
de San Anlonio».—El dia 14 llegó à esta capilal de paso 
para Filipinas el Capilan general de ejércilo Excelenlisimo 
Sr. D. Joaquin Jovellar y Soler, nombrado por el gebicrno 
Gebernador general del Archipiélago Fi l ipino.—El mismo 
dia tomó posesion del cargo de Delegado de Ilacienda de 
esta provincià D. Zenon del Alisal.—El dia 1b se verificó 
en el Aleneo Barcelonès con leda selemnidad la apertura 
de la "Manifesiacion Art ís t ica» organizada por dicho Cen
tro .—Llegó el dia 16 í esla ciudad el Sr. Fragoso, nom
brado secreiario del Gobierno general de las Islas F i l i p i -
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nas.—En cl Salon de Ciento de las Casas Consisloriales 
se verilicó el dia 18 la llesta anual de la clausura de la 
caza y proclaraacion de la veda por la Asociacion de afi-
cfonados à la caza y pesca de Catalufia.—El mismo dia se 
I n n g o r d en esta capital una nueva Sociedad denominada 
«Circulo de la Juventud Escolar. >—Por el Sr. Obis|)0 de 
la diòcesis fné nombrado Arcediano de la Iglesia Catedral, 
el M. l i t re . Sr. Canónigo Dr. D. Ignacio PalA y Mai Se 
const i tuyó el dia 10 en esla capital una Comision encar-
gada de fomentar la concur rènc ia à la Esposicion de m i 
neria, artes m e t a l ú r g i c a s , ceràmica y cristaleria que se 
ce lebró en Madrid.— El dia 11 s e e m b a r c ó en el vapor del 
Marqués de Campo «Leon X I I I , p a r a Manila, el nuevo 
Gobernador general de Filipinas D. Joaquin Jovellar y So
ler .—El propio dia tomó posesion del cargo de registra
dor de esta Audiència D. Fernando Ferraiges.— El dia 22 
se inauguró en la estacion del Ferro-carrll de Francia el 
alumbrado eléct r ico.—El inistno dia llegó & esla ciudad y 
tomó posesion del cargo el nuevo Capitan general de este 
ejército y Principado D. José Riquelme y Gómez. —En la 
scsion celebrada por el Ayuntamiento el dia 23 se acordó 
elevar una esposicion al Gobierno, encarec iéndole la ne-
cesidad de construir en esta capital un nuevo edificio des-
lloado à Aduana.— Llegó à esta ciudad el archivero de 
Paris M. A. Lecoy de la Marche, comisionado por el M i -
nistro de Instruccion pública de Francia para estudiar en 
el Archivo de la Corona de Aragnn los documentos sobre 
los derechos y posesiones de la casa de Anjou en los re i -
nos de Aragón y Mallorca —El 16 fué alevosamente asesi-
nado el guard ià municipal de punlo en la calle de Escu-
dil lers . 

El dia 2 de MARZO quedó constituido el «Círculo Conser
vador l iberal» de esta ciudad. bajo la presidència del Es 
ce lent í s imo Sr. D. Manuel Duran y Ras.—El ml imo dia, 
con motivo de la clausura dc la «Esposicion Ar t í s t ica» , 
se veri l icó en el Ateneo Barcelonès una velada l i teràr ia . 
— El propio dia tomó posesion del cargo de Administra
dor d j correos de esla ciudad el Sr. Fernandez Duro.— 
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El dia 3 sc celebro en el Tealro del Tívoli una reunien 
para constiluir en esla capilal una Sociedad denominada 
«Círculo Vasco-Navarro-.— El dia 7 se ce lebró en la Igle
sia de Belen una solemne funcion religiosa por el Claús-
tro del Seminario Conciliar', dedicada ,1 su Palron Santo 
Tomàs de Aquino. —El dia 9 cayó en esta Ciudad y pue-
blos comarcanos una copiosa nevada, como no se habia 
visto en Barcelona desde el ano 1855.—El dia 13 empezó 
à publicarse el primer n ú m e r o de un nuevo periódico t i -
lulado «L'Esperit Català».—Se declararen en huelga los 
obreres tintoreres de esta capilal , en n ú m e r o de d«s m i l . 
— Con arreglo à la nueva ley de Enjuiciamiento la Sala de 
lo Criminal de esla Audiència quedó constiluida en la s i -
guienle forma, dividida en ires secciones, constituyendo 
la primera los magistrados D. Julian de la Cantera, D. Ja-
cinlo Cudós y D. Gregorio Pereíia; la segunda D. Alejan-
dro Peray, D. Camilo Gavilanes, D. Vicente Pereyra y 
D. Francisco Galícia, y la tercera D. Antonio Roda, D. Juan 
Gualberto Nogués y D. Francisco Vazquez Quiroga. Fue-
ron nombrados jueces de lustruccioii D. Manuel Gi l Maes-
tre para el distr i lo de San Beltran ; D. Tomàs de Uzuriaga 
y Floristan para el de Palacio; D. Luis del Castilloy Pérez 
para el de San P e d r ó ; D.Santiago Todo y Soler para el 
del Pino y D. José Garcia de Castro para el de las Afueras. 

— En la sesion celebrada el propio dia por el Ayuntamien-
to se aprobó un diclàmen relativo a la construccion de un 
mercado en la plaza de San José de Dostafranchs. — El 
dia 15 luvieron lugar en la Audiència los dos primeros 
juicios orales, segun el nuevo procedimiento cr iminal .— 
El dia 17, con asistencia de las autoridades y comisiones 
oticialcs, se verilicó la ceremonia de la solemne bendi-
cion del nuevo cementerio del Sudoeste, eslahlecido en 
unos terrenos de la montana de Monjuich.— El dia 18, 
doraingo de Ramos, hubo una alarma en Santa Maria del 
Mar, por haberse desprendido de la bóveda algunos trozos 
de yeso.—Se consli tuyó en esta capilal una nueva Socie
dad denominada «Sociedad de Crédito Inlelectual» cuya 
Junta directiva la componen D. Leopoldo Bremon, presi-
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M M , J D. Juan B. Pujol, D. Vicente B!edina. D. Rafael 
Rodríguez Méndez y D. Pedró Rigual Alayó. vocales.— 
I.legó & esta capital el ex-ministro de Hacienda y Senador 
del Reino D. Servando Ruiz Gómez.—El dia 2 6 l o m ó pose-
sion del cargo de abogado (iscal de esta Audiència D. José 
García Marsal.—El dia 19, fué solemnemente vialicado 
el Sr. Obispo de la d iòces is , à causa de la gravedad de su 
estado. 

El dia U ' de ABRIL se inauguraron los salones del Cír
culo de la Izquierda d inà s t i c a . eslablecido en la calle de 
Mendi/abal —Varios socios del Inslituto de Fomento del 
Trabajo Nacional iniciaron el dia i una suscricion pública 
para erigir un m o n u m e n t o à la memòr ia del S r Obispo 
Urquinaona.—El dia 3 se inauguraron los lalleres de ia 
«Sociedad Espaiiola de Elect r ic idad», en unos bajos de la 
Rambla de Canalelas .—Fué nombrado maestro de la capi-
lla de música de Santa Ana, el compositor D. Felipe Pe-
drell .— El dia 6 tomó posesion del cargo de Fiscal de S. M. , 
en esta Audiènc ia , D. Fernando Meane y Hurtado.—El 
propio dia se r e u n i ó el Cabildo Catedral para nombrar V i -
cario Capitular Sedc vacante al Arcediano Dr. D. Ignacio 
M i y Martí.— En la noche del dia 11 se verificó en el 
Tealro Principal un baile de eliquela à beneficio del Hos
pital de. Santa Cruz.—El dia 15, à bordo de ia corheta 
Mazarredo, en la que se balla cstablecido cl Asilo Naval 
Espanol, se celebraren solemnes honras fúnebres en su-
fragio del alma del difunto Obispo Sr. Urquinaona.—En 
la sesion celebrada por el Ayuntamienlo el dia 17 se dió 
cuenta de un dic làmen participando el acuerdo adop-
lado iwr el Municipio de Sans para agregarse al de esta 
capital.— El mismo dia se descubr ió un conato de robo 
por medio de mina en la calle de Basca.— Llegaron é 
Barcelona los Sres. Conde de Almedina, Inspector de la 
Acadèmia de Bellas Artés de Lisboa , y el Dr. D. Luis Jar-
d i m , ca ledr í t i co que fué de la Universidad de Coimbra.— 
El dia 22 llegó à esta Ciudad el coronel D.Juan J. Díaz, 
encargado de Negocios de la República O. de Uruguay en 
Espafia y Francia.—El mismo dia llegó à esta ciudad don 
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Emilio Caslelar para asistir al cnlierro del Sr. Pascual y 
Cusas.—El dia 58 se celebraron en la Catedral solemnes 
exequias en sufragio del alma del difuiílo Olilspo de esla 
Diòcesis Sr. Uri|uinauna.—El piopio dia la «Sociedad Eco
nòmica Barcelonesa de Amigos del País», ce iebró una ve
lada necrològica à la memòr ia del que fuò socio de la mis-
ma D. José Enirala y Perales, llegenle que liabia sido de 
esta Audiència .— El dia 31 se plantaron por primera vez 
en esla ciudad palmeras en el Paseo de Colon.—Llegò 
à esla capital el escrilor madrilt ilo D. Vicente Barranles, 
nomhrado por el Gobierno Gobernador c iv i l de Manila. 

En la sesion que el dia 1.° de MAYO ce iebró el Ayunta-
miento, quedò acordado acunar medallas de plaïa para 
los autores de las biografias de los catalanes llustres que 
se coloquen en la galeria abierla por el Municipio.—El 
mismo dia fondcó en nueslras aguas la cscuadra espanola 
de instruccion.—El dia 3 empezaron las elecciones para 
la reuovacion por milad de los Sres. Concejales del Ayun-
tamiento.— El mismo dia llegaren à e:<ta cap'nal los gene
rales I). Fi 'niandü Primo de Ilivera y D. José Moreno del 
Vi l l a r , que desempenaron los cargos de Capitan general 
y segundo Cabo de las Islas Filipinas.— El dia 5 en el Sa
lou di; Cienlo el Sr. Alcalde constilucional dió la bienve-
nida A nombre de Barcelona à los escrilores de Provenza, 
Mallorca. Valenc ià , Rosellon y Madrid, que vinieron à 
esla ciudad para asistir al certamen de los Juegos Flora-
les.—En id Salou de Conlralaciones se vcrilicò el dia 6 la 
fiesta de los Juegos Florales con mayor solemnidad por 
conmi'morarse el XXV aniversario de su reslauracion. 
Alcan/ò el premio de ia Bor natural Ü. Apeles Mestres, 
por su composicion «La cigala y la formiga»; el primer 
accesil dona Dolores MoncerdA de Macià , por su poesia 
*Sel d 'or» ; el segundo, D. Fernando Agulió Vidal, porsu 
poesia «Abandonada! Abandonada! ». El premio de la en-
glantina de oro D. José Franquesa y Gomis, por su com
posicion « Als Pi r ineus»; primer accesil « Lo sagristà de 
Girona» del Sr. Ubach y Vinyeta , y el segundo « La casa 
payra l . dcd Sr. Valls y Vicens. El premio de la viola de 
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oro J plata «Lns noces d'or •• del gr. Masriera y Colomer; 
el primer accesil «Lo rosari >• del Sr. Riera y Bertran, y e 
segundo tLo meu nin » de dona Victoria Penya de Amer; 
el premio de la amapola de plata la « O d a à Barcelona» 
del Rdo. Sr. D. Jacinto Verdaguer: e| raedallon de oro y 
plata de la Diputacion de Tarragona, «Lo s i l i d'Ampos
t a» , del Sr. Garriga y L l i ró ; el accesil «L'Esperit ca ta là» 
del Sr. Molins y Cirera: la medalla de plata del Aleneo 
Barcelonès, las « Breus observacions juridicas sobre l ' o r -
ganisació de la família ca ta lana» de D. Jaime Ramon y V i -
dales.—El dia 14 tomaron posesion del cargo de conceja-
les, por el que quedaron nombrados en las ú l t imas elec-
clones raunicipales. los sciiores siguientes: D. Cipriano 
Pozzi, D. E>teban Amengual, D. Manuel Bonells, D. Gil 
Jorba, D. Juan de la Cruz Monfredi , D. Cayelano Doria. 
D. Ramon Torrens, D. José Vilardaga, D. Joaquin Zulue-
ta, D. Luciano Tey, D. Federico Bonay, D. Juan Coll y Pu
j o l , D. Pablo Despax Lluis , D. Mariano Fusté , D. Ignacio 
Sanpere, D. Miguel Martí y Torres, D.Gabriel Banolas, 
D. Anlonio Michel , D. Salvador Coromina, D. José Vilar-
d e b ó , D. Antonio Cuchil lo, D. Jaime Antonés , D. Ignacio 
Pons, D. Ramon Casadesús y D. José Juan Cabol.—Llegó 
& esta capital cl dia 16 el Sr. Marqués deTl iomar , embaja-
dor delReino de Portugal cerca de SuSantidad.—El dia 20 
la Real Acadèmia de Bellas Letras de esta capital cele-
bró una velada dedicada à la m e m ò r i a del socio difunto 
D. Eslanislao Reynals y Rabassa, en la que leyó una me
mòria necrològica D. Manuel Duran y Bas —En la sesion 
celebrada por el Ayuntamiento el d i a í i , se acordó dar k 
la nueva plaza deJunqueras el nombre de Urquinaona y 
d la de San Sebastian el de López y López.—El dia 30 llegó 
& esta capital el general Delatre. 

El dia 4 de JUMO varios admiradores del eminente acior 
D. José Valero le obsequiaron con un espléndido té en el 
restaurant Martin.—Fué elegido presidente del Ateneo Bar
celonès I) . Manuel Girona.—Fueron nombrados el dia 6 
por el Gobernador de la provincià concejales del Ayunta
miento de esta capital en representacion del pucblo de 
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Sans, D. Salvador Ragon, D. Juan Rabadà y D. Francisco 
Rosés.—En la sesion ordinàr ia celebrada por el Ayunla-
raienlo el dia 7 se acordó conceder permiso para erigir en 
la anligua plaza de San Sebastian un monuraenlo dedicado 
à la memòr ia de D. Antonio López y López.—El mismo 
dia marchó à Lérida el Sr- Capitan general de Cataluna.— 
El dia 11 salió de esta capital una nuraerosa peregrinacion 
en direccion al Santuario de Nueslra Seflora de Lourdes, 
dir igida por el Rdo- Sr. Cura -pà r roco de Santa Madrona 
D. Juan Martí y Cantó.—Llegó el mismo dia el cèlebre an-
darin a ragonès Mariano Rielsa (a) Chistavin.—El dia 14 se 
hizo la prueba en esta capital de un nuevo sistema de car-
ruaje denorainado « O m n i b u s l i b r e - l r a n v i a » , inveniado 
por el industrial Sr. Riosca.—El dia 19 salió de esta capi
tal el Vicario Capitular de esta diòcesis para asistir al Si-
nodo convocado por el Melropolitano de Tarragona —En 
la sesion que el mismo dia celeDró el Ayunlamiento que-
dó resuelto conceder una medalla de oroy m i l quinientos 
ejemplares de la «Oda à Harcelona» al Rdo- Sr. D. Jacinto 
Verdaguer, Pbro.—Llegaren à esta ciudad el escritor dra-
màl ico D. Miguel Ramos Carrión y el maeslro compositor 
D. RupertoChapi, para di r ig i r la rarzuela «La terapes lad», 
de la cual son autores.—El dia 20 inauguró sus sesiones 
en el Tealro del Olimpo el Congreso Catalanis ta .—Fué 
nombrado por elGobierno Alcalde de Barcelona D. Fran
cisco de Paula Riusy Taulet.—El dia 12 llegaron à esta 
ciudad los Obispos de Gerona, Vich y la Seo de Urgel , y 
los vicaries capitulares de Barcelona y Solsona, que asis-
tieron al concilio celebradoen Tarragona.—El dia 2í se 
i n a u g u r ó el nuevo edificio «Hospital de Nuestra Senora 
del Sagrado Corazon de Jesús» , levantado en uno de los 
àngulos de las calles de Borrell y de Coello.—De paso para 
Madrid estuvo el dia i 5 en esta capital el Arzobispo de Ma
nila Fray Pedró Payo. 

En la sesion celebrada por el Ayunlamiento el dia 1.° de 
JDLIO quedaron elegidos como lenientes de Alcalde los 
senores siguientes: D. Pedró Casas, D. Juan do Maza, don 
Antonio Michel, D. Francisco Travila, D. Ignacio Pons, 
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D. José Juan Cabot, D. Juan Coll y Pujol, D. J e rón imo Tor-
rabadella, D. José Comas y Masferrer y D. Juan de la Cruz 
Monfredi.— Llegó à esla capital, de paso para los Estados 
Unidos y Califòrnia, el Excmo. Sr. Marqués de Caicedo — 
Tarabien llegó à esta ciudad el conocido escritor D. Juan 
de Dios de la Rada y Delgado, Catedràtic© de la Escuela 
Superior de Diplomàtica de Madrid.—El dia 5 se verificó 
la inauguracion oficial de la Tranvía desde el barrio de la 
Sagrera hasla San Juan de Horta.— El mismo dia salieron 
para Madrid el Alcalde Sr. Rius y Taulet y el teniente de 
Alcalde D. Francisco Travila para gestionar la resolucion 
de varios asuntos de interès .— El dia 6 se abr ió al servicio 
público la Tranvía de la Sagrera à Horta.—El mismo dia 
llegó el Comandante general de la provincià de Lérida, 
D. Romualdo Crespo, mariscal de campo, con objeto de 
encargarse de la Capitania general durante la licencia del 
Capitan general.—El dia 7 toraó posesion del cargo de Se-
gundo Cabo de esta Capitania general, el mariscal de cam
po D. Eduardo Gamir y Maladeny.—La Sala de vacacio-
nes de esta Audiència quedó const i tuïda el dia 15 en la 
siguienle forma: D. Ramon Crespo, Presidente; Magistra-
dos, D. Melchor Esteban Cabezon, D. Francisco Bernard, 
D. Vicente Pereyra, D. Francisco Galícia y D. Juan Ma
nuel Palacios, y Secretario de gobierno, D. Càrlos Salva
dor.— Se concedió el «Regium Exequa tu r» à D. Avelir\o 
Delgado, Cónsul de la repúbl ica del Uruguay en esta 
plaza.—En la sesion que ce lebró el Ayunlamiento el dia 17 
se acordó construir un Cuarlelillo de bomberos en el 
nuevo distrito de Sans.— El propio dia regresó à esta c i u 
dad el Capitan general D. José Luis Riquelme — E l dia 20 
empezaron las oposiciones para la provision de la Canon-
jía Magistral, vacante en la Iglesia Catedral.—El mismo 
dia fué desembarcado en este puerto el cadàver del pe
riodista catalan D. Rafael de Rafael, director del per iódi -
co «La Voz de Cuba», que veia la luz en la Habana.— El 
dia 26 toraó posesion de la Canonjía Magistral de la Igle
sia Catedral, el Rdo. Dr. D. José Vailet, nombrado por el 
Cabildo en v i r tud de las oposiciones verificadas al efecto. 
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— El mismo dia llegó íl os la ciudad el Tenienle general 
D - T o m à s García Cervino y López de Sigüenza, Director 
general de la Guardia c iv i l .—Llegó lambien el Sr. D. Víc
tor Arnau, Catedraticode la Universidad Central y ex-Rec-
tor de esta Universidad — E l Rdo. Cura P í r r o c o de San 
José adininis t ró el bautismo à un aleisla y à sus tres hijos 
que abjuraron sus errores religiosos. 

El dia 1-* de ACOSTO se es tableció en esta capital D. R i -
t a n l o S. Pereyra, Cónsul general de los Kstados-Unidos de 
Colòmbia — El mismo dia tomaron posesion de sus cargos 
los Sres. Jueces y Fiscales municipales nombrados para 
el bienio de 1883 à 1885 El dia i quedó const i tuïda en 
esta capital la «Sociedad del Fomento de la Cria Caballar 
de Cataluiia», de la que es Presidente honorario S. M. el 
Rey y efectivo el Sr. Marqués de Santa Isabel; Vice-presi-
dente, D. Camilo Fabra, y Vocales. D. José Vidal y Torrens, 
D. Oscar Pascual, D. José de Espafia, D. José Estrucb, don 
Emil io Arnús , D. Luis Martí , Marqués de Marianao, don 
Joaquin Ribó y D. José Bofill.— El dia 4 cesó en el cargo 
de Fiscal delmprenta de esta Audiència D. Mariano de la 
Cortina y Oíiate.— El dia 6 por la mafiana circuló en esta 
ciudad la noticia de la sublevacion mil i tar ocurrida en 
Badajoz.—El mismo dia tuvo lugar en la casa rectoral de 
Santa Ana una reunion para tratar de los medios mas 
convenientes para atajar el vicio de la blasfèmia.—El dia 7 
tomó posesion de una Canonjia vacante en la Iglesia Ca
tedral D. Francisco Escuder y Martí — El mismo dia r e -
gresaron de Madrid el Alcalde Sr. Rius y Taulet y el te-
niente de Alcalde Sr. Travila.— El dia 8 se supo que en la 
noche anterior varios grupos de hombres arraados recor-
rieron los distritos de Ilostafranciïs y de Sans.— El dia 9 
produjo alguna alarma en esta ciudad la noticia de baber-
se sublevado el regimiento cabal ler ía de Numancia en 
Santo Domingo de la Calzada y la guarnicion de la Sec 
de Urgel. — El mismo dia salió para la Seo de ü r g e l 
"na division del ejércilo al mando del mariscal de cam
po D. Pedró Cuenca.—Durante los dias 11 y 1* llega
ron nuraerosas iropas de Valencià y de Aragón.— Se pu-
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blicó en esta capital el estado de guerra el dia 11. — El 
dia 14 se supo que en la noche anterior, entre Mollet y 
Montme ló , liabia sido robado por una cuadrilla de hom-
bres armados el tren es presó de Francia—En la sesion 
que el mismo dia celebró el Ayuntamiento se nombró una 
comision inspectora de higiene municipal compuesta de 
los Sres. D. Bartolomé Robert, D. Luis Carreras y D. José 
Vi la rdebó .—El dia JO é las seis de la larde, llegó à esta 
capital por la línea de Francia S- M. el Rey D. Alfonso X l l , 
acompanado del Ministro de la Guerra , general Martínez 
Campos, del Duque de Sexio, del Conde de Sepúlveda y 
de sus aj udantes, hospedàndose el Rey en las Casas Con-
sisloriales.—El dia I I S. M . cl Rey recibio en el Sflon de 
Cienlo à las Aulorídades y Corporaciones y à muchas per-
sonas distinguidas de la ciudad.— Por la t.irde revis ió 
en gran parada en la calle de las Córtes a las iropas de la 
guarnicion y de los canionos mmediatos.— El dia Ï2 v i -
s i t ó S. M. el Rey las obras del Puerto de esta capital.— El 
dia M S las siele de la mafiana sal ió en tren especial en 
direccion i Zaragoza S. M . el Rey.— El dia 19 se descubr ió 
una mina en la cloaca de la calle dfl Escudillers. 

El dia 3 de SETIEMBHE se levantó el estado de sitio en las 
cnalro provincias dcCalaluna.— El dia 9 se ce lebró la so
lemne coronacion ú f la Virgen de la Bonanova.—El dia 17 
descubrieron los agenles de la Autoi idad una fabrica de 
moneda falsa en una casa de la calle de la Diputacion.— 
El dia 20 llegó à esta capital el sacerdote católíco del r i to 
griego Sr- MelecioToraki.—El dia 23 se colocaron conso-
lemnidad on la corbeta Mazarredo, en la que està instala-
do el «Asilo Naval Espaiiol», el retrato del Obispo que fué 
de esta diòcesis D. José Maria Urquinaona y una làpida 
conmemorativa de la viMta que el dia 22 de agosto hizo el 
R e y à d i c b a corbeta.—El dia 24 se v . T i l i c ó con la pompa 
de costumbre en la Merced, la festividad de Nueslra Pa
trona.—Por la noche se i luminó con globos de gas la 
Rambla de Capuchinos y se dieron conciertos vocales é 
instrumentales en varias plazas.—El mismo dia se colo
caron en la antigua plaza de San Sebastian y en el cruce 
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de la callede Valencià con la Rambla de Calaluna, las p r i -
meras piedras de los monumenlos dedicados à la memò
ria de D. Anlonio López y D. José Anselmo Clavé.—El 
dia 25 por la noche se verificó en el Salon de Cienlo la se
sion l i leraria para colocar en la galeria de catalanes i lus-
tres los retralos de Ramon Muntaner, Campeny y general 
Manso, cuyas biografias leyeron los Sres. Bofarull, Piroz-
zini y Saleta, habiendo pinlado dichos retralos los sefiores 
D. José Parera y D. Tomis Moragas.—En la maflana del 
mismo dia se verificó la inauguracion de la aperlura de la 
calla de las Córtes , en el Irayeclo comprendido desdc la 
plaza de la Dniversidad basta el distrilo de Hostafrancbs. 
— Por la larde se inauguró el Hipódromo de Barcelona 
con la primera de las carreras de caballos.—El dia 16 se 
inauguró la nueva plaza mercado del distr i lo de la Barce-
loneta.—Por la larde se verificó la manifestacion escolar 
à la que concurrieron los alumnos de ambos sexos de las 
escuelas municipales.—A la misma hora se veriflearon 
rega las en nuesiro puerto.— Por la noche terminaron las 
flcslasde la Merced con un grandioso concierto vocal é 
instrumental en la plaza de la Conslitucion. 

Deide 1. ' de octubre de 188t d 30 de se t imbre de 1883 ban 
fallecido l a t persona* notables siguienles: 

El Rdo. Sr. D. Jaime Arbós, Pbro. ca ledrà t ico de Física 
y Química del Seminario Conciliar y aulor de varias obras 
y trabajos científicos.— D. Anlonio Camps y Fabrés , cono-
cido fabricante y aulor de varias poeslas, algunas de ellas 
premiadas «n los Juegos Florales y en otros ce r l àmenes . 
— D. Santiago Àngel Saura, autor de diversos trabajos l i -
lerarios y coleccionador de numerosos ejemplares de ar
queologia numismàl i ca é historia natural.—D. Anlonio 
Bonastre, conccjal del Ayunlamienlo — D . José Gómez, 
tenor que por espacio de cuarenia afios fué de los tealros 
llricos de esla ciudad y de la Iglesia Catedral.— D. ;Fran-
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cisco Padrol é I l la , uno dc los mas antiguos maestros de 
obrasde Barcelona.—Muy l l l r e . Sr. D. Pablo Palau y Ter-
mftns, arcediano de la Iglesia Catedral.—D. Pablo Milà y 
Fontanals, ca ledrà l ico que habia sido de Teoria é Historia 
de las Bellas Arles en esta Escuela é individuo de la Aca
dèmia de Bellas Artés y de la Comision provincial de mo-
numentos.—Excmo. Sr. D. Antonio López y López , opu-
lento capitalista y fundador de varias sociedades de Cré
di to, entre ellas el Banco Hispano Colonial, Companía 
General de Tabacos de Filipinas, Companía Trasat lànt ica 
de vapores. El Sr. Lopcz habia sido honrado con el titulo de 
Marqués de Coraillas y la Grandeza de Es pana.—D. Ansel-
mo Barba, organista que habia sido de la Iglesia Catedral, 
maestro de capilla de Santa Ana y autor de notables com-
posiciones musicales. — E l Excmo. é I lmo. Sr. D. José 
Maria de ü r q u i n a o n a y Bidot, Obispo de esla diòcesis y 
Senador del Reino.—D. Juan Achon y Menson, unode los 
primeros fabricanles de Barcelona, en la especialidad de 
lejidos y estampados de algodon.— D. Bernardo Castells, 
fabricanie de objelos militares y uno de los induslriales 
que Irabajaron con mas ahinco para llevar esla indús t r ia 
en Barcelona à su mayor grado de adelanto.—D. Eusebio 
Pascual y Casas, director del per iódico posibilista de esta 
capital tLa Publicidad» y ex-diputado à C ó r t e s . - Muy 
l i t re . Sr. D. Antonio Fonlan, Canónigo Magistral de esta 
Iglesia Catedral. — D . Juan Manté y Coy, lenienie de a l 
calde, redaclor que fué durante muchos afios de la «Crò
nica de Cala luna».—D. Eduardo Nouvilas y Alsina, maris
cal de campo de los ejérci los nacionales — D. Agustin 
Rodas, hljo de Calalufla, bajo de òpera que habia cantado 
con aplauso en los principales lealros de Europa.— Don 
Antonio Rave y Bergnos, ca tedrà l ico de Física en la facul-
lad de Ciencias de esta ün ivers idad y autor de varios tra-
bajos científicos — D . Joaquin Marsillach y Lleonart, m é -
dico de esta capital, redactor de «La Renaixensa» y autor 
de varios Irabajos de literatura y crít ica musical. 
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R E V I S T A D E ESPECTÀCULOS. 

TEATRO DE SANTA CRUZ. 

Segun indicamos en la Revista del aiio pasado, comenzó 
la temporada de olofío en el decano de los coliseos de esta 
Ciudad ol dia 20 de oclubre, con una compafifa italiana du 
òpera semi-sér ia y bufa, cuyo personal de cantores pu -
blicanios entonces, però que despuesse modil icócon cam-
bio dc nlguno do elles. Como la gcneralidad do dichos can
tores no pasaban de med ian ías , solo haremos mencion de 
alguno de elios, que mas se disl inguió por sus dotes ar-
tlsticas. 

Tilde Fiorio, prima donna soprano de voz vibrante, bien 
limbrada y estensa, con muchas facultades y ejecucion 
bastante àgil . Como esta artista canta con despejo, seguri-
dad y gràcia en el género cómico, se conquisló las sirapa-
t í a sde l públ ico. 

N . Corani, prima donna soprano de voz poco timbrada y 
muy idónea para el canto ligero y de fiorilure, pues que 
tiene mucha agilidad de garganta; poro le falta correccion 
y guslo. 

Ernestina del Hierro , prima donna medio soprano, de 
voz fresca y sonora, que canta discretaraente. 

llector Negr in i , primer tenor de voz delgada , que canta 
con correccion 6 inteligoncia. 

Pedró Cesari, primer bajo cómico de voz fresca y sono
ra ; artista muy recomendable por su inteligencia y es-
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roero en caraclerizar con naturalidad y gràcia los pcrso-
najes; por cuyas cualidades fué bien rccibido y siempre 
aplaudido. 

Las óperas que se pusieron en MC6M fueron: Papà Mar
t i n , nueva, del maeslro Cagnoui; Crispino e la Comare, 
Don Pasquale, Sonambula, I I Birrajo di Preslon, Pipelel, 
Tulli in maschera, Jl Campanello, Le precauzioni, del maes
lro Campana. 

Sin embargo de que fueron bastanle módicos los prec iós 
de enlradas y localidades que se fijaron para eslas funcio
nes, la concur rènc ia lué comunmente muy escasa; por lo 
que la empresa hizo mal negocio. 

A (in de diciembre cesaron en cl lealro de Sanla Cruz 
las represenlaciones de ò p e r a , y la empresa conlra ló una 
companía de zarzuela dir igida por D. Rosendo Dalmau, 
que debia funcionar desde primeros de febrero hasla úl t i -
mos dc marzo; pero como las primeras represenlaciones 
fueron muy pooo concurridas, cc>aron luego y se cer ró el 
lealro. Por Pascua volvió à abrirse à cargo de oira empre
sa que dió represenlaciones de declamacion espanola , & 
cuyo lin conlra ló la compaàía que dir igia el d is t ínguido 
acior D- Emilio Mario, que funcionó hasla lin de mayo. 
Duranle la lemporada es l renó esta companfa varias obras 
nuevas , enlre ellas «Sin f amí l i a , " de Miguel Echegaray, 
« El chiqui l in de la casa » y «Cabcza de chor l i lo .» arreglo 
del francès. Reprodujo las comedias dc Breion «Muérele y 
v e r à s , » «Las meraorias de Juan Garc ía» y « ü n novio à 
pedir de boca. • Se c e r r ó esle lealro duranle el verano. 

Volvióse í abrir i l .*de oclubre, babiendo conlraiado 
la empresa ires compart ías , una de opereia i taliana, olra 
de declamacion espanola y olra coreogràfica , el personal 
de las cuales ponemos à cominuacion. 

Compania de operela còmica dirigida por Pedró Fran-
ceschini. 

Primas donnas: Elda Morolo, Matilde Franceschini. 
ídem genértCaS : Rosina Ugol in i , Rebecca Gervasi Gros-

s i , Adr ianaGianin i , Amàlia Castaneo, Amàlia Principi. 
Primer tenor, Emilio Giovanini.—Tenor cómico, E n r i -
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que Grossi. — Primer bar í lono, Francisco Carisio- — Bajos 
cómicos : Francisco Dorel t i . Francisco Piacenza, César 
Principi.—Bajos genér i cos : Francisco Pastore, Orestes 
Grossi. 

Coro: l i sopranos : 12 tenores y bajos. 
La companla de operela còmica funcionó cada dia dcsde 

la inaugnracion liasla el 17 de octubre, desdc cuyo dia en 
adeianle a l te rnarà con la compafiía de declamacion espa-
nola y la de baile cstranjero, cuyo personal de arlistas es 
el siguiente: 

Director, D. Gabriel Sanchez de Castilla. Aclrices: doíia 
Ana Olona.—D.' Ana Rodríguez.—D." Eloisa Bagà.—Dona 
Filomena Echevar r ía .—D. ' Franciscà Pastor. —D." Maria 
Rodríguez.—D." Matilde M a r t i n . - D . " Petra Suarez.—Dona 
Rosario Salces. — Actores : D. Anlonio Mufioz.—D. Antonio 
Sancliez.—D. Francisco Marlinez.—D. Gabriel Cas t i l l a . -
D. Joaquin Estrada.—D. José Pérez.—D. Juan García.— 
D. Pedró Pinedo.—D. Rosendo Cavia. 

Companía coreogràfica: Primera ballarina absoluta de 
rango francès , Amina Pogliani. Primera bailarina (para 
vestir de hombre), Amàlia Ortega. 

GRAN TEATRO DEL L1CEO. 

Rabiéndose arreglado, aunque inlerinamente, las d i -
sensiones que suscitadas entre los propietarios del gran 
coliseo, fueron causa de que esle hubiese pcrmanecido 
cerrado mas de un a í io , por lin cedióse à una empresa 
que lo abr ió à fínes de diciembre de 1882, habiendo con-
iralado una companla de òpera y otra de declamacion 
espaííola. La empresa aumen tó mucho el personal de los 
coros y de la orquesta, encargando la direccion de la 
parte artíst ica al maestro Vianesi. Los cantores conlrata-
dos fueron: 

Carolina Casanova de Cepcda, prima donna soprano de 
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relevantcs dotes arllsticas, que ya mencionamos en Re-
vislasanteriores. 

Ida Ricetti , prima donna soprano de voz robusta y 
vibrante, de fàcil emision y muy espansiva en los agudos, 
pero que no satisfizo por su estilo inconecto, y resc indió 
su contrala. 

Rafaela Pat t in i , prima donna soprano de voz escasa, 
pero de buen t imbre , y que canta con correccion y segu-
ridad. 

Carolina Pantaleoni, prima donna soprano de voz v i 
brante, aunque algo estridenle en los agudos; cuyas cua-
lidades ya le eran conocidas por haber cantado en otra 
ti mporada en el mismo colisec 

Jul ià Nouvell i , prima donna medio soprano, de voz 
voluminosa y sonora; cantalriz inleligente y de buen estilo 
que tiene decision y energia. 

Magdalena Mariatii-Massi, prima donna soprano, cuya 
voz habia ya perdido algo de su t imbre , pero que todavia 
conservaba vibracion y entereza en los agudos. Sus cual i -
dades de cantalriz distinguida y de buena escuela, su 
notable lalento y espresion y su dominio de la escena, 
hacen de ella una artista eminente en el género d r a m à t i -
co. La Mariani fué escriturada & últ imos de la temporada 
para cantar la òpera (lioconda, en la que se dis t inguió 
raucho y diò algunas representaciones de ella. 

Para cantar tambien en la misma òpera fué contraiada 
la T r é v e s , contralto ya conocida, por haber cantado antes 
en el mismo teatro. 

Andrés Stagno, primer tenor sobrado conocido para que 
nos detengamos en referir sus cualidades ar t ís t icas . 

Santé Athos, primer barí lono que habia cantado algunes 
aftos antes en el otro coliseo l i r i co , de voz regular, pero 
dèbil en los agudos, que canta discretamente. 

Marcos Angel ini , primer bardono que cantó en la ante
rior temporada de otofio en el teatro Lírico, de quien nos 
ocupamos en la Revista del afio pasado. 

José David, primer bajo que habia cantado en el mismo 
coliseo algunos anos antes, que volvió con las mismas do-
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ies que le reconiendaron ya enlonces do artisla concien-
zudo y de cantor inteligente. 

Nina Fride , medio soprano, compriraaria; José Moretti , 
lenor comprimario; Julio Padetli y Aguslin Carbone, 
bajos comprimarios; E. Ser in i , bajo cómico. 

Las óperas que se pusieron en escena fueron í / / Duca 
d'Alba, nuova de Donizelti , í l e m a n i , Roberlo i l Diavolo, 
Ruy-Blas, ( l l i Ugonotli, /,' Africana, Lohengrin y Gioconda, 
nueva de Ponchielli. 

Como la primera y úl t ima de las ciladas óperas canladas 
en el Liceo eran nuevas, haremos un sucinto juicio de 
cada una. 

/ / Duca d'Alba era una composicion inèdita y no c o n d u ï 
da que dejó el cèlebre maeslro Donizelti al morir , la cua! 
parece eslaba destinada al teatro de la Grande Opera de 
Pa r í s , pues que escribió el libreto en francès E. Scribe, y 
despues fué t raduçido en italiano por Zanardini. Esla òpe
ra , despues de haber pcrmanc-cido olvidada durante mas 
de treinta afios, postorionnente à la muerte de su cè lebre 
autor fué adquirida por la casa editorial de Lucca, en 
Mi lan , que encargó la conclusion de ella k un compositor 
que se dijo habia sido amigo de Donizelti , cuya casa ed i 
torial la dió à luz en 1881. Desde enlonces 7í Duco d'Alba 
se represenló en algunos lealros de Itàlia con èxi to bas-
lante dudoso; y no es estrano que así sucediese. 

Es de creer que al componer Donizelti la espresada 
òpera lendria el proposilo dc apartarsc del estilo d r a m i -
lico italiano, pues es innegable que en ella se nota bas-
tanle esla diferencia, comparada la obra con las del p r i 
mer estilo de su autor. Notable es tambien la escasez de 
lluidez melòd ica , de espontancidad y basta de inspiracion, 
cualidades que tanto dislinguieron al cisne de Bérgamo. 
De esta circunstancia algunos dedujeron que los fragmen-
los ó piezas que Donizelti dejó en embr ion , deslinadas à 
la confeccion de dicha obra, fueron zurcidas ò concluidas 
por una mano ajena, habiendo hecho en la partitura 
adiciones. cambios y modilicaciones. y que de esle pol-
pourri resul ió una obra incoherenle J bastante dèbil. 
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A mas, es saludo que el que concluyó / / Duca d 'Alba la 
inslrummló por complelo, y que cuando Doniz.eiti empe-
z ó à compoiier esta òpera su inleligencia no cslaba en 
toda su lucidez, pues ya empezaba íí sentir los primiTos 
slnlomas de una enfermedad que acabó por enajenacion 
mental. No os, pues, estrano que se hubiese debililado 
paulatinamente la fuerza de concepcion del maestro, y 
que llegado al punto de eclipsarse su estro hubiese acaba-
do por desistir en la continuaciun de la obra. E s , pues, 
de escasu interès la última ò pòstuma de Donizetli; bien 
que no puede negarse que alguna vez surgen de la com-
posicion rasgos del taleniode su autor. 

Gioconda es una obra en la que, sin renegar su autor, el 
maestro Ponchielli, de la escuela italiana en que se edu-
c ó , en punto A dar importància & la melodia, procurò dar 
& su obra lormas distintas de las hasta entonces Iradicio-
nales de la misma escuela. Encierra la composicion con-
ceplos senlidos y que interprelan con acierlo las situacio-
nesescénicas y caracterizan bien los personajes; realzados 
con disenos inslrumentales delicados y armoniosos, que 
sin supeclliar el canto, contribuyen al buen efeclo del con-
junto. En suma, sin ser la Gioconda una obra maestra del 
arle, es agradable y deja buenas impresiones al oyente. 

La empresa & cuyo cargo funcionó el Licco en las tem-
poradas de otoíio é invierno cesó de su comelido por la 
semana de Pasion , y la susli luyò ta del leatro Real de 
Madrid, que empezò por Pascua & hacer funcionar aquel 
coliseo, con los arlistas que duranle aquelles dos Icmpo-
radas canlaron en el régio coliseo. Ademàs, trajo tambien 
la misma empresa el cuerpo de coros de ambos sexos del 
propio leatro, que por su numeroso personal, de voces 
homogéneas y afinadas y la seguridad, inleligencia y bien 
enlendida ejecucion , constituyeron una masa vocal cual 
muchos aíios hacia no se habia oido en los tealros de esta 
Ciudad por los excelentes efecios que produjo bajo la 
acreditada direccion del maestro Goula. 

ü é a q u í el personal de los artistas que canlaron en el 
Liceo duraule dos meses en la primavera de 1883. 
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Elena Teodorini y Adela G i o i , primas donnas sopranos 

que habian caniado en esta ciudad el •fio anterior, y cu
yas cualidades art ísl icas eran ya conocidas y aplaudidas 
entonces. 

Carlota Ler ie , prima donna soprano de \ o i muy delgada 
y agradable, que por su agilidadde ejecucion es pròpia para 
el canto ligero, pues que tiene muy dúctil su órgano vocal. 
Sin embargo, el estilo de esta canlatriz es poco esmerado 
y carece de gusto; pero fué bien recibida y aplaudida. 

Elvira Ercoli , prima donna soprano, de voz algo chi l lo-
na en los agudos y que no dió à conocer cualidades art ís
licas recomendables. Solo cantó el papel de Ortruda del 
Lohengrin. 

N. Dot l i , prima donna soprano, de voz fresca y agrada
ble, que si bien canta con espresion su estilo es incorrec-
to- Esta artista solo cantó tres veces La Ebrea. 

N . Bulicieff, prima donna soprano de vozestensa y de 
buen t imbre , que canta con correcto estilo, buen fraseo y 
diccion espresiva; por cuyas cualidades fué bien recibida 
y aplaudida. 

Adelina Borghi, prima donna medio soprd^o, de voz 
vibranle, que canta con espresion, despejo é inteligen-
c i a , teniendo bastanle agilidad. Esta arlisla fué bien reci
bida y aplaudida. 

Àngel Mas in l , primer tenor cuyas eminentes dotes ar
t ísl icas eran ya conocidas para que nos detengamos en 
referirlas, pues que habia canlado dos anos ames en el 
mismo lealro. 

Francisco Giannin i , primer tenor de voz pastosa y 
agradable, aunque de poca consis tència en las notas agu-
das; lo que es causa sin duda dc que dé poco relieve al 
canto, en el que no le falta espresion. 

Napoleon Verger, primer bar í tono, cuyas escelentes do
tes de cantor ya le encomiamos dos anos antes. Pero este 
artista vino muy desmejorado esta vez i causa de los 
achaques que le aquejaban, impidiéndole casi de moverse 
en la escena; de modo que habiéndosele agravado no pudo 
acabar la lemporada. 
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Eugenio Dufriche. primer bar í lono de voz baslanlc 

voluminosa, pero de un timbre nada agradable, y si bien 
canta con correccion le perjudica su pronunciacioo , que 
tiene resabio del francès y cierta exageracion en decla
mar el canto. 

Roman Nannetti, primer bajo ya conocido por baber 
cantado dos anos antes en el mismo teatro, y esta vez no 
acabò la temporada. 

José Rapp, primer bajo de voz sonora, aunque no rauy 
voluminosa y muy estensa en las notas graves. Este artista 
canta con inleligencia y correccion, y fué bien recibido. 

José Moret l i , lenor comprimario, que estuvo contratado 
en la temporada anterior. 

Aristides F i o r i n i , bajo caricalo que solo cantó una vez 
/ / Barbtere di Seviglia, y de cualidades art ísl icas nada re-
comendables. 

N. Meroles, primer bajo conocido antes por haber can
tado en el mismo coliseo en otras leraporadas, y que fué 
contratado à fines de la úl t ima. 

Francisco Cabrer, bajo comprimario. 
Las óperas qne se pusieron en escena, fueron: Africana, 

Ugonotti, Rigoletlo, Ebrea, Favorita. Faust, Tratiata, 
Lohengrin, Lucia y Barbiere di Sniglia. 

El dia 25 de mayo concluyó la temporada de primavera 
en el Liceo, que se cer ró para principiar luego las obras 
de restauracion del mismo, las cuales quedaren termina-
das para la reaperlura del gran coliseo en la temporada de 
otofio 6 invierno, que se inauguró el dia 27 de octubre. 
Los artistas contratados por la empresa del Liceo para las 
funciones de ò p e r a , son los siguientes: 

Maestros concerladores y directores de orquesta : Mar i -
no Mancinel l i , Joaquin Vehils y Domingo Acerbl. 

Primas donnas sopranos: Tercsina Singer, Josefina 
Vital i Augusti (desde 27 octubre ft 17 enero de 1884), Bony 
Granville, Fanny Tonessclla —Primas donnas medio so
pranos : Julià Novell! , Ebe Treves.— Primeros tenores: 
Enriquc Barbaccini, Emilio Enge l , José Moretti.—Prime
ros barilonos: Francisco Pandolfini, Lorenzo Lalloni, 
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Joaquin Golleri —Primeros bajos: Juan Ordinas, Anlonio 
Vida l , Juan Lusso, Marlin Verdaguer, José Saprissa.— 
Sopranos y corapriraarios: Nina Pedemonte, Adela Gasull, 
Luisa Morb in i , Sofia I r igoyen, José Climent, Sebaslian 
Graziano.—Maeslro de coros , Domingo Acerbi.—Orques-
ta, 80 profesores; 74 corislas —Director de la banda. 
Luis Brossonier. —Director de escena . Marino Daniele.— 
Banda, 40 profesores. 

Compania de baile: Maeslro compositor, Francisco 
Penco.—Primera ballarina de rango francès , Amina Po-
gliani.—Primera ballarina para vcstirse de hombre, Amà
lia Ortega.—Cuerpo de baile, 32 bailarinas —Director de 
orquesta, Manuel Salvat. 

Bepertorio de ó p e r a s : Aida , Africana, Profeta, Fra-
Diavolo, Faust. Mignon, fíon Giovanni, Ebrea, Favorita. 
Dinorali, Lohengrin, Amlelo y Mefislófeles. 

Los dias que no haya funcion de ò p e r a , trabajarà en el 
Liceo la compania còmica espafiola dirigida por el primer 
actor D. Gabriel Sancbez de Castilla, ó la italiana de ope
reta còmica dirigida por P. Kranceschini.— Pintor escenó-
grafo, director del decorado, D. Mariano Carreras. —Ma
quinista , D. Joaquin Mansió. Iiijo. 

TEATRO DEL CIRCO. 

Aunque se inauguraren en él íi fines de octubre las re-
presenlaciones de zarzuelas por una compania dirigida 
por el Sr. Rumià , como no ofrecieron novedad las obras 
que se pusieron en escena y la ejecucion de ellas dejó 
mucho que desear, poca concur rènc ia asislió generalmen-
te à las funciones de los dias ordinarios, siendo mayor la 
de los festives. 

A mediados de abril la empresa del Circo contra ló una 
compania de òpera que inaugurò las representaciones con 
el R u y - B l a t , pero como los arlisias que la canlaron cara-
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cian de baenas cualidadcs, con muy pocas escepciones, 
y la rjecucion dcjó aiucho que desear, cesaron à los iwcos 
dias las funciones de òpera y se ccr ró el coliseo-

A mediados de oclubrc volvió & abrirse el mismo con 
represenlaciones de zarzucla por UHB compania dirigida 
por D. AlfredoMoragas. 

TEATRO ROMEA. 

En eslo lealro trabajaron como en afios anleriores, las 
compafiías castellana y catalana, bajo la direccion de los 
adores D. Vicente Miquel y D. Leon Fontova, siendo favo-
recidas las funciones por numerosa concurrènc ia . 

La compania castollana repn 'senló en el transcurs© de 
la temporada las obras nuevas que en Madrid merecieron 
mayor apiauso, que alcanzaron regular desempcno, mer-
ced al carifio y esmero con que todos los adores procura-
ron interpretar sus papeles. 

La compania catalana estrenó los dramas «Joan Blancas,» 
de Ubacb y Vinye ta ,« Lo punyal d" or» de Ferrer y Codi
na, y otros, que alcanzaron lisonjero éx i lo , alrayendo à 
este coliseo nuraeroso publico. Tambien se represenlaron 
las pie/.as en un aclo • Ona senyora sola » y «Nit de nuvis,» 
de Molas y Casas, tCap y cua» de Aulés , y varias otras 
que no se mantuvieron inuclio tierapo en los carteles. 

TEATROS DEL ENSANCHE. 

En el tealro del Tívol i , el mas antlguo de los del paseo 
de Gracia, se dieron funciones dramàt icas de declamacion 
espafíola en las tardes y noclies de los dias festivos duran-
te el invierno y la primavera. El dia 9 de junio empezó la 
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temporada de verano en cl nilsmocoliseo, con rcprcscnla-
ciones dezarznda por l acompanía Arderins, dirigida por 
D. Junii OrpjgDi enyo personal de arlistas fuó el slguiente: 

Tiples: Sra. D. ' Dolores Franco de Salas, Srila. Carolina 
• e n à è z , Sra. D." Cabriola Roca, Srita. D.* Alnierinda Soler 
Di Franco.—Conlrallo, Srita. Amàlia Méndez.—Caracterís
t ica, Srila. Elisa Gonzalez.— Tenor, D. Ednardo Berges.— 
Barilonos . D. Enrique Ferrer, D. Rafael A r ç o s — T e n o r e s 
c ó m i c o s , D. Juan Orejon , D. José Toscano.—Bajos, don 
Fernando Giménez , D. José Subi rà .—30 profesores de 
orqucsla.— 30 corislas de ambos sexos. 

La mayor parto du las zarznèlaa que se represenlaron 
no ofrecieron novedad por ser de un reperlorio conocldo; 
poro so pusieron en escena tamhion aljjnnas que no ha-
bian sido representadas en ninguno de los lealros de Bar
celona. 

Una de ella'l fné La Tempeslad, en tres actos, letra de 
D. MÍRIIOI Ramos Carrión y música del maeslro Chapí. EI 
argomenio es bastante inloresante, ron accion bion con-
dncida y plausible dosenlace, acompaflado de dos apari-
eiones en el acto tercero, bien presentadas, que cansan 
verdadera ilnsion y efecto dramilfeo. 

En la composicion musical do La Titnpnlnd, si al p r i n 
cipio se trasluce el colorido de h musica nacional, Inego 
dospunla cierla or ig inaüdad que acusa la individnalidad 
ar l i^ t i ' a de su autor el maeslro Chapf. La esprosada zar-
zuola fué bion recibida del píiblioo y proporcionó muy 
bnenas enlradas à la empresa del Tfvoli. 

Gikta de. Narbona fnc la segunda zarzliela nneva que se 
represen ló en cl mismo teatro , cuyo argumento, traduci-
do al espanol, tienn accion baslante animada, pero con 
esconas y situaciones de color muy suhido que son en 
menosrabo de la moral. La música es composicion de Ed-
mnndo Audran, autor de alguna otra obra del género 
bufo. Abundan en Gilela de Narbnna las coplas de motivos 
mas ó menos agradables, pero de rilmos semojantes y 
quo rovfilan su origen, bion que no degeneren nunca en 
un cómico grolesco. Aun(|ue no despunten cn la composi-
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cion musical idcas y conceptes muy inspirades, no falta 
en ella alguna pieza de buen efecto. 

Otra de las nuevas zarzuelas que se pusieron en escena 
en el Tivoli fué la titulada J f n l M y capat, la base de 
cuyo arguraento es conocida en nuestra historia por Vn 
molin en liempo de lisquilache, motivado por la órden que 
dió este ministro de Càrlos 111 de bacer apuntar los som-
breros y recortar las capas de los hombres y los mantos de 
las mujeres. La composicion musical de esta zarzuela, 
obra de los maestros Caballero y Nieto, escasea en piezas 
recomendables, y lo mas notable de ella son algunos 
coros de cantables muy melód icos , bien desarrollados y 
agradables, dos de lus cuales se bacian repetir & cada 
representacion de ilanlos y capas, cuya obra fué bastante 
aplaudida. 

Tambien fué otra de las nuevas zarzuelas represenladas 
en el Tivol i la titulada La nina bonila, en tres actos, letra 
de Larra y música de Caballero. El argumento estriba en 
una intriga bastante bien sostenida, con trozos de buena 
versificacion. En cuanto .1 la composicion musical de 
esta zarzuela, pocas son las piezas notables que encierra 
por la iuvencion ó por la vis còmica ; bien que no fallen 
algunas de lindos raotivos y de ca ràc te r cómico. La niïia 
bonila tuvo bastante éxilo. 

Tocólc el turno en cl Tivol i como novedad a la opereta 
Fí/cmon i /Cauc í* , obra que compuso cl maestro Gounod 
en Ires actos, traducida en espanol y reducida à un solo 
acto. El arguraento de esta òpera fué sacado de las meta
morfosis de Ovidio, y Lafonlaine lo puso tambien entre 
sus fàbulas. En el arreglo y traduccion al espanol del ar
gumento de Filemon y llaucis bay versos y conceptes basta 
ramploucs. La composicion musical fué muy cercenada; 
pues reducida & un .solo aclo, se supr imiò buena parte del 
espectàculo que bubiera dado mas atractito à la represen
tacion, amén de la falla de interès que ofreció el argu
mento muy truncado. Mucho perdió tambien la composi
cion muMcal per cuanto escasearon en ella las piezas mas 
notables, producte del talcnto de su autor, al paso que 



— 84 — 
abundaban los cantables que por lo poco ritmndos y la 
continua repelicion de las frases, formaban una monólona 
melopea que se bacia pesada con frecuencia y que desdice 
de la vatiedad de ritmos y animadas canlilenas que re-
quicre el género d ramàl ico . Corao Pilemon y fcdoil luvo 
nn éxito dudoso, se dieron muy pocas represenlaciones 
de esta obra. 

Concluyó la temporada de verano en el Tivol i à fines de 
setiembre, y cesaron entonces las representaciones de 
zarzuela. A mediados de octubre empezó una nueva tem
porada cn el mismo teatro con funciones de declamacion 
espanola por la siguienle compafiia. 

Primer actor y director de escena, D. Anlonio Tutau.— 
Primera actriz, D.' Carlota de Mena —Primer actor cómico 
5 director en sus funciones. D. Santiago Capdevila.—Otra 
primera actriz y sogunda, D.' Mercedes Abella.—Caracte
r í s t i ca , D.' Ana Momier.—Dama j ó v e n . Srlta. Paca López. 
— Actor g e n é r i c o , D. Joaquin Pinós .—Segundo galan, 
D. José Nieto. —Primer galan jóven , D. Francisco Ortega. 
— Caraclerís i ico, D. Francisco Monncr.—Primera dama 
j ó v e n , D." Dolores Ricart.— Actriz còmica , Srfta. Dolores 
Deihom.—Para papeles de su c a r í c t e r , Srila. Rosila Cas
t i l l o — P r i m e r actor de caràc te r , D. Jaime Martí .—Olro 
primer galan j ó v e n , D. Luis Llibre.—Segundo gracioso, 
D. Ricardo Abella. 

En el Teatro Espaàol vino à funcionar ft principiosde 
junio la compafiia de declamacion espailula dirigida por 
D. Rafael Calvo, que logró alraer numerosa y dislinguida 
concur rènc ia i sus funciones. Represenló duranle la tem
porada vai ias obras del reperlorio moderno, origlnales de 
los mas repulados autores espanoles con tempoiàneos , 
dando à conocer ademAs oEI castigo sin venganza ,» de 
Lope de Vega, t L a villana de Vallecas» y «Desde Toledo 
à Madr id ,» de Tirso de Molina , y varias otras de nues-
tros dramaturgos de los siglos xvi y xvn , que obiuvie-
ron bueaa acogl·la del publico y proporcionaron à la 
empresa abundante coseeba de aplausos y pingües ren-
dimientos. 
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A fines de agasto cesaron las funciones dramàl icas en 

elTealro Espafiol, que fueron susliluidas por represenla-
cioncs de zarzurla por la companía de Madrid que dirige 
el maeslro Cereceda, la misma que habia funcionado 
anles en el leairo del Buen Retiro. Las obras que se pusie
ron en escena en el Espafiol fueron L& Maseola, Boccaccio 
y alguna otra del conocido repertorio. Una sola zarzuela 
nueva díó à conocer la espresada c o m p a n í a , que fué P a l i -
ni lza, del maestro Suppé , eu tres actos , de un argumento 
diverlido, sin ser de un cómico exagerado, romo la mayor 
parie de las del género bufo à que pertenece; aunque 
asoma en él algun cbiste algo verde. La composicion m u 
sical diliere bastante del de la òpera bufa francesa, bien 
que & veces despunle en aquella algun motivo que por su 
marcado r i lmo pertenece à cste género . A mas, no falta 
alguna pii za que si no es reminiscència imita bastante a 
otra tambien conocida. Los toros de F a l i n i l z a son gene-
ralmenle bulliciosos y animados y encicrra tambien piezas 
originales y de ca ràc te r cómico ; por cuyas cualidades fué 
muy aplaudida y proporcionó muchas entradas à la em-
presa. » 

Concluyeron con la temporada de verano las represen-
taciones de la compaíiia Cereceda ft fiu de setiembre en el 
Teatro Espafiol, y à primeros de octubre empezó otra tem
porada con representacioncs de zarzuela castellana y ca
talana en las tardes y nocbcs de los dias feslivos. 

Ninguno de los teatres de lo interior de la ciudad, n i 
los del ensanche, presentaron tanta variedad en las fun
ciones como el del Buen Retiro duranle el ultimo sfio. En 
la Revista de espcclàculos del pasado continuamos los 
nombres de los arlistas conlratados por la empresa de 
dicho colisco para cantar la ò p e r a , desdc principies de la 
temporada que empezó en octubre. Pero despues y mas 
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adelante fucron contratados oiros cantores que susliluye-
ron à algunos de los que acabaron sus comiiromi.'·os. Los 
contratados despucs fueron: las primas donnas Tetrazzini 
y Pradesi, la compriniaria Gasul l , cl barilono Ponsini y 
el bajo Serra. La generalidad de los artistas que funciona-
ron en el Buen Retiro no pasaron de medianías , bien que 
la mayor parte fueron bien rccibidos, porque la categoria 
de ellos estaba en relacion con la baralura de los preciós 
y localidades eslablecidos en dicbo colisco. 

A mas de las óperas que se habian represenlado en 
el mismo cuando publicamos nueslra anterior Revista de 
espectàculos , se pusieron tambien en escena las siguien-
tes: Scmiramide. Sa/fo, Lucrezia Borgia , Emani , Giuramen-
to, L'Ebrea y Dinorah. 

Concluido el Carnaval cesaron las representaciones de 
òpera en cl Buen Retiro, y fueron susliluidas por funcio
nes de zarzuela por la compania que vino de M.idi i d , d i 
rigida por el maeslro Cereceda, que puso en escena las 
de un reperlorio ya conocido, entre ellas La Mascota y 
Boccaccio, de las que se dieron gran n ú m e r o de represen
taciones. A mas diéronse algutias ohras del mismo género 
nuevas en esta ciudad, tales como La Africanila, letra de 
Larra y música de Cereceda , de argumento no nuevo en 
la escena, de accion bien conducida con situaciones muy 
cómicas. La composicion musical secunda baslante bien 
las situaciones dranici l ícas, y si bien despunta en ella 
algun motivo que por su corle de copia y lo ballable de 
sus riimos tiene cierio caràc ter bufo, sin embargo no le 
faltan algunas piezas de mas desarrollo melódlco origina-
les y de vis còmica. 

Otra de las nuevas zarzuelas representadas en el mismo 
teatro fué De Getafe al paraiio, letra de R. Vega y música 
de Barbieri; de argumento insignilicanle y de muy escasa 
accion. A esta zarzuela, que su mismo autor caiilicó de 
sainele, acompafia una música que si bien se echa de ver 
en ella la musa festiva y popular de su autor en algunas 
piezas de la composicion, tampoco es esta, como obra 
del ane lírico, para dar repulacioii à un compositor. 
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E l dia y la noche fué lambien estrenada en cl Buen Reti

ro , zarzuela cuyo argumento traducido del f rancès , se 
racomienda por lcncr tuia intriga verosimil, con acclon 
bien conducida y desenlace bien liallado, acompanado de 
siluaciones cómicas y chistes de buena ley. Day en la 
composicion musical de El dia y la noche, obra de Lecocq, 
gràcia còmica , coros alegres , fàciles motives, muchos de 
ellos con corte dc coplas y ritmos con tendencias bal
lables. 

A niediados de ju l i o ccsaron las represenlaciones de 
/.arzuela on el teatre de la plaza de Calalufia y empezaron 
utra vez en el mismo las funciones de ò p e r a , para las 
cuales la empresa conlraló à los arlislas signientes: 

Primas donnas: Carolina Casliglioni, Eva Tctraz/.ini. 
Maria Liszt, N . Gabas, N. Bazzani.—Medio sopranos 6 
contralios: Adela Aimcry, N . Paolichi.—Comprimaria, 
Adela Gasull.—Primeros tenores: Anaclelo Bruneti, Màxi-
mo Massimi, GaUlertM Itnbis, N. Pàtor l l t l .—Primeros 
barítones : Jòaqain Amgó, Plíicido Gabella, N. Ponsini.— 
Primeros bajos: Abulkor Leoni , Narciso Serra , Ludovico 
Viviani . —Segundo tenor, Josd Masip.—Segundo bujo, 
Francisco Cabrer. 

Algunos de los citados artistas, cspecialmcnle cantalri-
ces, reempiazaron & olros que terminaron sus contralas 6 
las rescindieron con la empren . Entre los nuevos escritu-
rados, los hubb de cualidades recomendables, y uno de 
cllos fué espccialraente c l barí tono Aragó, que por su 
corrcccion y buen gusto en el canto y el buen timbre de 
su voz, tienc un buen pervenir en el arte del canto dra-
màtico. El conjunlo de dicbos canlanles e.-tuvo al nivel de 
los preciós de eniradas y localidades establecidos en el 
Buen Retiro. 

Pusiéronse en escena en el mismo coliseo las signientes 
ó p e r a s : / Purilani, Favorita. Trovalore, Ernani, Faust, 
Macbeth . Marta , Ruy-Blat, I due Foscari, Un ballo in mat-
chera , Fra Diaoolo, Norma. 

El dia 10 de octubre empezó nueva temporada en el 
Buen Retiro con represenlaciones de ò p e r a , proponiéndo-
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se la empresa hacer funcionar el coliseo duranle el invier-
no. El personal de la compaiiia de òpera lo foriuaron los 
mismos cantores que funcionaron en el propio lealro ii 
lines de la ú l l ima temporada. 

En el lealro de Novedades trabajó duranle el verano una 
compaiiia de declamacion castellana, dirigida por los pri-
meros adores D. José Valero y D. Antonio Vico, que asi-
raismo mcreció los aplausos del publico. Puso en escena 
la obra nueva de Novo y Colson , • Vasco Nuiiez de Bal
b o a , » y represcn ló con éxilo «El Alcalde de Za lamea ,» 
de Calderón , «Luis o n c e n o , » « La ca i ca j ada ,» « L a l e v i -
l a , » « C o n s u c l o , » «El gran galeolo,» y difemilcs olras 
obras de diversos géncros d ramàl i cos . que alcanzarou 
generalmente buen desempefio, especialmente por parlo 
de los Sres. Valero y Vico. 
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R E V I S T A F I N A N C I E M . 

ü n a posiracion profunda ha habido duranle este afio en 
la plaza do Barcelona en loda clase di; valores y negocios 
linancieros. Los valores, en general, han descendido en su 
mayor parte à t ipos muy bajos, v ióndosea lgnnas sociedades 
d e c r é d i l o de nueva creacion, obligadas à lener qnedevol-
ver parle de sus capitales y olras à proceder ft su li·iuida-
cion y dísolucion por falla de negocios produciivos à que 
dedicarse. Comenzaremos esponiendo en breves lérminos 
Josaconleclmienlos mas notables ocurridos sobre el par
ticular en cl perlodo que abarca esta Almanaque. 

S U C E S O S . 

OCTDBRB 1882. El Banco de Valls convocó junta general 
à fin de proceder i la reduccion del capital social. 

El fíanco general de Madrid acordó el pago de i ' / i por V. 
del valor noniinal de las acciones ó sean l ï Vi peselas por 
acclon. 

NOVIEHDBE. El llanço Uispano Colonial r epa r l ió un d i v i -
dendo de U f S I peselas por atcion como coinpleuienio de 
los beneficiós Ifqmdos del sesto afio social. 

El Banco Peninsular Ullramarino acordó la distriburlon à 
buena cuenta del dividendo del afio corriente l por ' / , & 
los acciouistas. 



— 90 — 
La Sociedad de Ferro-carrües de Almansa à Valencià y Tar

ragona decidió repartir à las acciones cl 10 por del ca-
pilal nomiri.il de las mismas. 

La Compan/a Trasallànlica avisó para 1.* de diciembre el 
sorlco para la arnorlizacion de 290 oLdi^aciones. 

El Hnnco BipalM de Crédito convocó jnrrla general al 
objeio Ac. acordar la disoluclon anlicipadu de la Sociedad. 

La Sociedad Catalana de Tranvias acordó salisfacer 15 pe-
setas à cada titulo de ohligacion A cucnla de su inayor 
Crédito. 

DICIEMBRE. La Compahia de Ferro-carrilet de Madrid à 
Zirayoza y Alicanle repar l ió à cuenta de lus pro luctos l í -
quidus del t jercicio de 1882, peselas 9 50 ó sean 10 fran-
cos por accion. 

La Compania Gi-neral de Tabacos Pilipinos eslnhleció c|ue 
desde el 8 del próxinio enero se pagasc el interès fijo 
del 7 por V , anual por cl capital desernliolsado. 

La Vitícola de Araijon pidió un dividi-ndo pasivo de 2 ' / i 
por Vo al capital de las acciones ó sean pcsetas S't6 por 
accion. 

Los Ferro carriles direclos de Madrid à Zaragnza y Barce
lona avisaron el reparto à losaccionistas de 30 peselas pur 
accion. 

ENERO 1883. El TVancra de Barcelona i Sans r epart ió & 
los accionistas un dividendo de 10 por*/, de beneficiós 
de 1882 ó sean 50 pesetas por accion. 

El Ferro-carril econòmica de Manresa à Berga exigió el 
tercer dividendo pasivo de 10 por */. del capital nominal 
de sus acciones. 

FEDIIKBO. Varias sociedades de crédi lo acordaron repar
t i r por complemento del ejercicio de 1881 los siguientcs 
dividerrdos: 

El Banrn de. Pré.ilamos y Descuenlos 10 peMtas pur accion; 
el Conco Ibir iot ! i l pesetas; el Banco de Caialnna 10 pese
tas; el Banco de Tarrasa 5 peselas; el Banco reyional de 
Igualada 5 peselas; el Crédilo del Comercio y de la Indústria 
5 peselas, y la Industrial Papelera 6 por °l, sobre el capital. 

MARM. La Siciedad de Crédito Mercaitlil acordó d i s t r i -



— 91 — 
l iu i r 10 pesfilas; cl Banco de Manresa C por • / . dol capilal 
deserabolsado; el Créiilo Marilimo 10 pewtaa por benefi
ciós de 1882, y la Catalana General de Crédito 15 peselas por 
igual concepto-

El Banco de Villanueva pidió un dividcndo pasivo de 
15 por % sobre cl capital nominal de las acciones, acor-
dado en junta general. 

El llanço Peninsular Ullramarino repar t ió .1 los accionis-
tas un 5 por 7. de boncüc io , que unido al 4 por 7 , rcpar-
lido ú l l imamoi i le , resul tó un 9 por 0 „ correspondiente al 
cjercicio de 1882. 

El Uanco de Torlosa repa r t ió l ' IO peselas por accion, por 
benclicios del ano 1882. 

ABRIL. El Banco de Lérida dislr ibuyó 5 peselas por ac
cion. 

Ei Uanco de Manresa exigió un dividendo pasivo de 5 por 
ciento de sus acciones. 

La Compaiiia de Ferro-carrites económicoi pidió un d i v i 
dendo pasivo de 10 por % sobre el capilal nominal de las 
acciones de dicha Sociedad. 

La Compaiiia de los Perro-carriles de Tarragona à llarce-
lona y Prancia repar t ió 20 peselas por accion ft cuenla del 
dividendo correspondiente al ejercicio de 1882. 

El Wanco de Mataró en lii/uidarion repar t ió en efectivo 
el SO por V. del capilal de las acciones y el 30 reslante en 
tres pagarés por garantia. 

El Banco de Fomenlo de Darcelona avisó la devolu-
cion de 80 peselas por accion ò cuenla del capilal social, 
por haber acordado la junta general de acciomstas la 11-
quidacion del Banco. 

MAÏO. El Banco Regional Valcnciano repar t ió 5 peselas 
por accion ó sea un benelicio de un 10 por •/„ sobre el ca
pilal desembolsado. 

JUMO. El Ferro-carril econòmica de Manresa ii llerga pidió 
el CttartO dividendo pasivo de 10 por »/è Aa S1IS "^ ' iones. 

JLLIO. La Compaiiia Trasatlanlica dispuso el reparlo del 
dividendo activo de 8"'50 peselas por accion pur las u l i l i -
dades del ejercicio de 1882. 
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El Banco de Tamua pidió un dividendo pasivode 5 p. 

del capital de las acciones. 
ACOSTO. El Ferro carri l direelo de Madrid à Zarayoza y 

Barcelona acordó el pago de 15 pesetas por cada cupon 
n ú m e r o 2 de las acciones. 

El Banco de Lérida en junta general acordó la dísolucion 
de la Sociedad, nombrando al efecto una Comision l i q u i 
dadora. 

FONDOS PÜBLICOS Y ACCIONES. 

El aiío económico de 188Í i 1883 que p a s a m o s í resefiar 
ha sido lan sumamenlc desgraciado y sus efectes tan dc-
MSlrosoa (iue en los anales bursàt i les bieti puede contar-
se como olro de los mas nefastos, corriendo casi parrjas 
con el per íodo anterior, afio de trisle memòr ia . Pudiéra-
raos haccr una sucinta resefta de todas las vicisitudes 
por que han pasado duranle el afio los valores, lanto pü-
blicos como lócales de nuestra plaza; mas, por desgracia, 
eslàn tan presentes en la mente de todos, que nuestra 
tarea adein^s de ímproba , para nosotros, seria de escasa 
utilidad para nuestros lectores: asi pues nos limilaremos 
à resumir los acontecimienlos mas notables y las varia-
cionrs ocurridas en los cambios en la forma siguienle: 

OCTHBHE 188Í. Si bien al terminar el mes de setiembre 
de 1882 dejaraos los cambios en general algo repuestos y 
con tendencias favorables, vino el octubre con lan poca 
animacion que ni los alclstas ni losbajisias lograron i m 
primir movimiento alguno. pasAndose los dlas con l ige-
ras oscilaciones, resultando que casi todos los valores ó 
bajaron un poco ó conservaron su curso por razon de las 
escasas operaciones praclicadas, res int iéndose basta los 
valores privados, siendo de notar que emre los mas de-
preciados liguraron los l i lulos de algunas Sociedades de 
Crédito cuyo porvenir considuràbase por todo el mundo 
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sulicienlcmenle garanlido. Acabó el mes à los cambios 
•Igaieates: 
• P ° o interior. . . 
I p » esteríor. . . 
Subvencioues. . . . 
Amorllzable. . . . 
Banco de Barcelona. 
Catalana de CríJito 
Crédiio MercaDlll. . 
Colonial 01 
Calaluflas iTSO 

Nuvií.iiuKt:. 

28;35 
31 
57 
TO 
91 

m 
7í '15 

Príslamos y Desc. . «O'ts 
Financiero >3 
Ibérico 18 
Fer. carr. Prancia. . 1I8'S0 

» Norle. . . l ï l 
> Dlreclo». . W t 6 
» Almansa. . 119 
» Orense. . 4l'í.ï 

Alicante. . lOTts 
Dnrante es te mes signió la plaza compleia-

mente desbarajnstada, siendo snmamenle difícil apreciar 
sus movimienlos, pues no se logró im|)rimir un movi-
miento deierminado à la plaza, esperimentando los valo
res oscilaciones diarias, > i i bien & mediados del mes una 
ligera animacion pareció disperlarsc à causa de la noticia 
del naciïniento de una Infama, que mcjoró un poco los 
cambio», pennitiendo una sèrie de operaciones, sin em
bargo, no lograron sostenerse. sino que & consecuencia 
de los avisos de Madrid y París se declararon otra vez en 

à saber: 

6 i ' 

WílO 
ÍIT.'IO 

l!6 
•70 

Prftslamos y De?c. 
Fiuanciero. . . . 
Ibérico 
Fer. carr. Francia. 

» Norte. . 
Direrlos, 
Almansa. 
Orense. 
Alicante. 

HB'la 
31 
18 

I I T M 
n r n o 
st*n 

1I8'15 
4I-G0 

106' 

"4 p . " „ interior . . 
í p. » eslerior. . . 
i p. » amorlizable . 
Billeles de Cuba. . . 
Banco de Barcelona. 
Catalana de Crédito. 
Crédito Mcrcanlil. . 
Colonial Ri 
CkUInDaa 3521 

DiciKMiinE. En todos conceplos muy desfavorable pre-
s e m ó s e . tambien, este mes, dominando en nuestra Bolsa 
lo mismo que en la de Madrid cierto p à n i c o , que liizo ba-
jar los cambios A toda clase de valores, si bien A íiltimos 
del mes una reaccion favorable rean i raó los negocies, que, 
aguaniAndose as í , era de esperar para los primeres dias 
de 1883, mayor abundància de operaciones y mejoría en 
los cambios. Los de lines de diciembre eran los biguientes: 
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63'20 Préstamos y Desè. 
63 ÏO 

36 

4 p. » amorllzable. . IB'iZ 
Billetes de Cuba. . . 9T15 
Banco de D.ircelona. 96 
Catalana de Crédito. 119 
Crédito Mercantil. . 69 
Colonial Sfsa 
Catalufias 3ï ' ï0 

Financiero n Stí 
Ibérico Í 6 ' ï i 
Fer. carr. Francia. . HTSO 

u Norte. . . 113 
» Directos. . WV) 
B Almansa. 196 
• Orense. 33 
» Alicanle. . 103 

ENERO 1883. Las halagüeiïas esperanzas que & lines de 
diciembre se vislumbraban para los comicnzos del aíïo 
de 1883, se frustraron por completo. El mes de enero 
del afio actual vino à ser casi una segunda edicion del aza-
roso enero de 1882. La situacion de la Bolsa presentó un 
aspecto abriimador aaienazando traer dias de amargura 
para los que lluban sus capitales y sus especulaciones por 
los camínos del alza, contribuyendo í hacer mas pavoro-
so su estado la crisis ministerial de Dacienda, que pro-
dujo la salida del Sr. Camacho que bizo bajar los fondos y 
su reemplazo por D. Justo Pelayo Cuesta, manteniéndose 
luego la Bolsa en actitud recelosa, sin lljarse en preferen-
cias politicas. Al terminar esta mes quedaron los cambios 
sigu ien les: 

i p. °/0 Inlei lor. . 
4 p. » esterior. . 
i p. a amorllzable. 
Billetes dc Cuba. . 
Banco de Barcelona 
Catalana de Crédito 
Crédito Mercantil.. 
Colonial 
Cataluftas. . . . 

61 Préstamos y Desc. 
6n'15 Financiero. . . . 
Vtét Ibérico 
96'ro Fer. carr. Francia. 
95'50 . Norte. . 

101 » Direclos. 
8t"I5 » Almansa. 
7ï'5:i » Orense. 
Ï9;75 » Alicante. 

37 
Í8"35 
ït '75 

U I ' M 
105 

16 
18l) 
80'60 
99 

FKBHF.RO. Los negocies bursütiles correspondientes S 
este mes, fueron poco à poco lomando mejor aspecto, 
acentuAndose un movimiento ascendente en los valores 
del Estado, los cuales en las bolsas de Madrid y Paris se 
coiizabaii cada dia & tipos mas elevados. Sin embargo, el 
jubi lo de los tenedores del papeldel Estado no trascendió 



Préslamos y Desc. . 33'15 
Financiero 30 
Ibértoo MM 
Fer. carr. Francia. 

» Nortt?. . 
» Direclos. 
» Almansa, 
u Orense.. 
i Alicante. 

n r o 
u s 

: i l 
Au 
31) 

1M 
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poco ni mucho 5 los que posoian valores localc?, que per-
manecieron esiaciunarios y hasia hubo aigunos que espe-
rimemaron dcpriM Íacion, como asi lo manifiesla la colizu-
cion Bigolenú à úliiraos del mes: 

4 p. •/,, interior. . . CÍ 35 
4 p. » esterior. . 6I'35 
4 p. » amorlizab'e. "JS'tS 
Billeles de Cuba. . . 9T83 
Banco de Barcelona. 88'30 
Catalana de Crédllo. 11)8 
Credílo Mi-rcanlil 65'7' 
Colonial H ' M 
Catalunas t8 

HARZO. Los ni'gocios volvieron à paralizarse í pr inc i -
pios del n;es y los canibios preseularon oira vcz tlojedad, 
conlribuyendo à esla parallzaciM y paulaiina baja. algu
nes desórdencs ocunidos en P a r í s , que pudicron ser 
g é r m e n e s de oiros mas graves, para cl dia 18 del mes, 
anfvenariO de la Commune; mas por forluna rslos trast Or
ri OS, que se temian con harto fundamento, no se rcaliza-
ron y eslo faé causa de que en nueslra Bolsa junlo con \é 
de Madrid y especialmente la de Paris se iniciase un mo-
fttoienlo de alza, que con lenacidad pudíeron sosiener 
nuestros bolsisias, à pei-ar de la presion que determina
des elemenios quisieron ejercer, pondorando el disgusto 
causado por los planes renitsticos espaiiol.'s presentades 
por el Sr. Pelayo Cuesta , Mimsiro de Bacienda, pudiendo 
evitar con ello un retroceso grande sobre la mayoría de 
los valores. Al finir el mes col izàbanse los cambios s i -
guientes: 

4 p'.0/. Interior. . . «M0 
4 p. » esterior. . . fil'IO 
4 p. » amurtizable . ' i l r>0 
Billeles de Cuba . . f l T I 
Banco de Barcelona. Si 
Catalana de Crédito. 87 
Crédito Mercantil. . 51 
Colonial «'''SO 
Catalunas 18 

Prcstamos y Desc. . 34 
Financiero 19'Ï5 
Ibérlco 1915 
Fer. carr Francia t W S i 

o Norte. . • 109"75 
• l.ireclos. . WVK 
m Almansa 190 
» Orense. . t e 
» Alicante. . I0:i 
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A n i l , El movimienlo que en los valores de la Deuda 

se hahia iniciado anlerlormente y que niediados de esle 
mes llégti .1 su período Slgido, paró su vuclo por cansan-
cio de los especuladores, ó por recelós referenies íi la 
geslion liiiaiu icra del gobierno. Sca por temores del cm-
présiiio del Minislrode Fomenlo, ó efecio de la conver-
sion francesa, lo cierloes que los negocies no presenlaron 
cl animailo aspeclo que era de esperar. Por olra parle los 
valores lucales, puede decirse que permanecicron esla-
cionados, siendo rnuy pocas las operaciones que sobre 
ellos se hicieron. Dé aquí sus cambios: 

4 p. 0/, Interior. . 
4 p. s cslerlor. . 
4 p " aínorllzable. 
Blllelcg de Cuba. . 
Banco d-* Barcoiona 
Cal i .n i de Crédito. 
Crédito Mercantil. 
Colonial 
CetaluDag. . . . 

6i'80 
•36'-5 
96'75 
83'50 
89 
M 
18'30 
16 

Préslamos y Deso. 
Financicro. . . . 
Ibérico 
Fer. carr. Francia. 

» Iforle. . 
Directes. 

> Almansa. 
» Orense. 
» Alicanle. 

31'SO 

18*95 
I H t S 
i i n ' 6 5 

3I"J5 
183, 
18-

102-75 
MATO T i M M . Uuicil por demàs >i: nos hace |ioder rese-

fiar estos dos meses del afio. En lodo esle liempo hubo un 
marasmo continuo, un desaliento i)rofuiido, que se Iradujo 
por una liaja persistente que afectóde un niodo nulabllísi-
rao à cicrios valores locales, en lerminos que diiranle di-
cho periodo la Catalana general de Crtídilo hajó 18 enteros, 
el Colonial 9, el Banco Ibérico 3 60. las Francias 59. los 
Direcios 7. las Alinansas 15 y los OrensesS, y no obsianle, 
los valores del Estado, à pesar de la ruda sacudida en los 
valores locales, ganaron todavía el 1 por 100. à saber: 
4 p. ' I , ínlorlor. . . 6S'32 
4 p. » eslerior. . . CS-40 
4 p. • amortizable. . 16 
Billetcs de Cuba. . . 96"li 
Bam o de Barcelona. 8S 
Catalana de Crédito. . l i 
Crédito Mercantil. . 49'15 

Colonial B9 
CalaluOas t i " ! S 

Préslamos y Deso. 
Fioanciero. . . . 
Ibérico. . . . 
Fer. carr Fraocia. 

* Horte. . 
> Directos, 
D Almansa. 
• Orense. 
» Allcaote. 

31 
26'56 
15 1» 
15 

109'Ï3 
23'50 

no 
ÍO'15 
S'J 
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JOLIO. Los ruraores referentes ó las dilicullados p r à c i i -

cas con que Iropczó el Ministro de Hacienda para allegar 
recursos sulicienles para aspgurar cl cumpiiiuienlo de las 
obligaciones anejas ó la Deuda públ ica ; las discusiones 
promovidas con molivo de la rednccion del 10 por 100 en 
las tarifes de Ferro-carriles; la calma con que se pro
cedia ta el exAmen de nueslros presupueslos, fueron nio-
livos mas que sulicienles para llevar nuestras rcnlas públi-
cas en progresivo relroceso , en lérminos que los cuaíroj 
de l l ' I S en que los dejamos à principios de mes, desccn-
dieron basta 63 80. En los valores locales n o i ó s e , sin em
bargo, un movimienU) contrario al seguido en la contra-
tacion de los fondos públ icos . Así como estos bajaron, 
aquellos se conservaron con bastanle firmeza y basta algu-
nos de ellos mejoraron sus cambios, & saber: 

4 p. "/„ interior. . . 63 80 
I p. » eslerlor. . . « l 'Ni 
4 p. u amorlliable. 7B Ï5 
llilleles de Cub.i. . . SS'TS 
Banco de Barcelona. 8t 
Catalana de Crédi to. . "70 
Crédito Mercantil. . Bl 
Colonial 6t 
CataluDas 26 

ACOSTO. Tiempo hacia que nueslra Bolsa no babia 
presentado un aspecto tan triste como en la segunda 
semana de este mes. El acontecimiento culminanto, fué 
la fracasada inlenlona revolucionaria de una parte del 
ejércilo en Badajoz, algarada republicana que por fortuna 
fué r.lpidamente terminada, pero que consliluia un sin
tonia fatal para el porvenir de nueslra pà t r ia . Considerà-
base el pronunciamicnlo de la guarnicion de Badajoz 
como un hecho completamente aislado, y los valores l l e -
vaban camino de reponerse casi por completo, cuando cl 
telégrafo anunció los sucesos de Santo Domingo de la Cal-
zada J de Seo de Urgel , aderaàs del levaniamicnlo de 
algunas parllclas de paisanes en Alcaraz, Sans, San Mar-
l in de Provcnsals y no recordamos si en algun otro punto. 

Prcstamos y Desc. . 33*15 
Flnanclero 19'85 
Ibérlco IS'SS 
Fer. carr. Francia HVlt 

» Norle. . . 1081» 
u Directos. . ITïB 
» Orense. . 2B";5 
» Alicante . 
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Así , pues, los cambios anduvieron muy desbarajusiados 
en la plaza à consecuencia de los Irastornos sufridos. 
Esla siluacion allictiva en que se enconlraron los valores 
púb l i cos , no podia menos de redejarse en la colizacion de 
nueslros fondos. Lamayor partc de los valores aparecie-
ron en las hojas oficiales sin operaciones, y los colizados 
se presenlaron en baja mas 6 menos sensible, sin escep-
tuar los de las erapresas mas acrediladas, coliziSndose el 
dia 3 1 : 

4 p. 7o Interior. 
I p . » eslerÉor. . 
í p. » aroorlizable. 
Bllletes de Cuba. . 
Banco de Barcelona 
Catalana de Crédito. 
Crédito Mercantil.. 
Colonial 
C.alalnDas. . . . 

Cl'37 Préstnmos y Desc. 
80'5i Financiero. . 
W M Ibérlco 
91*15 Fer. carr. Francia. 
81 » Norle. . 
73 » Directes. 
W i ' ò > Almansa. 
n W • Orense. 
ÍS'DO » Allcante. 

34 

w w 

106'iC 
iii'ïr. 

18 
«H'ÍWI 

SETIEMBRE. Pocas novedades ofreco esle mes. La quie-
bra de una importante casa de comercio do esta ciudad 
produjo una notable baja en los fondos públicos que por 
cierlo hubiera desaparecido & los pocos dias , pero las de 
otros dos agentes conocidos de Madrid pusicron en silua
cion falal é indecisos los cambios, porcuyo mollvo fueron 
pocos los valores que dieron lugar d negocio? imporlan-
les. A d e m à s c i e r l a in l ranqui l idad, à úl l imos do mes, r e i 
na ba por olra parte, à causa de los problemas polílicos 
que debian resolvcrse luego de llegado S. M. cl Rry de su 
viaje al estranjero, que cont r ibuyó à que los cambios ter-
minasen bajos íl los tipos siguientes: 

59'80 
58'30 
M ' M 

Préslamos y Desc.. 
Financiero. . . . 
Iberlco 
Fer. carr. 

4 p. % interior. 
4 p. » eslerior. . 
4 p. » amorllzable. 
Bllletes de Cuba. . . 93'IiO Fer. carr. Francia. 
Banco de Barcelona. . 8 i » florte. . 
Catalana de Crédito.. 89 a ülrcclos. 
Crédito Mercanlll. . i l » Almansa. 
Colonial 89 » Orense. 
CatalaBas íB'SO » Allcante. 

Í9'1B 
21'tB 
85' 

ICCBO 
Ï5'ÏB 

n 5 ' 
Í8'4ü 
90' 
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RESUMEN rfe los cambios eorrespondienles à los Valores del F.s-
tado, en nueslra plaza, en los dias 15 y última de cada mes. 

1 H - Z . 
Setiembre 30 
Octubre 15 

> 31 
Noviembre 15 

30 
Dicierabre 15 

31 

15 
31 
15 
28 
15 
: t l 
15 
30 
15 
31 
15 
30 
15 
31 
15 
SI 

Setiembre 15 
30 

Enero 

Febrero 
» 

Marzo 

A b r i l 
» 

Mayo 
i 

Junio 
• 

Julio 
» 

Agosto 

j l M B l M 
ÍDtrrior. 

28'90 

S8 U 
•28'17'/, 
28'10 
27-75 
28 02'/, 

Í7'67</, 
27'11./, 
iTS-K,', 
28 •97'/. 
28 SO 
2875 
I9'fi5 
29'10 
29 10 

3 r. 100 
eslerior . 

30'90 
31' 
31 ' 
30' 

D 

29'90 
'•P. 100 
mori. 

7475 
76 7.1 
78 no 
77'25 
77 50 
76' 
76' 
76 75 
7T 
76 40 
76' 
75 25 
7525 
75-
74'25 
72-75 
7250 

i p. 100 
Inlerior. 

66' 
65-70 
<I4'25 
64-50 
63'75 
61'25 

62-
6065 
62 20 
64 65 
63 80 
64-40 
66 05 
65 30 
nsti-i 
66-35 
66 20 
66-32 
61- 35 
6.1-80 
62- 17'/, 
61 37'/, 
59 82% 
59711 

4P. 100 
eslerior. 

65 75 
1) 

6 i ' 
64' 
63-75 
64'25 

62' 
60'50 
62 20 
6465 
63'40 
6i '10 
65 55 
61 60 
64 85 
66-45 
65-45 
65-40 
63-45 
62 85 
60' 
59-Sïy . 
r>8 w y , | 

MOVIMIENTO EN LOS CAMBIOS-

66 35 66-45 
59-70 58-25 

6 65 8-20 

Cambios mas altos.. . 
Id. mas bajos. . 

Diferencias.—Enteros. 

78'50 
H'SO 

BILLBTHS 
DB M l 

100-65 
9925 
99' 
99-
98-90 
98-65 
98 65 

9T15 
97-
97'15 
97'75 
97 75 
97 75 
96-25 
9G;45 
96'75 
98-
96-65 
96-75 
HtS 
95l75 
95-75 
94-75 
93-65 
93-50 

100-65 
93'50 

7-15 

Comparades los cambios úi t imos del 30 de setiembre 
de 1883 con los de igual fecha del atio anterior, el 4 por 
cienlo inlerior ha sufrido una baja de 6'30 por 100; e! es
lerior de T50 por 100; el 4 por 100 amortizable de ï ' 2 5 
ídem y los billctes del lesoro de Cuba de T15 por 100. 
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A C C I O N E S . 

CoUtacion del 110 de seliemltre de, 1883, comparada con la cU 
igual fecha de 188Ï. 

Banco de Barcelona 
Catalana general de Crédi to . 
Crédi to Mercantil 
BancoHisp. Colonial 

> Franco Espaftol. . . . 
» de Villanueva 
» de Cataluila 
M de Présl. y descupiilos 
• Financiero 
» Ibér ico 
» de Madrid 

Crédito Esnafiol 
C r é d i t o d e l c o m . 0 y d e la ind." 
Ferro-carril de Francia.. . . 

• del Morie. . . . 
» Directos 
» de Almansa. . . 
» de Orense. . . . 
» de Alicante. . . 

Detem-

ÜT'I 
todo 

25 % 
50 » 
25 > 
15 • 
t 5 >• 
11 » 
25 . 
25 « 
15 i 
80 » 
15 » 
todo 

Cambioi 
ilc 1»»3 

84-
W 
kTW 
59' 
15' 
18' 
ati'is 
88' 
1925 
I I ' 
19' 

8525 
JOCM) 

16' 
178' 
!8'G5 
90' 

Cjmbioa 
de «Wt. 

9615 
131' 

10015 
16' 
19-
40' 
4 3'50 
84'50 
31 15; 

24' 
13' 

130' 
H4 25 
57-

208' 
41'76 

111' 

DifereBria 
Pcrdid· 

1175 
61 ' 
32' 
41'25 

í · 
r 

13 85 
10' 
6 25 

lOïK 

44 75 
I T H 
31' 
30' 
13'11 
21' 

O B L I G A C I O N E S . 

Municipales 1881 
I d . 1881 82 

Provinciales 
Ferro-carri l de Francia. . . 

Id . 
» del Norle. . . 
» S. J. Abadesas. 
" de Orense.. . . 
H de Almansa . . 
» Directos. . . . 

6 7. 97·n0|100' 
- l o r ino'so 

101' 

61' 
65' 
71 ' 
45·!5 
BS' 
51 ' 

106' 
66' 
66 90 
79-75 
49'50 
53' 

I W 
l '50 

6' 
1-90 
8^75 
4'25 
0' 
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DIVIDENDOS A C T I V O S 

(te 1.' í/e octubre de 1882 à 30 de seliembre de 1883. 

Oclu, 
Nov. 

Dic. 
» 

Ener. 
Febr. 

Marz. 

Abr i l 
» 

Mayo. 
Agos. 

Banco General de Madrid. Pis 
Banco ü i spano Colonial. » 
Banco Penins. Ultrara. 4*/, » 
Fer.-car. Al. Val. y Tar. 10% 
Sociedad Gat. de Tran. . » 
C.'Gen deTab. Filip.?*/. . » 
Fer.car. Dir. M. Zar. Bar. u 
Tran. de Barcnl. à Sans.. » 
Banco de Prés. y Des. . . • 
Banco Ibér ico » 
Banco dc Catalufia. . . » 
Banco de Tarrasa. . . . » 
Lalndusl . papeleraC/,. . » 
Banco Beg. de Igualada.. » 
Cród. del Com. y de la In . » 
Socied. d e C r é d . Mero. . » 
Banco de Manresa 6%. . » 
Crédito m a r í l i m o . . . . » 
Socied. Gat. gen. de Gred. » 
Banco Penins. Ul l ram. 5°/, » 
Banco de Tortosa.. . . » 
EspaRa Industrial.. . . » 
Banco de Lérida. . . . • 
Fer -car. de Tar. Bar. F. » 
Banco Rcg. Valenciano.. » 
Fer -car. Dir. M. Bar. Zar. » 
Banco de Barcelona. . . > 
Espana Industrial. . . . » 

. 12'50 corap. afio. 
112'50 comp. afio. 

afio 1882. 

15 

30 
50 
10 
t o 
10 
5 

5 
5 

SO 

10 
15 

2. ' sem. 
> 1882. 

afio 1882. 

T50 » » 
11 comp. 1882. 
5 afio 188». 

50 » » 
5 • • 

15 1 " sem. 1883. 
UHO l " sem. 1883. 
17 1 " sem. 1883. 
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A M O R T I Z A C I O N D E O B L I G A C I O N E S 
de l . ' de octubre de I88Í à 30 desclicmbre de 1883. 

Ootu. Diputacion Provincial. . . . 4,000 dc 6 p. % 
Dbre. Comp. 'Trasa l i í in l i ca íA. López.) 290 6 » 

• Banco Hispano Colonial, Bi l le
les del Tesoro de Cuba. . . 5,Ï50 6 . 

/ « 7 fi » 
» Ferro-carri l Norle de Espana) 4 5 » 
• varias emisiones I 21 3 • A 

\ 1 ï 3 » K 
Id. Anliguas de Zar. à Pamplona 19 6 » 
Id . Orense * Vigo 89 6 . 

• I d . deS. Juan de las Abadesas. 45 6 • 
» Ayuniamienlo Consl i lucional . . 1,110 6 • 
• Puerlo de Barcelona 50 6 » 

Marzo. Banco Uispano Colonial, Bille
les de Cuba 6,000 fi » 

• Fer.-car. Norle Espana 1 . 'Sè r i e 4,315 6 •• 
Id . 4." Sèr ie 873 6 .. 

» Id . de Tudela à Bilbao. . 33 6 > 
Junio. Banco Hispano Colonial, Bille

les de Cuba 6,000 fi -
» C. 'Trasa l làn l ica (A. López ). . 490 6 . 
» Fer.-car. Norle de Espana Za-

ragoza à Barcelona 454 (i » 
• Id . idem. 4 S « 

I d . idem. 25 3 > 
> Id . idem. 45 3 » 
• Id . Zarag. à Pamplona. 104 I • 
• I d . prioridad Zarag. Barc.. 1,053 fi » 
• Id . especiales id . i d . 754 6 » 
« I d . Tudela à Bilbao 3 /Ser . 59 fi • 
» Ferro-carriles Direclos de Ma

d r i d , Zaragoza y Barcelona.. 64 fi » 
Id. Orense à Vigo 173 3 -

« Diputacion Provincial. . . . 1,710 6 -
» AyunUmiento Constitucional. . 1.150 6 • 

SeUem. Banco Hispano Colonial, Bi l le
les de Cuba 5.250 C » 

85,336 
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DATOS E S T A D Í S T I C O S . 

M A T R I M O N I O S CANÓNICOS eelebraios en l a t p a r r o -
quias de etla c i u i a d , d e s d e l . ' de octubre de 1882 à ú l -
limo de seliembre de 1883. 

Sia. Iglesia Catedral 
Santa Haría del Mar 
San Miguel Puerlo 
San Miguel Arcàng 
SanJusto.. . . 
M r a . Sra. del Pino 
San Jaime. . . 
San Cucufate. . 
San Pedró . . . 
Concepclon. . . 
San Francisco. . 

S7 
139 
14T 
106 
62 
86 
n 

108 
15S 
119 
109 

Santa Ana 111 
Belen 105 
San AgUStín 92 
N l r a . S r a . d e l o s À o g e l e s 255 
Nira. Sra. del Cà rmen . 190 
Uoslafranchs 87 
Santa Madrona. . . . 203 
San Pablo 138 
San José 112 

TOTAL. 2138 

Los de la par ròquia de Sans no constan por haber peco 
liempo que es parròquia de esta Ciudad. 
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MAT1UMONIOS. N A C I M I E N T O S y DEFUNCIONES 
ocur r idas en esta ciudad y extramuros desde 1 .* de oc tu 
bre íle 1882 ha i la 30 de ieliembre inclusive de 1SS:(, segun 
consta en ei l iegis l ro c iv i l del Excmo. Ayuntamienlo. 

F E C H A S . 

1881 
Oclnbre. . . 
Novlembre. 
Dlclembre.. 

1883 
Enero. . . . 
Febrero. . . 
Marzo. . . . 
Abril 
Mayo 
Jnnio 
Julio 
Agosto . . . 
Scllembre. . 

MATltllIO-l 
NIOS. 

191 
182 
1 U 

r o 
159 
181 
211 
19i 
180 
180 
138 
i n 

iior, 

NACIMIENTOS. 

310 
m 
310 

.110 
367 
319 
282 
819 
ïOO 
310 
300 
30» 

u n 

3i0 
«81 
342 

380 
Í98 
281 
Ï85 
301 
460 
306 
Í6R 
219 

u n 

OBFUNCIONRS. 

839 
191 
891 

890 
83 i 
1«Z 
188 
183 
6>0 
KiO 
1(16 
160 

156 
122 

822 
186 
181 
K60 
BOI 
551 
180 
169 
400 

N3H 6182 

i 
ò 9 

112 
111 
110 
•JO 
59 
10 
56 
65 
61 

19 568 
100 I 556 
100 1 «22 

93i 
900 
891 
650 
566 
621 
536 
584 
161 

i m i i20o 

M A T P I M O N I O S , N A C I M I E N T O S y DEFUNCIONES 
inscrilos en el l iegislro c i v i l de los Ju igados municipales 
de esla ciudad, desde l . " de octubre de 1882 430 desetiem-
bre de 1883. 

Mnlrlrnonlos. Naclmlenlo», Orrunclonri . 

Palacio. . . 
San Pedró . . 
Pino. . . . 
San Deliran. 

307 
•762 
400 

m i 

2680 

14.18 
1027 
2310 
176'.! 

1544 

1081 
2052 
2600 
1509 

7Ï4Í 
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Movimienlo oeur r ido en el H O S P I T A L D E SANTA CRUZ 
Í M i t l . * de octubre de 188 i à W seliembre de 1883. 

Existència en 1* de 
octubre 1881.. 

Entrades 
Curados 
Fallecldos 
Exl.ilencia en 30 de 

«etiembre ISBS. . 

E n f f r -

m 
4013 
353 i 

(Ï8 

U I 

Enfrr-
01*1. 

m 
Í;Í;IO 
ÏOIO 
418 

261 

no 
45 
14 

m 

m 
31 
10 
18 

133 

r inoa . tencia. 

881 

nti-;* 
96'J 

914 

.l/ottímienío oeurrido en ei H O S P I T A L M I L I T A R de e i la 
plazn, detde 1.0 de ocíuftre 1 8 8 ï à fin de seliembre de 1883. 

M K S E S . 

1882. 
Octubre. . 
Novlembre. 
Dlclembre. 

1883. 
Enero.. . 
Febrero. . 
Mano. . . 
Abril. . . 
Mayo. . . 
Junlo. . . 
Jullo, . . 
Agosto.. . 
Seliembre. 

Eiiitencií 
1.° de 

ctda Bea 

TOTALES. . . 

236 

300 

220 
212 
200 
200 
251 
t ü l 
m 
208 
206 

2824 

Enlradoi 
• • 1 

l'iaaaaaa 

300 
231 
22 i 

216 
2(1'.) 
160 
215 
210 
214 
206 
JOO 
144 

Silido. 

idan. 

22 i 
243 
2it 

308 
160 
212 
180 
224 
230 
250 
241 

JTO 

2687, 

Murr -
loa 

6 
4 
5 

20 

I I 
« 
1 

11 
2 
4 

D. 
(Ju»tra. 

6019 
1007 
6010 

4200 
5071 
r.688 
;;oo7 
6824 
6082 
7629 
6200 
2170 

68167 

Dt e(r«fl 
M i n i í l r r i M 

1079 
i r a 
1200 

869 
715 
696 
noo 
<3l 
416 
140 
4lt 

8186 

*foiimienro de la CASA M U N I C I P A L D E M I S E R I C Ò R D I A 
desde 1.° ocíuftre de 1882 à 30 «eliemftre de 1883. 

Existència en 1.» octubre dc 1881. . . . 306 albergadas 
Salidas basta el 30 seliembre de 1883 : 40» 14 , 
Paliecidas id . i d . i ) _ 

Quedan 262 . 
Entradas i d . i d . < M » 

Tolal exisientes 314 



CASA PROVINCIAL DE MATF.RNIDAI) Y ESPÓSITOS. 
Exis tència on el Eslablecimicnlo en I . * de octu

bre de 1881 
Lactància. 
Deslele.. 
Lactància. 
Destete. . 
Destete. . 

Id . íuera de este en igual fecha 
Id . i d . de los que han curaplido 5 afios. . 

Existència total en dicho dia 
Enlrados por el Torno, desde 1.' oci. de 1881 & 80 set. de 1882. 

Total general 
Muertos en cl Eslahleciroiento durantc cl inismo j Lactància. 

perfodo j Deslele. . 
Id. fuera de este ó sea de los que estàn en po- Lactància, 

der de amas cxternas 
Prohijados en igual per íodo 

Deslele. . 
Lactància. 
Destete. . 
Lactància. 
Destete. . 
Destete.. 
Destete.. 

Legilimados durante el mismo 
Pasados & la Casa de Caridad 
Ilan coniraido malrimonio durante igual fecha. 

Res tan 
Existència enSOsetiembre de 1882, dividida en esta forma: 

la Casa 

^ r a de ella 
De los que han cumplido b aitas. . . Deslele.. 

Varoncs 

i8 
53 

l l i 
3 i i 
961 

340 

i n 
10 
62 
20 
1 
I 
7 

11 
15 

i 

11 
63 

185 
801 

1031 

Hembras. 

48 
98 

602 
334 
961 

317 

107 
13 
51 
U 

0 
19 

4 
I I 
7 

10 

ioa 
638 
291 

1028 

TOTAL. I TÍTUSÍIIMI., 

96 I 
151 | 

1017 
678 

1923 

657 

224 
23 

111 
44 

1 
22 
11 
22 
22 
14 

247 

3628 

3875 
6S7 

1532 

IN 

1036 

NOTA.-Al entraren prensa est? Almanaque no se noi hablan hcilllalo lodavla los daloi referenles 

83 
171 

1123 
598 \ 

2060 / 
ai atio i m - n 

S03fi 
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Et lado del mocitniento ocur r ido en la p rov inc i a l CASA DE 

CAR1DAD durante los cuatro trimestres comprendidos 

desde í . ' d e octubre de hastaSQ de setiembre de 1883. 

4.* trimestre de 188ï. 
1.* i d . de 1883 
1 * i d . de 1883 
3.* i d . de 1883. 

anterior MÉ 
I r i M f a l r r . 

1857 
1874 
1876 
1837 

S.l.dM 
Mte 

t n n 

265 
210 
199 
22! 

152 
151 
198 
160 

36 
67 
40 
22 

•liilrsci· 
n (ad. 

Irini··trr 

1874 
1876 
1837 
1877 

El total de 1877 individuos exislenles en 30 de setiembre 
de 1883, resulta clasificado del modo siguientc: 

Sacerdoles, 2. Ccladores, 13. Uermanas de S. Vicente 
dePaul ,60 .—Tota l 75. 

DUtinguidos: Dombres, 23. Mujeres, 22. — Total 45. 
At i l ados : Ninos, 616. Niiias, 286. Dombres, 432. Muje

res, 423 . -To ta l 1757.—Joia/ general 1877. 
Pertenecen ademàs al Establecimiento 6 i individuos 

que disfrutan de l icencia, 18Ï aprendices y sirvienlas y 
S i q u e e s t à n en el Manicomio, los cualcs, unidos à los 1877 
espresados, forman un total de 2177 personas. 

En el ult imo ano económico resul tó la manutencion é 
pesctas 0-523, y comprendidos todos los de inàsgas los , pe-
selas 0'795. 

Vommienío de presos en las CARCRLES de esta ciudad de t -

d e l . " de octubre de 1882 ú 30 de seliembre d« 1883. 
•OKlUt . MSOS. • O H U I . T o t a l 

Existentes en 1." octubre 
de 1881 260 77 69 406 

Eniradas desde 1.* octubre 
de 188i à 30 setiembre 
de 1883 1507 110 200 1817 

1767 187 269 2123 
Salidas desde 1 . ' octubre 

de 188X à 30 selinmbre 
de ISM 1166 124 180 1470 

Existentes en 1 . ' de octu
bre de 1883 601 63 89 753 
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Estado del movimiento de la CASA M U N I C I P A L DE COR-
RECC10N Y EDUCACION DE B A R C E L O N A , dcsde 
el 30 de leliembre de 1882 (i igual fecha de 1883. 

Existència en 30 setiembre 188Ï . . . 93 educandos. 
I d . en 80 i d . 1883.. . 80 id . 

Altas durante diclio per íodo. 70 id . 
Bajas durante i d . , 77 id . 

Las bajas quedan clasificadas en los libros-registros del 
Eslablecimiento del modo siguiente: 38 por haberlos re-
clamado sus padres 6 deudos antes de haber perrnanecido 
seis meses en la Casa, salisfeclios de las evidenles mues-
tras de enmienda que han dado; 19 por haber tcrminado 
su aprendizaje; 3 por ingreso en el ejérci to; 16fugados y 
1 defuncion. 

La Casa de Correccion sigue instalada, con caràc te r i n -
terino, en la vi l la de Gracia, Travesera, solar n.° 91. 

Para la instruccion profesional de los educandos cuenta 
la Casa con cinco talleres de diferentes artes y oficiós, 
en los que pasan el aprendizaje, que dura tres afios. 

Las horas del dia se emplean del modo siguiente: hora y 
media para la limpieza y aseo, tres horas de escuela, 
dos para las coraidas, siete para el trabajo en los talle
res, una de asuelo, hora y media de plàtica moral y ejer-
cicios religiosos, y ocho para el descanso. 

iVoía de ALUMNOS MATRICÜL4DOS en la Universidad Me-
raria de Barcelona, en el Insliluto de 2." Ensenanza y en 
las Escuelas que se espresan, en el curso de 1882-83. 

ENSENANZA SUPERIOR. 

Filosofia y letras 65. — Ciencias exactas físisicas y na-
turales 302. — Farmàc ia 209. — Medicina 732. — Dere-
cho 712. — Total 1020. 
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SEi;U>BA K(iStNAN7.i. 

En el Instilulo 749. — Enseilama privada 1.179. — Ensf-
fianza domèst ica 156. — Total 3,161. 

ESCUCLàS. 

Escuela de Nolaria 106. 
Escuda oficial de Bellas Arles 1.011. 
Escuela de Ingenieros Induslrtales 275. 
Escuela provincial de Arquileclura 69. 
Escuela provincial de Naúlica 71. 
Escuela normal de Maeslros 180. 
Escuela normal de Maeslros 357. 

Moi'imieiifo dc BÜQÜES DE GUERRA en el Puerto de Bar
celona desde 1.* octubre 1882 al 30 setiembre 1883. 

Eniradot . . Nacionales, 15 — f.aflone», 13i. — 3,919 plaxas. 
» . . . Eslranjuros. 6. — • «1.—1,708 • 

Salidos. . . . Naclomles, 1».— • l i t . — 4,321 » 
• . . . Es t rao je ro i , 6 — » 85. — 1,575 i 

Buques espaiioles entrados: cafloncro l'llar, vapor Isabel la 
Catòlica, canonero Diligente, fragata Lealtad, cartonero Alce-
do, fragatas Vitòria, Numancia. Sagunto, Zaragoza y Càrmeo, 
cadonero Bidasoa, vapur Isabel la Catòlica, canoneres Pilar y 
Bl·lasoa, fragata Cirmea.—Salidos: Cafíonero Pilar, vapor Le-
panto, goleta Ligera, canoneres Alcedo, Diligente y Bidasoa, fra-
Kata Càrmen, vapor Isabel lii Catòlica, fragata Lealtad, cano
neres Pilar y Diligente, fragata Càrmen, caOenero Alcedo, fra
gatas Vitòria, Numancia, Sagunto y Zaragoza, vapores Piles 
ò Isabel la Catòlica. 

lluques estranjeros ««rodo»: monitor itallano Dandolo, corbe-
la rnsa Asia, fragata Italiana Vlltorio Emanuele.corbetas rusas 
Dighty Strclok, corbela noruega Ualllda. —ía/idoi: Monitor 
llallano Dandolo, corbeta ru^aAsla, fragata italiana Villorio 
Emanuele, corbetas rusas Digbl y Slrelok. 
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BnglMt enlrados y salidos en este Puerto desde i . " de octubre 
Í Í 188« ha$ta 30 de seliembre de 1883. 

ESPANOLES 

Cabolale. 
Eslranjero. 
Amèrica. . 
Filipinas. 

TOTAL 

ESTRAPUEBOS 

llalianos 
Alemanes. 
Anslro-Hiin«aros. . 
Franceses. . . . 
Suecos 
Daneses . . . . 
Rusos 
Holandeses. . . . 
Tnrcos 
Belgas 
Porlugnescs. . . 
Ingleses. . . . 
Norle-Amerlcanos. 
Noruegos 
Griegos 

• : v r n * i M . H 
Uuquei,. 

516 
231 

I I 

3,31.) 

TOTAL 

58 
Ï 9 

151 
3t 
13 
31 

« 
i 
2 
1 

315 
t 

61 
38 

MM 

M«i.inoH. 
Tonetiidas nuques. 

101,31S 2,^89 
298 330 i 603 
02.238 D Sili 
42,231 

m . n o 

23 

IJIt 

71.129 
<9,1 2 
n,ií«8 

131,:i07 
19.733 
4,795 

16,093 
4,660 

250 
1,477 

171 
2!3,324 

I , SIS 
26,161 
I I , 727 

611,184 i 1,024 

265 
67 
26 

151 
36 
22 
33 
S 
1 

317 
1 

67 
42 

Tnii'iadas 

161,962 
40!·.754 
127,65» 
7,1,295 

1.07·!,6«6 

8,1,279 
48,110 
15,881 

11! 2,393 
21,310 
4,689 

16,426 
5,368 

130 

211,154 
519 

28,774 
12,766 

611,121 



Esplotacion de los Ferro-carriles dc Barcelona en 
Tràfico y productos desde 1 / de enero de 1882 à 31 de diciembre del m i m o , inclusive. 

UNF.AS HE 
TARIUCÜNA 

AFRA.NCIA. 

Todn la rpd. 

ISÚMP.RO DR VlAJKliOS. 
1. ' 

CLASE. 
2." 

CLASS. 
3.' 

CLASE. 

Militares. 
y rtrmàs 

con rcbnja 
de larlfò. 

TOTALES. 

PaseUi. Pesiti*. 
100 880 .'{03.674 2312,394 301.418 3.018.366 5.619.95l'2i 13.fi8'i.4STf,r, 

PHODUCTOS 
DE VIAJEROS. 

PRODUCTOS 
TOTALES DE LA 

ESPLOTACION. 

niRECTOS. 
1.." dn Valls. 43,234 231.499 12,492 307.243 6:i3,829·56 908·88B·IS 

NORTE 
DE F.SPAN*. 

L, ' Barcelona 

1.» CLASE. 

Viajeros 

46,2üb 

Productos. 

863.23i·4i 

1.» CLASE. 

Viítjtrot. 

239,284 

Productos. 

I.í93,68;t·88 

3* CLASE. 

Yiajeros. Productos. 

2.65!,703184 

TOTALES. 

Víaiíroj. 

PrnrinRins d i ' intirosos snplPin 'MiiHrios v i rcnps pspcoia lps : 
1.134,174 

Productos. F i . 

4 808 (!4216 
Pias. 7l ,327·-5 

DE SARRIÀ 
'. BARCELONA 

Pasajeros, 

Produclo 

BILLETES DE TARIFA. 

I * CLA6B. 
65,733 

M,80ï'80 

i . ' CI .A8II 

276,727 

68,143'63 

1 1 C I A S R . 

813,357 

ABO.NOS. 

1 * C L A S E 

15.110 

127,Ï-0'6Ï 3,129'80 

i s C I . A S E 

125,300 

29,11 V75 

IDAS Y VUELTAS. 

2." CI.ASB 

108,170 

3 ' C L A S E 

800,602 11,537 

25.638·22 O6,296'07 ^ O ^ - » 

Pasaje
ros 

S)II b i -
lletu. 

Rrcauinclon 
supiemen -

tarla y 
cncarg.is 

2,414'61 

TOTALES 

2 218,066 
Peselat 

380.810·97 



OBSERVACIOIÍES METEOROLÓQICAS. 
Resumen lolal desde I.° de octubre 1882 al 30 selimbre 1883, sacado del Registro de obsenaciones meleorológicas 

del óplico aleman D. ALBERTO BURCKllART. 

AftOS V M E S E S . 

1882. 
Octubre. 
Noviembre 
Dicienibrc. 

1883. 
Enero. . 
Ft'brero. 
Marzo. 
A b r i l . 
Mayo. 
Junio. 
Julio.. 
Agosto 
Seliembre. 

TERMÓMETRO. 
R I A U M f R T CENTÍORADO. 

M i D Í m u m . 

10' 
i -

- ! • 
o-

- 5 ' 
4' 
r 
8' 

13-1 
l i ' 

9' 

157 
5' 

+0-6 

-2 -5 
0' 

—6'3 
5" 
88 

10-
166 
175 
i r a 

16' 
i r 

U i 
15' 

+ 1 3 ' 
IS" 
21· 
« ' 
16-
26' 
12-

285 
!0 ' 
la' 

le'e 
18'8 

+16-3 
188 
ra 
27-7 
SS1 
3 r e 
277 

BARÓHETR0. 

A N E R O I D E . 

M i D Í m u m . I Hinmam. 

742 
755 
74 i 

731 
7(10 
745 
712 
748 
751 
7.rii 
759 
751 

768 
771 
770 

774 
778 
770 
767 
769 
766 
77Í 
768 
768 

HIGRÓMETR0. 

S A U S S U R E . 

M l u i m u m . 1 M i i i m u i D . 

74 
70 
70 

68 | 
«8 
68 
70 
68 
68 
66 
67 
70 

86 
85 
90 

90 
86 
86 
88 
88 
83 
88 
80 
87 

PLÜVIMETRO. 

B A B I N C r . 

M i l í m l B . I l a t i t 

71 
00 
56 

62 
22 
30 
61 
21 
50 ' / . 
16 
00 
91 

501 '/ 

Barcelona 30 de seliembre de 1883. 



L E G I S L A C I O N . 

Reíi.s lelefóniras. 

• O n R f t l O DE LA GDBERNACION. 

REAL ÓlDEIf. 

Ilmo Sr.tS. I eIRpy(Q. D G.', de conformidad con lo pro-
pneslo por V. I . , y de acuerdo ron la l a i t a de Jefes del ciier-
po de Telígrafos, ha lenldo à blen aprobar el aJJunlo regla-
menlo para la aplicacion dol Real decrelo de 16 de BfOSM pró-
ximo pasado sobre eslablerimiento y rsplolacion de redes 
lelefAnicas con destino al serviclo público, asl como las bases 
generales à que han de sujetarge los concursos relaUvo» i la 
conceslon del menclonado servicfo. 

De Real érden lo dlgo à V. I para sn conocimlenlo y d e m i í 
efeclos. Dios gnarde à Y. I mnchos anos. Madrid *5 de seliem-
bre de m t -Gomak: . 

Sr. Director general de Correos y Telí-grafos. 
i 
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R E G L A M E N T O 

f A R A LA EJECCCION D U Ú t i l DECBKTO DE 16 DE AGOSTO DE I S " ! AD-
T Ü R I Z A M I O A L MIMSTRO DE LA GOBERNACION PARA CünCEDKR A 

PARTICl'LARKS Ó CCMPARIAS El. E S T A B L E C 1 U I E N T O T ESPLOTAC10N 

DE REDES TELEFÓNICAS CON DESTINO AL SERVICIO PÍBLICO. 

CAPfTULO PRIHERO. 

Organizacion y cuncuion de lasredts. 

Arl l cn lo 1 ° Cada red t e l e fón i ra l e n d r à una estaclon cen-
I r a l , íi parl in dc la c i ia l n iugunu llnea se p r o l o n g a r à mas de 
10 k l l ó m e l r o s , pero p o d r í enlazarse con dlcha estaclon lodos 
los pneblos que se hallon d r n l r o del mencicnado rad io , cons-
l l taycndo asl una sola ngrupaclon. 

A r i . 2 ° El p a r t í c a l a r ó Compatlla que cnn arreglo à las ba
scs del decreto hub ese obtenido la concesion de una red dara 
pi Inciplo à las obras de instalaclun de la n i í sma d m l r o de tres 
meses, & contar desde la fetha en que se ha\a oturgado la es-
c r l l i i r a , y las t e r m i n a r à den l io de un plazo |>roporcional ú 
la eslension de la red , no escediendo dc un EICS por cada l ü 
k i l ó m e t r o s de l lnea. 

SI el conceslonario no ejeculase los (rabajos en los plazos 
niarcadns, 6 $i durante C0 dias consecutives dejase de prestar 
el serviclo objetu de la concesion, q u e d a r à anulaila esta, con 
p è r d i d a de la flanza exigida tomo garantia, segun lo dlspuesto 
cn la base 10 del decrelo. Se escepluan l inlcamenle los casos 
de ln te r rupc ion por fuerza major . 

A r t . 3.' Astes de abi I ra t al servicio pi ibl ico una red d e b e r à 
ser roconocida por el Iml lv lduo del cuerpo de T e l í g r a f o s que 
al eferlo deslgne la Dlrercion general del ramo; \ sl se ballase 
instalada con urreglo à las bases dc la concesion, y reunlesc 
lodas las condiciones l í c n l e a s , e s p e d i r à la cer l i l lcacion en 
v l r tud de la cual se a u l o r i z a r à la aper lura por la Dlrecclon 
general. 

Sl por consecuenela del reconoclrnlenlo resullasc defectuosa 
la InstaUcion de la red, se c o n c e d e r à à la empresa por la Dl 
recclon nuevo plazo, que no p o d r à cseeder de un mes, para 
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quese corrljan las íallas 6 se snbsanen las omislones come-
lidas. 

Art. 4." Losconducloreslelefónlcosperteneclenlesàparlicn-
lares ó Compafllas que encuentren en sn curso los lelegràflcos 
6 telufónicos de otros concesionarios 6 del Eslado que sigan 
anadireccion paralela à éslos ó los crucen, no se colocaran a 
menor distancia de dos mi'tros ni en los mismos apoyos. 

Los delegados de la Direccion à q u e se reflere el articulo an-
lerior haràn dosmonlar inmedlatamente todo conductor que 
no renna las circunstancias prefljadas. 

Estàs distancias podran limitarse, à juicio de la Direccion 
general, cuando las comunicaciones telcfónicas se eslablez-
can por medio de cables. 

Art. 5.° Las cnotas múxlmas de abono para la correspon
dència telefònica seran las siguieates: 

Peselas. 

Abono senclllo por circuito y un aDo 1,000 
Abono doble para un mismo indiviJuo ó razoo 

social por circuito y aflo 900 
Abono múltiple suscrito en iguales condiciones 

por cadacircuilo y aDo 800 

Las cuolas fijadas en la propo-iclon concesiooaria no safri-
rún altcracion alguna sin el esprcso consenlimiento del Go-
bierno. 

Ari . 6.° Kl concesionarlo tendra el derecho de exigir à los 
abonades, por trimestres anticipades, el pago de aus cuotas; y 
si la entrega d d circuito sc veridease denlro del trascurso de 
un trimestre, solo percibirà la parlo correspondieote al tiem-
po que uiedie desde el dia de dicha entrega al fln del trimes
tre; pero no cobrarà cantídad alguna mienlras no esté aulori-
zada la apertura de la red. 

Ari . 1 ° El coste del entrelenimienlo y reparacion de la red 
y sus aparatós serà de cnenta del concesionarlo, quien lendrà 
derecho al ri'sarcimieolo de los daOos que los abonades oca
sionen por negligència 6 descuido. 

Art. 8 ° La inlcrrupcion del circuito telefónico de uo abo-
nado no darà derecho a esle para exigir la devolucion de la 
parte de cnota que corresponda à la duracion de aquella sinó 
cuando haya escedido de 10 dias. 

Si las averlas se rcpltiesen ton frecuencia, podrà el abonado 
rescindir su conlralo 6 reclamar indemnizacion al concego-
narlo. 



IV 

CAPITULO l í . 

Despachos. 

Ari. 9.° Los concpsionarios qap eslablezcan el Servicio de 
Irasmision y (iislrlbncion de desparhos lelefónlcos colocaràn 
los conductores y aparatós necesarios con Independència de 
los que se destinen para los abonados. 

Ari. 10. Las cuotas mAximas para los despachos seràn las 
slgnientes: 

Pins. Cls. 
Por cada despacho que no esceda de 20 palabras. O'iiO 
Por cada palabra que se aumente 0'05 
Por cadacopia suplementària de despacho múl

tiple, ó sea del dirlgido à una estacion para 
varios destinatàries O'U! 

Kn las anterlores tasas va comprendido el importe de la con-
duccion al domicilio del destinalario, sii'ndo lambien gratuita 
la trasmision por circuilo particular en caso de que el desti
nalario sea un abonado. 

Art. 11 La percepcion de las lasas se veriflcaríi en la oflei-
na ó estacion espedldora. Si el espedidor estuvlese abonado y 
trasmitiese desde su domicilio on despacho para un destinala
rio no abonado, se cargarà en enenta al primero el importe de 
la tasa correspondiente. 

Ari. 12. Los despachos lelefónlcos se escribiràn en caste-
llano. 

Art. 13. Para el cómputo de las palabras de pago en los des
pachos se contaran todas las que el espedidor ha>a escrito, y 
con arreglo à su número total se percibirà la tasa. 

El nombre de la oficina en quf se hayan depositndo, la fecha. 
hora y minutos se trasmitiràn de oficio y sc pondrim en la co
pia que se entregue al destinalario. 

Art. 1*. Cada despacho recibido senV escrito y flrmado por 
el empleado de servicio en la hoja que, despues de registrada 
con su número de órden, se remltlrà al destinalar io. 

Art. 15. Las dudas ó cuesliones que surjan en las olicinas 
lelefónicas respecto à las tasas, redacclon, trasmision y dislri-
bucion de los despachos. se resolveríin por las prescripciones 
dekeglamenlo para servicio de Teiegrafos. 



CAPITULO III, 

Rtgislros y eonlabilidad. 

A r i . M . Los conceslonarios tendrún cn su onclDa central 
UQ registro de abonados en que conste el nombre y apellldo, 
nàint-ro y domicilio di-cadauno. la longitud y número de su 
respectivo circuilo, la fecha de Inscrlpclon y la cnota que sa-
tisface. 

Art. 17. l'ara el servicio de trasmislon dedespachos se l le
varan on lodas las estaciones de la red dos registres : prímero, 
despachos espedidos, con el número de órden de cada uno, el 
dc palabrjs, la feclia y hora del depósito, la (Irraa del espedi-
dor, el nombre del destlnalario. punto de destino •• importe de 
la tasa percibida; y segundo, los despachos recibidos, en que 
consle la estacion de origen, el número de órden de cada uno, 
el dc palabras. la fecha y hora del depósito, la ttrina del 
espedidor, el nombre del dcstinalarlo y lu liora dc recepcion. 

Al primer registro se uniran las liojasoriginales para la de-
bida comprobacion. Cuando el espedidor haya sido un abona-
do, la minuta del aviso esciita pur cl empleado dc la oficina 
receptora harà las veces dc hoja original. 

Ar i . 18. El importe del lanto por 100 de la recaudacion to
tal que pertenczca al Esladose liquidarà por Irimestres ven-
cidos, con la precisa ioterveocion del delegado de la Direccion 
general, que comprobara las cucntasde abonades > las de des
pachos espedidos y recibidus, formando el Mrfgt por las tar l -
fas de concesion. Snbsanados los reparos, si los hubiere, pasa-
ràn las coplas lesluales de dlchas cuentas à la Direccion gene
ral, y con la aprobacion de esta à la Ordenacioo de Pagos por 
obligacioocs del Mioistcrio de la Gobcrnaclon El Ingreso en el 
Te^oro de la canlídad que resulte à fivor del Eslado se efec
tuarà porel conccsionarlo mensual y dlreclamenle, uniendo 
las cartas de pago a la clienta trimestral. 

Art 19. En las cuestiones que se originen respecto a cuen
tas, liquidaciones é lugreso en el Tesoro del tanlo por 100 de 
la recaudacion total, estarà sujelo el conceslonario a las dls-
posiciones vigenlcs sobre eonlabilidad del E-lado y à las que 
le sean api cables del reglamento para el Servicio de Telé-
grafos. 
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CAPITULO IV. 

Stccíon penal. 

Ari . 20. No se permilíra cursar por las llneas telcfónicas 
niogun despacho que pareclese contrario à las lejes, seguri-
dad pública y buenas costumbreg. 

Ari t l . El emplcado de la empresa concesionaiia que falle 
al sigilo de la* comunicaclones, suplante ó irasmita por el te
lefono órdenes ú avisos falsos, ó Infrinja el articulo anterior, 
serà separado Inmcdialamente por aquella, sln perjulcio de la 
responsabilldad que haya contraido con arreglo al CAdlgo pe
nal, à cuyo efecloserà considerada como emplcado publico. 

CAPITULO V. 

Concíiíon de las MMH pnrlieulares. 

Art 22. Para la concesion de llneas leli·Iónlcas particulares 
se obsi'rvuràn las reglas siguicntes: 

1.' Solo podran unir edillclos ó dependencias de un raismo 
dueflo ó empresa deolro de la dlitancia seftalada en el art. 1.* 

%.* Eslas llneas no se uniran a nlnguna red telefònica ni 
telegrallca 

3.* No trasmiliràu otras nolicias ó avisos que los privados 
del conceslonario. 

i . ' El Gobierno podrà tambien suspender su servicio cuan-
do razooes de órden púbiicolo aconsejen. 

5.* Sc sulicitaràn de la Direcclon general de Correos y Telí-
grafos, por conduclo del Gobernador civil de la província, me 
dianle instància en la que se consignaran los puntos que ban 
de unirse, acompafl^ndo cróquis del trazado de la llnea y una 
declaracion de que lo< puntos 6 edifleios que se cllan perlcne-
cen al iiiismo propietario 6 empresa. 

8.* Los Gobernadores de las provinclas, prévio Informe del 
Jefe de Telegrafo», y cuando alguno de los edifleios esté situa-
do en plazafuerle de la Autorldad mil i tar , remitiràn diclias 
Instancias à la Direcclon genera) en el lérmino de 15 dias. à 
contar desde eu fecha, Informando à so vcz lo queies consti» 
respecto É las razones en que el salicllante funde su pellclon y 
a 'o demas que estimen pertinente. 

I ' La resoluclon so dictarà y comunicarà al peticlonario 
por la Direcclon general en el ILTIIIIDO de un mes. 
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8" Sia haber obtenido la antorizicion no podrà empezarse 

la construccion dc ninguna d,- cstas llneas. 

CAPITULO V I . 

Inspeceion del Gobierno. 

Art. i 3 . LosJi'fes de Telégrafos culdaràn en las Secciones 
de su cargode que los concesionarioj de redes y llneas lelefó-
nicas cumplan con lo precepluado en el decreto de 16 de agos
to y esle reglamcnlo. 

Ari. í l La Direcclon general podrà, sin embargo, rombrar 
Delegados especldles siempre que lo considera oportuoo. 

D I S M S I C I O Í I E S T B A N S 1 T O B U S . 

t . ' Las conceslones basta aquí otorgadas se someleràn à 
las prescripclones de esle reglamento, y si existies» alguna 11-
neasln la aulorizacion eompetente, deberà solicilarla en el 
termino dc on mes, trascurrldo el coal s* prucederà à des-
montarla. 

i . ' El presente reglamento, y por tanlo las conceslones qne 
con arreglo à él se otorguen, se sujetaran a lat varlaciooes que 
paedtn Inlroducirse en la ley de organlzacíon de esle Servicio, 
pendiente de deliberacion en el Congreso de los diputades. 

Madrid 25 de setiembre de J88i — Aprobado por & M — 
Gonzalez. 

Bstite* Krnrrn le i i ú qnr han dr «u jet ami- loa e o n e u r o · i · pmrm 
«I eHlabl i -c ïni ieDlo de rrdos l e l e fún lran con d c u l ï n o a l «er-
viclo publico. 

1.' Los concursos para el estableclmienlo de rodes telefóni-
cas con destino al rervicio público se anunclaràn en la Oaula 
de Madr id con 30 dias de anlicipaclon, y durante esle plazo se 
ndmitirún en la Direcclon general de Correos y Telégrafos las 
proposiclones que se presenten. 

4.* Las proposklones con los documentos que las acompa-
Ben, se presenlaràn en pllegos lacrados y gellados, en cujo 
sobre se espresarà la poblacion 6 agrupacion en que se Iralc 
de instalar el Servicio, con la llrma del proponente. Cada plle-
go y la proposiclon respectiva han dc referlrsc à una sola 
poblacion ó agrupacion. 
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3. * En la oficina de registro de la Direccion general se pon

drà un número à cada pllego por el órden de su presenlacion, 
consígnàndolo cn el sobrn del misma con la feclia de entrada, 
y racilitando à la persona que le baya entrogado un recibo en 
que consten ambos eslremos. 

4. * Las proposicioncs se redaclaràn precisaniente en esta 
forma: 

«Me obligo à establecer y esplolar durante... {tantos en letra; 
afios en... (la{ poblacion ó agrupacion) una rcd telefònica para 
el Servicio publico, con entera con(ormidad a las bases conte-
nidas en el Real decreto de 16 du agosto de 1882 y al reglamen-
lo para su ejeencion, comprometiéndome à satlsfacor al Teso-
ro publico el... (lanlo en letra) por 100 de la recaudacion total 
que se oblenga de la esplolaclon de dieha red, asl como a efec
tuar estu serviclo con la eslension y condiciones que se deta-
llan en la memòria y pianos adjuntes, mediante las tarifas que 
tambien se acompaflan. 

(Fecha > firma del proponente, espresando on el caso dc que 
la tenga la representacion de la Compafiia ó empresa.)» 

6.* A toda proposicion so acompaílaríin los documentes 41-
guientes: 

1.* La carta de pago que acredile haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, en met.Mico 6 su equivalència en 
efectes púbiicos \ como flanza provisional para tomar parle en 
el concurso, la canlldad que corresponda con arreglo i las 
cuotas que se especificaran en la base 6.' 

í ." Una memòria descriptiva del sistema de construccion y 
esplolacion de la red y de la clase de aparatós que el propo
nente ba de emplear en el serviclo de la misiua. 

3. " El plano general de los conductores, en la escala cor-
respondiente, que ha) an de cnlazar ia oficina central y las su-
rursal···. sl las eslablece. con la indicacion de barrios, manza-
nas y calles cuando sea una sola poblacion, y con la de pue-
blos, aldeas ó lligares cuando se Irate de una agrupacion. 

4. " Las tarifas de aplicacion à los abonos y despachos leie-
fónicos dentro de los lipos màximes prefljados en el regla
mento. 

Y 5.° En el caso de que el proponente obre cn representa
cion de cualquier particular 6 empresa , los poderes que acre
diten su aptitud legal para concurrir en tal concepto al acto. 

6 * Las flanzas provlsionales para tomar parte en el con-
turso «eríin las siguientes: 
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Pe selas. 

Madrid 10,000 
dareelona 8,080 
Las demas capilales de primera clase 4,000 
Las capitales de segunda y tercera, y agrupaciones 

6 pueblos de mas de ÏO.OOO haliilanles 8,000 
Las agrupaciones ó pueblos de menos de 20,000 

habilanles 1,000 

7. ' Despues de entregado un pliego para el concurso en la 
forma prescrita en la base 3,*, no podrà ser retirado por el 
proponente, sia iacurrir en la pérdida de la flanza-

8. * Terminado el plazo para la admlsion de pliegos, se pro-
cedera à su aperlura à las doce del dia siguiente. El acto serà 
publico y se vt rillcara ante el Director general 6 tuncionario 
que le represt ntc, con asislencia del Jefe del Negociado y de 
Nolario publico. El Pretidenle mandarà abrir los pliegos por 
el órden numérico de su presentacion y leer las pioposlcio-
nes, que se consignaran en el acta, con espresion de los docu
mentes que à cada una aconipancn. 

•). ' Estendida cl ada notarial del concurso y unldos à ella 
los pliegos y docamentos, pasaràn las proposiciones al exa
men é informe de la Direccion general, y formulado por ésla 
su dictàmen respecto à la que considere mas benefleiosa y mas 
garanllas olrezca para el Tesoro y el público, se elevarà el es-
pediente à la resolucion del Gobierno, el que otorgarà ó no la 
concesion, segun crea conveniente, y en caso aflrmatlvo, à la 
proposicion que conceplúe preferible. 

10. Despues que recaiga la resolucion del Gobierno, seran 
devueltos à los proponenles los resguardes de los depósitos 
coDstiluidos para tomar parte en el concurso con los documen-
los que hubiesen acompafiado, escepciuo hecba de los refe-
renles à la proposicion admitida. 

11. Eo el término de l à d i a s , à contar desde la fechaen qua 
se baia comunicado la concesion al aulor de la proposicion 
acepUda , deberà ósle elevar à triple canlidad su depósito pro
visional , convirliéndolo en dellnillvo para responder del cum-
pllmiento de su compromi.-o > Otorgar la escrilura publica, 
siendo de su cuenta los gaslos de la misma, dos coplas para la 
Direccion general y la insercion del pliego de condiciones eo 
la Oticeta de .Madrid. SI no consliliuese la flanza ó no otorgase 
la escrilura dentro de dicho plazo, perderà el imporle de su 
depósito provisional, quedando auulada la concesion. 
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11. Prèvia la «probacion del Gobierna podrà el concesiona-
rio Irasferlr sus derechos; però esla Irasferencla no se permi-
tirà mlenlras no eslc terminada y díspuesla para abrirse al 
servicio püblico la red telefònica objeto de la concesloo. 

18. Las cuesliones que pueda ocasionar el concurso seran 
resuellas udininislralivamente, como todas las conccrnlenles 
à este Servicio. 

Madrid í l de «ctiembre de 1882 — Aprobadas por S. M — 
ilnmalez. 

CerliOcados de origen. 

M I M S T E R I O DE HACIENDA. 

B E A L ÓBDEN. 

Ilmo. Sr.: Vlstas las inslancias de rarlos Comlsionislas de 
Aduanas acerca de los certlllcados de origen establi'cidus para 
la recta aplicarion de la segunda colninna drl Arancel a las 
mercunrlas do las naciones convenldas, ó con las cuales tiene 
Kspaha Traladus de Comercio vigonles: 

Considerando que, si bien la Admlnlslraclon cslà obligada ft 
exigir el eampUnieMode las prescrlpclones legales referentes 
à los requisilos de que deben constar diclios docutnenlos, pro-
cede atender otros puntos solicltados que se relacionan con 
esla parle de la U'gislacion; y conviniendo a este l'feclo con
signar de una manera precisa las dispo-'iclones vigentes en la 
matèria y las obligaciones y responsabilidades que puedan 
contraerse por sn Inubservancia; 

S. M. r l Rey (Q. D. G i , de ronformidad con lo propueslo por 
esa Direccion general, se ba servido resolver: 

1.° Con arreglo a la disposicion 12 del Arancel vigente, los 
certlllcados di'origen deberàn conlener, para ser validos, los 
requisilos siguienles: que estén espedidos por el Alcalde, la 
Càmara de comercio ó la Autoridad do policia del punlo de 
prodnccion 6 de. depósilo de las mercanclas; que su contesto 
se refli'ra a la declaraclon ollcial del productor 6 fabricanle 6 
persona aulorizada por cualqulera de ambos respecllvainenle, 
de que las mercanclas objeto del cerlill··ado son de «u fabrica-
clon n produclo de su indústria. El cerlillcado espresara ade-
mas el nüinero, marcas, numeraeion y peso brutode los bultos 
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» malcria y eina iie las mercanclis, conslgnando claramente, 
en coanlo | los hüailos v (cjidos, «I son t t algorton. caftamo 6 
llno. lana 6 seda 6 merda de eslas malerias; que por el Cónsnl 
espaftol respecllvo consten legalizadis las llrmas de la» Aulo-
rldades ciladas que havan espedido el cerlifleado. Este podrà 
ser redactado en espadol 6 en francès, esceplo ciiando se re-
fiera à productos de la China ó d'-j Japon, especialmenle deg-
tinados a K-pafta, que seràn redaolados en caslcllano en los 
Consulados espadoles de aquellos Imperiós, con el vlsto bueno 
del Cónsnl. 

I • Las Admlnistraciones de Aduanas admlliran al despacho 
de las mercanclas correspondínntes los cerlifleados de origen 
que rennan lodas las condiciones espresadas. presrindiendo 
de cualquiera defecto accidental en la furma de su redaccloo. 

I . ' Una ser. admllidos estos documentos por las Aduanas, 
los comerciantes ó comlslonistas que los bubieran presentado 
qnedan exenlos de loda responsabllidad por este concepto, la 
cual recaeni esclusiva y mam-omunadamenle en el Adminis
trador, Interventor, Vista y Oficial revisor, en el caso de la ad-
mlsion de cualquiera cerlificado que carezea de alguno de los 
reqnisltos espresados. 

Y 4.' En cualquler llempo y caso que el cerlificado dc orf-
gen adm tldo resultase con caractéres de falsedad, se enlre-
gara esle a los Tribunales para que procedan à lo que hubiere 
lugar 

De Real trétn lo dígo à V. I. para los efectos correspondlen-
les. Dlos guarde à V I . muchos aflos. Madrid Ï8 de octubre 
de 188i —Camachi).—Sr. Director general de Aduanas. 

Ley de espropiacion forzosa. 

MIMSTERIO DE FOMENTO. 

REU. ÓIDRN 

Excmo Br.i El Consejo dc Eslado con ferha 18 de marzo pró-
ximo pUAd6 ha emitido el dictamen siguienle: 

Kxcmo Sr : En cumpllmienlo de la Real Orden comunicada 
por el ralnlsterlo del digno cargo de V. E en 9 de novlembre 
últim», el Consejo ba examinado el espedlente inslruido a ins-
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tanda de D. José Vidal, de Barcelona, para qne se aclaro el 
senlido del pàrrafo segundo del art. DO del rcglanietito de 13 
de Jnnio de 1S19, dlctado para la ejecudon de la ley de espro-
piacioo forzoía de |(i de enero del nilsmo aflo, detenninando 
cuàndo se debe enlender Iniclado un pro>eclo de rerurinu In
terior de una poblaclon, y declarando que el derrlbo de una 
casa para reconstruiria ro debe considerarse eoino niejora en 
el anliguo edillcio para los electos à que dicho parrafu se re-
üere. 

Resolta qne, segun dlce el interesado, es dnedo de dos ca
sas, situadas en la calle de Moncada, y queriendo derr ibarlas 
y recdillcarlas porque su produclo no corresponde al capital 
que representan, pidió para ello penniso al A\unlainiento 
D. Àngel losv Baxeras, autor ile un promoció de reforma inte
rior de Barcelona, segun cl cual deben dcsaparecer y ser es-
propladas tliclias dos casas, proyecto aprobado por el A] unla-
mienlo, pero pendiente lodavia de la aprobacion del ininlstc-
rio de la Gobernacion con tndas las reclamariones que ba pro-
ducido, acudió tambien li la corporaclon municipal pidiendo 
que, con arreglo ii la dlsposicion citada y estando su proyecto 
Inlciado, no otorgarà à los propietàries cuyas flncas debian 
ser espropiadas permiso para ejecular en cllas obras que pu-
dieran inejurarlas. 

El Municlplo desesllmó tal pellclon y acordó otorgar los per
misos, dejando íntegra i quien corrospondiese la cueslion de 
si deberian abonarse ú nu las obras que se llevaran a cabo. 
Esla resolucion dice el Interesado que ha pne-to de relieve las 
dillcnltades que entral·la la dlsposieion reglamentaria de que 
so traïa, cuyo espiri: n indudabli'inente es de proleger el l-
cazmente al esproplanle contra todo aumento ininotivado del 
valor de las lineas, cuando >a sea notorio \ segurn que han de 
ser espropiadas; pero que los térmlnos en que esU redacla<lo 
pueden dar lugar a que se estanque la proplédtd ImfldUMlo 
su inejora, csperandu acaso durante muchos ahos la realiza-
clon de un protecto que en dellnitlva tal vcz no se llevu à 
cabo. 

Pone de maniflesto la vaguedad de la redacclon de dicho 
precepte, pues no se sabé desde cuàndo ha de enlendersi" In i 
clado un provecto, sl desde qu·· lo conclbe su aut r, desde que 
lo presenta, desde que se espone al público ó desde que se 
aprueba deQnilivain' nle; lo cual es preciso determinar para 
«vllar Inmensos perjuicios a la propiedad. 

Y anade que adema» eg •MMB·t· declarar quo ei derribo 
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de una casa vieja y ruïnosa > su ediflcaclon no os una mrjora 
para los efeclns del cilado pàrrafo. porquo no es una mejora 
voluntària ni Intencional para perjudicar al espropianto, slno 
una necesidad para ei propielario. El minlsterlo de la Gober-
narinn. al remllir à V- E esta instància por oon>idorar el 
asunlo de ia competència de eso minisUrio, maniflosta que 
frec alendibles las razDnes que adnce el recurrenle en apo>o 
de su prelenslon. La Seccion primera de la Junta oonstiltiva de 
Caminos, Canalos v l'uertos considera InjiKto é inadmisible ei 
pàrrafo sognndo del art 90 del roRlamenlo rltado; pero opina 
qno, vlgente esta disposicion y tralàndose de aclararla, debe 
hacerse en el sonlido de que la iniciacion de un proveclo de 
reforma interior de una poblacion se onlienda f i a es desde la 
aprobaclon dellniliva j compclonle del proyecto, y qno la de-
moliclon de una flnca antigua y su reconstruccion en el mlsmo 
solar no puede conslderarse como mejora para los efect·s de 
dlcho articnlo. Lo mismo opina el Negoclado corrospondiente 
de ese Ministorlo; pero tralàndose de aclarar un reglamento 
general para la aplicacion de una ley, propone que se oiga a 
eslc Consejo. 

Asl lo acordó V. E . , de conformidad con la Direccion general 
del ramo; v cumpllendo el Consojo sn cometido, manife-tarà 
que el pàrrafo segundo dol art. 91) del reglamenlo de | | de j u -
nio de is: ' p ira la aplicacion de la lev de espropiacion forzosa 
delOdeenero del misma aflo dMpone que para apre iar el 
valor de la flnca espropiable no podrà tomarse en cuenta nin-
guna mejora qne en ella «e hubiore becbo desde la inieiaciov 
del pro>ecCo. 

Este articulo forma parle del capitulo qno traïa do las es-
propiaoiones n-'ccsarias para la reforma inierior de las gran-
des poblacion·'s, 6 sea de las que reunan por lo monos 50,000 
alm*?: y annquo para esta clase do esproplacioncs la ley y el 
reglamento han dado mayores facilídades que pira las demàs, 
es Indudable que la palabra inieiacion del pro\ecto es muy va
ga e indelcrmlnada, por cuanto abarca un perfodo que em-
ploza desdo que su autor lo formula y termina cuando el Go-
blerno lo aprneba. 

La ley, en su art. 49, correspondlenle tamliien al capltnlo 
que trata de ia reforma inierior de las grandes pohlaclonos. 
previone que on las enajonacionos forzosas qno exlja la ejeen
cion de la obra serà regulador para el preclo el valor de las 
flnras anles de recaer la aproòoeíon al projecto Y como la pa
labra empleada por la ley para fines anàlogos al del regla-
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mento no oírece vaguedad alguna y eTila ademas el inconve-
niente de que se restrinja el derecbo de propledad sin necesi-
dad alguna, en el caso de que no se apruelic el proycclo 6 se 
apruebe con modincaciones tales, que deje de afectar à llncas 
que antes comprendia, opina el Consejo que lo mas natural y 
senrlllo es que la palabra iiiiciaeíun del proyeclo, que usa el 
pàrrafo segundo del art- ÜO del reglamento de i;i de Junio 
de 187.), para la aplicaclon de la ley de esproplacion forzosa 
de lo de enero del mismo aDo, se .suslituja por la dc aproba-
CÍIIH definiliva del pro\eclo.i> 

Y coníormàndose S. 51 el Bey (Q. I) . G.) con el preinserlo 
dictamen, se ba seivido resolver como eo el uilsmo se pro-
pone. 

De Real órden lo comunico à V. K. para los llncs oportunos. 
Dlos guarde a V. E. muchos aDos. Madrid 28 de abril de 1883.— 
(iamazo.—Sr. Director general de Obras púbücas 

Ley del Timbre. 

MLMSTERIO DE I1ACIENDA, 

lEAL ÓkDKN. 

Excmo. Sr.: lle dado cuenla à S. M. el Rey (Q. D. G.) del es-
pedlente instruido en em Direccion general para redactar la 
relacion de industrias obligadas al uso del Timbre del Estado 
en su libro diario, qna ba de sustituir à la que se inseria a 
continuaciun del art. I6J de la ley provisional del Timbre, 
ajustandola à las larifas definitivas de la cunlribucion indus
trial aprobadas por Real órden de 13 de julio último; y en su 
visla, S. M . confonnandose con lu infurmado por la Seccion de 
Uaclenda del Consejo de Estado, se ba servido aprobar la rela
cion adjunta para susliluir à la Inseria a conllnuacion del ar
ticulo Iti'J de la precilada ley. 

De Real 6i den lo dlgo a V. E. para su inteligencia y efeclos 
correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos alios. Madrid s 
de Junio de 1883,— Cueita .—ür. Director general do Rentas Efc-
tancadas. 
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Relacion de las iniuslriat eomprendidai en el reglamenlo y larifas 
ie 31 de diciemire de 1881. Tefi.rmadu por Heal decreto de 13 de 
julio de 18Si. que per I U índole especial y manera de ejercerlas 
eilàn obligadas al uso del timbre del Httedo en los cerrespon-
dieníes libros diariot dem antobihdad. 

TARIFA rniMKRA. 

CLASE raiMEBA. 
Vcndedon's por cuenla p r ò p i a , 6 en comisiOD, al por ma-

yor de 

1 Aceite y Jaboo y coserberos de acelle que cstablezcan 
pueslos para la venia al por rnayor en dífercDle pueblo 

del de la produccloo. 
1 Aguardlentes y esp l r i lus , lleores y vlnos eslranjeros. 
3 Bacalao, especias, Irnlos colonlales, a z ú c a r e s , chocola-

tes y conservas a l iu icnl ic ias do lodas clases. 
i Drogas. 
8 Uierro 6 acero, blon sea en p l a n c b a » , barras, l lngotes, 

aros ó llejes, y obras de ferreteria ú olros metales. 
I Joyas, piedras preciosas y objetos de oro y plata. 
' Quiocalla > bisuteria de todas clases. 
8 Relujes de todas clases y ar l iculos y berramientas de re-

lujerla 
9 Ropas becbas de tejidos ünos eslranjeros ó del pals paru 

loda clase de personas, con venta de dlchos tfjldos. 
10 Tejlilus 0 l i llados de seda, lana, eslumbres, algodoo, l lno, 

c à n a i u o , ú otras malerlas texl i lcs y sus mezclasdecual-
quk-ra clase. 

I I Yeodedores de m à q u i o a s de coser. 

CLkSC SECCHDA. 

1 Bazarcs ú establecimientos dc ropas becbas, de tejidos I I -
nos eslranjeros ó del pals, para selloras, hombres y n l -
bos, con venta de dicbos tejidos al por menor. 

3 Eslablecinilenlos de arnias de fuego y blancas.naclonales 
ó eslranjeras, aunque se couipongan en el uiismo local 
ú taller unido à la tienda. 

4 EstablecimieDlos de muebles de lujo y de adorno ó co l -
gaduras de lodas clases, en los cuales se veriUcaD c u u -
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pras y ventas de muebles dorados y de maderas finas, 
con ó sln niàrmoles, v tallados, bronces y olros melales, 
laca, mosàlco ó incruslaciones, (apicerla en lerc\ope\o, 
damasco de. seda, raso. tafllete y olras lelas ó pieles fi
nas, aimqiie por escepcion construyan alguno do diclios 
efeclos. Tambien seran comprendidos en esle concepte 
los que sc encarguen de adornar habilaclones, surliòn-
dolas de los muebles necesarios 

8 Eslablecluilentos de venta al por mayor y menor de toda 
clase de curtidos, aun cuando à la vez lo sean al por 
menor de olros arliculos proplos para el calzado y obras 
de guarniclonero. 

8 Vendedores al por mayor de sal comun 6 purificada. 
9 Vendedores al por menor de Jo; as , piedras preclosas y 

objetos de oro y plata. 
II) Vendi'dores al por menor de articules de qulncalla fina ó 

gruesa, obras de cristal, de bronce y olros metales. co-
mo espejos, araflas, làmparas. candelabros y demàs ob
jetos annlogos de adorno 

11 Vendedores de cocbes y olros carruajes de lujo, nuevos 6 
usados. 

12 Vendedores de alfombras y dc tcjidos, lelas é fieltros que 
se emplcan para alfnmbrar. 

15 Vendedores Bl por ma\or de merceria y paqneterla. 
16 Vendedores al por major de porcelana, loza fina, cristal 

y vidriós blancos, huecos ó pianos. 

CLASB TBRCEBi. 

i Estnblecitnienlos ó tiendas de modistas en que se bacon 
vestidos, abrigos, sombreres y otras prendas de lujo 
para sefloras y nlllos, surllendo los gèneres. 

S Vendedores al por inayor de quesos, manlecas, salcbicho-
nesy otres enibutidos, almldun y galletas. 

1 Vendedores de, cubierlos y olros eícetos de metal blanco 
ú otras aleaciones metàllcas anàlogas, si en estos esla-
bleclmlentos ee venden ademàs ebjetos de lujo 6 ador
no, como làmpara?, arafias, vasos sagrades, etc., etc, 
de las aleaciones espresadas. 

8 Vendedores de camas de metal dorado, acero brudlde ó 
hierro con maqueados. 

» Vendedores al por maj or de vinos generosos y licores del 
p a l s . 
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l ï Tendedorei al por mayor de papel de lodas clases y car-
lulínas ; carlonos. 

13 Vendedore? al pur maior de eereales x harlnas de lodas 
clase*. 

CLASE CDABTA. 

6 Vendedores al por mayor de plomos. cobres, zinc 6 lalon 
cn galapagos. barras. planchas 6 tnbos. 

H Kslableclmlentos pn que se esp 'nden ropas heclias de 
pafto y olros tejidos nnos del pafs ó estranjeros. 

a i m OIINTA. 

1 Gsl.ibleciïnieiilos en que se venden inai|uinas para usos 
aprlrolas é Induslrlales. 

U Vendedores al por mayor de vlnos comunes del pals y vl-
nafires. 

TARIFA SKGUNDA. 

i Baacos, soriedades y ConipaRias de todas clases. ioelusas 
las de ferro-carriles, las de seguros y las de minas , ya 
sean narionales ó estranjcras, y las «ncursales de las 
M M K t . 

'< Agenlcs dn, ramblo y de Bols» con flanza 
1C Conslgnaiarios de bnques de vapor ú de vela de larga 

travrsia en sus espediciones , sin que almacenen nl 
qnr vcndan por su cuenta los géneros. frulos 6 efeclos 
que se Ics conllen. 

1" Consignalarios de buques de vela dedlcados al comercio 
de cabotaje, sln qui< almacenen ni vendan por su cuen
ta los géneros, frutos y eíeclos que se les consignen. 

18 Corredores de carnblo con llanza. de netainentos, seguros 
y di' romprà > venia de lodas clases de mercancias. 

ï \ Capltallstas que emplean sus fondos en prc^lamos y olras 
operarlonos, con el Tesoro publico, Corporaciones pro-
vinclalus y munlcipales 

t i Comercianlcs banqueres, cuyo rjercicio babl lual es com
prar, vender y desconlar por cuenla p r ò p i a ó ajena le-
Iras. docnmenlos de giro > valores colizables en Bolsa. 

23 Comerciantes qne remiten 6 reclben , coinpran y venden 
óespoi tanal poruiavor por su cuenla 6 en comlsion 
toda clase de mercancias > gíneros nacionales, colònia-



les 6 estranjeros, aan cuando a la vez sean consignata-
rios de buques. 

l i Prestamislas, en tend iéndose cornu Iaies los que preslan 
dinoro con la garantia de valores del Kstado, sunldos 
personales, alhujas, prcndas ú olros efeclos. 

61 Empresàr ies do ponipas fúnebres, ó sean agencias que -̂e 
encargan de las diligencias necesarias para cl depósilo, 
conduccion y enterramientu deies cadàveres ycelebra-
cion de funerales , suminlslrundo los efeclos íiinebres 
necesarlos ii dlcho objeto. 

62 Alraacenistas ó Iralantes al por mayor de combu.slibIc.< 
minerales de todas clases. 

63 Almacenlstas 6 especuladores al por major en aceltn mi
neral (petróleo), 

6i Almacenlstas, tralanlcs ó especuladores al por mayor en 
carbon vegetal. 

66 Almacenlstas de maderas de construcclon de todas clases, 
naclonales ó eslranjeras. 

GT Almacenlstas de maderas eslranjeras ó del país, para car-
plnteria do taller y inuebles dn todas clases. 

«8 Almacenlstas ó tratantes en maderas estianjeras, colo-
niales ó del pals , para la construcclon de toncles, bar-
rlcas y olros envases. 

69 Almacenlstas 6 tratantes en lona 6 sedàs en rama. 
70 Almacenlstas ó tratantes en pieles sln curlir eslranjeras 

y del país. 
"9 Casas de comision que se ocupan en opeiaclones llama-

das de trànsito, ó sea en recibir y espedír géneros, íru-
los ó efeclos por encargo rt cuenla ajena. 

KO Especuladores que sudedíuan , aun cuando solo sea cn 
épocas determlnadas del alio, à In compra venia, de sn 
cuenla 6 en coiiilsion, de trigo, cebada y demàs eerea-
les, harinas, aceites, vlnos, agiiardicnte.s y licores. 

91 Especuladores de pólvora y materias esplosivas que ha-
cen sns ventas al por uiayory menor, ó al por major 
solamenle. 

9i Especuladores ó vendedores de azufre que no sean à la 
vez drogueros, y que espendan cl azufre en bruto ó en 
cualquiera de. sus clases . al por mayor y menor , ó al 
por mayor solamenle, sea cualquiera el liempoqueejcr-
zan la indústria. 

91 Almacenlstas de efeclos navales. 
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TVRIFA T E R C E R A . 

So comprenrten con igual obllg;iclon las Induslrias de esta 
Uriía que por si solas, ó oo unlon con olras, euando corres-
pomleo A una sola ràhrica, taller 6 establecimienlo, satisfagan 
por cupo del Tesoro DM <i mas pcsetas, y so delallan à contl-
nuacioo : 

tndtistria lanera y tHwmbrtra. 

1 Uàquinas de hilar y de relorcer movidas por agua, vapor 
ú otro agenlu mecanlco, ó pur caballerlas ú a mano. 

i Telares mecanicos que trngun aparato a la Jacquard, 
movlilas por agua, vapor, etc , en que se tejan telas 
coyo ancho sea mas de r o i 5 metros. 

3 Telares mecanicos movidos por agua, vapor. etc., para 
tejer telas cuya dimension sea du mas de ruis metros. 

4 Telares mecanicos mevidos por caballerias, para lejer te
las cuya illinension sea la cspresada on el pArrafo ante
rior , 6 movidas por agua, vapor, etc, para lejer telas 
cayo anclio sea nu-nor de 1015 metros. 

5 Telares A mano para la coníercioo de alfombras llamadas 
turcas 6 de nudo, y la de tapices. 

6 Telares ú la Jacquard , cn que se tejan telas de mas de 
l'OiR metros, ó ru a dimension sea menor. 

I Telares de lanzadera 6 volanle, en que .-e tejaa telas do 
mas de 1*911 metros. 6 cuya dlmensioa sea menor. 

8 Balanrs movidos por vapor , agua, etc, estando anejos a 
una sola fabrica de hilados 6 tejidos de lana 6 t-;am
bre. 

9 Batanes movidos por vapor, agua, etc , destinades al Ser
vicio pdbllco. 

10 Percbas 6 màquinas destinadas à levanlar el polo de los 
tejidos de lana, movidas por agua, vapor, caballeria 6 
A mano. 

I I Tundosa» de las llamadas longitudlnales, movidaa por 
agua, vapor, calinllerias ó .í mano 

12 Tundosas transversales, movidas por vapor, agua, etc. 
13 Maqninas ó aparatós destinados i desbilacbar los trapos, 

bilazas ó borràs i!e lana, para la obiencion de esta p r i 
mera maleria, movidas.. vapor, por agua, caballerias ò 
a mano 



/nduilnu caiiamera >j linera. 

11 M.niiiinas de hllar > d i rclorcer, movidas por agoa, vapui 
ó caballerlas. 

15 Telares mcc/inieos con aparalo À la Jacquard, mOTMM 
por agna. vapor 6 eibMtè'rfiM parn lejer loda clase de 
lelas. 

10 Telares meciinlco.s , movidos por agna , vapor ó caballe
rlas para lejer loda clase de lelas. 

1" Telaresà la Jacquard dc lanzaitera 6 vol nte en que sn 
lejan llenzos flnos, enlrefinos 6 ndamascado^, sea cual-
qulers su ancho.· ' ipn que se lejan lientos ordlnarios, 
margas, coslales , sacos de embalar y olros tejldos so-
raejanles. 

IX Telares mecànlcns movidos poragua, vapor ó caballerlas, 
y lelares comunes para tejer redes. 

19 Fabricas de jarclas y cables de llno. cftBamo, ynle, pila y 
olros, movidas por agua. vapor, caballerlas 6 à mano. 

SO Fàbricas de marallas 6 cables de esparto , de cuerda» de 
llno, Ciinamu y otras. 

11 Itatanes mnvl·lns por agna. 

Indús t r i a algudunera. 

S! Màqninas de hllar ó de retorcer movidas poragua, vapor, 
caballerlas ó à mano. 

£1 Telares mecànicos que lengan aparalo a la Jacquard mo 
vldos por agua, vapor 6 caballerlas. 

2 i Telares mecànicos movidos por agua, vapor 6 caballerlas 
para tejer lelas de cualquier ancho 

i'.'i Telares a la Jacquard dc lanzailera ó vulante en que se 
tejan telas de cualquier ancho. 

2$ Telares en que se lejan à mano panas. 
27 Hesas para abrlr el rizo en las panas 
S8 Perchas ó aparatós deslinados à levanlar el pelo & los le-

jidos de algodon 6 meiclas , movidas por agua , vapor, 
caballerlas 6 I mano. 

29 Tundosas movidas por agua, vapor, caballerlas 6 à mano. 

Indústria sedera. 

30 Méquinas de hllar. con motor de agua 6 vapor, movidas 
por caballerlas ó t mano. 

31 Màqninas de relurcer dos 6 mas cabos, con motor de agua 
6 vapor, movidas por caballerla·· o I mano. 
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Si Telares inecanicos movidos por agua, \aporócabal le r las , 

eo que por medlo del aparato Jai quard se lej.in lelas 
labr .das, adamascadas, afelpadas ó lisas de caalquier 
ancbo. 

33 Telares à la Jacquard para damascos y olras tclas labra-
das, afelpadas ó lisas de cualquier ancbo. 

3i Telares mec.inicos CUD aparato a la Jacquard, con motor 
de agua , vapor ó caballerfas en que se tejan tlsús y 
olras lelas de seda, oro, plaïa, desilnadas a ornamenlos 
de iglesia. 

S'i A la Jacquard ó de lanzadera ó volante en que se tejan 
las mismas lelas ú mano. 

36 Maquinas 6 cardas para el apreveebamiento del desper-
diclo de la liíladura. 

Tejidos de me:c!a en que entren hilados de seda, l ino, ediamo, 
yute, lona <> algodon 

37 Telares mecànicos con aparato à la Jacquard, movidos 
por agua ó vapor, 6 estos mismus sln màquina a la Jac
quard. 

38 Movidos à mano, à la Jacquard. 6 de lanzadera 6 volante. 
39 Telares mecànicos movidos por agua, vapor, caballerias 

6 i mano, en que se lejao Jergas, frisos, sayal ó paDo 
bordo sin teOir. 

40 Destioados à tejei' lelas de càllamo y algodon para nlpar-
galas. movidos por agua , vapor , caballerlas 6 a mano. 

Olras fdbrieat de tejidot no etpresadat anler i í rmenle . 

i l Màquinas de bilar y de retorcer para hilados de pila. yule 
y esparto , movidas por agua, vapor, caballerias ò à 
mano. 

42 Telares mecànicos para lejidos de p i la , yute y esparto, 
por los mismus medios de locomoclon espresados ante-
riormente. 

H Telares mecànicos movidos por agua ó vapor para la con-
feccioo de clnlas, cordones, galooeg, agremanes, flecos, 
franjas n olros semejantes, lisos, de algodon, lino, lana 
y sus mezclas, etc. 

15 Telares movidos n mano pura la confecclon de los mismos 
artlculos del parrafo anterior. 

U Telares comunes de lanzadera, a mano ó volante, para la 
confeccioQ de los mismos productes del número ante
rior. 
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n Telares mocànicos circulares, movidos por agna ó vapor, 

destloados à (ejldos de pnnto. 
{8 Telares circularé* . movidos ú mano , que se destinen a 

telas de punto. 
49 Telares enadrados, en que «e tejen al vapor las mismas 

telas de pnnto. 
.tl) Telares enadrados, en que se tejen a mano telas de punto. 
M Telares movidos ii mano para tejer corsés. 
BZ Para tejer pecheras para camisas 

Fúbrieas i t estampados, t in le i y blatqutos. 

.'13 Fàbricas de estampados en que por procedlmientos niecíi-
nicos ó qulmlcos, sc pintan ó estampan tejidos nuevos 
de todas clases, bien sea 4 cilindro, à la perrot, 6 con 
mesa ó molde & mano. 

56 De estampados à r ta lce en generós de lana, en panas > 
en tarlanes. 

.'IS Fàbricas de pintar hllos en madejas. 

.«9 Tlnlorerlas 6 establecimientos en donde se Ullen hilados 
ó tejidos nuevos, cualqulera que sea su procedència. 

60 Kstablecimlenlos para el blan^ueo de hiladosen crudo, 
sea cual ínere su procedència. 

61 EslablecimlentoK de ebulliclon > preparaclon de tejidos 
para cl pinlado ó estampado. 

Fàbricas de blmidus y tules. 

61 Fàbricas dc blondas j tules dc lodas clases. 
63 Telares mecànicos, en que se tejan lules labrados . i imi-

taclon de los bordades, slendo movidos por agua, vapor, 
caballerias 6 & mano. 

VI En que se tejan tules Usos. 

Accetnrios de la fabrieacion de tuda clase de hilados, teji-
d - y estampados. 

65 Establecimientos no anejos à fàbricas rt sióndolo que i ra-
bajan para e lpúb l l co , y en que por medio de màqul-
nas 6 aparatós se prensan, esliran, lustran, aderezan 6 
aprestan bilados y tejidos, inclusos los estampados do 
lodas clases. 

Cardas no anejas à fàbricas de hllatura. 
88 Màquina especial para urdimbre, encolado y secado de 

cnalqnlera clase de matèria tèxtil para el servicio del 
públlco. 
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' i .i Kstablecimientos no anejos .1 (àbricas de bilados ó tejldos 
d • lanas de<lfnados al lavadu de estàs. 

Indústria melnlúrgica. 

1') Cada sislema Augustin empleado en la obtencion de la 
plaïa, compn·ndií'ndo desde los hornos di- calcinarien > 
cloruradon basla el aDno del m UI precioso. 

71 Cada sislema de Zlirvogrl empleado en la eslraccion de 
la plata en los mismos terminos que el anterior. 

H Sistema de desplataclon por medlo de la aloacion del 
ïinc comprendidas las operaclones basta obtener la 
plata. 

73 Patios de amalgamacioo (sistema americano). 
7 i Trencs de amalgainacion en toneles .sistema sajonj. 
73 Uornos de manga d de gran tiro, de reverbero y afino em

pleado en el beneficio de los minerales de plomo. 
16 llornos de copclar ó de refinar plomes argenllfcros. 
11 Cada sistema Parttlnson para la concenlracion del plemo 

argenlifero. 
7S Homes de copdar plomos argenllferos concentrados por 

el sistema l'artlinsoo. 
si Ilornus de manga, de reverbero y de copelar para el be

neficio de minerales de cobre. 
8 i Hornos de calcinacion de minerales de zinc. 
s;i Hornos de manza, de reverbero y de copelar para la ob

tencion del zinc. 
si Hornos de manga, de reverbero > de copelar para el be

neficio del estaílo 
83 Del sistema de Uidrla para la destllacion del azogue. 

Fúbricas de fundicion, refundicion, forjado y estirada de 
hierru y de ttros metalet 

Sü Hornos altos para obtener el hierro. 
HI Ferjas à la catalana. 
us Uornos para la obtencion del hierro en esponja (sistema 

Chenot;. 
Sit Talleres en donde direclamente M afina, forja ó estira el 

hierro procedentn del de primera fnsion. 
il·li Talleres en donde direclamente se retina el hierro ya for

jado, y de nnevo se forja y estira con martillos y c i l in-
dros laminadores, para converlirle en barras, plancbag, 
Oejes ú olras piezas semejantes ó especiales. 

91 Los mtsmos en que tambleo de nuevo se forja, estira, pre-
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para ó se corla el hierro para la conrecciou do peiinf-
nas barras, corladillos, hcrraduraü, lierraiulentas u 
olras plczas semcjantes. 

• I Màqulnas movidas mecànicamcale para la (abrlcaclon de 
herradaras para caballeria.4. 

U3 Hornos de cemeDlacion pura la oblcncion del acero. 
9 i Hornos de íorja para líiual objelo. 
9.'i Talleresen que se bate o eslira el acero, cobre, xinc n 

olro melal. 
9C FQDderias no anejas à Ulleres de construcrion de màqul-

nas ni de nlnguna oira clase en que por medio de eabl-
Iotes se amolda cl blerro de seguada íusiun en piezas 
para maquinas ü ulros objetos. 

9S Fàbrlcas en que se funde 6 eslira el pli>niu en planclias-
tubos ó cualquiera olra lonua. 

99 l'or cada aparato para colocar los maodriles. 
1U1 Fàbricas en dondc mecànlcanienle se eslira el oro, plaïa 

6 plaliao, convirllendo eslos melales en bilos. 
ICS Talleres de carplnterla ó ebanislen'a ,mecanicos . 
Iu3 Fàbricas de aserrar niaderas. 
10Í Cuchillas destinadaa à cbapear. roovidas por agua (> 

vapor. 
105 Por cada boja de Sierra para igual ubjelo que la anlerinr. 

movlda por agua 6 vapor. 
106 Por cada slerra sin fln ó de ciola. 
107 Slcrras circulares. 
108 Talleres de cunstruccion d e m à q u l a a s , aun cuaodo no 

conlengan alguno de los tallores parciales que abraza 
esla indústria. 

109 Talleres de ajusle, en donde se cepilla, laladra, tornea y 
pullmenta cl bierroó bronce , convjrIK'ndole en piezas 
ú órganos para maquinas ó para objelos de cerrajerla \ i 
otros usos. 

110 Talleres de construccion do maquinas ó de ajusles sula-
mente, movldus por caballerías, en donde se cepilla. 
taladra, tornea y pullmenta el hierro ó bronce, convlr-
tléndolc en piezas ú órganos para maquinas ó para ob
jetos de cerrajerla ú otros nsos. 

111 Los mismos talleres espretailos unleriormenle, pero mo-
vidos à mano. 

" * Talleres de caldereria en dondo se conslruyen grandes 
Piezas, como generadores de vapor, aparatós de desli-
laclon, e i luíuí y chluieneas, lubos de palaslro para ca-
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Tierfas üc distribucion de aguas, de gas y otros scmc-
Jantes. 

113 Fabrlcas cn qne se conslrnyen objelosde lujo, dorados y 
plateados, 6 de zinc, eílado, bronce y olras aleaclones 
mclalicas, Ules como l iopara>, araOas, vajillas, vasos 
sngrado» y dciuàs objclos llamados brouce de arle. 

U i Fabricas eu que se conslruten quinqncs. làmparas y 
olros objelos dc Innipislería ordinària, de zinc ó laloo. 

115 Talleres en que seconslruyon balanzas, roinanas, bàscn-
las, pesos y medidas con laller de íundicion. 

116 Talleres en que se conslru>en caraas, cunas y olros objc
los dorados, de acero bruDido 6 hierro con maqucado. 

117 Talleres en que se ronstruyen los rolsmos objclos, ordi-
narios, pintados solamenle, 6 se componen los de cual-
quler clase. 

118 Fabricacion de la boja de Iaia. 
1ZÍ Fabricas de cajas de boja de lata para pastas, conservas, 

cerillas, belun ú olros asos. 
126 Fabricas de cartucbos metàlicos de lodas clases. 

Filbricas de productes quimieai. 

127 Fabricas de àcido sulíúrico cou una ó varlas càmaras. 
133 Do objelos de perluiuerla. 
116 Fabricas dc cerillas losforicas. 
117 De gas para el aíunibiado y caleíaccion. 
lüO Fabricas de grancina. 
I6i Laboralotlos qulmicos ó íarmacéuticos en doode se ob-

lienen productes ó especiflcos niedicinales que se es-
pcnden al comercio y sumínislian por niayor à olros 
(armaciuticos. 

l-'abricacion de po/rcra y olros maKrías tsploshas. 

160 Morleros movldos por agna ó vapor, aunque no funcionen 
lodo el alto. 

\ 6 1 Tonel ó molino de Iriluracion de ingredknles, mciclas 
blnarias \ ternaiias, elc. 

168 Graneadores niecànlcos ó crlbas. 
189 Prensas para empastes, 
no Tahona para empastes. 
171 Tonel de Champy. 
171 Tonel de Pavon. 
17 ! Fabricas de malcrlas csplosivas 
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W i r í c a s de curtir pieles y demiít accesorios. 

178 Fabrlcas en donde se curten pieles do ganados vacuno, 
caballar y otros senir-jantes, per el alstuma llamado dc 
recuesas 6 asiento. 

l^G Las mísnias fabrlcas empleando cl slslenia de alpajes, 
mndanzas ó vuelo, 6 en que las pleles reclben slmulU-
nramenlc la accion dc la matèria curlit'nle. 

11' ponde sc curten pleles dc ganado vacunu, caballar v 
otros semejanlcs, i-mbatidas ó cosidas rormando botas. 

118 En dondc se cui ten pieles de becerrillos, ganadu cabrlo, 
lanar y otras parecldas, mediante el pisoteo ó removiüo 
à mano, ó por medlo de aparatós movidos por agna, ó 
vapor 6 I mano 

ITO Fabrlcas donde se cnrten pleles de becerrillos, ganado 
cabiio, lanar y olras parecldas, embatidas ó cosidas 
forinandn botas. 

18i) Fàbricas en donde se adoban pieles de cabrito y olras pa
recldas. 

1S1 Fàbricas en donde se adoban pieles al pelo. 
18'i . Fàbricas ilc porcelana, loza, cristal, vidrio ú otros pro-

duclos ceràmicos. 
18G Fàbricas de porcelana 6 loza tina, blanca 6 pintada 
187 Fabrlcas de loza cnlreflna, blanca d pintada. 
193 De azulejos. 
I»» De losetas flnas prensadas para mosalcos con destino à 

pavimento. 
19J De losetas llnas prensadas, baldosines y lejas y ladrillos 

huecos 6 macizos, prensados tarablen. 
199 Fàbricas de cristal ó medlo cristal (blanco ó de colores). 

Fabricacion de cola y de jabon. . 

iüS Fàbricas de Jabon duro ó blanco. 
21)1 Fabrlcas de Jabon en írio. 
11)5 En que se cmpleen combinados los dos sistemas, en írio 

y cn callcnle. 

l'abricicion de vinot, aguardieiitn, Hores y oiras bebidat. 

206 Fàbricas donde se confcccionan 6 embocan vioos del país, 
imítando à los estranjeros 6 dàndoles condiciones para 
el transporte, ó donde se adi'Jan mi'zclandules con ulros 
lltmadoi madres ó soleras, siendo ó no vlno» naturales. 

2111 Fàbricas de annardienlos con aparatós del sisli·iua inglés. 
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113 Fabricas de aguardlenles de cafla, estén ó no anejas à la 
de oblencion 6 refino de azricar. 

US Fabricas en donde se obtiene el alcohol de granos, pala-
las, rubia y brisa ü orujo, ó dc algun liquido fermen-
lado ísislema Inglés). 

Púbricat de bebidas unseosas. 

i i \ Fabricas de bebidas gaseosas, valiéndose de cnalquíera 
de los aparatós de gasillcacion 

l í í Fabricas de cervezas. 

Fabricacion d e p o s í , deolros prnductos similareséindustrias 
derivndas. 

113 Fabricas de carlon ordinario y do papel de eslraza. 
121 De carlon fino. 
12 "i De ca riu li na ordinària. 
•.'46 ídem llna. 
i t l Bristol. 
Í28 Finas glaseadas. 
118 De papel ordinario, hlanco 6 de color, para embalar. 
í;iO Fabricas de papel de fumar. 
131 Florele 6 medio florele, para escriblr ó imprimir. 
i;iï Las mismas fabricas por procedlmienlo continuo. 
2:13 De carton flno. 
234 De carlullna ordinària. 
S3;i Fina. 
!3fi Dc papel blanco ó de color, para embalar. 
237 Para escriblr ó imprimir. 
238 Teniendo la maquinaconlinua mas deun metrodcancho. 
239 Carlon flno. 
LO Cartulina fina. 
211 Idem ordinària. 
212 Papel blanco 6 de color para embalar. 
213 Para escrlbir 6 imprimir. 
2i."i Fabricas en que se estampa papel para adornar habila-

ciones, trabajando con cualquiera de las maquinas a 
que se refleren los números 216, 217 y 218 de las larlfas 
vigcntes. 

Olras fabricas, arUfacl·is y eonslruceinnes 

2!tü Talleres de construccion 6 recomposicion de coches, óm-
nibus y olros carruajes dc lujo 6 comodidad. 

236 l.os mismos cuando no hagan el guarnecido y barnizado 
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iSS Conslractores de pianos, arpas y armoniums. 
it!9 De inslnirnenlos de aire 6 de cuerda de cualquier clase. 
265 Fúbricas de conservas alimenlicias de carnes y pescaüos. 
210 Fàbrlcas de abanicos. 
281 Fàbrlcas de ariuas. 
181 Fàbrlcas 6 ingenios de azúcar de cana. 
188 Fàbrlcas de azilcar d í menor imporlancia, llamadas co-

niiinmenle lrapic!tes, molmelesó bolicbes 
28i Fàbrlcas en que se rcflna cl azúcar. 
289 De bujlas esleàricas ó de cera animal 6 vegelai. 
3(11 De coke. 
308 Fàbrlcas de bilados de goma. 
301) De hielo arlillclal. 
312 Fàbrlcas de caracléres de imprenla. 
317 De mosaico mineral ó vegetal, en que se ocupen mas de 

veinle operarios. 
318 De nalpos cualqulera que sea su calldad 
32i De serrar mtrmolM con motor de agua 6 de vapor. 
325 De calzado, en que el cosido de las suelas se bace à mà

quina. 
33) Talleres en que se conslruyen toneles, barricas y demàs 

piperla. 
310 Fàbrlcas de dulces, bombones ó grajeas que empleen pro-

cedimienlos mecànlcos, cualesquiera que estos sean. 
315 De paslas para sopa. 
880 Varaderos ó diques para la recomposicion de buques. 

Fúbricas de harinas yscmolas. 

353 Fàbrlcas que alternativamente y a temporadas muelen 
granos, ciernen y clasiflcan las haiinas, con motor de 
agua ó vapor. 

3:ii Fàbricas que con motor dc agua muelen granos, ciernen 
y clasiflcan las harlnas. 

SSS Las uiismas fàbricas empleando como molnr el vapor. 
357 Fàbricas que con motor de vapor muelen granos, pero 

que no ciernen ni clasiflcan las hariuas. 

Fabricccion de chncolates. 

3«7 Fàbricas de chocolates, en que se empleen cualqulera de 
los medios mecànlcos que se espresan en esle número 
6 los 368 y .ICO slguientcs de la tarifa tercera. 
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TARIFA Cl'ARTA. 

Se escepluan lodas las profcsiones, arles y oficiós contenldos 
en la larifa cuarla. 

TARIFA QUINTA. 

Onedan esceptuadas lodas las industrias comprendidas en la 
larifa qninla 6 ile patentes. 

Madrid 8 de junlo de 1883.—Cueslo. 

M M l · i n U r i n para la iniluslria. 
MINISTERIO DF. UACIEN'DA. 

Don Alfonso X I I , por la gràcia de Dios Rey conMilncionai de 
Espadà, ú lodos los que la presento vleren y enlendieren , sa-
hed: que las Córtes han ilecretado y Nos sanclonado lo s i -
SOienle: 

Articulo 1 " Desde el dia l . · d í agosto próximo, los artlcnlos 
i|ue A contlnuarion se esprrsan. conslderados como prlnirras 
tnati'rias para la iodaslria, pagaran à su imporlarion en la 
l'enfnsula i" islas Balearos, en suslltnclon de Ins derechos aran-
ci·Iarios actualcs, los seOaladosen la tarifa slgulcnte: 
l'.niida , liertchos 

del ARI1CLLOS. Unldad. — 
Arancel. • l'ias. C.s. 

5 Carbones mincrales j el eok . lOOükl s. l ' ÏS 
58 Aceite de coco > de palma y de-

màs aceiles sólidus lOOkils.. 1 
'19 I.os demàs acellcs vcgelales, es-

ceplo el de oli/a ídem. . M 
C ) PalostiolóreoSN cortezas curllen 

tes ídem. . O'Il) 
62 Simienlcs de scsaino. lino y de-

mi s semü la s oleaginosas.com-
prendien lo en ellas la copra ó 
noeces de coco ídem. O'iO 

65 Afiil y cochlnllla Kilóg. . 010 
6" Estraclos llntórcos lOOkils.. 3 
11 Colores derlvados de la hulla y 

los demàs arllflclales. . . .. Kilóg. . 0'73 
13 Acido imirialUo ó clorbfdrico. . lOOkils.. I 
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Fósforo 
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moco 
Oxidos de plomo 
Féculas de BM industrial, deslrl-

na i glucosa 
Parafina,eslearina, cerasv espel-

inas de ballena en masas. . . 
Algoilon en rama con ó sin pepita. 
CaHaino en rama \ el raslrillado 
Linoen rama y el raslrillado. . 
Y'ule, abaca, pila > deinas llbras 

vegelales en rama. . . . . 
Cerdus, crines y pelos, compren-

diendo los de caraello, dc vicu-
Aa \ de las cabràs de Angora y 
Cachemira 

I.ana sucia 
Ideïn lavada 
ídem peinadaócardadav los des-
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to ó con acelle 
Seda cruda e bllada síp lorcer. . 
lloí ra de seda peinada ócai dada. 
Idem idem bilada sin tòrcer. . 
Daelas 
Aros, flejes y enrejados 6 cercas. 
Cueros y pleles sin curl i r . . . 
tirasas ammalcs 
Goma elàstica y ̂ utuperclia sin 

labrar 
Uilos do goma 

IM kíls. . 
Ídem.. . 
Idem.. . 

Idem 
Idem. 
KMftg. . 
100 klls. 

Idem. 
Ídem . 

Idem. . 

Idem. . 
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Meni . . 

Idem 
Idem 
Ídem. 

Idem. 
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Idem. 
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100 kils. 
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Idem. 

Idem. 
Kllóg. 
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Art . i . ° Los a n l « r i o r e s derechos se exiglrun indls i in iamenU' 

a los proituclos y procedencias du lodas las naciones, sean 6 
no convenlrias; p e r ò r n l e n d l é n d o s o rrspecto & las cunvcoidas 
<tn ruanto no af i 'den los dereclios adquir idos por los respecl i -
vos Tralados 

Ari . I . " Se s u p r i m í - e l impaes loes t raordinar lo di-2ii p«s« las 
por cada I N k i l ó g r a m o s establerido por el ar t . 18 de la ley ile 
l 'n-supucslos de ï l de j u l l o de 1818 sobre los acelles l iqaldos 
vogelales, e s c e p t u i í n d o los de ol iva . 

Los derechos seflalados en el ar t . 1." à los aceitpa vegetales 
quedaran sujetos a lus efcclos de las rebajas suersivas que sn 
les hao de apl ic . i r se^un lo precepluado en la ley de •; de Julio 
dc 1882, en cuanlo hace r e f e r è n c i a a la api icacion du la base o ' 

A r t . 4." Se supr in ien para todas las mercanclas espresadas 
ep el a r i . I.0 los dc-rechos consulnres eslablecldos por Real 6r-
den de 18 de octubre de I87(i en sust i lucion de los lijados en los 
ar l lcu los 18. 19, 50 y 31 de las larifas consulares de 15 de Julio 
de 1811 que por aquella disposiciou quedaron anulados. 

Ar t . 5." El inipuesto de uaveitacion por la carga> deacar^a 
de los carbones > el cok eo el comercio con el cslranjero se nja 
en SScén t i i nus de pesela por lonelmla de l , i l«i k i l ó g r a m o s , y 
M lü c é n l i m o s de pesela en el comercio de cabolaje por Igual 
unldad . para los carbones, cok y mineral de h le r ro . 

A r t 6.° Los derechos selUlados a las mercaderlas espresa
das en el a r t . I . ° s e e x l g i r à n sobre el peso bru to , escepto el fós-
foro, la lana peinada y cardada y la borra de seda lurc ida , que 
pagaran por el peso nelo. 

Los envases vaclos para los à c i d e s , asl los de v id r io huecos, 
coinun ú o r d i o a r l o , de v idr lo o s c o r o ó barro (part ida 10.*), 
como los ceslos de enea para la colocacion de aquelles (pa r t i 
da I fB , pagaran les loo k i l ó g r a m o s í u c é n l i m o s de pesela. 

A los cueros y pleles sin c u r l i r salados se r e b a j a r à el dere-
cho lijado en esta ley en la proporcion de 6U por 1M íi los que 
se l lauian salades h ü m e d o s , y 30 por 100 à los salados secos. 

Ar t . 1.* Las rebajas que con arreglo à lo dispueslo en el ar
t iculo 26 de la le> de l'resupueslos para 1S78 a 181S vienen dis-
fri i tando el algodun en rama. los cueros y las pieles sio c u r l i r 
y el a í i l , proci·ilenli-s direclamenle du punlos e » l r a n J e r o s de 
(uera de EspaQa, seran en lo suecsivo de una pesela para el 
algodon y los cueros y pleles sin c u r l i r , y de 3 peselas para el 
• M por cada I M k i l ó g r a m o s . 

A r i . 8.° Sio perjuicio de lo dispueslo en los a r l l cu los 5." y 
1 . ' , continuaran e x i g i é n d o s e los derechos que hoy percibeo las 
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Corporariones J Junlas rte paerlos de los de Pasajes, llarcelo-
na, Tarragona, Sevilla. Valencià, Santand··r, Pilma, Gijón, 
• i l · i r a . Cír lagena, Huelva, Cortina, Almeria y Bilbao. 

Diiranle cl pre^enle à n o d e , el tnloMtro de li.icienda. 
oycndo à las Corporaciones y JnaUs de pnerlos inieresadox, 
lendríi el dereclio de revisar los arbitrlos y recargos iftye le han 
sido olor?ados, à lin de compensaries 6 ponerlos en arnionfa 
con las dlsposlcionrs de esta Icy, con los inlercses generales 
de la Indústria ve l comercio, y con los especiales de cada 
pnerlo. 

El resnllado de esla revision no podrà, sin embargo, allerar 
la suma total perclblda por la» Junlas de pnerto y Corporacio-
nes, como lérraino medlo de los tres illlimos anos, ni la forma 
de perrepcinn directa, la que hoy les està reconorlda. 

Art. 9 " El minislro de Hacicnda d ina rà las mcdldas nece-
sarlas para el cumpllmlenlo de la presente lev. 

Por lanto: 
Mandamos à todos los trlhnnales, jaslicias, Jefes, gobernado-

res y demàs autoridades, asl civiles como militares y ecleslàs-
•ü-a". d • cualrjuler clase y dlgnidad , que guarden y bagan 
guardar, ruiuplir y ejecnlar la presente ley en todas sus parles 

Dado en l'alacio à veinlllrc» de Julio de mil ochocientos 
ochcnla y tres —To el Rey.—El minislro de Haolenda , Juito 
Pflaijn Cuesta. 

Lev de ímprcnla. 

ransfcuo DE U (ÍOBERNACION. 

I)on Alfonso XII . por la graclii de Dlos Rey cnnsllliipional de 
INpana. tí todos los que la presente vieren y enlendieren, sa-
hed: que la? Córles han decrelado y Nos sancionado lo s i -
gnienle: 

Art lcnlol ," Para el ejerciclo del dereclio que reconoce .'i 
todos los espafioles el pàrrafo segundo del artirulo 18 de la 
Constilucion de la monarquia > para los eferlos de la presente 
'ey. se considera Impreso la inanifestaclon del pensamiento 
por medlo do la i.nprenta, litografia, fotografia 6 por olro pro-
ccdlmlento mpcúnico de los ruiplcados hasla el dia, ó quo CD 
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adclantr se emplearen para la reproduccion de las palaliras, 
signos y ngviras sobre papel, lela ó cualqnlera olra matèria. 

Ari. i.° Los Impresos se dividen en libros, folletos, bojas 
snellas, carleles y periódlcos. 

Tienen laniblen la conslderaclon de impresos los dlbujos. 11-
tograflas, folografias, grabados, eslampas, mcdallas, emble-
mas, vifielas y cualquiera otra produccion de esla índole, 
cuando aparerieren solas y no en el cuerpo de o(ro impreso. 

Ari. 3.° Se enliende por libro lodo impreso que, sin ser pe-
riódlco, reuna en un solo volumen 2llO 6 mas pàginas. 

Se enliende por íollelo lodo Impreso que, sin ser periódico, 
reuna en un solo volúmen mas de 8 púginas > menos de ÍOü. 

Ks boja suella lodo impreso que, sin ser periódico, no esceda 
de 8 pàginas. 

Es carlel lodo impresodeslinado à lljarse en los parajes pú-
blicos. 

Se enliende por periódico loda sórie de impresos que salgan 
à luz con lllulo conslante, una ó mas veces al dia, ó por inler-
valos de licmpo regulares ó Irregulares que no escedan de 30. 
Los sopleroenlos 6 números eslraordinarlos seran comprendi-
úo* en esla definicion para los eíeclos de la ley. 

Art. 4.° Se enliende publícadü un impreso cnando se bnyan 
estraido rons de seis e|emplares del mismo del eslablecluienlc 
en que se ha\a becho la tirada. 

Los carleles se entenderàn publicades desde el niomenlo en 
que se llje alguno en cualquier paraje publico. 

Ari . 8." La publlcaclon del libro no exigirà mas requlsilo 
que el de llevar pió de Imprenla. 

Ari . C ° Este mismo requlsilo se Menarà en lodo follelo, y 
ademàs el de deposilar en el gobierno de província, ó en la 
delegarien especial gubernaliva, ó alcaldia de la poblacion en 
que vea la luz, tres ejemplares del mismo en el aclo de la pu
bllcaclon. 

A ï l . " " Los mlsmos requlsitos se Menaran al publicar una 
boja suella ó carlel, y ademàs presentarà el que los publlque 
una declaracion escrita y firmada que comprenda los paí t icu-
lares slgulentes: 

1.* El nombre, apellidos y domicilio del declarante. 
La afinnacion de hallarse ésle en el pleno uso de los 

derecbos civiles y pollticos. 
No serà necesaria esta declaracion para la publlcaclon de 

las bojas ó carleles de anuncios ó prospectes esclusivamente 
comerclales, arllslicos ó lecnicos. 

n i 
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Art. 8.° La Sociedad ó pa r l i c i i l a r que prelenda fundar un 
periódlco lo pondrà en conocimienlo de la primera autoridad 
gubcinativa de la localldad en IJIII'ai|iiel lia\a dt* i·iibllcarse 
cualrodiasanipsdecomenzar.su publicaclon, y una declara-
clon escrita y llrmada por el fundador que comprenda los par-
ticulares siguientei: 

1.° El nombre, apelüdos y domicilio del declaraote. 
t.* La manifeslacion de hallarse «ste en el pleno uso de lo.< 

derechos civiles y pollllcos. 
3.° El titulo del periódlco, el nombre, apellidos y domicilio 

de su director, los dias en que debe ver la luz pública y el es-
lableiimlenlo en que haya de Imprlmirse. 

Acompanarà a d e m à s el recibo que acn-ditc hallarse dlcho 
establecimienlo al curriente en el \>apo de la contribucion de 
subsldio, 0 cualquiera otro documento que pruebe hallarse 
ablerlo y babllilado para funcionar. 

De esta dcclaracion se darà al interesado recibo en el aclo. 
Ar i . 9.° La represenlaeion de todo periódlco ante las aulo-

rldades v tribunales correspondo al dlieelor del mlsmo, y en 
su defecto, al propietario. sin perjuicio de la responsabllidad 
civil 6 criminal que puedan tener otras personas por delitós 6 
faltas cometlilas por mi'dio dol periódlco. 

Kl fundador se considerarà propietar io mlentras no trasmiln 
A otro la propledad 

Cuando una sociedad legalmente consllluida funde un pe
riódlco ó adquiera su propiedad, t indrà la represenlaeion le
gal para todos los efectes el gerenle que aquella designi-, 
quien gozarà los mismos derechos y estarà snjeto à Iguales 
responsabilidades civiles y criminales que si fui-se propietario 
único del periódlco. 

Ar i . 10. Los directores de los perlódlcos deberàn hallarse 
en el pleno uso de sus derechos civiles y polilicos; la suspen-
slon de estos Inhabilitarà, mientras subslsla, para publicar 6 
dirigir el periódlco 

Art. 11. El director de todo periódlco deberà presentar en 
el acto de su publicaclon, y autorlzados con su firma. Ires 
ejemplaros de cada número y edlcion en el gobierno de pro
vincià, en ladelegaclon especial gnliernaliva ó en la alcaldia 
del pueblo en que se publicase. De los periódicos de Madrid se 
presentaran ademàs otros tres ejemplares, con las nilsmas 
fonnalidadcs, en el mlnislerlo de la Cobernacion: nnodelos 
íjempiares cilados sera sellado y devuello à la persona que 
los presente. 



Ari . l i . r.Dando se IrasmiU la propiedad de un periòdico, 
M propletario darà conocimienlo a la autoridad gubernativa. 
preseolando cl adquireole al mismo llempo nna declaraclon 
en los iiTiMiins espresados en el arliculo f . ° , números L* > 2.° 

Tamblen fc darà conocimienlo à la auloridad gnbernalívn 
cuando se varle el estableclmlento en que el periòdico se Im-
prima, manifeslando que el nnevo se Malla en las condiciones 
espresadas en el ari. 8.", y acompallando el documento a que 
eslo se reflere. 

Art. 13. Cesarà en SII publicaclon el periòdico cuando por 
sentencia ejecutoria se prive al que lo representa del uso de 
sus derechos civiles y políticos, y hayan trascurrido cuatro 
dlas desde la notiBcacion de la sentencia sin que un nnevo rc-
presentante ha\a llenado los requisitos que eslablece f I arti-
cnio 8 0 en lo qne se reflere a la persona del fundador. 

Art. 11. Todo periòdico està obligado à insertar las actara-
ciones ò rectifleaciones que te sean dirigidas por cnalquiera 
auloridad, corporacion ò particular que se crejesen ofendidos 
por alguna publicaclon breba en el nilsmo, ò .. quieoes se hu-
bleren atrlhuido hecbos falsos ò desfigurades. 

El escrito de aclaraclon ò rectillcaclon se insertarà en el 
primer número que se publique cuando proceda de una aulo
ridad, y en nuo de los tres números slguientes à su entrega sí 
procede de un particular ò corporacion, en plana y columna 
iguales ) con el mismo tipo de letra I los en que se publlcò el 
articulo ó suello que lo motive, siendo gratuïta la inserclon 
siempre que no esceda del duplo de lincas de este, pagando el 
esceso el comunicaote al precio ordioario que teoga estable-
cido el periòdico. 

El cuiuunicado deberà en todo caso circuoscribirse al objeto 
de la aclaraclon ò rectifleacion. 

Art 13. El dereclio a que se reflere el articulo anterior po
drà ejercilarse por los cónyuges, padres, hijos ó hermanos de 
la persona agraviada en caso de ausencia, Imposibllldad ò au-
lorizaclon; y por los misraos, y ademas por sus herederos, 
cuando el agraviado bubiese fallecldo. 

Art. 18. si el comunicado no se inserlase en el plazo que 
flja el ari. l i , podrà la auloridad ò parlicnlar inleresado de
mandar à juicio verbal, con arreglo a las dlsposlclones dc la 
ley de Enjulciamiento civil , al represenlante del periòdico. 

El Joicio versarà esclusivanienle sobre la obllgacion de i n 
sertar el comunicado. Si la sentencia fuese condenaloria, Ise 
• mpondràn siempre las coslas al demaodado, y se mandarà 
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inscrlar por cabria del escrito en uno de los ires primeres n ú 
meros que se publiquen despues de la nolillcadon; en esle 
caso, y si el comunicado procediese de una aulorldad, se im 
pondrà ademàs al represenlanto del periódico una mulla de 300 
pesclas. 

Ar i . H . El Impresor de lodo periódico lendrà dcrecbo à 
exigir que se le enlreguen firmados los originales. De ellos no 
podrà usarse contra la volunlad de su aulor, sino para pre-
senlarlos anle los Irihunales cuando eslos los reclamen, ó en 
defensa del impresor que prelenda eximirse de la responsabl-
lidad que pueda afeclarle por la publicacion. 

Art 18 Para los efectes que el Código penal seDala seràn 
considerados como clandestinos: 

1° Todo impreso que no llevc ple de Imprenla 6 lo lleve 
snpuesto. 

t.' Toda boja suella, carlel ó periódico que se publiqne sin 
cnmplir lo» requlsilo» exigldos respectlvamenle por lo» arti
cules T \ 8 ° de esla ley. 

3. s Todo periódico que se publique aules ó despues respec-
llvamenle del plaio de cuatro dias que establecen los artlcu-
los 8." y 13. 

4. * I.a boja suella, carlel ó periódico si resultase falsa en 
alguno de aus eslremo» la declaracion hecha con arreglo à los 
articiilns 7.° y 8 • respectlvamentc. 

Art. I1.'. La» infracciones à lo prevrnldo en esta ley, que no 
constituyan delilo con arreglo al Código penal, seràn corregi
da» gubernallvamente con las mlsmas penas que esle sefiala 
para I t t faltas comelldas por medio de la Impn nia. 

l)e la Imposlcion gubernativa de mullas pedra apelarse en 
ambes efectos para ante el Juez de Instruccion en termino de 
tercero dia, deposllaoilo previamente el Imporle de ellas, sin 
cuyo requlsilo DO se admitirà la apelacion. El Juez resolverà 
sobre la procedència ó improcedència de la mulla, sigulendo 
la tramitacion de las alzadas en In» Juiclo» verbale» de faltas, 
represenlando à la auloridad el li», al iiiiiniclpal 

Esla» infraccione» ó falla» prescriblran en el términe deecho 
dias, a contar desde el en que se comelieron. 

Art 20. La introduc-cion y clrcnlacion de dibujos, lltogra-
íías, folografias, grabados, estampa», medalla», emblema», v i 
fielas y cualquiera olra produccion de esta Indota, y la» de fo-
Helos, hoja» suellas y periódico» e»crilos en idiom» espaflol e 
Imprego» en el estranjero podrà ser prohibida por acuerdo 
del Consejo de mlolstros. 
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Ari . 21. Queilan derogadas tdlas las leyes y disposiciones 

especiales relallvas à la Imprcnla. 
Por lanlo: 
Mandamos 4 todos los Tribuna'es, Juslicias, Jefes, Goberna-

dores y demns Auloridades, asf civiles como tnililares y ecle-
Siàsticas, de cualquler clase y d gniJad, que guarden y liagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presenle ley en todassus pjrles. 

Dado en P^ilacio à veiotisels de Julio de mil ochocienlos 
ochenla y Ires.—Yo el Rey.—El ministro de la Gubernacion, 
Pio Gullon. 

Lcy de imprcnla. 

M1NISTERIO DE GRACIA V JUSTÍCIA. 

C I R C D L A H . 

Derogada por la ley de 10 del corrienle la especial de 1 de 
enero de I8"9, el derecho comun recobra todo su Imperlo, y 
los delitós que se comelan por medlo de la Imprenta, grabado 
ú olro procedlmiento analo^o, ra n bajo la Jurisdlccion de los 
tribunales ordinarios, se persiguen segun las rcglas \ forma-
lidades de la ley de Enjuiclamlento criminal y se sanclunan 
con los casligos previamenle establecidos en el Cúdigo penal. 

Compete, pues, a V. S. el ejercicio de las acciones à que 
cualquler esceso punible cometido por inedio de la imprenta 
diere lugar, en consonància con lo dispuesto en el art tus do 
la ley de Knjniclamlento criminal, como le corrosponde lam-
blen la inspecclon de los sumarios denlro de los limites fijados 
por el ari. de la pròpia lcy. 

Sobre esle úllimo punto convlene no perder de vista, si han 
de cumplírse los flnes de la justícia, que el sumario, segun los 
preceptes vigenles, ha de ser ràpido, por cuanto los datos do 
la instruccion, como antecedentes indispensables del Juicio, 
presume la ley íundadamonte quo por su misma sencillez pne-
den rocogerse con facilldad y suma prontitud. 

El hechoque se considero punible, do manidesto se ofrece y 
resulta cvidenle del escrlto, estampa 6 cualquler otro modo 
dc espresion del pensamienlo que den origen al proceso cr i 
minal. 

La presunla culpabilidad muy luego aparece 6 debe apare-



XXXV111 

cer de las primeras é mmodialas díllgencias-, pues no es de t é 
mer que el aulor real dol escrilo, contra el mal ante lodo so 
dlrlge la ley, procure ampararse de clerla manera de inmuni-
dad por donde lerceras personas resullf n responsables de ac-
los que en verdad no ejecularon, por cu>o mrdlo, sl el aulor 
elude la sancion legal, de clerlo no escapa à la moral de la 
pública opinlon, que condena sin rerurso à cuanlos, poco fir
mes en sus convicciones ó penelrados quizà de sus errores, no 
vacilan, cuando las unas 6 los olros pueden conslilnlr matèria 
penab'e. en osponer las primoras 6 en propagar los sogundos. 
flados de la irresponsabilldad personal que declinan sobre ua 
tercero que voluntària ó incunscieolemi'nte se presta à secon-
darlos en semejante empresa. 

El goblerno de S. M., que estima, rrconoce y aplaude la no
ble altivez de los escritores públicos, confia y asegura que Ia
ies ardldes no se producíran con fri'cuencia entre nosolros; 
como espera Ignalmeote que la natural dlscrecion de todos, la 
certeza de que ol campo para manifi'slar las opiniones es vas-
tlslmo y la liberlad del pensamienlo apenas limitada, salvo en 
cuanlo se reflere à las instiluclones fundamentales, que deben 
ser por lodos respeladas y acatadas, produciràn el saludable 
y cjeiiiplar resultado t i r que los procesos contra los cscrllores 
piililloos sean rarlslmos 

Mas sl contra esta fundada esperanza se hlclese menester en 
algun caso ejercliar la accion penal; sl el objellvo de esta, que 
es la persecuclon del verdadero culpable, se pretendlera dis-
Iraer por el modo > en la manera antes indicades, no olvlde 
V. S. que el art. 810 de la ley de Enjuiciamiento criminal pro-
vee lo convenlente para que el error no se sobreponga à la 
verdad para que la rralidad no se di'svanezca por la fircion. 

Como tatnpoco se ha de omilir que la ley, en beneficio de la 
prensa periòdica, reduce en el ari Si2 las mcdldas de precau-
cion y de garanlta à lo eslriclamente preciso para sus fines 
proplos, es à saber: la recogida de los instrumenlos efeclos 
del delito y la parsimònia característica de loda buena 'usllcla 
en aquelles medios de rigor que no hagan Indi-pensables la 
evitaclon del mul del delito, la prueba de su existència posi
tiva y el recooocimicnto del agenlf que lo cometló. 

En resumen, la ley aplicada con la ma;or presleza, el '"as 
rsquisilo cutdado y la mas activa vigilància para qoe las Ins-
Ulàeloneí faadamtBtalei no sean objeio de aiaqne aiguno y la 
disciplina del ejercllo y el órden público se cunserven inalte
rables, son las únlcas y especiaK'S InslrucoKj ies que el go-
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hierno de S. M. se considera obllgado à dirigir à V. S. En todo 
lo demas un criterio benigno -In debllidad, reclo y desapasio-
nado de loda prevenclon política, de todo senlldo de parciall-
dad, para quelaacciun pública encomendada al mlnislerio 
4scal sea tan solo la inaniíestacion genuïna del espfrllu de la 
le>. 

Lo que de Real órden comunico i Y. S. para sn Inlcligencia 
y eíeclos consiguienles. Dios giiarde * V. S. machos al·los Ma
drid 30 de jullo de 1883.—/íomífo Ciron.—SeHor liscal de la Au-
dicncia de 

l ev de cnseílanza. 

u n s n u o DE FOMENTO. 

B E A L D E C R E T O . 

Tomando eu conslderacion las raznnes qne, de conformidad 
con el dlcUincn del Conseju de Inslruccion pública, me ba es-
pueslo cl lllolslroda FomealO, y deconformidad con el Conse-
Jo de Minlslros, 

Vengo en decrelar lo siguienle: 
Articulo primero. Las cnscbanzas de la facullad de Derecho 

?eriin comunes à las dos secciones que boy comprende, y es
taran constituidas por las asignaturas siguientes: 

P B B i O D O M Lk L I C E N C U T D R l . 

ReseDa històrica de la? prlnclpalcs trasformaciones sociales 
y polillcas de los pueblos europees — LUeratura espaüola \ 
nocionesdc bibliografia y llleralurn juridicas de Espana.— 
Ampliacion de la psicologia y noclones de onlologfa y cosmolo
gia — Economia > estadística — Principies de derecho natural. 
— Historia general del derecho espaftol.—Derecho romano.— 
Derecho civil espanol, comun y foral — Derecho penal y pro-
cedlmiento criminal —Derecho mercantil de Espana y de la» 
prlncipales naciones de Europa y Amèrica — Elcmonlos de 
derecho ecleslàsticogeneral y particular de Espana.—Derecho 
administratlvo, polltico y noclones de lo contencloso —Ele-
menlos de Buienda pública.— Derecho internacional piibllco. 
— Derecho Internacional prlvad».—Derecho procesal, clyl l . 
canónico y administratlvo — Teoria y pràctica de redacclon 
de inslrumentos públicos y actuaclones judlcialcs. 
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P E R I O D O D E L D O C T O R A DO. 

Filosofia del derecho — llisloria y examen critico do los mas 
Imporlanles iralado» dc Espafta con otrus polencias.— Insll lu-
clones civilcs y polltlcas de los principalcs Estados de Kuropa 
y Amèrica — Derecho publico y eclesiasllco é liUtorla particu
lar de la Iglesia espallula. 

Art. 2.* Las aslgnaluras del pcriodo de la licenclainra po
dran cursarse en todas las unlversidades dd reino. Las del 
doctorado -oi·i se cursaran . n la univcrsldad de Madrid. 

Art. 3 " El derecho romano se estudiarà en un solo curso. 
Ar i . 4.° Las asignaturas de derecho adminlslrallvo, polilico 

y poclones de lo conteociuso, y de deiecho civil espal·lol, co-
mnn y (oral se espllcaràn en dos cursos la pViuiera ) CD tres la 
scgunda. 

Ar t . S." La distribucion dc estudiós «e harà por grupo», 
guardaodo el siguiente órden. 

FERiODO D E U L I C E X C U T C t A . 

Primer gru/m: RrseDa liislórica de las piincipales trasíorma-
ciones sociales y pollllcas de los pueblos europeos —Lllora-
tura espaRola y nociones de bibliografia y literatura Juridicas 
de Espatta.—Ampliacion de la psicologia y noclunes de ontolo
gia y cosmologia. 

Siguado grupo: Economia y estadística —Principies de dere
cho natural.— Uistoria general del derecho cspafiol. 

Ttrcer grupo: Dercchoromano.— Elementosdi-derechoecle-
slíistico general y parlicular dc Espalla.—Elementos de l l a -
clenda pública. 

Cuarío grupo: Derecho civil espaOol, coraun y foral (primer 
curso).— Derecho admínlslratlvo , polilico y nociones de lo 
contencloso i.primer curso;.—Derecho penal \ procedlmiento 
criminal 

Quinto grupo: Derecho civil espahol. romun ; foral v8egundo 
curso).—Derecho administrativo, polilico } nociones de lo 
contencloso (segundo curso;.— Derecho internacional publico. 

Srslo grupo: Derecho civil espiflol, comun y foral (tercer 
curso) — Derecho mercantil de Espaha . de las prlnclpales na-
clones de Europa y Amírica —Derecho procesal, c i v i l , canA-
nlco y adminbtralivo. 

SiUmo grupo: Dereclio internacional privado.— Teoria y 
pràctica de redaccion de instrumentos publicus y actuacione» 
judiciaies. 
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EI perlodo del doclorado lo consliluira el grapo de aslgna-
toras anleriorinente ciladas en el arlfcnlo 1." 

Art. (i.0 Todas las aslgnaluras del periodo de la llcenciatu-
ra seran de leccion diària, osceplo las del derecho inlernacio-
nal publico y derecho intcroacional privado, que seran aller-
nas, y seran espliradas por un niismo prolesor. 

Las del periodo del doclorado seran lodas de leccion alterna. 
Ari . 1.° Serà obligatòria para los alumnos del sélimo grupo 

la aslstencla à las academias de dcrecbo, que se instalarAn en 
todas las univrrsidades, en la segunda quincena de octubre y 
conclniràn el dia l ' i de mayo. Las academias celebraran dos 
seslones semanales, que duraran dos horas cada una, y esta
ran a cargo, por i in no, de los caledràticos de la licenciatnra. 
En una de las sesiones se disculiràn temas de derecho positivo, 
deduddos de cualquiera de las ensetlanzas de esta carrera, y 
en la otra se celebraran juicios orales, vlstasde negocies civi-
les y demas ejercicios de oratòria y pràctica forense. 

Art. 8.° Los alumnos de esta íacultad podran estudiar pri-
vadamente y sin llmitaclon de liempo, las seis aslgnaluras que 
conslituyen los dos primeros grnpos, con la obligacion en todo 
caso de probarlas, pt évio el abono de los derechos de matricu
la, antes dc veiidcar la correspondienle à las del tercer grupo. 

Art. i) ° El examen de cada uno de estos dos grupos, que 
conslituyen los conocimientos prévios indispensables, se veri
ficarà en un solo acto, y constarà de dos preguntas sacadas à 
la suerte de entre SI) ó mas de cada asignatura, las cuales debe-
ràn sor conlestadas por escrito y en el lériuino de dos horas. 

Art. 10. Juzgaran de la capacldad du los alumnos tribuna-
les mixtos, que se compondran de los Ires profesores de cada 
grupo y de dos personas nombradas por el Gobierno. 

Art . 11. La íacultad de derecho comprenderà lambien la 
carrera del nolarlado. Los alumnos de esta carrera, ademas 
de haber obtenldo el titulo de bachiller en arles, deberén cur
sar las aslgnaluras siguienles: 

Derecho roniano.—Derecho civil espahol, con.un y foral.— 
Derecho admíniítrativo, polllico y oocionesde lo contencioso. 
— Derecho penal y procedimiento criminal — Derecho mer
cantil de EspaDa y dc las principales naciones de Europa y 
Amèrica — Elemcnlos de derecho eclesiàsllco general y parti
cular de Espadà.—Derecho inti rnacional privado — Elemen-
to» do Baclenda pública —Teoria y pràctica de redaccion de 
instrumentos públicos y acluaclonos Judiciales. 

Art. l i . Los estudiós del nolarlado se cursaran en cuatro 
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en el órden slguiente: 

Primtr gruji"; Derflcho romano. — Elementos de derecho 
eclesiàslico general y parllcular de EspaDa — Elementos de 
Hacienda pública. 

Segundo grupo: Derecho civil espatlol, corann y foral (pr i 
mer curso .—Derecbo admlnistrativo, polftú-o y nociones de 
lo conlrncioso primer curso .—Derecho penal y procedlmien-
lo criminal. 

Tercer grupo: Derecbo civil espafiol.comnn y foral (segundo 
curso,.—Derecho adminislrallvo, polllico y nociones de lo 
conlencioso (segundo curso .— Derecho inlernacional prlvado. 

Cuarlogrupo: Derecbo civil espabol, comun y foral {tercer 
curso —Der. cho mercantil de Espaha y de las princlpales na-
cíones de Europa > Amèrica.—Teoria y practica de reJaccioo 
de inslrumentos püblicos y actuaciones jmllciales 

Probadas las anteriorcs asignaluras, y prèvio el examen de 
paleografia, con arreglo à lo detcrmlnado en la Real órden 
de 1.° de setieiubre de 1880, se espedirà al alumno di' esla car
rera el certifleado ó titulo de aptitud para el ejorclclo de la f i ' 
pública. Los alumuos del notariado qnedan dispensades de 
aaislir à las acadcmlas. 

Art. 13. Quedan suprimidos, respecto à los nlumnos de la 
licenclalura en derecho qie cursen con arreglo al presente 
plan, los examenes annales de las asignaluras comprendidas 
en los grupos S.9, 4 ° , .V ,6 0 y 1° 

Los profi sores formaran y publicaran por conduclo de los 
decanos, en la segunda quincena di1 ma>o, las llstas de los 
alumnes que consideren admislbles à la matricula del curso 
slguiente. Los alumnes preferidos en eslas listas podran pedlr 
exúmen de las asignaluras en i|ue lo hubieren sido, y habràn 
de soliï llarlo en los ocbo primeres dlas del inniediato mes de 
junio. Estos i ' \àmenes se verificaran en la primera quincena 
de seliembre. No seran admilidos a la matricula del grupo s i -
guienle los alumnes que, en cualquiera de las asignaluras 
que bubiesen cursado, carecieren de la declaracion de aptitud 
becha por el profe^or, ó de la aprobacKin obleniíla en el exa
men eslranrdinario. Los exfimenes del doctorado y los del no
tariado. se verificaran en la forma y épocas eslablecidas por 
las dlsposiriones vigentes. 

Art. U . El grado de la llcenclatura en derecho, para los 
alumnes que estudien con arreglo à este plan, constarà de Ires 
ejerclclos, en la furma siguienta: À I ^ ^ H 
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Kn el primero, el graduando conteslarà por escrilo, en el 
espaclo de dos horas y en la forma que se delermlna para el 
caso del articulo 9.*, à seis preguntas, sacadas i la suerle de 
las asignaturas de toda la carrera 

En el segundo ejerclclo, el alumno resolverà un caso practi
co de derecho, propuesto por el tribunal, facilltàndosele al 
'•fecto, duranle tres horas, en qne se ballarà íncomiioicado, lo» 
testos que conceptúe necesarlos. 

El tercer ejercicio, que serà oral, consistirà en el desarr ollo 
de un tema, y en la contestacion ii las observaclones que el 
tribunal estime oportuno bacerle. El punlo para este ejercicio 
se dara al alumno con tres horas de antlclpaclon. El graduan
do quedarà en libertad para hacer su preparacion. 

Art. IS. No se cursarà espediente alguno para la espedlcion 
del tllulo de llcenciado en derecho, si el interesado no acredita 
préviati.ente tenerprobada la asignatnra de medicina legal 

Art. l l i . Los alumnes que ha\an comenzado los estudies 
del derecho y del notarlado. los continuaran con arreglo à los 
planes anteriores, sieniprc que hublesen prohado 6 cursado 
acadéniicamente el primer grupo de asignaturas cerrespon-
dienles a aquelles planes. Los malriculailos que no hubleren 
ROfridO exàmen, y los que bablendo obtenlde aprobaclon en el 
exàmcn de cslas asignaturas no proslgulesen sus estudiós du
ranle dos ahos, quedaran somelides al presente plan. 

Art IT Los rectores de las nniversidades, consullando con 
les respectives claustror', propendràn los profeseres que deban 
encargarse de las catedras de la faeultad de derecho à medída 
qne se planteen las enseflanzas que comprende este decreto, 
determlnando, en su caso, las vacantes que bayan de proveer-
se con arreglo al art. 2i6 de la ley de'.» de setiembre de I8:i'ï. 

Art. IS. Quedan derogadas todas las dlsposlcieoes que se 
epeiigan à la ejecucion de este decreto. 

Dado en Ci>runa à 2 de selleinlirc de 188J.—Alfonso.—El mi
nistre de l'omeoto, German Gamaza. 

Ley de enseilanza. 
M1NISTERIO DE FOMENTO 

HKAI Ó 1 D B N . 

Ilmo sellor: A fin de qne la ejecurlon del Real decreto de 2 
del actual sobre reforma de la Faeultad de Derecho ne ofrezea 
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dincullades Di dé ocaslon a pracllras dlscordanles. S. M. el 
Rey | Q. D G. | ba tenldo à bien disponer lo siguleote i 

1.* El examen a que se reflere el ar i . 9." del rclerido Real 
decrelo empezarà por el priraero de los grupos que menciona 
cl ari. 5 " del mlsmo. N'o podrà solicilarse examen del segundo 
grupo sin hab"r sido aprubado en las Ires aslgnaluras que 
consliluyen el primero. 

1.* El ejerclrio lendrà lugar por secciones de 25 alumnos, 
los t i t l l i bajo la responsabllidad del Tribunal, guardaran crí
tic «I la mas absolula incomunicaciun, no pudlendo valerse de 
libros ó apunles, ni de medioalguno que desvirlúe la índole 
del aclo. Cualqnler tenlaliva de infringir csle preccplo podrà 
ser casligada con la suspension dc examen. 

3 0 Los lemas seran los mismos para lodos los alumnos que 
a la veí verifiquen su examen. El cueslionarlo de cada asigna-
lura dcbera coniener Bo pregunlas por lo mcnos De cada cucs-
lionario se sacaran dos pregunlas a la suerle en el aclo de 
comemar el ejercicio. 

i.s Concluldas las dos horas duranle las cuales los alumnos 
han de conleslar a las seis pregunlas delerminadas por la suer
le, éMos cnlregaran al Tribunal el pliego de las conleslacio-
nes.flrmado > cerrado bajo un sobre , en que escriblran su 
nombre y apellldo. 

5.· Reunldo el Tribunal privadamenle, se procederà por el 
secrelario del mlsmo à la lectura de los manuscrilos, levan-
landose acta de la califlcacion que eslos obtengan , la cual se 
anotarà al pie de cada pliego , aulorizada con la lluna del se
crelario del Trihnnal. Esta califlcacion se harà por aslgnalu
ras, y la reprobacion en cualquiera de eslas Implicarà lancce-
sldad desufrir nuevo examen de lodo el grupo. 

Los pliegos con sus callflcaciones quedaran en la secretaria 
de la resiiecliva Univcrsldad duranle el mes sigulenle à dis-
posiclon del publico; pasado esle liempo, solo se exhlbiràn 
en vlrlud de órden de la Díreccion general de Instruccion pú
blica. 

Los alumnos suspensos cn una de las dos épocas de exàroe-
nes podran repellrlo en la inmediata siguienle 

fi.0 Las per.-onas que con el caràcter de Jurados han dc for
mar parte dc estos Tribunales de examen serin designadas de 
entre las siguienles categorlas: 

Conscjeros de Instruccion pública. 
Indlvlduos de número de las Reales Academias Espahola, de 

la Historia y de t'.ienclas morales y poldlcas, y los correspon-
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(lipnlrs de las rolsmas que seao Llcenciados en Letras 6 en De
recho. 

Presidentes Vlcopresidenles de las Acadcmlns de Jurispru
dència y Legislaclon. 

Profesores Juhliados ó escedenles de asianatur.is anàlogas. 
i'rofesores de Facultad ó de Instituto de segunda ensehanza 
Individuos pertenecienles à la Magistratura . se hallen ó no 

en activo servlclc. 
Doctores que hayan demostrado competència en la ensehan-

za 6 en escritos relaclonados con las a.'lgnaturas ohjelo del exíi-
men , ) que se hallen Inscrilos 6 matrlculados en los Clanstros 
nniversitarios. 

Escritores públicos de reconocido mórito qne seha>an dis-
tingnido por obras especiales sobre asuntos de estàs enseltan-
zas. 

1 0 Los Consejeros de Instrueclon pública y Acadcmlcos de 
número seran designades y propuestos al Ministro por las res-
pectivas Corporaclones. 

8." Los demàs Individuos que han de formar parte de los 
Tribunales de examen seran propuestos à la Direccion general 
de inslruccion pública por los llectores de las Unlversidades. 

9 ° El Ministerio de Fomento, oyendoà l a referida Direc
cion, designarà en vista de las propuestas generales dos Jura-
dos y Ires suplentes por cada uno de los Tribunales que hayan 
de funcionaren las l'nlversldades respectivas. 

10. Las propueslas se haran en los 15 primeros dlas de los 
meses de ma\o y agosto de cada aho; los nombramientos seran 
remllldos .í las Unlversidades anlcs de los primeros dias de los 
meses de junio y setiembre. 

11. Los Jurados que se hubleran distingnido por sn celo 
en el cumplimlento del cargo seran propuestos por los Rectores 
para las condecoraclones n honores de qne se hublesen hecho 
dignos en el desempeflo dc su cometlilo. 

12. Los alumnos de la carrera del Notariado deberàn satís-
facer los mismos derechos de matrfculas que para los de Fa
cultad establece el Real decreto de 10 de agosto de 1817. 

18. Se prohibe a los alumnos del Nolarlado slmultanear con 
las asignaturas de su carrera cualquiera de los dos primeros 
grupos de la Facultad de Derecho. SI conduïda su carrera as-
pirasen al titulo de Llcenclado en Deiecho, deberàn cursar > 
probar en dosaflos conseculivos el primero y segundo grnpo 
de las asignaturas de esta Facultad. 

Una vcz aprobados en los examenes de que bablan las cinco 
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primeras disposiciones de esla Real órden , podran ser admili
dos à la malrlciila de las asignaluras de Derecho Internacional 
póblico y Derecho procesal, c iv i l , canónico y admlnistrativo, 
con obligaclon de asistir à las Academlas. 

En todo lo demassc acomodaran à las prescripclones de los 
articules 14 y 15 del menclona<lo Real decreto. 

11. Las traslaciooes de matrlculas que solicítec los alum
nes comprendldos en los grupos que menciona el ariiculo !:> 
del citado Real decreto deberim llevar los Informes de los res-
peclivos Catedràticos acerca de la conducta, apllcacion y apro-
vecbamienlo del alumno 

15. Todos los alumnes incluidos en las listas que formen los 
Profesores, con arreglo a lo delerminado en el pàrrafo segun
do del anlerlormente mencionado art. i:), teodràn derecho a 
optar a los premios eslablecidos por las disposicioncs vigentes 
en la forma que estàs determinan. 

Los examenes à que dlcbo pàrrafo se reflere se veriflearàn 
ante Tribunales mixtos, los cuales serin nombrados con arre
glo à lo eslableeido en las disposiciones C* y siguienles de esta 
Real órden. 

16. l'ara probar la asiRnalura de Medicina legal en las ünl-
versidades de Oviedo, Salamanca y Sevilla se consliluiràn 
oporlunamente por los Rectoros Tribunales formades de un 
Caledràlico de Derecbo civil ó penal, de dos Doctores de Medi
cina inscrilos en el Claustre, 6 de dos individuos de las Acade
mlas provinciales. 

En las demàs Unlversidadcs el examen tendra lugar ante el 
Tribunal respectivo de la Facultad de Medicina. 

17. Los alumnes que tengan probadas las asignaluras cor-
respondlenles a la Facullad de Filosofia y Letras, y las de Dere
cbo polili o y administralivo y Economia y Estadística, comu
nes à las dos suprimidas secciones de Derecho civil y canónico 
y Derecbo a>lmlnistralivo, podran continuar por los planes an-
teriores cualquiera de ambas secciones. 

Los que actualmcntc cursan la seccion de Derecho ailminls-
trativo no seran admilidos a la matrícula del Notariado segun 
el plan anterior. 

De Real órden lo dlgo à V. fe para sn conocimiento y demàs 
efectes. Dios guarde à V. I . muchos aflos. Madrid 24 de setlem-
bre de 1883.—Comos».—Sr. Director general de inslruccion 
pública. 



ÍXÜICE de las Icyes, decrelos, órdcncs y circulares 
pubiicados en cl DIARiO DE B4RCEL01SA. dcsde 
el ^ ° de üdubrc de 1882 al 30 de stlicrabre 
de 1885. 

MES DE OCTI BRE DE 1882. 

L E Ï E S I R B A L E S I l E C E Ï T C S . 

Proyeel" de Inj para el oslableclmlenlo de los Jozgados y I r i -
bunules de lo criminal—Aprobàndolo con trreglO à la aulori-
zaclon concedida al Goblerno por la lev sancionada el 15 de 
Juniode lS8i. (D. del 17.) 

RE ALES ORDENES Y CIRCCLARES. 

AnUguas eartas de pago de depósitos rolantariosen metúlico y de 
resgvardos de deposilo en circMlacion.— flesii\\\eDiio que se con
sideren comprendidos en la conver.«lon dlciada por la ley de I 
de dlcicmbre dc ISSt en deuda amortízable de i por 1U0. Dla-
rlo del 17.) 

Derrehos de la primera columna del i raneel tigente to l r e lospro-
riucl·is de las uaciones MfM traladas han («rmínado.—Resolvien-
do que se exijan à los productos que por losdocnmenlos de los 
bnques conduclores resulle que salleron del punlo de origen 
antes del vencimienlo de los respeclivos Iratados. (D. del 31) 

l.islas electurales para eleeeion de di^ulados provineiales —Dic-
lando varlas reglas para la formacion de dlchas lislas. (Dlarlo 
del 17.) 

fíedes tóíí/onícflí —Aprobando el reglamento para la ejecu-
clon del Real decreto de 1880 par» conceder à parliculares 6 
compaftlas el eslableclmiento de rede» telefónicas con destino 
al serviclo público. (D. del 20.) 
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MES DE NOVfEMBRE DE 1882. 

LETES Y REA LES DECRETOS. 

Coríes.—Declarando lortninadas las sesiones de la presente 
legislatura y mandando que se reunan el 6 de diclembre. (Dla-
rio del 18.) 

Pena de sutpension de los pcríód/ens.—Alzandose à lodos los 
que eslén cumpliendo ó deban cumplirla por sentencia flrme 
y relevando à los reos de imprenta la que sc les hubiese i m -
puesto. (D. del 86.) 

REA1.ES ÓRDENBS T CIRCULARES. 

Certificados de or/gen.—Designando los requisilos que deben 
contener para ser vàlidos. (D. del 3.) 

MES DE DICIEMBRE DE 1882. 

LETES T REALES DECRETOS. 

Iratado de eilradicion entre Espaíía é Itàlia para asegurar re-
*iprocamente d hs naiionales et beneficio de la defensa por pobre 
para litigar. (D. del 18.) 

MES DE ENERO DE 1883. 

LETES T REALES DECRETOS. 

ley de ímprenla—Aulorizando al minlstro de la Gobernacion 
para presentar un pro\eclo de ley sobre el ejercicio de la 11-
berlad de imprenta. (D. del 10.) 

J1ES DE FEDRERO DE 1883. 

LETES Y REALES DECRETOS. 

Ordenanzas de rrí/miin/es.—Nnmbrando una comision para 
qnc redacte dichas ordenanzas en las cualcs se reglamenten 
todos los servtcios relacionados con la adminlstraclon de just í 
cia. (D. del 27.) 

REALES ÓRDENES T CIRCULARES. 

Diez por 106 de derechos reales sobre la etnision de lasobligacin-
"«« de / frro-corrí íes —-Decidlendo que el tipo de liquidacion 
delo por 100 establecido cn el articulo 14 del reglamento \ i -

http://REA1.ES
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genle del Impuesto de derechos reales se rdiere linicameole 
a las obligaciones simples quo emilan óamorl icen las Socle-
dades de terro-carrlles (D. del 18.) 

íroeuradorM.—Disponiendo que se les facllile gratis el papcl 
limbrado de oliclo.—;D. del 13.) 

Reclulns deslinadus a los e j t rc i lo t de Cuba, Puerto-Rieo y f U i f í 
«flí.—Fijando las reglas para el sortco de dichos reclulas y de 
las escepciones Me dicho sorleo. (D. del 6.) 

Ilegistradorts de la jiropíedad.—Dictando reglas para la provl-
Sioo v permula de los registres de propiedad y para la conce-
sion de ilcen.ias. (D. del 23.) 

MES DE MAR;. I DE 1883. 

R F . A I . E S ÓBDEMES T C I R C C L A B E S , 

C/duías ^«rs'ma/».—Disponleodo que se espidan sia recargo 
las que se adquleran antes de de niayo. (D. del 20.) 

Mnzos que redimrn su «ufrle d mflú/íeo,—Declarando qne pue-
den servir empleos y cargos públlcos auoque «ean reclulas 
disponibles (D del t l . ) 

MES DE ABRIL DE 1883. 

R E A I . E S ÓEDIKES T C I R C C L A B E S . 

Conlribueion de inmuebles. t u l t i r o y ganoderta.—Dirlando re
glas sobre el lipo que se ha de adoptar en la recaudacion de 
dlcbo impuesto. (D. del 17.) 

Manifiestvt or í t i i ia les jn esenlados en /as Aduavas con e imíendas 
no salfadas por lot coiisules eipuiioles de los puntuí de procedència 
—Aulorizando à los administradores de Aduanas para que en 
dichos casos se dirijan a los cónsules para averlguar quién es 
el verdaderu responsable. (D. del i . ) 

.Vtrcnnei'ai'a/fmunni.—Desesllinando una instància para que 
«eamplle por tres meses el plaio para qne dichas mercanclas 
disfruten de los dorechos de las nacioncs mas íavureciJas. 
D. del l i . ) 

MES DE MAYO DE 1S83. 

R I 1 I . E S Ó B D E N I S T C I B C U L A R E S . 

Perro-earril de via eslrecha desde Olot d Girona —Olorgando la 
concesion de dlcha via. (D. del í.) 

IT 
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íey rfí «.íprofíaeío/i ^r^nju.—Aclaríndo la slRniflcacion de lo 
prescrllo en d pnrrafo seRiindo del arllciilo N del Reglamenlo 
de 13 de junio do 18"9 para la apliraclon de aqin-lla Iry y sns-
titn>endo la palahra ínífiocfon de los proyeclos de reforma In
terior de las poblaeiones con las do ofrobucu n defimiiva. (Dia-
rio del 10.) 

fíeearg is de !"> ÀyunlamienUis sobre los cupos del Ttsnro del im-
puttl·i de cyn.sumoí.—Prohibiendo que escedan del 70 por 100, 
sua aquel iodlrectoó pur repartimlenlo vecinal. (I). del 10.) 

MES DK JCNIO DE 1883. 

LITKS T B i A L E S DECRETOS. 

Traiadns de cnmerein crMiTados entre E i j ia ï ia y los remos uní 
dos Se Suetia y NUfWtft —M.mdando que el mlnislerlo de Esladu 
presenle à las Córii-s un pr«\erlo de ley pldlendo la anlorlza-
clon neccsaria para la ralini-adon de dlchos iralados flrmados 
el IS de roarzo de 1881. (D del 9 ) 

Iralado de eomerefo c t l · l r a d o enlre Espaí ia y .TUÍJO —Anlorl-
zando al mlnislerlo de Estado para presentar a las Córtosdlcho 
tratado para la ralillcaclon. (D. del 9.) 

MES DE JULIO DE 1883. 

I .ETES T R E A L E S O E ' . R B T ü S . 

Filoxera.— Prorogandn la fafnllad concedida por la ley de 30 
de Jnllo de 18T8 I las Dipnlacione» provlnciales para combalir 
dicha plaga • abriendo con el mismo objelo un cr^dilo perma-
aenle de .'.Oü.mio pesetas & favor del mlnislerlo de Fomento. 
(D. del 11.) 

Primeras mnterias ; aru la ir .dvslria — Designando los arlfcu-
los que se consideraran como prlireras malerlas y seflalando 
los dererlins nraneelarlo* que han de pagar en siistltucion de 
los que anles pagaban. ÍD del 88.) 

ttetlamaeiores y esprdietiles relaeionados eon las eleeriores d t 
Ayuutamientos.— llaciendo varlas aclaraciones v dlclando a l -
gnnas dlsposielones íobre esle asunlo. D. del M.) 

Sfreício nuV/'taraciíi·o.—Dlclando varlas reglas sobre la ma
nera de ejrrnlar en cadn reetnplazo la revlsion de las escep-
ciones de dlcho servlcio. (D. del 21) 

Tric/miosij _ Manitamio que se cumpla lo dispueslo en la 
Real órilen de 10 de Jnlio de U8). (D. del Í8 1 



MES DE AGOSTO DE 1888. 

LETES T REALES BBCRITOS. 

i « | i t imprenta.— (D. del !.•) 
Co*renio relativa a l servicio de vigilància y de Aduanat en los 

ferro-carriles de Tarragona ú Barcelona y Praneia y ú t l Uediodia 
de Praneia — (D. del í í . ) 

REALES ORDENES T CIRCULARES. 

Arroz de la /ndta.—Desestimando una instància para que di-
cho arroi qne se Introdnuca en càscara no pagne el derecho 
de Arancel. (D. del 21.) 

Belírmínaeíon de la medida de los espeeiot ocupades per las « « -
f uínas, ealderas y carboneras en los vapcret espaiolei.— Dlclando 
varias reglas sobre la delermlnaclon de dicba mcdlda. (Dia-
rlodel i . ) 

Ley de tmprcnta.—Dando varias instrncclones para la apli-
cacion de dicha ley. (D. del S.) 

TeUgramas internacvinales.— Faculiando à los deslinatarios 
para hacerse entregar à domicilio dlchos Idégramas con dlrec-
clon abreviada. (D. del 4.) 

MES DE SETIEUBRE DE 1883. 
LETES T REALES DECRETOS. 

Pacultad de Derecho y carrera del Sotariado.— Reformando las 
ensel·lanzas de la Facullad de Derecho y del Nolariado y fljan-
do las asignatoras que debvn constilulrlas. (D. d r l 11.) 

REALES ORDENES T CIRCULARES. 

DiscipUiia miíiíar.—Dictando varlas medidas para evitar las 
sublevaciones mililares y para el mejor cumplimleato de la 
ordenanza. (D. del 4.) 

^surincíon re^u(/icana.—Dictando varias disposielones para 
sofocar y destruir la asociacion formada entre oficiales y sar-
gentosdel ejérclto. iD del *.) 

Referma de la Facullad de Derecho.— Dictando algnnas dispo-
siciones para el cnmplimienlo del Real decreto en qoc se esta-
blece dicba reforma, (ü. del i T ) 
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Heiista fOUUtt de Etpaiia 11 
Hei illa política Kttronjera 35 
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/lemío ^«nneiera I I 
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/.«Sis/acíon. —Redes lelefónlcas I 

Cerllflcados dc origen ï 
Ley de espropiacion forzosa. X' 
Ley del Timbre XIV 
Primeras malerias para la industria XXIX 
Ley de Imprenla XXXII 
Ley de Imprenla (circnlar) XXXVIt 
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A N U N C I O S . 
Pasta pectoral del Dr. Andreu. 

Reacdi· sejoro contra toda cluc de TOS, por fuerle é incomoda qie ira. 

LA TOS 
al momenlo con esla | 

LA TOS 
sivamente nerviosas | 
combaté perfeclamenlí 

LA TOS 

continua y p e r l l n u producida por un 
gran COCtJUIÍleO on la garganla, .1 ve
ces de caràcter herpelico, se corrige 

al momenlo con esta pasta. 

seca, convulsiva y entrecortada mu-
clias NOM por sofocacion, como su-
cede à los asmalicos y personas exce-

sivaniente nerviosas por efecto de una ffta debilidad.se 
combaté perfectamente con esta pasta pectoral. 

catarral ó ile costipado ó la llamada 
vulgariiit'iito de sangre, 5a sea re-
ciente ó crònica, se cura siempre con 

ete precloso medicaraento. Son numerosisiaios los ejem-
pos de curaciones obtenidas en personas que de muchos 
anos pidecian semejante los, tan incòmoda y perlinaz, que 
al menor resíriado M reproducia de una manera insufrible. 

ALIV10 A C M A Ó SOFOCACION 
T CURACION DEL H O L F L H DE TODA CLASE 
POR LOS CIGARR1LL0S BALSÀMICOS Y LOS PAPELES AZOADOS. 

• e m e d i o pronlo j seguro que p r n e t r a d l r r c l a i u r n t e 
e n forma de humo dentro el apara lo reupiratorlo. 

l'umando un solo cigarro, aun en los ataques mas fuer-
les de asma, se sienle al InsUnta un gran a l iv io , la expec-
toracion se produce n à a fàci lmente, la tos se alivia, el 

fieclio lale con mas regularidad y el enfermo respira luego 
ibremente. 

L O S A T A Q U E S D E A S M A 
inslanle con los papeles azoados. quemando uno dt-ntro la 
habilacion. - Se venden estos inedicampntos en la farmàcia 
de su autor. Bajada de la Càrei·l. 0, y Ramb a de las Flo
res, n.° 4, Barcelona, y hay depóslio en lodas las principa-
ics farmacias de Espaua y del extranjero. 



i puerlfríia pari U introducrioB (l·I • ir-
bo» — I CKim·m».— 3 Vilmla pari r.-ruiir «I 
lirijt.—4 H^rnillo —H Tubo pin l« subida d* 
U UjU.— 0 Lli** de d«fcar^a. 

Protpieto» T pormcDorri aratíc k (JBÍPD lot pi-
di.—Mandjndo «u ímporle «• rtrailin i IMUI 
partr*.—L·i medidu son el nlerior de ca -
baa df madrra.— HiMa cl nón. 3 {•clu·íi· loa 
hay de cubà He rinr al mî mo prerio. 

m WÏ de mim pam mm 
CON PRIVILEGIO F.XCLISIVO POR 10 ANOS. 

SIH RITIL EN EL HDNDO EN SENCILLEZ, SEGUfiiDlD, ECONOlU 
T PERFECCION EN L I COLADA. 

Empie:a d funcionar à boja temperatura aunentando gradualmente. 

H E R M A N O S P A L A U G A R D E N E S . 
rUza àe \ai \lnWers'\daà, ívonàa de San Knlonio, Q.* 

1 po.-elii» sumonales.—SPJÍIII «nranlldus y à prueba.— No se descomponen mmea, 
— iciados de pràclica sin rccl·iiniiclon alguna.—Casa fundada pn 1888.—Primera y 
ÚnioA on EspaHa en su clase.—MàqninaH para la\ar y lavadero» porlàl i lcs . - Aparalo·' 
para calentar liquides para batlos , Sto. 

N U M E R A C I O N Y C A H I D A DE LOS A P A R A T Ó S . 

ha. 
t l 

•panlo 

I 
I 
I 

I 

D1MKVS10NES DE LA CUBA. 
Ropi 

ca Krco. D i í u i d r u . 

ss ca. H . 
15 . 
N • 

108 . 
nu . 

Aliun. 

4.'. cm. 
.•.8 . 
-0 . 
T l . 
84 . 
95 . 

r» • 
t 

loo • 
I»0 . 

Aie>* nterurií 
• iende l i ropi 

Diojtdi. 

Í5 l l i ros. 
as • 
SS • n • 

100 
150 • 

C·rbo». 

Aparato ptr-
f·-cleTlucrte 
PrM. Pi 

l i / , IR. ' i lib.) 
* , • (« • j 
J'ít • l« • I 
I • (6 . 
1 » (6 > I 
10 • (« » ) 

80 
99 

1 1 1 
185 
1O0 

i n 

Aparato 
irarilla. 
Prft Tia. 

35 
e« 
8» 

El aparato n.0 I es sufleieme para una fumilia regular; y la oporacion dur» do l 
,i 3 linraa. 



EïïiimiMO Dl MIOS 
LLAMÀDO DE TRAS-CORREO. 

S i t u a d a e n e l P A S A J E D E L A P A Z . 

A B I E R T O TODO E L ANO. 
Banos de limpíeza y recreo, sulfurosos, a l -

calinos, e lc . , elc. 
HIDllOTERAPIA ó curacion de las enferme-

dades, especialmente las nerviosas, por medio 
del agua. 

BANOS D E VAPOR Y RUSOS. 
VIDRIÓS l'LWOS l»K T0DA8 CUSES T DIUNSHNUS. 

CRISTALF.S PARA ESCAI'AKATES. 
BAI.DOSAS DK CIISTÀL PARA TECUOS. 

LL'NAS Y ESPEJOS. 
CRISTAI.ES RAYAOOS PARA CLARABOYAS. 

VIDRIÓS DE COLOR. 

DE 

IR I f i i d Y VIC. 
Galle de Pelayo, mim. 58, bajos. 

(Frenti à la tstarlon de Sarr ià . ) 

B A R C E L O N A . 



C E R E R Í A 
DE 

S A L V A D O R T I N T O R E R . 
Calle de BOTERS, número 5. 

BARClXOlfA. 
En esta casa desde su creacion se fabrica 

exclusivamenle cera pura de abejas, pudien-
dose comprar sin recelo cirios, hacbas, veli-
las, e t c , para el cuito divino, hachas de bau-
tizo elaboradas con perfeccion, cera en grano 
y en panes. 

TALLER DE FOTOCRABADO DE BALDOIHERO LASARTE. 
Calle de Quintana, I S , 3.*. — B A R C E L O N A . 

Lns repetidos elogios (iuo la pronsa de psla onpttal ha dedicadoi 
los trubajos salidos de esle laller son una garanlfa para el publico de 
laa màs rccomondahlos; en esla inlulinenoia so pone en conocimienlo 
de los senoros Ingomeros. Arquilectos é Indusiriales, quo de la re-
produccíon <le grabarto·, ililiujos. mapas y pianos aunqne oslos eslen 
sobre papol lola se ol)lienen clichés para la TipogrníU, ú blen piedra» 
•ololitoijràlloas quo iiuprinien el número do ejemplarea que seao-
»onn. 

F o t o s r a f i n sob re boj p a r a loa RrabadorOB-
l » r o o l o a roducidos m u s que todos. 



G R A N F À B R I C A 
DB 

( A l l A S D E I I M l t i t O 
DB 

M I G U E L M A R T Í . 

DEIHiSlTO Y DESI'ACHO: 

Nueva S. Francisco. 8.-BARCELONA. 

Completo surlido de camas de hierro y cuanlo se refiera 
à esta indústria. — Espccialidad en úliles y herramientas 
para telégrafos elóclricoM v para-rayos. 

Tallcrcs: culle de Salvà (Eosanche de S. Beltran). 

C O N S U L T O R I O 
1MR» Lkt 

ENFERMEDADES ESPECULES DE LA BOCA 
T RESTADRACION DE LA MISMA 

por el dentista Pedró Carol Mar t i 
.Sfiembro de variat Corpnraciones Cimííficas y Ex-Praclicanle 

del Hospital de Santa Criu, etc., etc. 
H O R A S D E C O N S U L T A : de 10 à 1 y de 3 a 5 

Ciptilam, núm. 2. pis« 2.°, «qnini i la Hw Nuen —BlRCELOÜA. 
NOTA —Conslrurrion d* piezas y dontaduras anidclales, con 

el caràcter do (íi/frrias, (·ii\as dfntaduras por su blundura per-
mllen la ciratrizaclun de las heridas que produren las exlrac-
clone» (g| neresidad hav de pracllcarlas , tenlendo las penonas 
qfifl on eslecnsose hailtreo la venlaja do no onconlrarse gin 
dlentes mienlras duré el perfodo de la ciralrlzaclon y cons-
truccion de dienit i 6 d'i.tadums útfaitUm$i ovliaodo con eí te 
procedimiento el lener iino pennanecer un perlodo màs ó mè-
nos largo de llenipo de<drnl·idii.— Inflnldad de casos prietlcos 
alestlguan las ventajas quo ufrecen dicbas dentaduras. 

«'onaulini· u r a l U ú l o . i iobre» do H à f • de l a •naik· i ia . 



[ los hechos nos justificaran! 

LA R E F I N E R I A 
B A R C E L O N E S A . 

SALA, FOU Y CCMPANÍA, 
lienen el gusto de ofrecer al pública de esta capital y provincià. 

SUÍ productos de refinacion liquido» y puros de asúcar de taiia 
de las provincias espaúolas de Ultramar. 

Unido à la especulacion el patriólico fin de no ser por 
mas liempo triliularios de. olras naciones que carecen de la 
rica calia para la maloria prima, no han omitulu medio pa
ra montar dlehk (aliriea con apaiaios privilegiades por los 
mas modernos y perfeccionados que se conocen. 

G A R A N T I Z A N SUS A Z U C A R E S 
y los somelcn à un riguroso anàlisis para probar oue eslos 
no son de remolacba y que para no ser nocivos à la salud, 
no conlienen mezclas ni solislicaciones de mali rias exlranas 
que, ya para el blanqueo, ya con el peso, usan olras fàbri-
cas. 

Confiados en la buena acogidu que nueslros productos 
han de merecer del publico, los ofrecemos, no solamenle 
decalidad inrcrmentabli's, secos, limpios y snmaineiite ela 
rificados. si que lambien del mayor grado de polarizacion à 
que la ciència ha podido llegar—99 y medio grados de dul -
ce en las clases finas crislalizadas y relativamente las demàs 
quo se fabrican. 

lOJOl y evilar las manipulaciones que se hacen con tan
ta frecuencla con dicho dulce, y dirigir todos los pedidos al 
•inico depositario: 

D . A . N T O N I O P L A N D 1 U R A , 
calle de la Ribera, núm. 8. — BARCELONA. 



J O S É B O R R U L L 
B A R C E L O N A 

Depósito de sus Fàbricas, Plaza de Moncada, 5, 
donde se ballarà un completo snrtido de biios de lino y caDa-
mo para redes, para coser y para medfas. Redes mecànicas > 
à mano para pescar y cazar, hilos de armar, cnrrlcaneg. an-
zuelos y demàs accesorios de pesca, üenzos, lonas y cotonias, 
embalajes j algodones de todas clases. 

Especlalldad en surlir los cslablecimienlos que expenden 
dichos arllculos al por major y menor, lanto de la Capital, 
como de fuera de ella. 

S m Í E Ü Í E N f E i E D A D i l l E T r È A , 
f u n d a d a o n 1 8 3 3 , p o r e l 

DR. BRUGUERA Y RIBAS. 
RKIMPI.ANTACIONHS DE D1EMTE5, ESTOMATOSCOPU , ANESTESIA 

LOCAI. EN I.AS OPRRACIONES DE LA BOCA, 
DIENTES AnTIPICIALES T BESTAÜRACIONES BOCALES 

p o r e l D r . B R U G U E R A M A R T I 
MÉDICü ESPECIALISTA. 

Pelayo, núm. 2 2 , piso l . " — B A R C E L O N A . 

C O L E G I O P A R A S E Í Ï O R I T A S 
ItiO U IDTOGiClON Dl 

M m & T S R S S 4 m J S S 0 S 
niBiomo POR 

D.* Joaquir.a Estruch dc Gesta. 
Director i><pirliiial, «do. D. José Brunet.— Director ile Ensenama lite

ràr ia , D. José Coila.-Profesor ÜB Dibujo y Pintura. II . Joté Kotét— Vn>-
foaor de Música. D. Joté »'í(o.—Profesor de rranc-a, -Wr. Ju$lin Curtl.— 
Protesor de Teneduria y Cé culo, D. Jou Cotla. 

Calle d e la Platería, 2 y 4, piso 1.° 
Especialidad en la parle Literària y Estudiós mercantiUs. 



Cran baratura en innntiiras de oro, plaïa , nikel, acero y bufalo. Kí-
peclalidad en cristall1» aliuinados propios para »•! sol. Se colocan cani-
panillaa eléctricns y ro.iortes propios para cajas de guardar cauda-
le». Para-rayiis y loléíono.». Recoitiposlcion de toda clase do anleojoi' 
y aparatós referenius al ramo . à preciós im'iilicos. 

R a m b l a de l a s F l o r e s , n ú m . 3 7 , 
(csqnina à la calle del Càrmen, al lado du la chocolaterlaO 

FABRICA DE TRASPARENTES 
D E F E D E R I G O C A P A R À 

Cal le de l a M O R E R A , n ú m . 6, piso 1.* 
(Srgiiiida I n i M l a i , la calle .VI Honpilal.J 

" V e n t a , t v l x ^ o i - rnay-ox* y x r x e z x o z - . 

I.os liay y se haccn i t lodas clasps y medidas à preciós 
sumamcnle módicos —E^pecintidnd en los encargog. 

Í T d O C T O R T E R R A D E S 
<;«« haee muehos afinj ejercia la ílnminpatia en San Feliu de Guixols 

eon aflatuu de sus clientei, se ha Iratlcdodo ó íartetona 

calle «U'l li«>Ni»ítal4 nikin. piso 3.' 
en donde recilit deH à i y d i à 6 y los dias fnlicos de 10 d 11. 

Adenias de los iiiedicainontos (|ne u^a la Mompopatía, poseo otros 
oapeclales de »u Invenclon que curan con prontilud las manuhaa y 
ú lceres de loa ojos: lodas las oiifermedado- nerviosa» convulsiva» 
y olras varias que dependen do viciua liumorales. 

A N T I Q U A FÀBRICA Y D E P Ó S I T O 
DE 

F L O R E S Y SUS ARTÍCULOS. 
V E N T A A L POR MAYOR. 

Calle de la Paja, nums. 13 y 15, p.* 2.°, 2.1 



L I A R T Í S T I C A . 

mm m pumlu 
PRIMERA EN ESPÀNÀ EN S ü CLASE. 

F u n d a d a e n 1 8 5 3 . 

Calle ANCHA, 1 1 . - 5 6 , antes 
BARCELONA. 

E S P E C I A L I D A D 
en 

estampas y objetos de d ibujo , 
p intura y arquitectura. 

G R A N S U R T I D O DE A R T Í C U L O S 
P A R A 

Ingenieros, Arquitectes, Maestros de Obras, 
Pintores, Doradores, Escultores, 

Litógrafos, Dibujantes, etc., etc. 



RELOJERÍA J JOYERÍA 

2, Calle de Fernando V ü , 2. 

Casa fundada para la venta de relojes en el 
ano 1847. Relojes de oro, plata y nikel, a pre
ciós de fàbrica. 

Garanlidos desde 1 a 5 anos. 
Completo surtido de objetos de oro y plata 

propios para regidos. 
PRECIÓS BARATISIfflOS. 

MWm DE HIERRO ï FABRICA DE C l A Ï A M 
DE 

PLANA, AGUSTÍ Y ESCORSA. 
F a b r i c a : Carretera de la Cruz Cabierta, n.° 15. 
D e p ó s i t o y D i r e c c i o n : calles del Carmen, 42, y Dou, 1. 

B A R C E L O N A . 
Bala cnsa monlada como las pri íncras du su clase en Espalla, se 

halla en el caso de podiT servir en sua diferenles ramos. con pronti-
tud, economia y períeccion, cualquier cncargo p. r imporlame que 
sea. 

En el raino do fundícion, é més de Construir piozas desde las més 
pequofias hasla el peso de 8,000 kilógranios, lieno un surtido perenne 
de Cajas para pozo, Candolabros. Repi-sas para faroles l'iós para me-
sas de cafè, Ksliituas, l.lainadores para puerlas. objetos pura maqui
naria, do adorno v utilidad para obras en toda su exlenslon. 

Tanibien so ballarà un buen surtido deGocinas Rconóinicaa cuya 
construccion es la més moJerna do cuantas so hacen en el dia, tanto 
por la economia do combustibl··. como por su elegància, siendo los 
preciós los màs limilados, y lo afirma las muchas que tieno oolocadas 
«n conventos, casas de boncllcencia y particularos. 

En la Clavnzon so ballarà una abundante existència do Puntasde 
París, Tachuolas. Roblones, Estaquillos, Filas (ó dos punlos), eic., tanto 
Por paqueles de peso como por miilares, siondo las oxpediciones 
elocluadas on breve tionipo. 



C E N T R O 
DE 

A 1 1 M 1 S r a i M E S 
PARI TODOS LOS PERIÓDICOS DE 

Barcelona, M\i j kà É d a t e k E p i a , 

ULTRAMAR Y EXTRANJERO. 5 , F e r n a n d o V I I , y A r o l a s , 5. 
(Knlrranelo.J 

Se forman combinaciones para que los anun
cies resulten sumamente económicos a la par que 
aumenle la publicidad. 

Se redactan segun estilo periodistico. 
Este CENTRO saca graluitamenlo cuanlas copias 

seau necesarias cuando ha de publicarse cl anun
cio en mas de un periódico. 

Guida de la fijacion de carteles en cualquiera po-
blacion de Espaíia ó Francia. 

Admilc anuncios para LA GUIA OFICIAL DE 
FERRO-CARRILES, para las Estaciones, e lc , para 
lodos los medios de publicidad conocidos. 

Oportunamenle se admitiran en el mismo CEN
TRO los anuncios que deban inserlarso en el i ) I E -
TARIO y en el ALMANAQUE DEL DIARIO DE 
BARCELONA, en los de LAS PROVINCIAS (Va
lencià), DIARIO DE ZARAGOZA, DIARIO DE 
CÓRDOBA y DIARIO DE AVISOS DE ZARA
GOZA. 



J U A N T O R R E D E D I A . 
D R O G U E R Í A . 

Borae antiguo, 2 escalones n." 19.—Barcelona. 
Completo snrlido de d r o g i s y prodactos quiroicos para l.i 

indústria, farmàcia y artes Productes para la conservacion y 
mcjora de los vioos y vinollna parasu coloraclon; esencias. 
extractes aromàticos, plnturas, pinedes y barnlces, conservas 
allmenticias, fruïes coleniales rxlranjeros y ultramarlnes. l'a-
sas, higos y demas frutos del pafs. Quesos legitimes de Holan
da. Garbamos l·-gltimes do Fuente .cauco. Gran depóslto de 
manteca de cerdo é Intestiuos para embutldos procedentes de 
Chicago y Nueva Tnrk. 

Especialldad en almendras, avellanas > caíé tostado; pimlen-
ta mellda (pura), canelas y otras especias proplas para les fa -
bricantes de embutidos. 

FabrícacioD de caic de achicoria con Real privilegio. 

F A R M À C I A H O M E O P À T I C A 
E S P E C I A L D E L 

D R . G R A U A L A . 
X _ J x x i o i x , i x ' ú . i x i . & . 

ItUlCELONA. 

HOJÍLATERIA D E R A M » BRAPiGOll . 
P l a z a d e I T I a i i r a d a , n ú m . I O . 

Este acreditade establerlmlento viene dedlrande.se en espe
cialldad co MtterUí de plomo para gas y «gua. ilcpóslies y 
repartidores de plomn p:ira ngu», colocarien de vidriós de to-
dasclases y demas relativa h MlC ramo, pertenerlentes à obras 
y uso particular, tanto para el ilumhrado como para cocina. 

Ataudes .—Se furran ile linc A I duros y íerradosdc plo
mo à preciós módicos convencienaleí. 

P l a z a d e M o n c a d a , 10, B a r c e l o n a . 

http://dedlrande.se


A L M A C E N D E C O M E S T I B L E S 
A L P O R M A Y O R Y M E N O R 

DE 

Plaza a n t i g u a d e l B o r n e , n.0 17. 
Grandi-pósilo de Maníaca,Tocino, Inteslino» para embulidos, Frulos 

coloniales. Uigos y Pasas y demà» frutas del país, Conservas alimen-
liclas. Quesos legilinios de Holanda, Manteua tuperior de vaca de la 
casa Seibel. Especialidad en Almcndras, Avellana» y Cafès loslados, 
l'imlenta, Canela y Especias enluras y molidas. 
E n p r e f e r è n c i a : Gran depósi to de almidon HoiTman 

M A R C A 

E l m e j o r de los n l m i d o n e s , hos t a la fecha e l m í i s eco-
n ó m i c o , el n u ï s b a r a t o . 

NÀQDINAS VINÍCOLAS É INDDSTRIALES. 
MORATONA GENIS BARCONS Y BÜREAU. 

P r i n c e s a , 55. — Barce lona . 

H o i i t b n M sislpma FAFEÜB sin r ival por su solidez y resul-
lados, para el trasiego de vinos. 

B o n i b n s de rosario para riegos, fuenles públicas, cafès 
y olros eslablecimieulos, y especiales para grandes pro-
iundidades. 

^ l a i i K R H para vinos blancos y aguardienles. 
. V l à f i u i n a H j B n n t b a m de vapor de varios sistemas 

para riegos y abasto de poblaciones. 
P r e i i a a * y E M t r u J a d o r a H para uvas con separador 

del escobajo y sin él. 
K b u l l I ó n i e t r o M y o t rosú l i les para el comercio de vino<. 

lluelas de la Ferté é inslalacionos de molinos j de loda ciase de maquinaria 
bijo U d i recciüD de Duvblro socio lugciii.ro 

M O N S I E U R B U R E A U . 
NOTA.—Se rcmilen Calàlogos y Presupuestos. 

http://lugciii.ro


p . la 

COMPLETO SÜRTIDO DE ALHAJAS 
DE TODAS CLASES 

Y Ü N I G A F A B R I C A 

be mmm de m i nu mmfy 
M A R C A C U C U R N Y . 

Plaza del Àngel, núm. 12 

y Bajada de la Gàrcel, núm. 14, 1." 

MAQÜINAS P A R A COSEH 
DE TODOS SISTEMAS 

< X e J E T . 

Venlas à 10 reales semanales, y al conlado, mas baralo qu" 
nlngunaolra parle, garanllilas por 25 aBos. Agujas, acceto-
rlos y reparaclones de toda clase. 

Hospital, 119. Barcelona.-F. SOLE. 



L A I N D U S T R I A L A L F A R B R A 
DB LOS 

S R E S , L U I S M A C I À Y C 0 M P A N Í A 3 
situada en la calle del Parlamento. —BARCELONA. 

Mencion honorífica: Zaragoza, 1868. — Primer premio: Sociedad Econòmica 
Barcelonesa, 1869. — Medallas de bronce en las Exposiciones catalanas 
de 1871 y 72. —Medalla de progreso: Viena, 1873. — Diploma de progreso 
en las Exposiciones regionales de Madrid , 1874. 

Fàbrica de ladrillos, baldosas, azulejos. adomos, j anos , eitaluaria y demàs produclos de alfareria. 
Especialidad en trja llana, comun, ridriada y de esmalte. 

Este carbon tiene muchas ventajas en la economia domestica sobre el carbon vegetal, 
por su duracion, limpieza y economia. 



I N D Ú S T R I A C A T A L A N A . 

FABRICA DE BDJÍAS E S T E A W S 
i v 

40, P r i n c e s a , 40. B a r c e l o n a . 
Kgpecialidad en Cirios, Blandones, Hachas y todo lo con-

cernienle al ramo Ac Cereria; elaborado con toda perfec-
cion, al peso, medida, forma y gusto de cada pais. 

CASÍ FDNDAD1 EN 1858 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 

Premiada en primera ciase en todas las ExposicioDes 
A Q U E H A C O N C U R R I D O . 

BLANQDEO DE CERAS EN GRANDE ESCALA 
EN CKRAS PURAS, j|lM MKZCLA ALGUNA. 

G e r a s aaiarillas de todas procedencias. — C e r a c i n a s , 
l'Iancas y amari l las .—Estearinas, en pan. — Paraf inaa 
de todas clases. — C e r a vegetal. 
Bujlas trasparentes, Fosforillos, Lamparillas, eto. 



i HOJALATERIA DEL PARQUE i 
| R O Q U E P O N S E T Í Y C A R D O N A . ^ 

Calle P u e r t a N u e v a , n ú m e r o 1 , y Plaza S. A g u s t i n , n ú m e r o 9. 

^ D A R C E L O N A . 

Especialidad en canerías de plomo para gas y agua 
cs Depósitos y repartidores de plomo para agua. g 
^ C0L0CAC10N INMEJORABLE Y PBECIOS REDÜC1D0S. 3 
^ Tabos de zinc pinlado para canalones, dcsde a i 6 rs. à ÏS'SO el metro. Vidriós de todas 
^ clases y demàs reialivo ; i este ramo, perleneclentcs à -ob ra s» y uso parlicular, tanlo para ^ 
• f * el alumbrado como para cociua. i—5 
P S : • O 
^ NOTA.—Bl duoBo del mismo eslableclmienlo so encarga de dar & los propiolarios cuanlas expllcacione» Smm 
MM necesiten retercnles i la inslalaclon de aguat, como ailmiamo del d«spacho d« las póiiias y denits, de 
^ f l lodas las ompresas de aguas potables. P^N 



INST1TUT0 FRENOPATICO, 
ESTABLECIDO EN LAS CORTS DE SARRIÀ. 

S u b u r b i o s do B a r c e l o n a . 

Bajo la direccion de ius especialislas en csle ramo, 
Doctores Dolsa y Llorach, 

• PllOPIETARlOS DEL MISMO. 
Terminaüas por complelo las imporlantes obras, asl do ensanclio 

coino de ornalo, quo desde liace inucho liempo se venian haciondo 
un eslo Maniconiio, nos crcemos en el dpbcr de anunciarlo al i luttra-
<lo publico do Barcelona y al de loda EspaBa. que lanto nos lia bon-
rado conflàndonos sus numerosos cnrermos; pues hoy podemos 
decir en alia voz, quo nuoslro Manioomio os, s ín dispula, uno de los 
mojores del mundo en su clase. En él eiicuontran los enfernios, ado-
màs deinllnilas coinodidados y ta esmorada asistencia quo pnodon 
ballar cn las mojores Tondas, un sorvicio médico completo, llonado 
por los propielarios del mismo quo vlven conslantemonlo al ladodo 
sus enfermos, prodigandolos loda claso do ausiliosy consuelos. Por 
o l rapar le , csle asilo, léjos do parecer un manicomio, donde se al
berga el mayor do los intbrtunios bumauos, parcco mas bien uno de 
osos arrogantes p.ilacios quo la opulència conslruyo para su solaz y 
diversion.—Ilodeado por inmensos jardines, eleganles parques, fron
dosos bosquos, cruzado do vistosas 6 interminables galaiias, gran
diosos salones, ispaciosos comedores con BUS mesas do màrmol , 
mull i lud do salas dodlcadas é labores, segun cl sexo, biblioloca. 
billar, pianos, armonium para la Capilia, juegos do lodas clases, gran-
dioso departamonto de baUos à lo orlonlal doslinado à aplicar la 
hidrolerapia en loda su exlonsion, es lo quo dicho de paso encierra el 
Manicomio de las CorU do Sarrià, todo para dislraccion y recreo dc 
nueslros cnrermos. Visílenlo las fainilias quo lo nocesilen, pues esla-
raos segures de quo no so a r r epen t i r ín do cllo; visllonlo nuoslros 
ilustrados comprolesorcs, y no dudamos quo despues de vislo modi-
ílcarón e l julc io quo tienen formado de los manicomios; visilenlo, 
sobro lodo, los exlranjeros, y on particular los especialislas ó frenú-
palas, porque lenemos la seguridad do quo sus fallos han do ser hon-
rosos para la provincià y para los directores. No decimos esto por 
jaclancia, no; lo decimos porquo deseamos quo toda la nacion conoz-
ca esle Manicomio, y so porsuada que huy dia ya no os necesario 
pasar los l'irlneos ni los marcs para conseguir que lo» orates ballen 
alberguo tan decenle y mas barato quo en cualesqulera otra parlo 
del mundo. 

L M pensiones quo so cobran mensualmento por cada albergaBo 
son sumamente módicas, atendidas las superiores ventajas quo e1 
oslablecimienlo encierra, y estàn divididas en Ires clases generales, 
segun las babitaciones y mesa quo elijan: En primera pagan 36 duros, 
on segunda tS y en lerepra 18: todo lo demàs es condicional sogun las 
habiuiciones y númoro do sirvientes que las famillns quieran para 
el «xcluslvo scrvlcio de sus enfermos. 



IUDISTRIAS ESTRACTIVAS. 

Aparatós do eslracclon. 
Bombas de agotamlenlos. 
Molinos para rompcr mlne-

ralon. 
M<"|iiiiias sonadorae para al

tos hoi nus. 
Rolorla» para amfro. 

CAPITAL SOCIAL, 

R v n . 14 .000 ,000 . 

m m m MANIIFACTURIÍIIA. 
HAquinas de vapor do alia y 

mcdiun.i i>re»lon, do balancin 
y horizontales. 

Generadores. 
l u r b l n i s . 
Trasmlsiones de movinileitto 

)llc|uliias úl i i^sdetodasclaseü. 

MAOUINAS D E VAPOR SISTEMA C O R L I S S . 
La mil tconómio conocida hasla hoj. 

E>ta Sociedad construyedichasmAquinaa, y pa ra 
hacerlo con la precisinn que su n - i i rec!ania 
ha construido nuev.ts m quinas, liertaniiciilas no-
co-ari,is al objelo. EM» Sociedad, di·s.pue» tU- lia-
ber construido m í s ilo iO nuquinas do diclio sis-
toniii, ha puesto úlliíii uiHMite en marcha do? do 
la ruerza CJlecliva de iliO caballos efoclivos. 

y ^ 
LA MAQUINISTA TERRESTRE 

Y M A R Í T I M A . 

Taller de funditioD y cou.s(racciou de maqninas 
Calle S. Fernando. (Barcelonela.) 

BARCELONA. 
^ — ^ 

F E R R O - C A R R I L E S Y O B R A S PÚBLICAS. 
P u r n l e n y • e a e d u i - · o n — * r m « d i i r a » y í lm-

ülncloH. — N e r r a d n n | iúb l ic i i« . — IMitlerial 
par» l e r r o - c a r r i l c a , r n seueral . 
NOTÍ.—Esta Sociedad tione construidos muchos 

puentes en diferentes lineas férreas y bastantes 
para carreleras. y de sus Ulleres han salido úlli-
mamente los grandiosos mercados del Bonic, San 
Anton lo y Barcelonela, do Barcelona. 

AGRICILIÜRA. 

Prcnsus de tornlllo é hidràu
lica». 

Locomdvlles. 
Biimbag para rlego. 
Molinos harineros. 

PERSONAL EIPLEADO, 

8 0 0 Obreros. 

N A V E G A C I O S Y COMERCIO. 

M.iquinas niarilimas. 
Uencradores. 
(íruas i mano y de vapor. 
Rombas de achicar. 
MfeM, 



F À B R I C A 

T EN GENERAL 

PRODUCTOS EN CEMENTO 

À LA PUESION. 

PREM1AD0S EN D1STINTAS EXl'OSICIONES. 
Se fabricat» piezas para teclios casetonados, unas 

para vigas de madera y olras para las de hierro. 
Gaselones decoratives de varios dibujos y tarna-

fios para el decorado de liendas y olras dependen-
cias cuyo armazon ya eslé coustruido, siendo muy 
recomendables por su fàcil colocacion y trasporte. 

Cornisas, frisos, fajas, etc, e 'c, para el inlcrior 
j exterior de los edificios. 

Baldosas de palio y acera. 
Màrmol artificial en baldosas y baldosines: espe-

cialidad en los negros. 
Baldosas de cristalde distintes dibujos y tamaflos 

para cubrir patios, elc. 
Prec iós equitatives. Pidanse prospectes. 

JAIME COMERMA. 
Paseo de San Juan, núm. 156. 

B A R C E L O N A . 



CÜCHILLERIA DE M. TOLL. 
1 4 , C a l l e P u e r t a f e r r i s a , 1-4, 

B A R C K I . O . V A . 

Surlido completo y seguridad en toda clase de herramien-
tas é instrumeutos cortanles. 

COBRANZA 
DE 

TODA C L A S E D E C R E D 1 T 0 S . 
G A S T O S Y C 0 M I S I 0 N 10 P . 7 . 

NADA SI NO COBRA. 

SE LIQUIDA CON EL ACREEDOR CADA SEflANA. 
LOS RECIBOS DE ALQDILERES DE CASAS 2 P .7 . 

Calle de Mendizabal, n.0 20, 2.° piso. 

Barcelona 8 de noviembre de 1883. 
V í c t o r M a s f e r r e r y C r i a d o . 

T A L L E R D E E S C U L T U R A 
de P a g è s y Çasamit jana, 

ESPECIALIDAD DE IMAGENES EN MADERA 
Y PANTEONES EN MÀRMOL Y PIEDRA. 

Eonda de San Pedró, mims. 174 y 68. 



A LOS AGRICULTORES. 

Y A N T I F I L O X É R I C O 
P A R A L A VIÍsTA Y F R U T A L E S . 

Hablendo la espcrieneia demoslrario la edcacla de los com-
pueslo» de óxldo-ferroso en presencia de un alcalloo para 
coroballr la languldez y pnbreza de la sàvia en la vegetacion, 
recomendainos ii los agricullores de EspaDa nueslro R E -
C O N S T I T U Y H 3 N T E que conllene los pi Inciplos cllados 
y que tan buen resultadoestA dando en las comarcas agricolas 
de Prancia 6 Ilalia, para preservar las cepas que auo no baiiian 
sldo atacadas por el terrible Insecte la flloxera. 

El R E C O N S T I T U Y E N T E puede darse slmullànea-
mtnte con los abonos, pero slempre à corla dislancia del plé de 
la planta. Su empleo es considerado en aquello» palses como 
uno de los nn·jor··s estimulanlcs de los arbóreos como u a r a n -

j o s , l i m o n e r o s , c a s t a n o s , p e r a l e s . m a n z a n o s , s i -
dros y especialmenle la v i n a , en los que desarrollando la 
fuerza vital y lalozanfa de la planta, esta rcslsle podcrosa-
menlc cl embale de los pulgoncs y olros famélicos Insectes co
mo la flloxera. 

Sn empleo adernAs de ser fàcil es de muy poco cosle, por lo 
que està perfectamenlo al alcance de todos los agricultores. 

En los videdos que estan ya aigo atacades por la flloxera 
y sea de reciente fecha, es decir, queia devaslacion no esté 
muy adelanlada, se delendrà su desarrollo repillendo dos ó 
tres veces la adlelon del R E C O N S T I T U Y E N T E con 
inlermedio de períodes de 8 dias y mediando alguna llnviaó 
rlego. para inflilrar en el terreno hasta las raices los princi
pies actives del R E C O N S T I T U Y E N T E . 

Para instrucciones, el empleo y precio, dirigirse 
à los almaconos de drogas de los Srea. V I C E N T E 
F E R R E R Y C Plaza de Moncada, núms. 1 y 3, y en 
su droguería-sucursal, calle de la Princesa, núm. 1. 

B A R C E L O N A . 



J A R A B E B E S A . 
CHIRAICA FERRUGINOSO COMPUESTO. 

Ksto jarabe excita ol apolito, reaniími laa fuorzaa on caso» de anè
mia, clorobis y afocclones eacrofulosas. Ks uno de loa lómcos y re-
conKliluyenteü ma» aciivos.—T»». Se cura radic:iliiienlr por roediode 
•aa pil.l iras preparades por el farm icéuilco Dr. José Basa.—Claroai». 
l.a falta de pri tcipios mínerales de naturaleza niolilica en la san-
lire hace que las seDuiltas estén casi niompre üeacoloridas, sin apeli-
lo, fallas de fuurDS y sobre lodo üosarregl jdas. Todo esio desaparece 
por mcdio do lü» l'ildciraa Besa. 

F a r m a e l · de Bi>Mt, callo de Kla^aders, 18, entro la calle deia 
Princesa y Plaza del Borne antiguo. 

A R T I C U L O S D E P I N T U R A 
D 1 B U J 0 Y ARQUITECTURA 

R E G O M I R 
N 2 3 . 

O A R P I N T E R I A 

F R A N G I S G O C O M A S . 
F l a s a d e r s , DU* 1 0 . 

EspecinUdad en la conslruccion de liendas. 

En nste acroJitado cstablccimlonto so han construldo ol oleganto 
pabollon del Circo Ecuostro é Importantes liendas do lodas clases 
de dentro y fuera de Barcelona. 

DEPOSITO DE TODA CLASE DE GLOBOS 
OVALADOS Y KKDONDOS 

DE VIDRIO, CK1STAL Y MEDIO CRISTAL 
De lodas medidas y dimensiones. 

Tambien se constrnyen peanas para los mismos. 
A a l i c n a v idr ieno *c l a cal le de Moncada n." d .—Barcelona 



C O I E G I O D E G A R C I N . 
C a l l e d e A r a g - o n , n . " 2 9 4 . 

(JuntO à In Rambla de Calalunu.) 
DIRIfilDO roR 

D. FEDERICO GARCI1V Y BARRERA. 
Bachiller en filosofia . Piloto de Amèrica, 

Fundador y Director, que fue duran te diet anos, de la Sscuela 
de Nàutica de San Juan de Vilasar. 

P à r v u l o s , ! . * y 2 . ' enscüanza, Nàut ica , asignaloras de 
adorno. Las clases de pàrvulos y 1.* ensefianza funcionan 
lodo el aiio. A loda hora, en que esté abierlo el Colegio, 
pueden presenlarse las personas inleresadas y, sin prévio 
anuncio, enlrar en cualquier clase à ver córao funciona. 

Se facililan prospectos, por la Secretaria del Colegio. à 
quien los solicite. 

A U M A R & V I L L A DE LAS F L O R E S . 
GRAN ESTABLECIMIENÏO DE JARDINERIA 

D E P E D R Ó C O L L . 
En ^1 encontraràn los aflcionados gran variedad de àrbolcs, 

arbiiflos y planlas de mnchislinas clases, lanlo de Invernàculo 
como ilo aire llbre en muebas cantidades y en grande escala, 
gran variaclon de arbustos para plantaciones de Jardlnes y 
para adorno do ca-̂ as y cstablcclmicntos de recreo, y ademàs 
una rlqolsima variedad de hermosos rosales de todas clases y 
novedades de rosas muy luclentos y liermosas por ^us colores 
> de las llamad is Tbes de moda. tsi como tamlileo planlas pa
ra todas las cualro estaciones del atio, sieodo sus preciós su-
mamente módicos. 

CONSTRÜCCION Y C0LT1V0 DE JARDINES. 
Este establecliniento està siluado en el PaseodeSan Juan, 

cerca del Convcnlo de las Salcsas, írenle al mananlial de Aguas 
Potables , Ensanclie de llarcelona. 

Ptr» los mcargos dirigirse RamUa de lat Flotes, mew n.* 10. 



I N S E N S I B I L I Z A D O E 

ALBERTO DUFRESNE, 
G I R U J A N O - D E N T I S T A D E P A R Í S , 

disciputo del cèlebre oripcador norle-americano I)r. Kelsey, 
ex-operador de la casa del Dr. Itichard, de París, socio del Circulo de denlistas y del Colegio denlario libre 

de París. — Socio fundador del Institulo esloma lo lògica de Barcelona. 

ESPECIALISTA EN DENTADURAS Y DIENTES ARTIFICIALES. 

Curacion, estraccion, empaste y oriflcacion de dientes sin el menor dolor. 
11 o r a s de c o n s u l t a : de 9 à 1 2 y de 3 à 5 , 

G R A T I S A L O S P O B R E S en el 4." piso de la misma casa, para cujo objelo liene eslablecido 
un nuevo gabinele, siendo las horas de recibo para 

CONSULTAS Y OPERAC10.NES de 8 à 9 de la manana y de 1 à 2 de la larde. 



la yiM prima lija 
DOMICILIADA EN BARCELONA 

P L A Z A . D E L D U Q U E D E M E D I N A C E L I , N . ' 8. 

Capital social 5 . 0 0 0 , 0 0 0 de pesetas. 
J U N T A D E G O B I E R N O . 

Sr. D. I.oronzo Pom y Clnrch. 
Sr. D Kusebio Güell j Bucigu-

lupi. 
Sr. Marqués do Montoliu. 
Kxcmo. Sr. I>. (jninllo Fabra. 
1). Juan frals y lluili.». 
V. OdOD Korrer. 

Preaidente . 
D. José Ferrer Excino. Sr. 

Vidal. 
Vice-preaidente. 

Rxcmo. Sr. I). Isidoro Pons. 
Voealea. 

Sr. D. José Amell 
Kxcmo. Sr. Marqués de Ciuta

dilla. 

Sr. I). P.;lnyo de Camps, Mar-

Sr 
quús do Camps. 

. li Hainoii du Siscar. 

OoiuiHlon Dlrecl l ia . 
Sr. D. Fernando de DKlàs. 
Sr. D. José C irreras Xuriach. 
Sr. ]). Bolierlo Roben y Suris. 

AdniInUIri · · l ·r . 
Sr. D. Simón Forror y R.bas. 

Ksla Sociedad se dedica li conslituir capilales para formaciun do 
dotes, redencinn de quinlas y olros flnos anàlogos: segur»» do canli-
dadcs pagaderas al falleuimlonlo del asegurado; oonslilucion de ren
ta» vilaliclas inmediatas y diferldas, y depósilos dovongando interès. 

Kslas comblnaciones son de gran utllidad para todas las clases so-
ciales. 

I.a formacion de un capital, pagadoro al rallccimiento do una perso
na, conviene especialmento al padre de família que desea asegurar, 
aun despues do su mu·'rte, el bionoslar de su esposa y do sus hijos: 
al hljo que con cl produclo do su trabajo mantieno à sus padrós , al 
propiolarlo que quicre evita r e l Craccionamiento de s u berencia; al que 
Jiabiendu cumraidu una denda, nu quíere dejarla à cargo de sus boro-
dorus; al que quiera dcjar un legadu sin menuscabo dol patrimonio 
do su família, o l c , etc. 

Kn la inayor pariu di' las comblnaciones los asegurados tinnon par-
ticipacion én los boiiendos de la Sociedad. 

Puodo tamblon el suscrltur oplar por las PÓLIZAS SORTKABI.KS, que en
tre otr.is ventajas prescntan la de poder cobrar antlcipadamente el 
capital ascg.irado si la fortuna lo favorece en alguno do los sorloo» 
anuales. 

Para obtenor detalles y prospoctus, dirigirso i la Adminislraclon de 
o»la Sociedad, plaza dolDuquo do Hediuaceli y Uorinitorlo de San 
FrancUco, 8, principal. 



G R A N D E S A L M A C E N E S 

EL SIGLO. 
SECCION 

G u a n t e r í a . 
G é n e r o s de punto. 
L e n c e r í a . 
Ropa blanca para 

senora. 
B i s u t e r í a . 
Efectos de escrito-

r io . 
Merceria. 
P a s a m a n e r í a . 
Corba las. 
P a n o l e r í a . 
Perfumeria. 

ES D E 
Camiseria. 

Sederia. 
Laneria . 
Corsés . 
Jugueteria. 
Mangui los . 
Paraguas. 

Sombril las. 
Abanicos. 
Confecciones. 
Alfombras. 
Cortinajes. 
Efectos para viaje. 

CONFECCIONES EN SOMBREROS DE SENORA, 
V E S T I D O S , A B R I G O S . M A N T E L E T A S , 

Y T R A J E S P A R A . N I N O S . 

5, R a m b l a d e E s t u d i ó s , 5 

Calle de Xuc là , números 10 y 
BARCELONA. 
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ARTÍCÜL02 A QUE SE DEDICA LA CASA. 
Ohiolo* de arle en jarrones. bustos, e l c —Cubiertos de melal blanco puro. — Objelo» para Iglesias) 

oralorlos. — Servicios para mesa —Ídem para cafe y Ihé. — Adornes de cerrajeru para ediflcio>. —Esla 
fàbrica es la primera que ha in lndac ldo los adelanlos modernos para la fabricacinn rte los melales, 5 
loda su maquinaria os movida por un generador do vapor, i l " fiO caballos ilc fuerza. 



E N O S Ó T E R O 
PARA CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 

A I T I C U L O • • r i l U k t V IIICB>I[I*D r i R A 

LOS TIRICILTORES T COBERCUms AL POR SATOR Y AL DETALL 

Bs inofensico y admiiido en loelos los mercado*. 
A l.i dóxln ilo t t 6 EO gramoa pnr hec'òlilrn comui lcu A los vinon 

flogüs T foclltn ilealicrarte una solií'.oz l a l qi e PTIHIIP Irasvasarlo* 
mucbas vecp», i acet le-«í*jar J gram'.es dlauuciiiB f eiperimenttr 
cambïoa d r lempexluta sln que IHfTan ollcraciun. 

E n lu fal lioaoioa de \ con üdiclon de uiucnr mrdera laac-
clon del foi mento fTliimilo Iss enfcrinediídea à que exliln siijetos 
los vlnosiizuuai udog Lailónis es de 40 a BO «r» nins del KX»- O T I n o . 

L a mavnr | iai l- de l u a «mos lurbios. l·lancasO l·inos secluridcan 
c o n la adklon de «o A ro K r a n i u s del O-.KO··TI K O . 

Kn l . i oMoiiclon c el « g u a - p i i irn· i fvai) procedeule del lavado del 
orujo es ín<lispensable cl ur>o del mianio bl »e quiero eviur que al 
poco tlonipu w convlerta en vinagre. A henelico ilel const'ivadt'r se 
obliene nu o j ina -p ió m a » culuradu, alcobólico y ilc fic-il coi.servacion. 
Uó.'·is dé 40 .i 1,0 n i a n . o s . 

Bmpleandn fi i n n o al lii·inpíi iln la vi'nilliiila, cn el r n o -
menu> do puncr ol \init cu los lont-li's modera la fermentacinn lenta 
y evila U Irunslurmacion ullerlur que pueda desinejorar el vlno y 
asetiura a u con>erv«cioii. Si ê emplea ilo» 4 Ires dias ames de sepa-
r a r e l T i n o d r l o r u j o aumenla el color. D^ îs de 30 n iO Kramos. 

Declarada una eiiferinedari ú alieraclun en un vinc podré en niu-
cluis caso- curregir-e c o u l« .-ola adlcinn de : 0 i 50 grniuo» di·l l A O 
M O T K n O poi beclAlilro y l a c l a r i f i c K C i o n dol liquido a lui ISilias con 
dolutina. No corngo los TIIIOB agrios, peio e\ lla eu lupruduccion des-
pues do corn gidu.-. 

I.os vu'o- itiiiv agnanosoa. falles de color y poí-o alcohóllcos. ine-
dianiei l l·Mon·Ttn·se manlienco cn buen e>laün y mejoran no-
tablemenle. , 

i Ira aplicacion del K S O U O T K K O es l a de poder abadirse al vino 
que se obllone al prensur el orujo Unicamenlo con unn dósls de 
ïll gramos dul mlsmo puedo oblenerse huen vlno de prenaaduras. 

La meicln de \1IIO3 icupus')'an necesarl» para la furruacion do 
llpos sol.i la Imcen I s buouos comercianli·» con teviirldad deéxi lo 
empleamlo u os 40 gramos por bcclólilrodei iOtO^OTl·iRO. 

Ks preteriblc v uit C< p'/0 mas eco ••nii.·o que el ac do sahcílico. 
Una Iaia de I kllo, lo pesela.-.—Medio kilo, I pesolas. Próniïnameu-

le real y medio por carga. 

Oep6s\\o pr inc\ça\ en Y^pana'. Stcs. ^omaT ^ UnacV., 
calle de Moncada, ÍO — BARCELONA. 

Ot-Fo-Km- o . . D. Domingo Sala, U r i i a . — D . Juan Combclles, Heu' 
—D. Jaimo Bux..dera, U a n r n a — D • Dolores m», Girona.— D. Fran-
cisco Biba, /jumaifu.—II. Uailas Colmenares, Mm^lona.—Srcs Sanchc. 
é bijo, Loi/rofio.— h. JUM U . ' Virgili. TarregiHa.— D. Ramon Jordan. 
ZaraQOta.—1> Ct-fcrino Sauco, Cfvdctf-Ara/.—D. Federico Cusi. Yi l la -
nufBa.—D. José Sacasn». S»a Andrrs.— V. Ilormenegildo Vila , San 
M u di Ouíxult —O. Deograclas Fisac, Daimiel— D. Francisco AUisen, 
Bíll-llcch — D. Blas Cuesta é bijo«, Falenria 

file:///init
file:///1iio3


O A N O F U G O . 
Es el IfqoMo que no lifle las canas, sino que devnelve al pelo 

blanco su astado y color de la Jnvenlnd. No es ilnlura ni que-
ma el in lo, slno qne alconlr.irio es el que le proporciona los 
prinri|iios que la vi·Ji·z v cansanrios niorules han lu'ch'j perder 
y que son liiclispensables nara ronservarsu vigor y hermosura 
Es eroi ómico, fàcil ile nsary de efeclos maravillosos No man-
cha la plel nl la ropa ni perjudica el ciills de la cabria , como 
la m;,\or parlede llnluras. Precio 12 rs írasco. Elahoraclon y 
Rpósltn exclus'vo on casa el aulor, J. Balcells, íarmucéulieo. 
Ronda S. Antonio, "16, esquina 4 la de l'onienle. 

SERVICIO ESPECIAL A DOMICILIO 

B A N O S D E A G U A S T E R M A L E S 
DE CALDAS DE MOMBUY Y DE LA GARRIGA. 

Despacho en la anligna Casa Melich, calle de la Prince
sa, núm. 43.—BARCELONA. 

D I S P É N S A R T O 
PAH» LAS 

ENFERMEDADES ESPECIALES DE LA BOGA 
Y RESTAURACION DE LA M1SMA 

POR 

D. GüIUEimO VILA Y AliUILEM 
IHÉDICO C I R V J A M O . 

DENTISTA DEL HOSPITAL DE SANTA CRUZ. 

Hospital, núm. 95, 2.° 

GRAN TALLER DE CARPIÏÏERÍA Y EBAMSTERlA 
J U A N C A S A N O V A S . 

G í i l l o _ / V « t » , l i o x i ï v c i o r s , i x . - S i O . 
Kn eate OStakl^ObBlonto M o o n s l r u y e n loda claso d'' o b r a s l a u l o 

e n e l r ^ n i o ü o üb ' ·n i> l e r í a COIDO ü o C i i i pioleria, c o i n o ^un: c a s a » ! 
p a b c l l o n o s , coostruccloo i l o n e o d a » . maquiniirias, e l c . u l c 



T A L L E R D E CARPIRTERÍA 
ni: 

F R A N C I S C O L L O R E N S . 
Callc del Cou de la Plaza Nneva, números 9 y 11 . 

BARCELONA. 

MAQIINAS PARA IMPREMTA 
L I T O G R A F I A Y E N C U A D E R N A C I O N 

Caracteres — Guillolinas—J/ú'/uina* à /'««ía/—Prensas — 
^ijindros —Molorcs à Gas y cuanlos úliles perlenecen a la< 
arles graQcas. 

G e f e n x x o G J - o r c l i w . 

Honda de la Universidad, JÍIÍOT. 8.—Barcelona. 

BORDADOS D E C O R A T I U S 
E N B L A N C O , C O L O R E S Y A L O R O . 

Se ensetla en las clases que dirlgcn las 

S e f i o r i t a s G r ± x r * . j g > e - r a . . 

U k l Tfmplarús, B&ni. 5, 4.° 2." y Enaoche Círlts, 3<l, 3.* 1.' 

C H O C O L A T E S C O M P A N Y . 
P r e m i a d o s c u v a r i a s Expos ic iones . 

SE VENDEN EN LAS CONFITERÍAS Y DROGUERÍAS. 
L O S PEDIDOS À COMPANY H E R M A N O S . 

Callo Conde del Asalto. S O . - B A R C E L O ^ A . 



MATKRUL 
FIJO Y C I R C U L A N T E 

f i r i CNstrarúom-i, •ovimitiil· 

de lii-rns, ül ' r r rs , f i b t i n i , 

y ferro-tarrilM de ^f» f í l retbi , 

ISISTMA DECAUYIUI. 

I N E S P L O S I B L E S . 

SISTMA RIIUVILII. 

PASEO DK G l l \ C I . \ , toiMmé*<*to*m». 
Lon>írucciun de liornos pa-

_ 0 o o -j • ra iBdaHrtlfl inpla lúigicaS, 

üMllfMOi·ffas iiuluslriale» 
y fabrik's. 

D E S P A C H O : 

G O L E G I Ó 
DB LOS 

S A N T O S J Ü S T O Y P A S T O R 
D E P U I M K H A Y S K G U N O A E N S H N A N / . A 

d i r i g i d o p o r e l D r . D . C L A U D 1 0 M 1 M Ó , 

T BAJO L i INSPECCI8H DEL RDO CURI PiBROCO. 

Sito en la calle de Jaime 1,14, principal. 
Ksto colegio quo cuonta uiios veinto aftos do oxislonola y cuyos n u -

morosos y aprovechados alumnos «on la mi·j·ir a tTanxin doaul i i ion 
nombre, liono olablocida toila claao do ensonanza, dosde la de p í r -
vulos basta complelar los estudiós de t.* onsollaiiza cuu el grado do 
Bachiller, asl 00000 la comorclal y adorao. 

Cuonta con un local vonlilado y capai para diei Intornos, cuyo ro-
ducido número pormlle que se les Irato como de familia. 

AdmiíK tambion pupilosque sigan carrera litorarla OcientiBca, para 
cuya carrera so dan conf i -ronc ias c o n los p r o « r « i n u s uDoialo* y para 
preparaclon do las Kscuolas de ingenloros. 



BAZAR 
DB I.OS 

ANDALUCES. 

B A R C E L O N A . 

\ / 
© 

PREGIO FI JO . 



T A L L E R 
D l 

CERRAJERIA 
DU 

Mariano Rifà. 

Especialidad en la construccion de 

grandes verjas y pajareras para jar-

dines, iglesias y cementerios, inclusa 

toda su ornamentacion. 

Del mismo ha salido la gran verja 

y puertas del Parque y Jardines de 

la Ciudadela. 

32. Calle Princesa, 32 . 
B A R C E L O N A . 



ANTIGUA FARMÀCIA 
DE 

D. JAIME CODINA. 
F U N D A D A E N 1830 

T 

LAB0RAT0R10 QÜIMIG0-M1GR0GRAFIGQ 
D E L 

Dr. D. Ramon Codina Làngl in . 
(Juimico forense He la Audiència lerri lonal de Barcelona 

7 de sus Jiizgados, etc, etc. 

ANÀLISIS Y ENSAYOS 
de aguas potables y mineralcs, aceiles, cervezas, 
chocolales, harinas, leches, vinos, vinagres, y 
demàs sustancias alimenlicias. 

l)c calculos y concreciones biliares, espermàli-
cas, expectoradas, golosas, salivales, pulmouares 
y urinarias; espermas, espulos, exsudaciones, ori
nes , salivas, serosidades, sudores, sedimenlos uri-
narios, elc. 

De abouos nalurales y arlificiales, melales, m i -
nerales , produclos qufmicos y farmacéulicos, lier-
ras y malerialcs para la indústria y las arles. 

70. San Pablo, 70. 
B A R C E L O N A . 



C0LEG10 CENTRAL DE CORTE 
Y C O N F E C C I O N 

BAJÜ LA ADVOG.VCION DK NTKA. SRA. DBL GÀRUBN. 

D1UKCTOHA Y PBOFKSailA DEL MISMO » . ' C à E M f i í í MÍE 1 àhk 
profcsora de inslraccion pr imàr ia , AtOMtWi del méíodo de COKTK 

en cuadricvU con 

AiUra del Hélodo de Corte de toda CUM de prrndu de redir 
l'llu »r . \ : r \ T IBNCERit r\~K caitlLRlo; 

DE TEBTA E l US FRINCIPUES UBSERÚS DE EISEÍIÜZI A 18 REALES EJEIPLAI. 
Fuadadora du las i-scuclig aucuritalo-H do coile en 

MADRID, VALENCIÀ. GERONA, TARRAGONA T VENDRELL, 
diroctora pt opiottiria d© 

E L F I O T J H I N A H T Ï S T I G O . 
RetLUa de modas, labores y lileralura. 

ú t i l à las maeslras y nwdislas 
Redaccion y Adtninistracion, l'usajo Madoz, n.* 6, 2* 

DIKKCTuBA UK LA 

ESCÜELA PROVINCIAL DE CORTE 
regada à la Normal do Mnoalraa con oi c a r í c lo r do complomenl 

y l ibre, creada pur la Eicma. Iiiputucion piovincial-
FUWBiDOBA DE LA 

Escuda dominical de corlc para la clase pobre. 



BA0Ü1NA NORTE-AMERICANA PARA ESCRIRIR. 
IRGOIO. 

w a w m . 
m m 
m u t . 

ECOIOlll. 
CONSTROCCIOH SÓUW 

rieu. m u t . 

Verdailora m A B A f l I . ! . * p»ra escrlbir con rapldpi. 
De manein >uii(a i.enle fàcil, aveiil<·ja con breve practica la voloci-

'la<l de la plnnta. Una mÍMiía màquina escnbe c >n firmi vartedad do 
oaracUTu-, uti intima para to lool quo i-aonlip. indi í · i i rnuakle para 
iil quo qulere liaC''r|i> c«>n buona lolra, y elrgniiti^iniii para e m -
plearla laa urnoias, ei el :naa liicsliniuble de los legaloi. 

Q - À N D A . R A , I n g e n i e r o . —AwiyV MentUt-Vigo, 2. 

FABRICA DE TRASPARENTES 
D E F E D E R I C O C A P A R À 

C a l l e de l a M O R E R A , n u m . 6 , p l s o 1.* 
(Segaadi IrtVfBli dr l i ralla del llvapiul.) 

" V e x i t e * ca.1 l a o * * m . a . y o r · y x r i . o n . o r . 

Los hay y se hacen de lodas clames y medidas i preciós 
samamenle módicos.— Etpecialidad en los encargoi. 

http://xri.on.or


i 
I D E T I S T - A - . 

Construye (oda clase de dirulcs y dontaduras completa» 
sin ganchos ni resorles, I fèkma americano. Especialidad 
en la curacion de las enfermedades de la boca sin eslraer 
las muelas, y cuamlo es indispensable esta operacion se 
practica por niedio de la cleclricidad. 

Curaciuu radical de las ú lcc rasde las encias en 48 ho ras. 

Libretería, núms. 10 y 12, piso 2.° 
B A R C E L O N A . 

ANTIGUA CASA DE 1C.NACIO BUSQUETS. 

rncis, M W Ï E i i i i i i i i i m i s , 
[Especialidad en clases pum de abeja.) 

FRANCISCO BUSQUETS Y CA 
Plaza del Borne, núm. 19. — Barcelona. 

FABRICA DE BUJlAS ESTEARICAS. 

EXPEDJCION A TODOSPUNTOS. 

Importacioii directa de Ceras de Amèrica, Asía y Àfrica. 
DBPÓS1TO DE 

ESTEARINA, PARAFINA Y CERECINA. 
Compras y ventaB en eomision. 



Casa fundada Se remiten franco 
BN 1832 INFORMES Y TAR1FAS 

SOIIJOL Y C." 
f a b r í c n n t o s de 

TUBOS DE HIERRO BETUMDOS, 
CON JUNTURA PRECISA Y ROSCA 

PARA COIVDIXCHKVES DE AGUA Y D1STI11BLCIOXES DE GAS. 

Proveedores d e l 
E x c m o . A y u n t a m i e n t o de 

Barce lona y de o t ras Corporaciones, 
de las c o m p a n í a s . 

l a C e n t r a l de P a r í s , e l C r é d i t o 
m o b i l i a r i o , e l C r é d i t o l i o n é s , 

l a P ropagadora y otras espanolas 
y estranjeras. 

APARATÓS HIDRAULICOS 
DE DIFERENTES SISTEHI&S. 

G a l l e d e C a m p o S a g r a d o , 1 6 . 
(Anl igua carretera de Ronda, frenle la Cà rce l ) . 

BARCELONA. 



P. PASCUAL, 
I N V E S T O I I DEL SISTEMA DE SÜS GRISTALBS. 

Pi-ovoedoi' de la Real Co^o y 
PREMIADO EN SEIS ESPOSiCIONES. 

Tiene el g a t l o ia parlicipar à sus Dnmerosos parroquianos y 
al publico rn general, que pucden oblenerlus ariornadus con 
sarna pulcritud, desde el Infimo preclu de tualro realen en 
adelante, a»l COIDO los tan renombrados opacos Mip- rfiíu^ • 
de relleve, puJiendo annonizarlos con lodos los lones de las 
slllerias y corlinajes, de enyo rico compleini'Dlo ban carecidu 
basla boy las lujosas babliacionrs 

Notable especla'ldad para el adorno de las vidrleras de 88-
crltorios y ilespacbos, con lorla clase de lujusas inscripciones 

Asliiiismu su rnontan vhtrierag para Iglesias ; Oralorlos, con 
loda clase de colores mioorales. 

G a l l e S a n t a A n a , 2 , 1.° 

CONFITERIA D E L A PALMA 
HBRKDBROS DB 

D. GIL GARRIGA. 
R a m b l a de Capuchinos , mim. 1 .—Barcelona. 

Gran vorlodad UP postPlerí.i, conll l i i ra- , dulccs, grajpua , bombo-
n»':*. e l c . p i c , de CiiliiUid supurior. 

SP elaboran ramillcles de d u l C ' r do varias CIUSCHCOII las alegoria^-
quo so pldai>. 

UcpAailo d o vlnos «cnoroni» csiiaflolpa y MlnnJ·ro· fuiíorloron fje-
re í .Míi laKa. BurJoo» , Medoc, Rbin, Opurlo , CliunipKgne, e lc , elc , 
loaitiinos). 

Kspecialidnd e-i cajns de lujo para dulcp», del mAs rsquisilo gusto y 
cajírichosQN formas. pjira regulus do bmlits y hniilitos, 

Esulusivainciílu pam esle urliculo liuy o n ol uniri 's i iel" un c ' i ' i - ' a c i i . 
salon decorado con gusto y conveiilenlpinento iluininado pata que ta 
nuniPro>a clionlola cu la casa puoda okcogcr cou comodidad IOH objo-
lo» que D SOM Me. 

Rulu co»u i-lrve, dosdo niuy antifiuo, rofrosco» é domicilio, pura lo> 
cuulea posi o una v-fAw vario<iad de vujitlas, algunas ^lqui^ilnasl y 
cuonta con el numero sufleientu do criados para a ü i \ i r con prectidou 
sea cuat fucio la concur rènc ia . 

Rambla <1c Capucliiuos. nútn. >• 



H I J O S DE M A R T I N P R A T . 
F U N D A D A E N 1761. 

Calle dc la Plaleria. núm. ( 2 . Rarcelona. 

BLANQDEO EN SAN MARTIN DE PROVENSALS. 
Eslablecimienio que ÍOIO y e^clusivamenle se dedica al 

blanqueo y elahoracion de cera de aliejas y no Irala con los 
deicas arliculos que lanto se BMB en -u cuiífcccion. 

V e n t a s a l p o t m a y o r y m e n o r . 



BOTIGA DE LA TRINIDAD 

i , D. JOSI C i i i S ! S i U M . 
Químico del Territorio de la Audiència de Catalu-

na y sus Juzgados; ex-Catedràtico de Química y 
de anà l i s i s ; Inspector de géneros medicinales y 
drogas de esta Aduana; y vocal quimico de la 
Junta Municipal de Sanidad, e t c , eto. 

Galle de Fernando VII, n." 21. — EARGÜONA. 

de minerales de tod.T espècie; de productes 
de aplicacion a la indústria y a las arles; de 
aguas potables y medicinales; de vinos, l e -
ches, aceites, guanos y toda clase de abo-
nos, etc. etc. 

Remedio vegetal y de eficàcia garanlida 
contra las lombrices (cuchs). 

Remedio contra ol mareo. Su accion be
nèfica es cproprobada. 

Remedio conira las almorranas (morcnas). 
Su resnllado es posilivo. 

Aceite de hígado do bacalao :i la brea. 
Obra mejor que todos los demas aceites de 
hígado de bacalao, siendo menos desagrada
ble y mas fàcil su digcstion. 

Espocialidades de la casa y medicamentos 
garanlidos, despachados con toda exactitud 
y servidos así de dia como de noche. 



GRAN BAZAR DE S A S T R E R I A . 

R A M B L A F R E N T E A A T A R A Z A N A S . 
Esle gramlioso bazar de ropas hechas y à medida, no liene rival 

por sus cspaciosos locales y luce» eléclr icas , para verrlp noclie como 
de dia; inmensas exislencias de género?, actividad en la confeccion 
de ropas à la medida, y baratura sin igual. Tiene oncc puertas; sc 
visle desde el mas pobre al màs rico, à lodos se les cumple , à nadie 
se engafia, y en ocho lioras se hace un Irajc al que lo necesite. Res-
pondo à todas las fallas. 

Soy de Vds. S. S. S. Q. B. S. M. invencible hasla la mucrte 

E L F E O M A L A G U E N O 
Su casa, Rambla frente à Atarazanas. 

B A R C E L O N A . 



F A R M À C I A H O M E O P À T I C A 
E S P E C I A L , D E L 

D R . G R A U A L A . 
X - T i x i o i x , xx-úrxx . & . 

BARCELONA. 

L A C A R M E N . 
GRAN CERERÍA Y BUJIAS DE TODAS CLASES 

DE 

BALLESTER, WARESCH Y C / 
Calles Pr incesa , 4 6 , y Comercio, 6 0 . 

t l A H C E L Ü N A . 

^ . n S T T E O J O S . 
Con el buen fln deovllar l»s iiiuchí.Hlm».s dosgraciiïs produeidas por 

los nialos anteojos espondldos en diferenlcs puntes falles de inle l i -
gencia en dicho ramn, e lóp l l ro J o a q u l n « orrona olrece al publico 
en general, su siompro abnndanlo surlido de anleejosy lemes, los 
cualos esUn construidos con todas las loyes do física Indispensables 
para la eenservacion do la vista, cemo dn muchoa aties ya eslàn acre-
dilados. Rainhln de K-l i id jn . , n . ' II . friMile l.'i calle de Sanla Ana. 

L A CIÈNCIA PABA TODOS. 
CUARTA EDICION.-1869. 

Tradncida (llrecUmonle del inglés.—Con 86 grabados inter-
caladot en el texto. 

Despachados todos los ejemplares en rúnlleada eslaedlcion, 
qnedan solo algunoseHCuiideniadoï en percalina d ta inglesa que 
se vendenin en la Librtria Barcelonesa, calle de la Librelerla, 
• • t i , al preclo de -4 p e s e t a s , cedléodose por 3 p e s e t a s 
i los Sres. suscritores del Dumo DK B i tCFLONà . 



wtp«U« 

f APIDARIO ̂ AKMOLISTA CONSTRUCTOR DE ̂ ONUMLIÍTOÍ. 
Rambla Mònica, 14 y Calle Lancaster,'12. ' 



F A R M À C I A D E V E H I L 
V I D R I E R l A , 2 y 4 . à íd Dr, 

Kambladc las Flores, 2 3 . Calle del Hospital, 2 . 

PROYEEDORES DE > LA REAL CASA. 
A B I E R T A S T ü D A L A NOCI1E. 

» l·iu ile q u i n a . 
» ' lno ilu quina furru^ino. o. 
V i n o do quina al Hilaga. 
V l n o de quina > cacao. 
« '•no de p ·p· in · · 
* l n o do Uiclo-fosratu do cal. 
P M t ü l M AMBABlNA-VE 1111. 
M o l i i c i o u cloi l i idru fosfutu-

cal. 
E l i x i r du pepsina. 
Aci· l le do lilgado de buca-

lao. 
A c e l l e de higado moreno. 
A r . - i i f do higailo ferrugi-

noso. 
Aeeile de higado pancreé-

lico. 

J n r u b c de «fuln». 
J u r a b e do quina ferrugiïmso. 
J n r a b e dc sàvia do plno. 
J n r a h e do lacto-fosfalu de cal. 
J a rabe i l i · a lqu i l r r tu *ul(uroso. 
J a r u b e do corlczas dc narau-

Jas agrias. 
J u r a b e dc corlezas do naran-

]as brooiurado. 
J a r a b e do corlozas do uaran-

Jaa yodurado. 
J a r a b e do curtcza» de na ran • 

Jas ferruglnoso. 
J a r a b e de rAbano yodado. 
P a p r l mostaza. 
CouOlea digoslivos 
••an y pastos de (ilUTEX. 

ESPECIALIDADES l'ITRANJERAS 
GARANTIU AS. 

A G U A S M I N E R O - M E D I C I N A L E S , 
C U R A L I S T E R . - DOSIMÉTRICA. 



COLEGIO PARA SEÍÏORITAS 
BAJO ÍK ADVUCICIOK UE 

SANTA T E R E S A ÜE JESÚS 
mniGiDu POR 

D. ' Joaquina Estruch de Costa. 
Dircclor espiritual, Rdo. D. José Bruníl.—Director de Ense-

nanza literària, D. José Costa.—Profesor de Ditiujo y Pintura, 
/>. yoaïuín fermit.—Profesor de Música, D. José Vïía.—Profesor 
de Francés, Mr. Juslin furef —Profesor de Teneduría y Càlculo, 
D. José Costa. 

C aliè de la Platería, 2 y 4, piso 1." 
Especialidad rn la parle Literària y Estudiós mercanliles. 

m \ ( M T I W J E S . 
CALLE FUENTE DE SAN MIGUEL, NÜM. 4, 

FRENTE A LA MISMA PLAZA. 

E B A l i m i A , SILLEIÍA ï TAPICERÍA 
M 

A . B R U G U E R A . 
Decoracion completa de toda clase de habilaciones, asi 

en muebles como en corlinajes de lodas clases, segun los 
modelos que periódicamente se reciben de las màs renom-
bradas casas estranjeras. 

C A L L E F U E N T E SAN M I G U E L , NÚMERO 4. 
frente à la misma plaza.—Barcelona. 

GASA D E H U É S P E D E S 
modelo de limpieza, Iralo esmerado de família, buena alimenlacion, 

preciós oconómicos. 
Calla de S a n Pablo , 1 5 , 3 . ° , puerta 1 .* 



P. M." SANCR1ST0F0L 
CEKRAJI·IllP Y FABBIGANTE DE| 

DE HOJA ARTICULADA DK H1ERRO Y ACERO CON MOV1M1ENTO 
AUTOMÀTICO. 

PERS1ANAS DE LIBRILLO DE HIERRO. 

A R T Í C U L O S DE M E T A L 
F.N N1KEL, M I . T A I . U N O , B L F A L O , PORCF.LANA Y MADERA 

OBJETOS DE C E R R A J E R Í A DECORATIVA 
para obrat de lujo. 

D E J s r > - A _ c : M : o : 
EN LA ACTUALIUAII l'UOXIMAMEM E 

Calle de Montesion, 8. Plaza Santa Ana, 17. 
BARCELONA. 

GRAU ALMACEN 

M U E B L E S Y C O R T I N A J E S 
DE 

S E B A S T I A N B U 1 \ I J A N O . 

Cíille de PontaneUa, mimero 8, 
la plata de GalaluM. 

En este acreditado estahlecimienlo se encontraràn mue-
blajcs completes de loilas ulases, inclusos los llamados de 
V1KNA, como son 

C A M A S , S O M I E R S Y OTROS. 



NO MAS TOS. 
1UIKSTRAS CÀPSULAS KUPÉI'TICAS D0SIFICADA8 GALHAN T CURAN: 

La T O S de las larlnRllis crónlcas (Irrilacion del cnello). 
La T O S de las bronquitis ó consllpados crónicos. 
La T O S de. las pulmonlaa crónicas. 
La T O S de origen lilstérlco. 
La T O S de origen calarral ja sea «gnda ó crònica. 
La T O S de los vielos. 
Caiman siempre loda clase de T O S por inveterads v rebel-

de qne sea. 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S . — Cúranse ra-
dlcalmnnle, va sean crónicas 6 reclenles, por medio de las 
CÀPSULAS ANTI-BLENORRÀGICAS PIZA. 

Nuestrns càpsulas eu|)A|ilica» son las unicas aprobadas y recomon-
iladas poi las ROHIRS Acudemias do Medicina y Clrntiia du Barcolunu 
y do Palma du Mallorca; Acadèmia Médico-farmacóulica do Barcolona; 
Acadèmia y Laboraloriu do Cienclaa Médicas do Cnlaluíla y pur lodas 
las Facultades que han lenido ticasion de adralnistrarlas. 

A G U A H I G I È N I C A P I Z A . 
TESORO DE LA MUJER 

É INDISPENSABLE EN EL TOCADOR DE LAS DAMAS. 
Esta prccioso perlumo 6 inofensivo hidróli to, compueslodeplanlas 

Iropicalos aromàlicas . cura y preserva los flujos vaglnales, ya proce-
dan do un simple catarro du la vagina , ya do altoracioni's mas ó me-
nos profundas. 

Por s u s vír ludos antisópticas y dolorsivns modlflea fa\orableniento 
las inflaniacioncs de las inucosas favoreclendo on breve tiempo el 
funcionalismo hi^ido do las nilsmas. Por MI oalidad aroniAlica room-
plaza con óxilo & lodas las Innumorables aguas tan usadas lioy dia en 
el tocador de la> setloras, pues haoe desaparecer la fotidozde la boca. 
de la narlz, la supuraclon del oido, las pecas y las erupclones de la 
cara; suaviza el cül is y le da la lozania y frescuro do lajuvontud. 

El P U R O A N T E mas snave innfenslvo que se conoce 
son laspiídoroi de Monserrat del Dr. Font y Farrés. 

Estàs pildorat purtmente , Jónico-umrllico-antibiliosas, 
celebradas por tamas onilnoncias médicas comoel primer dopurallvo 
y regenerador. purgan . consorvan la salud y curan sin debilitar ni 
lurbar la» funciones ydigcstivas, destruven el gérmen de muchas en-
íermedades. Ninica eslau coniraindicadas, ni puoden causar daïlo 
aunquo BO lornon sin nooosidad, pues excilan el apotilo y facilitan la 
digestion.— rfiiníf/os proi/iícíos.—Botien f c n l r » ! . - P l a z a dol Pino, 8. 

KN VENTA AI. POR MAVOB Y MENOR 

B O T I G A D E L D O C T O R P I Z A 
Plazas de l P i n o , 6 , y B e a t o O r i o l , 1. 

BARCF.LONA. 



O B R A S 
DEL 

DH. I). JA1ME BALMES. 
i:m<-io\ •C·WéMC*. 

íA 8 ««. TOMO EN TODAS I .AI CAPITAI-RS Dk PHOnRCIA.) 
EL CRITBRIO.- l'n lomo. 
BLPRUTESTANTISHOcoinpirKdocon el Catolicisme en ansre-

laelonescon la clvillzariop europea. —C.ualrutomos. 
FILOSOFtA FUNDAMENTAl. —Cualro tomos. 
CARTA8 A DN KSCÍ:PTICO.-i;n tomo. 
MISOKLANEA •ELIGIOSA. poLinc» V LiTBiARu.-Contiene: PloIX-

— ObservacloneK sobre los blones del clcro.—Conslderaclone* 
polltlcas sobre la sltuaclon de Espaiia.—La esterilldad de la 
revoluclonespanola. —República francesa en I8ií . — Un tomo. 

LA SOCIEDAD. Revista religiosa, fllosúflca.política r Htcrirla. 
— Cualro tomos. 

B8CRITO8 P08TDM08.—Un tomo. 

E D I C I O M D E 1,1 J O . 

RSCRITOS POLlTICOS. Coleccion compleU, corregida r aumen-
tada por el mlsmo autor.—Un tomo en i.0 a 30 rs. en rústica. 

POESÍA8 PÓSTL'MAS. — Un tomo en8.c majrori 8 rs.en rústica. 
CARTAS A UN ESCKPTICO.- Un tomo en 4.» i 16 r». en rústica. 

FILOSOFIA ELEMENTAL cn latln.-Cualro tomos en 8.» i W 
realeaen rústica. 

IDEMencaslellano. —Cualro tomos en 8.° àtars. en rústica 
PIOIX.—lincuadcmoen 4.0/iirs. en rústica. 
BIBNES DBL CLERO—L'n cuaderno en 8.° mayor h i rs. rústica. 
LA RBLIGION demostrada ai alcance de los nliios. —Un lomoen 

18.° i 3 rs. en rústica. 
Alque pague a l contada clncuenla ejemplareide lodai e i l a i 

obra$, i» l i e n t r e g a r ó n i i i e n l a . 

r · n n . t o s d © v e n t a , . 
RARCBLONA, librerla Uarceloneta, caile de la Libreleria, M. 

doade eiU su adminlstracion > despacho.— MADRID, llbrerias 
de Olaraendl, Sanchoz, Cuesta, 8. Marlln > Tejado. 


